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PREFACIO

Hoy en día existe una gran preocupación en América Latina y el Caribe
acerca de los resultados deficientes de sus estudiantes en las pruebas de eva-

luación de aprendizaje en las que se compara a varios países del mundo,

donde constantemente las naciones de la región se ubican en los últimos
lugares.

Cada vez es más claro para todos que esta situación no va a cambiar

significativamente si no se producen transformaciones visibles en la cali-
dad, motivación y efectividad de los docentes y su trabajo. Las inversiones

en infraestructura, libros, equipos de computación y actualización de los

contenidos curriculares no tendrán los efectos esperados si quien tiene que
poner todas las demás piezas juntas, esto es, el docente, no sabe hacerlo bien.

Cuantiosa investigación contemporánea respalda la noción de que, de todos

los factores bajo el control del sistema escolar, el que más influye en la exce-
lencia de la educación que reciben los niños es la calidad de la docencia.

Además, en América Latina y el Caribe, la peor enseñanza se concentra
desproporcionadamente en las escuelas que atienden a los niños más des-

aventajados socialmente, es decir, aquellos que justamente necesitarían ma-

yor y mejor atención de parte de sus maestros.
Estas premisas no son nuevas, y los países de la región han venido

preocupándose por el docente desde hace ya varios años. Esta preocupación

se ha manifestado en una recuperación de los niveles salariales y en progra-
mas masivos de capacitación a maestros en servicio destinados a actualizar-

los en sus prácticas y conocimientos a medida que se han venido modificando

los contenidos curriculares.
En este libro se pretende examinar cuidadosamente, para un grupo

diverso de países de la región, por qué lo hecho hasta ahora puede ser insu-

ficiente y hacia dónde habría que mirar para ampliar la agenda de políticas
dirigidas a mejorar la docencia. Es un hecho que los programas de capacita-

ción en servicio no están teniendo en muchos casos los efectos deseados.

Tampoco la oferta de formación inicial actualmente existente, caracterizada
por la dispersión en buena parte de los países, garantiza un fundamento

sólido para la actividad profesional del docente en la medida en que lo dis-

tancia de la práctica y de las realidades propias de la escuela. Además, el
magisterio ha dejado de ser atractivo para muchos jóvenes talentosos, y aun
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VI      PREFACIO

si se contara con un gran compromiso de parte de los maestros en ejercicio,

su efectividad se ve disminuida cada día por ambientes de trabajo insatisfac-
torios, así como por falta de apoyo pedagógico y supervisión adecuadas. Los

sistemas de promoción, reconocimiento y evaluación son muchas veces tan

rígidos que se convierten en inoperantes y no pocas veces introducen incen-
tivos contraproducentes para la buena práctica profesional.

Aunque con esta obra no se pretende ofrecer respuestas a todos estos

problemas, sí se quiere contribuir a un mejor conocimiento de las caracte-
rísticas de la carrera docente y de los sistemas de incentivos a los que se

enfrentan quienes trabajan dentro de ella en la región. Asimismo se intenta

ayudar a ubicar la discusión sobre la docencia en el marco de una visión que
debe ir más allá del tema de las modalidades de capacitación y formación

–aunque sin desconocer su importancia–, para adoptar una perspectiva de

conjunto. Por eso en el libro se exploran de forma comparativa temas relati-
vamente descuidados hasta ahora en la discusión, como son la certificación,

el reclutamiento, el desarrollo profesional, la supervisión y la evaluación

docente, y se hacen recomendaciones –si bien con carácter preliminar– acer-
ca de cómo dar un tratamiento integral a aquellas políticas que conduzcan a

mejorar la docencia en América Latina. Lo que caracteriza al material aquí

reunido es que estos temas se abordan a partir de abundante información
empírica sobre cómo funcionan hoy los elementos fundamentales de la ca-

rrera docente y sobre cuáles son las percepciones de maestros y estudiantes

de educación acerca de los mismos. Como es típico de los proyectos promo-
vidos por la Red de Centros de Investigación del Banco Interamericano de

Desarrollo, la investigación parte de estudios nacionales que, al compartir

un marco de referencia y una serie de cuestiones en común, facilitan el aná-
lisis comparativo.

En un momento en que un buen número de países de América Latina

y el Caribe se encuentra considerando cambios importantes en la forma en
que se ha concebido y puesto en práctica la carrera docente, aspiramos con

este libro a enriquecer la base de información para el necesario debate acer-

ca de este aspecto decisivo para el futuro de la educación en la región.

Guillermo Calvo Carlos Jarque

Economista Jefe Gerente, Departamento
BID de Desarrollo Sostenible

BID
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      1

CAPÍTULO 1

El docente latinoamericano:
carrera, incentivos y desempeño

Juan Carlos Navarro1

De todos los factores que inciden en el aprendizaje y la calidad de la educa-

ción que reciben los niños y jóvenes, si excluimos variables extraescolares

como el origen socioeconómico de los estudiantes, la calidad de la docencia
es el más influyente. La investigación contemporánea acerca de los determi-

nantes del aprendizaje en los países en desarrollo (Mullens, Murnane y Willet,

1996; Hanushek y Harbison, 1992) ha encontrado persistentemente que este
es el caso. De forma similar, en estudios realizados en Estados Unidos se ha

establecido que las diferencias en materia de efectividad que se dan entre los
maestros ejercen considerable influencia en el aprendizaje, teniendo incluso

más peso que otros factores –como el número de alumnos por aula– que

han ocupado mucho espacio en la discusión pública y especializada. Una
consecuencia de estos hallazgos es que existe un interés creciente en probar

y evaluar diferentes tipos de políticas dirigidas a mejorar la calidad de la

docencia (Darling-Hammond, 2000).
Ahora bien, se sabe que existen dos caminos fundamentales para me-

jorar la calidad de la enseñanza en un sistema escolar. Uno es invertir en

mejorar las calificaciones de los docentes utilizando para ello programas
más sólidos de formación inicial o de capacitación en servicio. El otro es

modificar los incentivos que operan en relación con los actores involucrados

en el proceso de aprendizaje –especialmente los docentes mismos– para que
adopten, con más frecuencia o acierto, prácticas conducentes a un aprendi-

zaje exitoso por parte de sus alumnos.

1 El autor es Jefe de la Unidad de Educación del BID.
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2      JUAN CARLOS NAVARRO

El presente volumen se centra en la importancia de la segunda vía.

Dado que se le ha prestado mucha menos atención que a la primera en la
investigación y en las políticas educativas, sabemos relativamente poco so-

bre cómo avanzar por ella. Se trata, pues, de una exploración inicial del tema

a través de un análisis de quiénes son los docentes y a qué incentivos se
enfrentan en diversos países y distintos tipos de escuelas en América Latina.

A priori podemos afirmar que el impacto potencial de vislumbrar políticas

efectivas en esta área es inmenso.
Por una serie de causas complejas relacionadas con la importancia eco-

nómica, política y cultural de la educación y la profesión docente que sería

muy largo detallar aquí, la carrera docente en la región ha acumulado una
colección abrumadora de distorsiones. Estas se materializan en reglas escri-

tas y no escritas que hacen extremadamente difícil para los responsables del

sistema educativo usar los recursos humanos a su disposición para producir
más y mejor educación. También se manifiestan en prácticas administrati-

vas y de gestión ineficientes o poco profesionales. Estas distorsiones se pro-

ducen en contextos marcados por una considerable debilidad, tanto de los
mecanismos de rendición de cuentas como de las tradiciones profesionales

que pudiesen actuar como contrapeso.

A manera de experimento mental, supongamos que el Ministerio de
Educación de un país representativo de América Latina acude a un consul-

tor gerencial experto en sistemas de manejo de recursos humanos en orga-

nizaciones grandes. El consultor recibe el encargo de elaborar un informe
acerca de cómo funciona la profesión docente, desde el punto de vista del

sentido común y las buenas prácticas de gestión que constituyen su pericia

profesional.
Este libro contiene información y análisis que sugiere que el informe

del consultor, luego de una revisión de las reglas y prácticas que gobiernan la

carrera docente en el país en cuestión, destacaría puntos como los siguientes:

• La profesión tiende a atraer predominantemente –aunque no en

forma exclusiva, por supuesto– a los egresados de educación media
de menores calificaciones académicas.

• Para un buen número de estos candidatos –probablemente la ma-

yoría–, la docencia no fue la primera preferencia en materia de elec-
ción de una profesión. De hecho, muchos estudiantes que

eventualmente se convertirán en docentes creen que sus habilida-
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      3

des naturales no se corresponden particularmente bien con lo que

ellos entienden como las tareas y destrezas típicas del maestro.
• Con pocas excepciones, los maestros finalizan su adiestramiento

profesional sin tener calificaciones adecuadas para enseñar, proba-

blemente como resultado del muy bajo nivel de calidad promedio
de los programas de formación.

• El Ministerio de Educación no realiza una buena selección entre el

conjunto de candidatos aspirantes a ocupar plazas docentes en el
sistema escolar. Cuando existen programas de certificación, estos

no son adecuados, además de que el proceso de selección carece de

transparencia y está plagado de criterios no profesionales –inclu-
yendo el clientelismo político– o técnicamente poco efectivos.

• Resalta el hecho de que una vez dentro de la profesión, la gestión de

personal se caracteriza por una ausencia casi completa de instru-
mentos de evaluación y gestión del recurso docente. Las responsa-

bilidades en relación con estas tareas no están claras, la supervisión

no es efectiva, y tanto los directores de escuela como el Ministerio
en su conjunto tienen muy pocas herramientas para cambiar a los

maestros hacia posiciones en las que serían más efectivos, o para

recompensar a aquellos que son particularmente exitosos o
esforzados, o para hacer llegar algún tipo de retroalimentación a

quienes tienen problemas en hacer su trabajo adecuadamente, con

el fin de que mejoren su desempeño. Curiosamente, los únicos ins-
trumentos de sanción previstos se relacionan con situaciones ex-

tremas en las que literalmente se sospecha de la comisión de delitos

–estafas, abuso sexual, etc.–, pero no los hay orientados a inducir
un automejoramiento en la práctica de la profesión. El único crite-

rio claro de avance en la carrera es la antigüedad, y su característica

contractual más sobresaliente es la estabilidad laboral absoluta.
• Los maestros trabajan con poco o ningún apoyo humano y/o ma-

terial. El soporte pedagógico en la escuela es prácticamente

inexistente. Los recursos didácticos tienden a ser pocos y de baja
calidad.

• Se observa una proliferación de actividades de capacitación en ser-

vicio, que es probablemente el único apoyo que los maestros pue-
den esperar. La intensidad y universalidad de estas actividades

sugiere que constituyen la respuesta que el Ministerio ha encontra-
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4      JUAN CARLOS NAVARRO

do para tratar de reparar las fallas originadas en la formación ini-

cial. Sin embargo, la efectividad de la mayor parte de estas prácticas
está lejos de ser clara. Aunque el personal docente tiende a apreciar

el esfuerzo y entiende la importancia de la capacitación, ha sido

difícil encontrar evidencia de que su impacto en las prácticas do-
centes en el aula muestre una escala comparable a la del esfuerzo

masivo realizado por el Ministerio.

• Existe evidencia que sugiere que quienes abandonan la profesión
más temprano tienden a ser los mejor calificados, con lo cual el

efecto neto de la estabilidad laboral es promover largos períodos de

ejercicio profesional por parte de un grupo de maestros que tiende
a ser de menor nivel de calificación a medida que avanza el tiempo.

• Una encuesta realizada al personal docente arroja como resultado

que una alta proporción del mismo tiene un segundo trabajo para
complementar el ingreso; asimismo muestra que los docentes se

sienten abrumados por el exceso de planillas e informes que deben

llenar.
• La encuesta también saca a relucir un grado considerable de com-

promiso del personal docente con su profesión y con los niños a los

que sirven, aunque al mismo tiempo muestra una notoria insatis-
facción con el ambiente en el cual trabaja diariamente.

• Las reglas que gobiernan las jubilaciones del cuerpo docente impli-

can que los maestros pueden retirarse relativamente temprano, con
disfrute de pensiones semejantes a su sueldo de activos, lo que en el

futuro cercano podría hacer insostenible el presupuesto del Minis-

terio de Educación.

Además de estas características sobre la forma en que está organizada

la carrera docente, es probable que el consultor añada que el Ministerio tie-
ne una potestad reducida para corregir cualquiera de las distorsiones des-

critas o para manejar sus recursos humanos de manera efectiva, dada la

abundancia de regulaciones, su rigidez y las implicaciones políticas consi-
derables de intentar cualquier cambio. En otras palabras, el Ministerio tiene

poca capacidad de afectar las decisiones cruciales relacionadas con quién

enseña, qué se enseña, a quién, dónde y cómo. En cambio los sindicatos de
maestros tienen control significativo sobre buena parte de las decisiones más

importantes respecto al personal.
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      5

El autor del informe concluiría que el Ministerio de Educación no está

haciendo un buen trabajo para atraer gente altamente calificada a la docencia
debido a una combinación de bajos salarios, estándares profesionales preca-

rios y escasas oportunidades para desarrollo profesional, capacitación defi-

ciente y falta de apoyo relevante para la realización de sus tareas de enseñanza.
¿Cómo llegó el Ministerio a esta situación? Aunque se trata de una

pregunta muy importante e interesante, al consultor no se le está pagando

para que la responda. Tampoco se intenta en este volumen contestarla en
forma sistemática. Más bien –y con el propósito de cerrar con un tono opti-

mista–, el libro apunta a mostrar que hay mucho por hacer si el objetivo es

lograr una docencia más efectiva en el sistema escolar, convirtiendo a los
maestros en profesionales más motivados, calificados y capaces de afrontar

el reto de producir educación de calidad para todos los niños. ¿Por dónde

comenzar, entonces?
Si el experimento mental que se ha descrito tiene alguna semejanza

con la realidad de los países de América Latina, no es de asombrarse enton-

ces que el aprendizaje en los sistemas escolares de la región deje mucho que
desear. Ciertamente, varias de las características destacadas por el hipotético

consultor en recursos humanos también pueden encontrarse en los maes-

tros y en la carrera docente de países desarrollados. Lo que es distintivo de
América Latina es la presencia simultánea de todas o la mayor parte de ellas,

y sobre todo, la falta de mecanismos que hagan contrapeso a las distorsiones

y sus efectos, de manera que las instituciones educativas puedan moderar o
corregir la influencia de problemas como los mencionados. En otras pala-

bras, no se trata solamente de que muchas distorsiones se presentan juntas

sino que además perduran dada la baja capacidad institucional para inter-
venir el sistema y corregir su curso.

Así, los directores de escuela altamente profesionales y de liderazgo

fuerte son por lo general muy escasos en América Latina, como también lo
son las comunidades educativas proactivas y capaces de exigir rendición de

cuentas a sus escuelas; esto sin mencionar que los mecanismos institucionales

que harían tal influencia posible no están previstos o son muy débiles. La
información pública acerca del desempeño del sistema escolar es escasa o

está muy mal difundida entre el público, entre los maestros y entre los res-

ponsables por la toma de decisiones del sector educativo. El apoyo pedagó-
gico es casi inexistente y las instituciones sólidas de formación son la

excepción. La tradición y cultura docentes son demasiado jóvenes y no es-
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6      JUAN CARLOS NAVARRO

tán muy bien implantadas. Los recursos con los que se cuenta en materia de

infraestructura y materiales son escasos, cuando no usados de forma
ineficiente. De esta manera, el hecho de que los problemas de la carrera do-

cente sean graves y generalizados puede entenderse como una nefasta com-

binación de reglas e incentivos contraproducentes con una seria debilidad
institucional que impide corregirlos.

Tal vez esto hace más fácil entender por qué, por ejemplo, lograr algo

tan básico como puede ser la asistencia del maestro a su lugar de trabajo en
forma regular es todavía un reto para muchos sistemas escolares de la re-

gión. Esto sin mencionar objetivos más sofisticados, como la adopción ge-

neral de buenas prácticas de enseñanza o la adaptación de la didáctica a las
necesidades diversas de varios tipos de estudiantes, especialmente los más

pobres. De hecho, uno de los resultados más nefastos de la serie de proble-

mas anteriormente enumerados es que los niños más vulnerables quedan a
merced de la peor docencia que el sistema es capaz de ofrecer.

Un argumento que sale a relucir con frecuencia cuando se discute el

problema de las distorsiones en la carrera docente es que esta es muy dife-
rente a las otras. Se afirma que los principios básicos de organización, admi-

nistración e incentivos aplicables a las demás profesiones no caben en este

caso, dadas las características únicas que tiene la práctica de la enseñanza.
Aunque los argumentos centrales de este libro no niegan necesariamente

que haya algo de verdad en ello –tal como se discute más abajo en la caracte-

rización de la docencia como actividad contractual–, sí suponen tratar de
entrada el tema al menos con cierto escepticismo. En otras palabras, ¿cuán

diferente puede ser la docencia como para justificar las características men-

cionadas? Ciertamente no tanto como para crear una serie de distorsiones
tan destructivas.

La tesis general de este libro es que si se cambian varias de las reglas

que configuran el marco en el cual se desenvuelve hoy en día la actividad
docente en la mayor parte de América Latina, se podría obtener una apre-

ciable mejoría en la calidad de la docencia y por ende en la de los aprendiza-

jes en las escuelas de la región. Esas reglas funcionan como incentivos que
dirigen la actividad de los maestros en cierta dirección, una dirección que

con frecuencia no conduce a una educación de mejor calidad. Si se modifi-

can estos incentivos, se podría estimular a los profesionales de la docencia a
adoptar mejores prácticas en su trabajo diario. ©
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      7

En América Latina existe evidencia anecdótica abundante que invita a

explorar este tema en mayor profundidad2. Se trata de observaciones según
las cuales un mismo maestro se conduce de manera diferente en ambientes

de trabajo distintos. Dado que el trabajo en doble jornada se encuentra ge-

neralizado entre los docentes, es fácil observar este fenómeno. En la escuela
en la que se desempeña durante el día, el maestro falta a su trabajo con

relativa frecuencia, mientras que en la otra, donde hace el turno vespertino

o nocturno, exhibe un cumplimiento y una puntualidad intachables. En la
primera trabaja aislado y con baja motivación, en la segunda se comporta

como parte de un equipo docente integrado. En muchas de estas anécdotas,

los salarios en ambas escuelas son los mismos. ¿Qué sucede, entonces?

La investigación

Cuando se trata de avanzar en la comprensión del efecto de los incentivos en

la conducta y efectividad de los maestros, el reto consiste, por supuesto, en

encontrar una estrategia de investigación que permita captar este efecto de
manera sistemática y con base empírica. La estrategia que se ha escogido

aquí es explorar los incentivos en medio de los cuales operan maestros que

trabajan en diferentes sistemas escolares, para intentar establecer las dife-
rencias.

A lo largo de esta obra, el término incentivo se usa en un sentido am-

plio para referirse a cualquier estímulo que los maestros experimenten para
desempeñar su labor de una cierta forma, o para tomar decisiones profesio-

nales. En ningún caso se lo utiliza en el sentido estricto de pagos o recom-

pensas pecuniarias a individuos. Asimismo, las expresiones “institución” o
“ambiente institucional” designan indistintamente conjuntos o “paquetes”

de incentivos que caracterizan a un sistema escolar o grupo de escuelas que

responden al mismo tipo de autoridad o principio de organización.

2 Referencias a este tipo de fenómeno pueden encontrarse en Urquiola et al. (2000). Los resul-
tados y análisis del presente libro son en buena parte comparables a los contenidos en este
estudio sobre el caso de Bolivia, cuyo marco de referencia e instrumentos de recolección de
información se inspiraron directamente en el estudio comparativo del BID que aquí introdu-
cimos. Véase también Navarro y De la Cruz (1998). ©
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8      JUAN CARLOS NAVARRO

El procedimiento que se siguió fue observar y comparar las caracterís-

ticas, percepciones y conductas de los maestros en diversos ambientes
institucionales. La fuente de variabilidad es doble: por un lado se realizó el

estudio en siete países en total, y por el otro, dentro de cada país se hizo lo

posible por captar la variabilidad institucional en el interior del sistema edu-
cativo, distinguiendo entre escuelas públicas y privadas y, donde fue posible,

entre los diferentes tipos de planteles públicos –federales y municipales, por

ejemplo– y de colegios privados.
Los países incluidos en el estudio fueron Argentina, Chile, Guatemala,

Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela3. En cada uno de ellos se

seleccionó una muestra de maestros que permitiese representar la diversi-
dad institucional correspondiente (véase el Cuadro 1.1) y se procedió a la

recolección de datos4, análisis y redacción de estudios por parte de institutos

de investigación locales, según la práctica usual en los proyectos de la Red de
Centros de Investigación del Banco Interamericano de Desarrollo5.

Este volumen contiene capítulos con los estudios correspondientes a

todos estos países salvo Argentina y Uruguay, a los que se añaden este capí-
tulo introductorio y uno analítico al final, en los cuales se hacen compara-

ciones basadas en el material proveniente de los siete estudios nacionales.

3 Se tomó la decisión de no incluir el caso de Argentina dado que el tamaño limitado de la
muestra le restó posibilidad de análisis en relación con varios de los temas de investigación.
En el caso de Uruguay, se trató del único estudio que incluía solamente escuelas públicas,
limitando así su comparabilidad con otros casos nacionales, y por ello se decidió excluirlo
también de este volumen. Aun así, en varios puntos de esta introducción y del capítulo 7 se
utilizan datos y hallazgos de interés aportados por ambos estudios.
4 En todos los países se utilizó un instrumento de recolección de información común, diseña-
do por Marcelo Cabrol y Juan Carlos Navarro. Este constó de dos cuestionarios autoadmi-
nistrados, uno para docentes activos y otro para estudiantes de docencia y para sus contrapar-
tes de otras carreras. Más allá de este instrumento común, varios estudios de caso incluyeron
preguntas adicionales de interés específico del país y desarrollaron instrumentos adicionales
para otros grupos sujetos a entrevistas, según consta en el Cuadro 1.1. Algunos países se bene-
ficiaron de la existencia de bases de datos previamente elaboradas en otros estudios que ofre-
cieron información relevante. Los detalles al respecto pueden encontrarse en cada uno de los
casos nacionales.
5 Los centros de investigación participantes fueron la Facultad Latinoamericana de Ciencias
Sociales (FLACSO) en Argentina, la Universidad de Chile, el Centro de Investigaciones Eco-
nómicas Nacionales (CIEN) en Guatemala, el Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE)
en Perú, ORT en Uruguay, la Fundación Economía y Desarrollo en la República Dominicana
y el Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA) en Venezuela.
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      9

En esta introducción se incluye información general acerca del objetivo, jus-
tificación y características del proyecto de investigación como un todo, se

proporciona un marco de referencia conceptual, se proponen interpretacio-

nes de algunos de los hallazgos más destacados y se formulan algunas reco-
mendaciones de política. En el último capítulo se exploran en profundidad

las bases de datos producidas por los estudios nacionales desde una pers-

pectiva comparativa.

Las características contractuales de la profesión docente

Para tratar el punto central de las características de la docencia como activi-

dad, el proyecto requería definir con precisión aquellos rasgos institucionales

–los incentivos– que serían objeto de observación. Para desarrollar un mar-
co de referencia conceptual coherente se acudió a un modelo contractual o

de agencia dictado por enfoques de la economía de la organización. Según

este punto de vista, toda actividad laboral puede ser analizada como un in-

Cuadro 1.1. Tamaño y características de las muestras por país

República

Argentina Chile Guatemala Perú Dominicana Uruguay Venezuela

Maestros 318 800 689 822 598 599 1.218

Estudiantes
de docencia 213 200 111 289 207 1.089 348

Estudiantes de
otras carreras 242 200 102 — 202 — 322

Directores
de escuela 16 195 112 — — 65

Otros 400 maestros 310 profesio- — 38 maestros — Entrevistas
en escuelas nales de que trabajan en profundi-
SNED otros cam- en áreas dad con 120

pos diferentes a maestros y 57
la docencia estudiantes.

Universo 2 provincias: Gran Nacional Area Nacional Montevideo Areas
muestral Buenos Aires Santiago metropolita- urbanas en

y Córdoba na de Lima 6 estados
y el Distrito
Federal
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10      JUAN CARLOS NAVARRO

tercambio de información y riesgo entre un ente contratante –el principal–

y uno contratado para llevar a cabo tareas al servicio del principal, conocido
genéricamente como el agente. El problema central de agencia es crear un

contrato laboral en el que el agente termine por contribuir eficientemente al

objetivo que se buscaba con su contratación, como resultado de una mezcla
de incentivos –elementos en su entorno, tales como salarios, beneficios, re-

conocimiento, participación en utilidades, etc.– que lo llevan a comportarse

de forma compatible con el logro de los objetivos establecidos por el princi-
pal, y una cierta dosis de supervisión por parte de este. Entre los elementos

cruciales de esta relación figuran los arreglos entre agente y principal para

compartir el riesgo y los flujos de información que afectan la verificación
del cumplimiento del contrato. En otras palabras, los aspectos decisivos de

la relación de agencia son, en primer lugar, la manera en que se distribuyen

las pérdidas en caso de que la relación contractual no logre el resultado es-
perado y, en segundo lugar, la información con que cuenta el principal acer-

ca de la conducta y los productos del trabajo del agente. Aunque la aplicación

de esta perspectiva es relativamente nueva cuando se trata de comprender
los problemas de la educación, existen algunos precedentes que justifican

intentos como este de profundizar en su utilización6.

Desde la perspectiva de agencia, la docencia se puede caracterizar como
una profesión en la que prevalecen los que se conocen como “incentivos

débiles”; al mismo tiempo la supervisión, esto es, la alternativa a los incenti-

vos, es difícil y muy costosa. En otras palabras, se trata de una profesión que
enfrenta problemas nada triviales para constituir contratos eficientes. Antes

de abordar algunas particularidades importantes de la docencia en América

Latina, es bueno insistir en esta idea, pues lleva de entrada a prevenir cual-
quier enfoque simplista acerca de cómo mejorar los incentivos que enfren-

tan los maestros en su ejercicio profesional. Así pues, los problemas

identificados inicialmente por nuestro consultor imaginario en recursos
humanos son muy serios y reales, pero eso no significa automáticamente

6 Sobre este tema véase Savedoff (1998), y en particular la Introducción para una discusión de
las implicaciones de los elementos conceptuales propuestos en esta investigación. Véanse tam-
bién los capítulos de Aedo, Pães de Barro y Mendonça, y Navarro y De la Cruz en el mismo
volumen, para aplicaciones al análisis de temas de política educativa, aunque no necesaria-
mente centrados en el estudio de la carrera docente y sus incentivos. Para una presentación
general de la teoría económica de la organización, puede consultarse Milgrom y Roberts (1996).
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      11

que sea fácil corregirlos, sustituyéndolos por esquemas de incentivos apa-

rentemente más eficientes. Entre los teóricos de la perspectiva de agencia se
encuentra la idea de que si un arreglo institucional o sistema de incentivos

luce ineficiente a primera vista, bien puede ser porque no hemos entendido

bien a qué problema responde.
Así, la docencia tiende a estar organizada en casi cualquier parte del

mundo –y América Latina no es la excepción– de forma bien conocida: un

gran sistema educativo público contrata a maestros que sirven en escuelas
que son gratuitas para las familias y estudiantes, pues se financian con im-

puestos (en algunos casos locales, en otros nacionales). El Ministerio de

Educación ejerce supervisión sobre las actividades de las escuelas, regula los
deberes y atribuciones de sus maestros y directores, les proporciona instru-

mentos de trabajo para reforzar sus tareas educativas y administra una ca-

rrera docente en la que la antigüedad es el factor de mayor peso en el avance
y promoción profesionales.

Son numerosos los intentos que se han hecho por cambiar algunas de

las características básicas de esta forma de organización, aunque sin mucho
éxito y sin resultados particularmente convincentes. El caso probablemente

más interesante y documentado es el del pago por desempeño a maestros

individuales (Murnane y Cohen, 1986). Una de las características de la
docencia es que la contribución de cada individuo al producto final del tra-

bajo –en este caso el aprendizaje por parte del alumno– es prácticamente

imposible de aislar. Por un lado, es bien sabido que una gran cantidad de
factores contextuales –apoyo familiar, nutrición, exposición a fuentes

extraescolares de información– influyen poderosamente en que el aprendi-

zaje de un estudiante en particular sea diferente al de otro; es por esto tam-
bién que el aprendizaje normalmente se conceptúa como un bien de

producción conjunta en el que el apoyo de la familia y las condiciones cultu-

rales, e incluso las nutricionales, de los estudiantes son también determi-
nantes de los resultados, además de la labor del docente. Por otro lado, en

general son varios los maestros que trabajan con un mismo estudiante: ¿cómo

saber entonces si el buen desempeño de un niño en un cierto grado se debe
a la excelente maestra que tuvo ese año o a la excelente preparación que le

dieron los profesores de los grados anteriores? Finalmente, se tiende a pen-

sar que la colaboración y el trabajo en equipo de los maestros –en lugar de
relaciones competitivas entre los mismos– constituyen una mejor contribu-

ción al aprendizaje. Dadas las circunstancias, ¿cómo separar el esfuerzo in-
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12      JUAN CARLOS NAVARRO

dividual? No es de asombrarse entonces que la evaluación de los programas

de incentivos individuales muestre una y otra vez que su implantación ha
sido difícil, sus resultados dudosos y sus efectos colaterales sobre la motiva-

ción y el trabajo de los maestros en las escuelas más bien contraproducentes7.

Sin embargo, la separación del resultado del esfuerzo individual no es
sino uno de los varios problemas que conlleva el diseño de contratos efi-

cientes entre un sistema escolar y un maestro. A esto hay que agregarle la

dificultad significativa de observar el esfuerzo y medir el producto. Una vez
cerradas las puertas del aula, ¿cómo se sabe si el maestro está haciendo todo

lo que puede y debe hacer? Más aún, no hay consenso respecto a que todos

los maestros deberían hacer exactamente lo mismo, y si bien hay acuerdos
generales sobre las ventajas de ciertos tipos de pedagogías activas y

constructivistas, por lo general también se acepta que existen diversas forta-

lezas en distintos maestros y necesidades disímiles en varios tipos de estu-
diantes, todo lo cual puede justificar formas muy diversas de adelantar una

clase. Por otra parte, existe una controversia permanente sobre qué miden

exactamente las pruebas de evaluación de aprendizajes y hasta qué punto
miden lo más importante, a pesar de los considerables avances técnicos en la

materia. Como mínimo se debe decir que, por lo general, se acepta que las

pruebas estandarizadas de desempeño no captan varios de los productos de
la enseñanza efectiva.

En la práctica, mucha de la información acerca de la calidad de la acti-

vidad de los docentes es lo que se conoce como información de tiempo y
lugar. En otras palabras, en cada escuela circula abundante información acerca

de quién es quién: qué docente es exigente y cuál no; quién domina su mate-

ria y quién no; quién trata mejor o peor a sus alumnos; quién tiene una
personalidad más atractiva; quién es más dedicado, ameno, cumplido, etc.

No hay más que recordar nuestra experiencia personal en la escuela para

saber que esta información existe y circula. Sin embargo, es prácticamente
imposible que la misma circule a escala masiva, o que pueda reducirse a una

serie de indicadores o variables registrables en un sistema de información a

disposición del Ministerio u otra autoridad educativa que está por encima
del director de la escuela.

7 Una síntesis muy completa de los distintos tipos de programas de incentivos para docentes y
sus ventajas y desventajas potenciales puede encontrarse en Uribe (2000).
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      13

Una consecuencia de lo anterior es que el diseño de contratos óptimos

–contratos con una eficiente distribución del riesgo entre agente y principal
que maximicen la productividad del agente y prevean un número impor-

tante de contingencias relevantes– es mucho más difícil en el caso de la

docencia que en muchas otras profesiones. Los sistemas de supervisión, ins-
pección y vigilancia –términos duros que no se originan en la teoría de agen-

cia, sino que son los nombres reales que se dan en los sistemas educativos a

tales actividades– funcionan, pero cuando abarcan sistemas escolares masi-
vos son por lo general lo suficientemente imperfectos y poco confiables como

para hacer depender de ellos reconocimiento alguno en la forma de ascen-

sos, aumentos de salario, premios, etc. Esos sistemas existen en la práctica
como una última línea de defensa contra casos extremos tales como los de

maestros que abusan física o psicológicamente de sus estudiantes o simple-

mente dejan de cumplir con obligaciones tan básicas como asistir regular-
mente a clase.

No es de extrañar, entonces, que la carrera de maestro y el sistema de

incentivos que enfrentan la mayor parte de los docentes del mundo en paí-
ses muy distintos exhiban importantes rasgos comunes. La imposibilidad

de separar la productividad individual y los considerables costos y limita-

ciones de la supervisión producen una carrera cuyo rendimiento en la prác-
tica termina por depender de la existencia de una fuerte cultura profesional,

de un “oficio” y una “ética del oficio” que actúan como mecanismo que crea,

comunica y aplica normas de comportamiento a quienes entran a la profe-
sión. Es así como los docentes sienten presión para comportarse de ciertas

maneras, incluso en ausencia de mecanismos contractuales o de supervi-

sión formales capaces de moldear realmente su conducta y observar su de-
sempeño.

Algunas particularidades importantes de América Latina

La difícil situación contractual de la docencia ha venido a complicarse parti-

cularmente en el caso de los sistemas escolares de América Latina como con-
secuencia de varios factores que han debilitado o impedido en la práctica el

surgimiento de la mencionada cultura profesional. Esto ha ocurrido en un

contexto en el que simultáneamente los pocos mecanismos formales exis-
tentes, en particular las remuneraciones y los sistemas de supervisión edu-

cativa, sufrían un considerable debilitamiento.
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14      JUAN CARLOS NAVARRO

Sin remontarnos a las complejas raíces políticas y económicas de estos

hechos, es evidente que la rápida masificación de los sistemas escolares llevó
al crecimiento repentino y acelerado del contingente de maestros, dejando

poco tiempo para crear o fortalecer una cultura profesional fuerte y com-

partida. El “oficio” de maestro no tuvo tiempo de surgir con la solidez nece-
saria como para abarcar a un buen número de los miles de maestros nuevos

en las miles de escuelas recién construidas para acoger las oleadas de nuevos

estudiantes. Tampoco tuvo tiempo de permear las actividades de las institu-
ciones de formación, o no pudo resistir su masificación, allí donde se en-

contraba emergiendo. Paralelamente, los mecanismos institucionales de

reforzamiento de esta cultura profesional –como pueden ser la existencia de
directores de escuela capaces de operar con eficiencia en su contexto, o la

selectividad en la entrada a la profesión– estuvieron simplemente ausentes.

Asimismo, la intervención del clientelismo político en los procesos internos
de sistemas escolares con endebles culturas profesionales produjo deforma-

ciones considerables en la transparencia y el profesionalismo con el que se

conduce la carrera docente (Duarte, 1995).
El deterioro muy significativo de los salarios docentes, especialmente

fuerte en la mayor parte de los países durante la década de los años ochenta

–como queda claro en la información contextual de los casos nacionales
contenidos en este volumen–, se combinó para estimular una reducción de

esfuerzo laboral por parte de los docentes. Esta reducción puede haber to-

mado varias formas: desde la pura y simple inasistencia hasta la disminu-
ción del número de horas de clase en el día y la menor atención prestada al

trabajo en una escuela como resultado de la necesidad de trabajar en varias

para alcanzar niveles de ingreso mínimamente aceptables. También puede
haber tomado la forma de un debilitamiento de los “contratos informales”

que la profesión necesita para funcionar, dadas sus características. Nos refe-

rimos, por ejemplo, a la disposición a dar un “extra”, a ir un poco más allá
del deber para que las cosas realmente salgan bien en la escuela.

En algunos casos, el debilitamiento de los contratos informales llegó a

traducirse en cambios en la contratación formal, donde se incluyeron, por
ejemplo, normas especialmente laxas para los permisos médicos, vacacio-

nes cada vez más prolongadas y toda suerte de derechos adquiridos que lle-

garon a limitar con severidad la posibilidad de los directores y otras
autoridades para manejar el recurso humano en función de los objetivos

propiamente educativos del sistema. América Latina no es sólo un lugar en
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      15

el que los maestros están organizados en sindicatos fuertes con gran influencia

política, pues lo mismo se podría decir de buena parte del resto del mundo.
Pero sí es el lugar por excelencia para maestros con derecho a posponer per-

manentemente su jubilación, o a retirarse y continuar gozando del sueldo,

más la jubilación, o donde los sindicatos son la fuente principal de las deci-
siones de nombramiento de directores de escuela y otros funcionarios del

sistema escolar, entre otras cosas.

A esta combinación de expansión masiva sin consolidación profesio-
nal que caracteriza la historia reciente de la docencia en América Latina se

sumó el impacto de un deterioro extremo de las remuneraciones, lo cual

proporciona el marco de referencia para situar buena parte de la lista de
problemas con la que se inició este capítulo. Recuérdese nuestro punto de

partida: en medio de circunstancias contextuales muy adversas como las

que se han descrito, se observan escuelas y docentes con desempeños muy
diferentes. Por lo tanto, el reto principal ha sido tratar de observar las actitu-

des y comportamientos de maestros que trabajan en ambientes institucionales

diversos para ver hasta dónde incentivos diferentes se traducen en efecto en
comportamientos disímiles y si estos a su vez se traducen en resultados

–desempeños– distintos en la enseñanza. Adicionalmente se dirigió la aten-

ción a la manera en que los distintos incentivos a los que están sometidos los
maestros a lo largo de su carrera, tal y como se la ha descrito, afectan las

características de los individuos que ingresan y progresan en la profesión,

así como su comportamiento a lo largo de la misma.

La aproximación metodológica

Una característica importante de la literatura sobre agencia es que tiende a

ser poco orientada a lo empírico. En otras palabras, ha habido dificultades

en pasar de los elegantes y sugestivos modelos que plantea el marco concep-
tual al diseño de pruebas empíricas que permitan examinar en la práctica

las hipótesis derivadas de la teoría.

En el caso de esta investigación fue necesario resolver en primer lugar
el reto de definir los incentivos más importantes y encontrar su respectiva

traducción en indicadores observables. El intento por definir una variable

de “resultado” o desempeño docente, para poder relacionarla significativa-
mente con la variación en los incentivos encontrados en los distintos tipos

de escuelas, resultó incluso más difícil. Adicionalmente, dada la relativa es-
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16      JUAN CARLOS NAVARRO

casez de estudios previos acerca de docentes en América Latina y la necesi-

dad de establecer controles estadísticos en los análisis, hubo que prestar bas-
tante atención a una descripción de los perfiles socioeconómicos y educativos

de los maestros estudiados.

Así, de acuerdo con el marco conceptual discutido, los estudios cen-
traron su atención en los principales componentes de la relación de agencia

en la escuela, a saber:

• Las características principales de los contratos formales en diferen-

tes tipos institucionales (es decir, en escuelas con sistemas de in-

centivos distintos).
• La existencia de contratos informales y su peso en lo que hace a

determinar la conducta de los maestros.

• El clima normativo de la escuela respecto al personal docente, esto
es, las reglas que gobiernan el trabajo cotidiano en la escuela, dón-

de se originan y en qué medida se aplican.

• La identidad del principal, esto es, a quién considera el docente su
superior y las características de su relación con él, incluyendo si

existe claridad sobre su identidad o si esta figura está diluida en

una serie de posiciones diferentes dentro del sistema escolar.
• La naturaleza y efectividad de mecanismos de supervisión y eva-

luación del trabajo docente, formales o informales, allí donde exis-

tiesen.

Igualmente se dirigió la atención al conjunto de la carrera docente

para intentar observar aquello que resulta más o menos atractivo al aspiran-
te para entrar en la profesión y los incentivos que llevan a determinados

maestros a permanecer en la profesión o abandonarla.

El abordaje de estos últimos temas condujo naturalmente a entrevis-
tar no sólo a docentes activos, sino a estudiantes de docencia y a un grupo de

control de los mismos, con el fin de dotar a las conclusiones sobre el ciclo de

la carrera de una cierta perspectiva. De forma complementaria al marco de
referencia principal, se recogió también información acerca de aquellas va-

riables que la psicología ocupacional ha identificado como determinantes

importantes del desempeño profesional en general, especialmente la satis-
facción con la profesión y con el ambiente de trabajo en el que se encuentra

el docente.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      17

En el curso de las investigaciones que llevaron a los casos nacionales,
se recogió información acerca de los salarios de los docentes y su evolución,
más con el propósito de completar una parte muy importante del contexto
en el que discuten los temas centrales, que con el de centrar el proyecto en el
tema de las remuneraciones, pues es tal vez uno de los pocos que cuenta con
una extensa literatura reciente en la región.

En definitiva, lo que interesa saber es si alguno de estos factores indivi-
duales o en cierta combinación tiene influencia sobre la efectividad del tra-
bajo docente. En otras palabras, se quiere establecer si las características de
los contratos en medio de los cuales laboran los maestros tienen influencia
en el nivel de aprendizaje de sus estudiantes. Sin embargo, y como ya se ha
explicado, existen serios problemas tanto para obtener información siste-
mática en gran escala sobre este punto como para aislar la contribución de
un docente en particular a cualquier variación en el aprendizaje de los estu-
diantes. Admitiendo de antemano sus imperfecciones, la respuesta de esta
investigación a este reto consistió en adoptar tres indicadores de efectividad
docente, basados fuertemente en información reportada por los propios
maestros y combinada, allí donde fue posible, con la opinión de los directo-
res de escuela. Cabe aclarar que en los casos que integran este volumen, allí
donde se encuentre la expresión “desempeño” docente, se está haciendo alu-
sión a una de las siguientes definiciones operacionales:

• El grado en el que la conducta y las actitudes reportadas por el do-
cente se corresponde con los rasgos que la literatura sobre escuelas
efectivas y otras líneas de investigación educativa le atribuyen al
docente “efectivo”. Según esta definición, un docente es más efecti-
vo en la medida en que las características que toma su trabajo
–según él mismo lo ha reportado– se aproximan más a una defini-
ción previa y analíticamente determinada de lo que es la docencia
efectiva. En la práctica, para trabajar esta definición se utilizó una
escala de actitudes compuesta por varios ítem que incorporan las
principales dimensiones de la definición en cuestión.8

8 El instrumento contiene ítem tales como “Tengo control sobre mi planificación diaria y
semanal”, “Cuento con el apoyo de mis compañeros de trabajo”, “Puedo enseñar utilizando los
métodos o estrategias que yo mismo elija”, etc. Varios de los capítulos contienen detalles sobre
el instrumento, que puede además encontrarse reproducido en su totalidad en el anexo al
capítulo sobre los docentes en el Perú.
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18      JUAN CARLOS NAVARRO

• Las respuestas de los docentes a preguntas en las que se les solicitó

evaluarse a sí mismos y a sus colegas de la misma escuela.
• Los juicios emitidos por los directores de escuela al preguntárseles

por la efectividad de su personal.

La mayor parte de los análisis que aparecen a lo largo del libro utilizan

la primera de estas definiciones operacionales, a menos que se especifique lo

contrario. Lo mismo se puede decir de todas las alusiones al desempeño que
se hacen de aquí en adelante en la revisión de los principales temas del pre-

sente volumen.

El perfil del docente en las muestras nacionales

Los docentes entrevistados muestran características bastante similares en
los diversos casos nacionales estudiados9. Como se sabe, el magisterio es una

profesión con muy alta participación de la mujer. En la muestra, esto se

reflejó en un componente femenino de entre el 70% (Guatemala) y el 95%
(Argentina). La edad promedio de los maestros en todas las muestras se

ubicó entre 35 y 40 años, con la excepción de los de las escuelas públicas

chilenas. Allí el promedio de edad llegó a 44 años, convirtiéndolo por ello en
el grupo de mayor experiencia profesional promedio (20 años), en contraste

con lo encontrado en los demás casos nacionales, donde el promedio de

experiencia docente de los maestros entrevistados se ubicó entre 10 y 15
años. Como regla general, estos docentes cambian de escuela periódicamente,

en ciclos de entre 3 y 5 años. Alrededor de un tercio de los maestros entrevis-

tados para la investigación en su conjunto declaró tener un segundo trabajo,
casi siempre enseñando en otra escuela.

En la mayoría de los países, una alta proporción de los docentes in-

cluidos en la muestra completaron un diploma de educación postsecundaria.
La excepción la constituye el caso de Guatemala, en el que la proporción

más grande de docentes proviene de escuelas normales de nivel medio y

9 Conviene recordar al lector que si bien en los casos de Guatemala y República Dominicana
las muestras pretenden tener representatividad nacional, las de Chile, Perú y Uruguay se limi-
taron a las ciudades capitales. Argentina y Venezuela ocuparon un lugar intermedio en térmi-
nos de cobertura, pues se entrevistó a maestros en la capital y adicionalmente en una o varias
provincias, respectivamente.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      19

donde se encuentra un porcentaje mayoritario de maestros que no posee

título de educación superior. Aunque en algunos países se observó en la
muestra una ligera diferencia entre los niveles de logro educativo de los

maestros al comparar escuelas públicas y privadas, estas diferencias no fue-

ron ni muy pronunciadas, ni congruentes entre los varios países. En todas
las muestras nacionales, una proporción abrumadoramente mayoritaria, que

osciló entre 70 y 95%, declaró haber recibido cursos de actualización o ca-

pacitación en servicio al menos una vez durante los últimos dos años, cifras
que parecen corresponderse con las copiosas inversiones en capacitación en

servicio que los gobiernos adelantaron en prácticamente todos los países de

la región durante la década de los años noventa.
Los antecedentes socioeconómicos de los docentes mostraron ser bas-

tante similares en los siete países estudiados, tal como lo ilustra su distribu-

ción según estrato socioeconómico por país en el Gráfico 1.110.
En lo que toca a su estatus socioeconómico, la gran mayoría de los

docentes tiende a ubicarse entre los grupos de clase media y media baja: la

moda de la distribución para cada país está siempre entre 1 y 2. En los casos
de Argentina y Chile, para esta variable no se registró una diferencia

estadísticamente significativa entre los docentes que trabajan en escuelas

públicas y privadas, mientras que en Guatemala, Perú y Venezuela las maes-
tras que trabajan en escuelas privadas tienden a provenir de un estrato

socioeconómico ligeramente más alto en la escala utilizada. En Perú, las es-

cuelas privadas fueron deliberadamente sobrerrepresentadas en la muestra
con el fin de hacer posible un análisis significativo, lo cual puede explicar

10 Los docentes fueron clasificados en cinco estratos socioeconómicos de acuerdo con un índi-
ce complejo de varias de sus características personales (salvo el ingreso) que se utilizan co-
múnmente para describir el origen socioeconómico de los individuos en estudios similares.
Así, típicamente, un docente cuyos padres no alcanzaron a terminar la educación primaria y
que no posee su vivienda será clasificado de estrato socioeconómico bajo –cero–, mientras
que uno clasificado en la categoría 4 –origen socioeconómico alto– proviene de una familia en
la que ambos padres terminaron educación superior y es propietario de su vivienda. Entre
estos extremos se encuentran tres categorías intermedias con diversas combinaciones de los
atributos mencionados. Este índice de antecedentes socioeconómicos difiere en algunos deta-
lles del utilizado en algunos de los estudios de país contenidos en este volumen, que general-
mente emplean una escala de 1 a 12. La necesidad de reducir construcción de la escala a varia-
bles disponibles para todos y cada una de las bases de datos por país explica la variante que se
encuentra en este capítulo.
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20      JUAN CARLOS NAVARRO

que en ese país se observe un cierto sesgo hacia un estatus socioeconómico

más elevado entre el cuerpo docente.
Cuando se les preguntó hasta qué punto consideraban que su profe-

sión disfruta de un alto prestigio social, los docentes manifestaron percibirla

como acreedora de un prestigio entre bajo y medio, aunque se pueden ob-
servar diferencias entre países, siendo Guatemala el caso en el que la

autopercepción del prestigio social de la profesión es más elevado.

La mujer como docente

Dado el abrumador componente femenino en el conjunto de docentes de
todos los sistemas educativos, incluyendo los estudiados en esta obra, es con-

veniente detenerse en lo que nos revela la información aquí recolectada des-

de una perspectiva de género. Para abordar este punto se contrastaron varias
características relevantes de los individuos en la muestra, distinguiendo en-

tre maestros y maestras. Una síntesis de los resultados del análisis de varianza

para cada una de ellas se presenta en el Cuadro 1.2.
A juzgar por lo que puede inferirse de las muestras utilizadas aquí, no

es posible identificar diferencias significativas entre mujeres y hombres que

Gráfico 1.1. Distribución de los docentes según antecedentes
socioeconómicos por país (en porcentaje)
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      21

ejercen la profesión docente en lo que respecta al salario por hora que perci-
ben como remuneración, al tipo de contrato (temporal vs. fijo) que rige su

condición laboral, a su nivel educativo y a la vocación que declaran tener

por el oficio de maestro. Así, es difícil concluir que existan indicios aprecia-
bles de discriminación por género en la profesión docente, sea en términos

de salarios o de la precariedad relativa de las condiciones de contratación.

Esto no quiere decir que la maestra esté bien remunerada en el contexto del
mercado laboral para la fuerza de trabajo femenina, aunque sí indica que

independientemente de que la profesión docente remunere mal, lo hace con

imparcialidad.
En materia de género sí se encuentran diferencias marcadas, en pri-

mer lugar en cuanto al hecho de que es mucho menos frecuente que una

maestra busque un segundo trabajo –típicamente como profesora en otra
escuela– a que lo haga un maestro. En segundo lugar se evidencia que en

general las maestras tienden a valorar mucho más como característica im-

portante de la profesión el hecho de que deja tiempo libre para atender a la
familia. Así pues, aunque la mayor parte de los docentes que desempeñan

un segundo trabajo son mujeres, la proporción de mujeres que lo hace es

mucho menor que la de hombres, y si bien el perfil motivacional de maes-
tros y maestras es bastante similar, existe una diferencia visible en la impor-

Cuadro 1.2. Análisis de varianza de las características de los maestros
según el género

Argentina Chile Guatemala Perú Rep.Dom. Uruguay Venezuela

Antecedentes
familiares 0,872 0,014* 0,613 0,126 0,033** 0,526 0,276

Segundo trabajo  - 0,000*  - 0,000* 0,000* 0,430 0,000*

Salario por hora  - 0,495  - 0,175  -  - 0,142

Tipo de contrato  -  -  - 0,885 0,570 0,661 0,573

Nivel educativo 0,454 0,169  - 0,769 0,566 0,566 0,462

Vocación 0,665 0,206  - 0,776 0,468 0,234 0,958

Valora tiempo libre
para la familia  - 0,000* 0,000* 0,000* 0,248 0,015** 0,030**

Nota: * Significativo al 1%; ** significativo al 5%.
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22      JUAN CARLOS NAVARRO

tancia relativa que se asigna a la posibilidad de disponer de tiempo libre.

Estas dos características apuntan fuertemente a respaldar hipótesis bien co-
nocidas respecto a la fuerte composición femenina de la profesión para paí-

ses desarrollados (Riehl, 1994). Sin desconocer la posibilidad de que haya

otros factores que hagan parte de una explicación más completa de este fe-
nómeno, en el caso de los países analizados en este estudio, muchas mujeres

ven a la docencia como una actividad altamente compatible con los roles y

responsabilidades que la cultura les asigna en la esfera doméstica.
En cuanto a los antecedentes socioeconómicos por género, predomi-

na también la uniformidad entre países en el sentido de que no se observan

diferencias significativas entre maestros y maestras. Sin embargo se presen-
tan dos excepciones –Chile y la República Dominicana– donde las maestras

tienden a tener antecedentes socioeconómicos ligeramente más altos que

los de los maestros.

El proceso de convertirse en docente

Una de la preocupaciones más comunes acerca de la docencia ha sido por

mucho tiempo la dificultad percibida de atraer talento apropiado, altamen-

te motivado y previamente calificado al ejercicio de la carrera. Una cierta
nostalgia respecto a un pasado no muy lejano en que no pocos intelectuales,

escritores y científicos de alto calibre dedicaban tiempo a enseñar en escue-

las y liceos, se ha combinado con la decepción respecto a la evolución de la
calidad docente que ha acompañado la masificación de los sistemas escola-

res para producir una crítica a las capacidades de los maestros en ejercicio.

En los casos nacionales, se intentó responder a este y otros temas relaciona-
dos, encontrando en algunos casos la corroboración de las nociones comu-

nes respecto a las características de los estudiantes de docencia, y en otros

identificando algunos hallazgos adicionales. De los resultados de ese intento
surgen una serie de puntos que merecen ser destacados:

• En contraste con muestras comparativas recogidas entre estudian-
tes de carreras distintas a la docencia, los estudiantes de educación

tienden a exhibir antecedentes socioeconómicos más modestos, si

miramos tanto los niveles de instrucción de sus padres como sus
niveles de ingreso familiar. También es relativamente alta la pro-

porción de estudiantes de docencia que trabaja (alrededor del 50%)

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b
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y que tiene cargas familiares. En algunos países en los que fue posi-

ble obtener series cronológicas para este tipo de variables, como en
el caso de Venezuela, se pudo observar que estas tendencias se vuel-

van más acusadas a medida que se analizan cohortes más recientes

de estudiantes de educación. Aquí las realidades y las percepciones
se corresponden: los estudiantes de educación tienden a percibirse

como de baja clase social.

• Los estándares de admisión a los programas de formación inicial
de maestros son relativamente bajos, cuando no los más bajos, en

el conjunto de carreras y programas de educación superior de los

países en los que se consiguió obtener información al respecto.
• Los estudiantes de educación reportan durante sus estudios de se-

cundaria un promedio de calificaciones inferior al que reportan los

estudiantes de otras carreras. Considerando que las calificaciones
obtenidas en secundaria son un buen indicador de talento o al

menos de buena preparación previa11, la docencia en general no

está logrando atraer una cantidad significativa de candidatos con
estas características. Un hecho interesante y algo esperanzador puede

surgir del análisis de la evolución de esta variable a lo largo de va-

rias cohortes para el caso de Chile, que muestra que en tiempos
recientes la carrera docente ha mejorado su capacidad de convocar

candidatos más calificados. Es difícil atribuir este resultado a una

sola causa, pero cuesta creer que la considerable recuperación del
salario docente durante los años noventa en Chile no haya tenido

un efecto. En cualquier caso, cabe rescatar la idea de que es posible

modificar esta característica tan general y aparentemente resistente
al cambio de la docencia en los países latinoamericanos.

• A diferencia de los alumnos que cursan otras carreras postsecun-

darias, los estudiantes de educación declaran dar menor importan-
cia a consideraciones utilitarias (posibilidades ofrecidas por el

mercado laboral) que a elementos tales como la vocación por la

11 Se trata en este caso de calificaciones de secundaria reportadas por los maestros mismos.
Aunque esta constituye una aproximación muy imperfecta a la calidad de los candidatos a la
docencia, la literatura ha encontrado que este indicador viene a ser una buena predicción de la
efectividad posterior de los individuos una vez que se encuentran ejerciendo la enseñanza.
Sobre este particular véase Mullens, Murnane y Willett (1996).
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24      JUAN CARLOS NAVARRO

profesión y las oportunidades que la carrera ofrece para el desarro-

llo personal. Este es un hallazgo sólido y común a todos los casos
que apunta hacia la importancia real de las nociones de servicio y

realización personal comúnmente atribuidas al maestro bajo la eti-

queta de vocación. No obstante, a efectos de lograr una calibración
debida, esto debe ser contrastado con el hecho de que una propor-

ción considerable de los estudiantes de educación –entre el 25% en

Guatemala y el 80% en la República Dominicana– afirmó que la
docencia no había sido su primera opción a la hora de buscar ad-

misión en una institución postsecundaria, lo que configura a la

educación como una carrera de último recurso (dados sus bajos
estándares o exigencias de admisión, probablemente).

Los análisis estadísticos realizados utilizando modelos logísticos acer-
ca de los determinantes de la escogencia de la profesión –que pueden verse

detallados en los casos nacionales– corroboran que en efecto existe una fuerte

asociación entre bajo nivel de antecedentes socioeconómicos y entrada en la
docencia como carrera, a tal punto que la presencia de la variable origen

socioeconómico en la ecuación estimada para Venezuela hace desaparecer

en el modelo la influencia de una variable como la vocación. También se
registra en algunos modelos –véase el capítulo sobre Chile, por ejemplo–

una relación negativa entre buenas calificaciones en secundaria y la opción

por la docencia.
Frente a esta descripción general que parece confirmar el pesimismo

reinante respecto al atractivo de la docencia como carrera surge una excep-

ción; se trata de Guatemala, donde los estudiantes de docencia de hecho
provienen de familias que en promedio tienen mayor nivel de ingreso que

las de los estudiantes de otras carreras, y además se autoperciben igualmen-

te con un mayor estatus social. Asimismo, en este país los estudiantes de
docencia reportaron un promedio superior de calificaciones de la escuela

intermedia a los de otras carreras. El contraste entre el caso de Guatemala y

los demás países estudiados con respecto a las características de los estu-
diantes de docencia es muy acusado. Tan así es que sugiere la tesis general

que en un sistema educativo de menor desarrollo relativo, de universaliza-

ción todavía reciente o no consolidada –y en el que la mayor parte de los
maestros cuenta con la escuela normal como su mayor logro educativo–, no

se observa claramente el fenómeno de baja de prestigio y degradación aca-
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démica de la carrera de educación que sí es típico de casos nacionales en los

que se cuenta, paradójicamente, con una más larga tradición de masificación,
acceso universal a primaria y exigencia de calificaciones de nivel universita-

rio a las nuevas generaciones de maestros.

Además de esta caracterización del estudiante de docencia y sus moti-
vaciones, la mayor parte de los estudios nacionales contienen un contraste

implícito entre las expectativas que diversos aspectos de la profesión des-

piertan entre los aspirantes a ejercerla y las percepciones de los maestros en
ejercicio acerca de esos mismos aspectos. Aunque para este y otros temas es

mejor remitir al lector a los capítulos subsiguientes con el fin de que evalúe

la riqueza de detalles de cada caso nacional, y reconociendo importantes
diferencias entre los docentes de los diversos países, cabe destacar que el

cuadro general es uno de disonancia entre expectativas –de los estudiantes

actuales– y realidades –de los maestros de hoy–. De alguna forma, las reali-
dades de la profesión están siendo comunicadas en forma bastante imper-

fecta a los estudiantes, en aspectos clave como lo placentero del ambiente

físico en el que van a trabajar, el apoyo que pueden esperar de las familias, la
autonomía y el espacio para la creatividad que su profesión les va a ofrecer y

otros. Sin embargo, no todas las noticias son malas: la expectativa de los

futuros maestros de que pueden aspirar a una relación de calidad con sus
colegas tiende a coincidir con la perspectiva que sobre el tema tienen los

profesores en ejercicio.

Un dato puntual que vale la pena señalar es que en Chile, Perú y Vene-
zuela se detecta que la estabilidad laboral, característica universalmente con-

siderada distintiva de la carrera docente, no ocupa un lugar especialmente

destacado en las expectativas de los estudiantes de educación. Esto sugiere
que las alteraciones potenciales que se puedan introducir en esta caracterís-

tica de los contratos laborales no tendrían necesariamente que afectar en

forma negativa –en el sentido de despertar el interés de menos o peores
candidatos– el atractivo de la profesión.

Esta apretada síntesis de las realidades de los estudiantes de docencia y

su relación con la carrera que han elegido –o, para un buen número de ellos,
en la que han terminado por participar– estaría incompleta sin un elemento

adicional destacado por Murnane et al. (1991) a partir de su análisis de las

prácticas de reclutamiento de nuevos maestros en distritos escolares norte-
americanos. Él y sus colegas concluyeron que la calidad y transparencia del

proceso de selección, así como el profesionalismo y la independencia de cri-
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26      JUAN CARLOS NAVARRO

terios políticos, ideológicos o favoritismo personal o sindical con que se lle-

ve a cabo, influyen en la capacidad que exhiba un sistema educativo de atraer
maestros de calidad. Esta relación opera en forma directa, pues a mayor ca-

lidad del proceso de selección, mejores resultados. Sin embargo también lo

hace en forma indirecta, dado que la puesta en funcionamiento de un siste-
ma altamente profesional envía una señal atractiva a los candidatos poten-

ciales, del mismo modo en que su ausencia los disuade de aproximarse a un

proceso en el que poco contarán los méritos y en el que participar puede
acarrear el compromiso de principios de ética personal o profesional.

Aunque probar esta hipótesis de forma rigurosa para el caso de los

sistemas escolares estudiados aquí supera el ámbito de este proyecto de in-
vestigación, en varios de los capítulos el lector encontrará pocas razones

para el optimismo en cuanto al nivel de profesionalismo y transparencia de

los procesos de reclutamiento de docentes en América Latina. El hecho es
que las prácticas clientelistas están presentes en la selección de entrantes a la

docencia en varios de los países aquí analizados.

En algunos casos –Argentina, por ejemplo–, tales prácticas se originan
en las simpatías de partido, mientras que en otros surgen de la influencia

desmedida de la organización sindical en el proceso de selección. Tal parece

ser el caso de Guatemala y Venezuela, en cuyos sistemas escolares esta in-
fluencia está consagrada legalmente mucho más allá de una simple partici-

pación del punto de vista sindical en las decisiones de personal, y se manifiesta

más bien en un control por parte de sindicatos de las decisiones gerenciales
propias de todo sistema profesional de selección de personal. Para el caso de

Venezuela, las Juntas de Calificación –instancia organizacional clave para

los concursos para plazas docentes– están compuestas por siete represen-
tantes sindicales, siete del Ministerio de Educación y un miembro adicional

seleccionado de mutuo acuerdo entre las partes. Una estructura semejante

está presente en el sistema de Guatemala. No se trata de que la intervención
sindical sea sinónimo de influencia negativa; pero es claro que para un siste-

ma que aspire a lograr objetivos de servicio educativo equitativo, eficiente y

de calidad, la casi monopolización de la prerrogativa de decisión por parte
de las organizaciones sindicales representa una distorsión.

La impresión general que dejan las descripciones que se han reunido

de los sistemas de reclutamiento es que existe un proceso formal que no se
cumple en forma cabal en la mayor parte de los casos, y el hecho de que no

se cumpla es de conocimiento público. Esto debilita la fuerza normativa del
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sistema educativo e invita al surgimiento de sistemas paralelos o atajos

organizacionales en los que no siempre se presenta la oportunidad de eva-
luar apropiadamente las características y el potencial profesional de los can-

didatos a la docencia.

El desarrollo profesional en el marco de la carrera docente

La falta de transparencia y profesionalismo no está confinada al proceso de
selección y entrada a la profesión. Otros aspectos del manejo de la carrera

docente parecen adolecer de problemas similares, a juzgar por el contenido

de varios de los casos presentados. Instancias como las descritas para la se-
lección de los nuevos maestros también controlan ascensos, y en algunos

casos incluso traslados dentro del sistema de personal de los Ministerios de

Educación. Entre las distorsiones típicas descritas en varios puntos de esta
obra se encuentran:

• La estabilidad laboral llevada a extremos. Las entrevistas realizadas
a funcionarios del sistema educativo en Venezuela ponen de mani-

fiesto que, a su juicio, la inexistencia de sanciones y mecanismos de

traslado y despido efectivos influye en el hecho de que numerosos
docentes no cumplan con sus obligaciones más elementales, tales

como asistir a su trabajo. Este tema reaparece en varios casos na-

cionales.
• La regulación excesiva de las responsabilidades y derechos de los do-

centes. Esto se encontró claramente en los casos de Argentina y Ve-

nezuela y ocurre cuando, en un intento por limitar la discreciona-
lidad de las autoridades del plantel y el sistema, se intenta especifi-

car por escrito cada una de las acciones que legítimamente pueden

pedirse al maestro en el ejercicio de su práctica docente. El resulta-
do es una oleada de demandas y reclamos sindicales por incumpli-

miento de condiciones contractuales que son costosas y rígidas,

cuando no casi imposibles de poner en práctica.
• Mecanismos informales de reclutamiento. Existen casos en que los

directores se valen de estos mecanismos para obtener los docentes

que necesitan –por encima de la pesada e intervenida estructura de
comités y concursos consagrados en los reglamentos de la profe-

sión– o para disponer de algún maestro que está siendo especial-
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28      JUAN CARLOS NAVARRO

mente problemático en el conjunto de la escuela. Estos mecanis-

mos, aunque en algunos casos eficientes, tampoco son, por defini-
ción, transparentes.

• Evaluación escasa y deficiente. La supervisión tradicional cumplió

por años la función de monitorear el desempeño de los docentes.
Esto refleja en buena parte la dificultad en encontrar incentivos

apropiados para estimular conductas proaprendizaje entre los maes-

tros, así como mecanismos para observar su desempeño, tal como
se explicó arriba al comentar el enfoque de agencia que constituye

un marco de referencia para esta investigación. Ahora bien, la su-

pervisión tradicional en la mayor parte de la región prácticamente
ha desaparecido, y en el mejor de los casos se ha convertido en una

suerte de depósito de maestros veteranos que hacen visitas a las

escuelas para verificar el cumplimiento de los programas de estu-
dio. Llama la atención el hecho de que en ninguno de los países los

docentes mencionaron a los supervisores como una referencia re-

levante para su trabajo.

Si bien es cierto que se ha percibido la necesidad de contar con meca-

nismos de evaluación docente en varios países, no es menos interesante cons-
tatar la poca importancia que estos sistemas de “valoración de méritos” le

dan al desempeño docente propiamente dicho. También es evidente que allí

donde se le ha concedido verdadera importancia a la idea de que el desem-
peño debe ser evaluado se han presentado serias dificultades para ponerla

en práctica. El capítulo sobre el Perú muestra cómo una escala formal de

criterios de evaluación para docentes –vigente, aunque puesta en práctica
solamente en una oportunidad– otorga al desempeño un máximo de 60

puntos de un total de 200 posibles a la hora de evaluar a un docente. En

Venezuela, la “Tabla de valoración de méritos” incorpora un “certificado anual
de eficiencia” para cada docente que puede llegar a representar entre el 5 y el

11% de la evaluación que se utilizaría para los ascensos, aunque por largo

tiempo permaneció sin efecto por ausencia de la reglamentación necesaria.
En la República Dominicana se dispuso que hasta un tercio del aumento de

salario del docente podía depender de una evaluación de su desempeño,

pero el mecanismo no ha podido ser implantado en forma efectiva, pues
inicialmente se intentó que la evaluación de los maestros dependiera de los

directores, cuando al mismo tiempo se hacía depender la evaluación de los
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EL DOCENTE LATINOAMERICANO: CARRERA, INCENTIVOS...      29

directores de la opinión de los maestros. Salvo el Sistema Nacional de Eva-

luación del Desempeño de los Establecimientos Educacionales Subvencio-
nados (SNED) introducido hace pocos años en Chile, sobre el cual se volverá

más adelante, se puede afirmar que todos los casos incluidos en este proyec-

to oscilan entre tener un sistema de evaluación docente débil y que da muy
poca importancia al desempeño, y el no tenerlo en absoluto.

En relación con este último tema, también vale la pena notar que el

obstáculo principal para establecer mejores sistemas de evaluación del de-
sempeño docente no es algún tipo de oposición fuerte por parte de los do-

centes mismos. Cuando se les preguntó hasta qué punto consideran justo

que se evalúe su desempeño, los maestros de los siete países analizados mos-
traron un sólido acuerdo con esta proposición. Las nuevas generaciones en

varios países, claramente en Chile, Guatemala y Venezuela, tienden además

a mostrar mayor apoyo a este planteamiento que sus colegas de cohortes de
mayor edad.

Otra faceta de este problema es la variación de las prácticas de evalua-

ción por tipo institucional. Las distorsiones e insuficiencias de los sistemas
de evaluación y manejo de la profesión comentadas hasta ahora correspon-

den a los sistemas públicos. En general, los estudios reflejan que en el caso

de las escuelas privadas, los directores y otras figuras como los jefes de área
–una posición intermedia entre el maestro y el director muy difícil de en-

contrar en la organización de los planteles públicos– ejercen considerable

autoridad en la selección, sanción y promoción de docentes. Las entrevistas
muestran que la disposición a ser evaluados por su desempeño es siempre

mayor entre los maestros de las escuelas privadas de los seis países para los

que se recogió este tipo de información (todos salvo Uruguay). La diferencia
parece ser muy ligera en el caso de República Dominicana, donde por lo

general es difícil distinguir las características de los sectores público y priva-

do, y donde existe una considerable heterogeneidad dentro de cada tipo
institucional.

Por último, los casos nacionales contienen modelos estadísticos diri-

gidos a dar una respuesta aproximada a la pregunta de por qué un docente
deja la profesión. Aunque fue imposible organizar una muestra de antiguos

maestros para estudiar sus características, se utilizó como respuesta sustitu-

ta (proxy) la que se dio a la pregunta planteada a maestros activos acerca de
si han considerado dejar la docencia. Siguiendo los modelos de decisión

ocupacional comunes en la literatura, se sugirió a los equipos de investiga-
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30      JUAN CARLOS NAVARRO

ción nacionales evaluar la probabilidad de dejar la profesión como resulta-

do de la combinación de compensaciones pecuniarias (medidas por el sala-
rio y el nivel educativo del maestro que influyen en su costo de oportunidad

de permanecer en la docencia) y las no pecuniarias. Se introdujo también la

variable género en el modelo.
Tanto el género como los factores pecuniarios y no pecuniarios mos-

traron que por lo general influían en la decisión de abandonar la profesión,

siendo más marcado el elemento no pecuniario. Este se entiende como la
satisfacción del maestro con su profesión medida a través de sus respuestas

a una escala de Likert en que se le solicitaba mostrar su acuerdo o desacuer-

do con una serie de características de su labor, según su experiencia. En to-
dos los análisis nacionales, las mujeres mostraron una probabilidad

significativamente mayor de mantenerse en la profesión o, si se quiere, de

no pensar en la posibilidad de dejarla. Factores tales como la experiencia y el
nivel educativo exhibieron un comportamiento errático y menos elocuente

como determinantes significativos del abandono de la profesión. Como de-

talle digno de mención, en los casos de Argentina, Perú y Uruguay los maes-
tros más talentosos –clasificados según su promedio de calificaciones en

secundaria– mostraron una probabilidad bastante mayor de estar entre los

que han considerado dejar la profesión.

La evolución de los salarios

Tanto en el diseño de la investigación en su conjunto, como en esta reseña de

los temas principales que surgen de la información recolectada y de los aná-

lisis de los casos nacionales, se ha otorgado relativamente poca atención al
tema salarial. La razón es que se trata posiblemente del aspecto de la proble-

mática del docente latinoamericano más visible, y por ende es el que ha sido

más ampliamente investigado. Numerosos estudios han incursionado en el
tema y, con contadas excepciones, han confirmado en cierto modo la creen-

cia común de que los salarios docentes son bajos. Pero también los hay que

van contra la corriente y cuestionan hasta qué punto es apropiado calificar
de “bajo” un salario que en varios casos parece estar al nivel o hasta por

encima de lo que en el mercado laboral ganan individuos con características

educativas similares a las de los maestros (Piras y Savedoff, 1998). La con-
clusión de buena parte de esta literatura parece ser que si bien es posible que

los salarios promedio de los docentes impidan atraer el tipo de candidato
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brillante y creativo que aspiramos a encontrar en la posición de maestro en

las escuelas de América Latina, también es cierto que los aspirantes que en-
tran a engrosar las filas del magisterio están ganando al menos lo mismo o

tal vez más de lo que podrían ganar en cualquier otra ocupación alternativa,

dadas sus características personales, experiencia y calificación. Esto parece
explicar por qué, salvo casos extremos como los que se mencionan a conti-

nuación, la docencia sigue atrayendo por lo general a una cantidad signifi-

cativa de nuevos aspirantes.
Desde el punto de vista del interés de esta investigación por las carre-

ras de los maestros, y por los incentivos en medio de los cuales se desempe-

ñan, el comportamiento de los salarios fue tratado como un telón de fondo
del funcionamiento del resto de las regulaciones y factores que configuran la

composición del cuerpo docente, así como de la conducta de maestros indi-

viduales que trabajan en los diferentes tipos de escuelas. En consonancia
con este enfoque, conviene aquí rescatar algunos denominadores comunes

del comportamiento de los salarios que afectan el resto de la discusión.

En prácticamente todos los países analizados la historia sigue un ca-
mino similar, si bien existen, por supuesto, matices derivados del tratamien-

to que se da a este tema en los casos nacionales. En primer lugar se evidencia

un grave deterioro de los salarios docentes, cuya erosión se origina por lo
general en el hecho de que han permanecido constantes en términos nomi-

nales durante períodos de alta inflación. Este proceso puede rastrearse hasta

los años setenta, o incluso hasta mediados de la década de los sesenta, y
usualmente se dio en forma paralela a la caída del desempeño económico y

al deterioro general de los salarios reales en la economía; sin embargo, en el

caso del magisterio este fenómeno es particularmente acusado cuando se lo
compara con evoluciones similares en otras ocupaciones.

La tendencia anterior alcanzó su punto más bajo hacia finales de los

años ochenta y principios de los noventa, cuando los salarios promedio de
los docentes llegaron a representar la mitad o menos del nivel que habían

alcanzado dos décadas antes. En algunos casos la remuneración básica –que

es sólo un componente, como se verá de inmediato, aunque en teoría el
componente principal– alcanzó a ser equivalente a tres centavos de dólar al

mes (Perú), en otros se redujo a la cuarta parte de su pico histórico (Repú-

blica Dominicana), mientras que en los menos dramáticos se redujo en
aproximadamente un 50% de ese marcador. Las consecuencias extremada-

mente negativas no se hicieron esperar: abandono, a veces masivo, de la ca-
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32      JUAN CARLOS NAVARRO

rrera, y en algunos países –claramente la República Dominicana y hasta cierto

punto en el caso de Chile–, dificultades para atraer candidatos a la misma.
Nótese que no se trata de dificultades para atraer candidatos talentosos, como

se discutió arriba, sino para conseguir cualquier candidato. Desde mediados

de los años noventa se ha dado una tendencia hacia la recuperación, en el
marco de economías más estables. En el caso chileno, donde el restableci-

miento del crecimiento económico ha sido más permanente, la profesión ha

recobrado y sobrepasado el nivel de remuneraciones alcanzado en los años
sesenta; más aún, existen indicios de que actualmente está comenzando a

atraer más y mejor talento. En los otros países todavía no se llega a tales

niveles.
Cabe notar que en casi todas partes la recuperación del salario docen-

te ha ocurrido no como un aumento de la remuneración base, sino más bien

como la adición sucesiva de capas de bonificaciones, pagos y primas espe-
ciales. Esto lleva a que la remuneración de un docente representativo pueda

estar normalmente compuesta de 10 o 15 ítem especiales, lo cual tiene va-

rios problemas que vale la pena señalar. En primer lugar, hace extremada-
mente difícil para todo el mundo –maestros mismos, administradores

escolares e incluso investigadores– determinar cuánto gana cada quien. En

segundo lugar, la mayor parte de estas bonificaciones tienen la característica
de que no forman parte de los pagos que generan obligaciones, prestaciones

por jubilación o separación del cargo, lo que en la práctica es el resultado de

una negociación entre las organizaciones sindicales y el gobierno para pro-
ducir aumentos salariales sin afectar las obligaciones pensionales del Estado

en el largo plazo. En tercer lugar y dada esta complejidad, los costos de ad-

ministrar los sistemas de compensación son muy elevados12.
Otra característica llamativa de los salarios docentes después de su re-

cuperación de los años noventa es que exhiben un considerable grado de

12 Quien esto escribe tuvo la oportunidad de presenciar los problemas insuperables que repre-
sentaba para las autoridades educativas de una provincia de un país incluido en este estudio
informatizar la administración de la planilla o nómina de pago. Después de varios meses
durante los cuales se había traspasado toda la información necesaria de todos los maestros a
formato digital, cada mes no había más remedio que utilizar al grupo de funcionarios vetera-
nos que por años había realizado a mano los cálculos maestro por maestro, pues el sofisticado
sistema experto diseñado especialmente para este propósito había sido incapaz de manejar la
maraña de pagos especiales que afecta el salario en cada caso individual.
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compresión. Así pues, en todos los países analizados la distancia entre la

remuneración mínima y la máxima posible para un maestro es modesta,
mientras que en varios de ellos puede documentarse que tal compresión ha

venido haciéndose más aguda con el paso del tiempo. Esto no es necesaria-

mente excepcional cuando se compara con la situación de las escalas salaria-
les propias de países desarrollados, pero sí representa otro elemento a tener

en cuenta en el análisis sobre el tipo de profesional al que se está atrayendo a

la docencia y sobre la manera de hacerlo, un elemento que puede encontrar-
se claramente resaltado en el capítulo sobre Perú13. Allí se registra cómo el

nivel de compresión salarial de la profesión docente es mucho mayor que el

de las demás profesiones en la economía peruana. Además se constata cómo,
en el caso de los salarios de los maestros que trabajan en escuelas privadas,

esta diferencia no se presenta, lo que sugiere que sería posible imprimir al-

gunos grados adicionales de variabilidad a las remuneraciones, reduciendo
así la compresión salarial. De hecho, puede concluirse que dado el nivel rela-

tivamente bajo de los salarios docentes y su fuerte concentración alrededor

de la media, existe una excelente oportunidad para introducir variabilidad e
incentivos a través de iniciativas dirigidas a mejorar la perspectiva de remu-

neración y la posibilidad de progreso dentro de la misma profesión.

De la remuneración a los incentivos

Hasta aquí el tema de la remuneración docente se ha venido tratando implí-
citamente como determinante del atractivo de la profesión para nuevos en-

trantes, una perspectiva que, según se sugiere aquí, es la apropiada. Sin

embargo, el problema de política relacionado con la necesidad de estimular
a los docentes a desempeñarse con excelencia profesional debe ser abordado

no como uno de remuneración base, sino de los incentivos que puedan re-

flejar el reconocimiento por esfuerzos especiales más que por tener niveles
mínimos de cumplimiento14. Vale la pena insistir en que la introducción de

13 Para una discusión sobre estos temas en los países desarrollados, que guarda bastantes pun-
tos de contacto con la presentada aquí sobre América Latina, véase Cohn (1996).
14 Véase una revisión del caso de los Estados Unidos consistente con esta visión en Ballou y
Podgursky (1997).
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34      JUAN CARLOS NAVARRO

incentivos no tiene por qué significar sola o principalmente el pago de pri-

mas en efectivo a los maestros como resultado de evaluaciones de su desem-
peño individual. Y menos aún implica lo que comúnmente parece haberse

entendido por aplicación de incentivos a los maestros en los sistemas esco-

lares de América Latina.
De hecho, en los casos nacionales se encuentran con frecuencia tres

confusiones relacionadas con estas definiciones básicas. En el caso de la Re-

pública Dominicana, por ejemplo, se instituyen primas o bonificaciones para
todos los docentes y se les llama incentivos, si bien forman parte de la remu-

neración básica de todo docente. En cambio en otras ocasiones se instituyen

pagos que inicialmente tienen la intención de servir como estímulo o reco-
nocimiento a ciertas conductas, pero que terminan por convertirse en dere-

chos adquiridos de todos los maestros e incorporarse a los pagos básicos, lo

cual es muestra de la baja o nula capacidad de los sistemas educativos de
aplicarlos de manera ordenada y libre de presiones sindicales o políticas. Y

en otras oportunidades se crean compensaciones especiales para maestros

que enfrentan situaciones adversas en su práctica, como por ejemplo pri-
mas por ruralidad, o por trabajar en zonas fronterizas; sin embargo, sus

montos son tan insignificantes que no consiguen el objetivo de, por ejem-

plo, estimular a que los mejores maestros enseñen a los niños más desaven-
tajados desde el punto de vista social o más aislados geográficamente.

Así, en el primer caso se está llamando incentivo equivocadamente a

algo que es una prima salarial. En el segundo se está poniendo de manifiesto
la incapacidad de los sistemas de administración de la carrera docente para

manejar mecanismos de compensación más allá de los más simples e

indiferenciados, por demás desprovistos de criterios de desempeño. En el
tercero se crean incentivos pero se diseñan equivocadamente desde el punto

de vista del logro de sus objetivos.

El capítulo sobre los maestros de Chile ofrece un interesante contraste
en la descripción que hace del SNED, un programa deliberadamente dirigi-

do a introducir criterios de desempeño en la compensación que se paga a los

docentes. Aunque no vamos a repetir aquí los detalles que el lector encon-
trará más adelante en el libro, conviene resaltar que este programa puede

verse como un esfuerzo por atacar varias de las fallas identificadas en inten-

tos menos felices, como los caracterizados arriba, por implantar incentivos
para los docentes. Esto puede apreciarse al observar los factores que el SNED

toma en cuenta para identificar a quienes merecen recibir el incentivo:
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• Al evaluar el desempeño de los maestros se mide el logro de los

alumnos en las escuelas, pero no como puntaje absoluto, sino rela-
tivo a su nivel del período anterior y en comparación no con un

promedio nacional, sino con un conjunto de escuelas identificadas

porque tienen características similares en varios aspectos funda-
mentales, en particular en la composición socioeconómica del

alumnado.

• El sistema no distribuye incentivos a un maestro aislado al que se
reconoce como particularmente esforzado o exitoso sino a escue-

las, premiando así el desempeño de equipos docentes y directivos

antes que el de maestros individuales. Una vez que una escuela se
hace merecedora del incentivo, tiene cierto espacio autónomo para

distribuir desigualmente el monto otorgado entre los docentes, pero

todos reciben al menos una proporción del premio.
• Con el fin de evitar crear incentivos contraproducentes a las escue-

las, para la puntuación de cada establecimiento se valora el que no

tenga prácticas discriminatorias en la selección de sus estudiantes.

Es interesante constatar que de acuerdo con lo que se reporta, el apoyo

al SNED entre los maestros ha crecido a medida que los docentes han expe-
rimentado tanto la aplicación transparente y profesional de esta herramien-

ta, como su propia mejoría. Aunque puede distar de satisfacer todos los

puntos de vista acerca de lo que deberían ser los incentivos y evaluaciones
en relación con el personal docente, y todavía no se dispone de un diagnós-

tico del impacto del sistema en el desempeño escolar, en términos generales

se puede decir que el SNED representa una excelente muestra de que es fac-
tible organizar sistemas apropiados y creíbles de incentivos docentes.

Conviene recordar en este punto que según el enfoque de agencia uti-

lizado en este trabajo, todas las características de los contratos laborales de
los maestros pueden ser consideradas incentivos, en el sentido de que con-

forman un “paquete” de estímulos a ciertos comportamientos, esto es, un

ambiente institucional que impulsa al maestro a conducirse en su práctica
docente en una cierta forma. Sin embargo, el ambiente institucional no es

un determinante definitivo. Por ejemplo, un maestro puede decidir ser ab-

solutamente cumplido en su asistencia al trabajo, aun en ausencia de meca-
nismos efectivos de verificación o de sanción por faltas. De hecho muchos

actúan así. En estos casos, la moral y la ética profesional funcionan en reem-
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36      JUAN CARLOS NAVARRO

plazo de mecanismos externos –incentivos– que hagan atractivas ciertas

conductas. Ahora bien, lo que aquí sostenemos es que en contextos donde la
cultura profesional no se halla fuertemente enraizada –como lo son típica-

mente los sistemas escolares latinoamericanos de masificación acelerada y

relativamente reciente–, los incentivos son importantes para el desempeño
de cada maestro en particular y del sistema educativo como un todo. Esto

lleva a la discusión del tema de la organización de la escuela y su relación

con el desempeño docente, foco central de esta obra.

La organización de la escuela y el desempeño docente

El análisis de la manera en que se organizan los incentivos en las escuelas

–tomadas como conjuntos de “ambientes institucionales” o tipos institucio-

nales–, y de la forma en que estos tienen impacto en el desempeño de los
maestros –entendido este como autopercepción de su efectividad como do-

centes– constituyó el foco de la investigación. Así, cada capítulo aporta in-

formación y variaciones interesantes sobre este tema. En el último capítulo
en particular se elabora el tema desde una perspectiva deliberadamente com-

parativa.

El balance de la discusión es mixto, aunque indudablemente promete-
dor. Los aspectos de la organización escolar identificados como determi-

nantes potenciales del desempeño docente muestran por lo general una fuerte

asociación con este. En los Gráficos 1.2 y 1.3 se puede observar la dispersión
de las escuelas, representada por el valor del promedio del desempeño de

sus maestros, contra la puntuación de las mismas en ciudadanía organi-

zacional (CIUDOR) y vigencia de un fuerte contrato informal (CONTIN),
respectivamente. Con estas dos variables la investigación intentó establecer

hasta qué punto los docentes se sienten obligados por normas que les exigen

esfuerzo y dedicación más allá de la letra de su contrato laboral, y hasta qué
punto se deben a una ética del oficio que indica que deben lograr resultados

como profesionales, incluyendo, si fuese necesario, ir “más allá de sus obli-

gaciones” formalmente definidas.
Es fácil notar la fuerte asociación entre cada una de estas variables y

un mejor desempeño de los docentes o, para ser más precisos, entre estas y

las actitudes que definen a los maestros como profesionales altamente efec-
tivos en su labor de enseñanza, según sus propias apreciaciones. La clara

relación observada en los gráficos toca a la relación simple entre escuelas
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Gráfico 1.2. Asociación entre el peso del contrato informal
y el desempeño, por escuela
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Gráfico 1.3. Asociación entre el peso de las actitudes de ciudadanía
organizacional y el desempeño, por escuela
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38      JUAN CARLOS NAVARRO

que cuentan con cierto tipo de incentivos y estructuras normativas y de su-

pervisión, y el desempeño de los maestros que trabajan en ellas. Cabe pre-
guntarse además si este vínculo entre las características de la organización

de la escuela y el desempeño se puede observar también en la relación entre

un conjunto de incentivos –el “paquete” de incentivos al que se ha hecho
alusión a lo largo de este capítulo– y el desempeño. Aquí la respuesta es

afirmativa.

Asimismo existe plena congruencia en la relación que se da entre los
dos ambientes institucionales definidos aquí con las dos grandes etiquetas

de “público” y “privado” y el desempeño de los docentes, siendo el de los

maestros de las escuelas privadas mejor que el de aquellos vinculados a los
planteles de establecimientos públicos. Tomadas por separado, las escuelas

que exhiben una fuerte ciudadanía organizacional, contratos informales con

peso sobre la conducta docente y ambientes disciplinarios bien definidos
(DISCIP) 15 tienden a ser privadas y a tener mayores probabilidades de mos-

trar un mejor desempeño.

Ahora bien, esta impresión general debe ser considerablemente mati-
zada por dos razones: en primer lugar, porque en los estudios de cada caso

nacional se incluyen estimaciones estadísticas mucho más cuidadosas de las

relaciones entre estas variables, que además controlan la influencia de otra
serie de variables no captadas por este vínculo en particular; y en segundo

lugar, porque en cada uno de ellos se encuentran informaciones y análisis

complementarios que permiten tener una visión mucho más rica de las re-
laciones entre organización escolar –en el sentido de la teoría de agencia– y

desempeño docente.

Tanto en Perú como en Venezuela el resultado del análisis respalda
directamente la conclusión de que la distinción entre el ambiente institucional

propio de las escuelas públicas y de las privadas constituye un factor expli-

cativo importante en el desempeño de los docentes que en ellas laboran, una
vez que se controla por la experiencia, las calificaciones profesionales y el

género de los maestros, así como por el nivel socioeconómico de los alum-

15 El ambiente disciplinario dentro de la escuela se definió como el grado en que las normas de
asistencia, puntualidad y otras que afectan la vida laboral de los maestros son fuertes y se
cumplen.
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nos de la escuela16. En el caso peruano se añadió al análisis la distinción

entre maestros con contratos temporales y aquellos permanentes o designa-
dos, y se vio que tanto en el sector público como en el privado, la garantía de

estabilidad laboral a toda prueba –principal diferencia entre ambos tipos de

contrato– reduce apreciablemente el desempeño del docente, actuando como
un incentivo negativo. Otro dato contextual interesante es que este estudio

de caso registra un análisis detallado de las diferencias en capacidad de deci-

sión de los directores entre escuelas públicas y privadas, encontrándose que
en las escuelas públicas los intentos de despido de docentes por parte de un

director tienden a no ser exitosos y se producen casi siempre como conse-

cuencia del incumplimiento de normas básicas (deshonestidad, inmorali-
dad, ausentismo). En cambio en las escuelas privadas tales intentos, aunque

no necesariamente más frecuentes, una vez iniciados tienen mayor probabi-

lidad de éxito y tienden a relacionarse en un 80% con un mal desempeño en
lugar de incumplimiento. Todo esto apunta a la existencia de un contexto

diferente desde el punto de vista de los incentivos entre ambos tipos de es-

cuela.
En el estudio venezolano aparecen otros temas complementarios de

interés. En primer lugar, este caso contenía no uno sino varios sistemas pú-

blicos, puesto que incluyó maestros que trabajan en escuelas dependientes
del gobierno central, pero también aquellos vinculados a planteles adminis-

trados por gobiernos subnacionales (estados y municipios). Con todo, entre

estos tipos de escuelas públicas no se encontró distinción desde el punto de
vista de incentivos y desempeño; nuevamente la línea de demarcación sur-

gió entre escuelas públicas y privadas. Además, en los modelos estimados se

logró identificar la variable “satisfacción con el ambiente de trabajo”, que
parece estar en medio de la relación entre las características organizacionales

(incentivos) y el desempeño. Allí los resultados sugieren –aunque apenas

tentativamente, pues se requiere profundizar el estudio antes de formular
conclusiones más definitivas– que factores como la ciudadanía organizacional

o el ambiente disciplinario se asocian a un mejor desempeño principalmen-

16 A pesar de que los estudios nacionales utilizaron controles basados en información acerca
de los antecedentes socioeconómicos de los estudiantes, se debe anotar aquí –para poner en
perspectiva la discusión que sigue– que no controlaron por autoselección.
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40      JUAN CARLOS NAVARRO

te en la medida en que logran que el maestro se sienta más satisfecho con el

entorno laboral.
En el caso de Venezuela también se identificó claramente un elemento

de interés en relación con la influencia de la definición del “principal” en el

desempeño de la escuela. Así pues, si bien los docentes que trabajan en los
diversos tipos de plantel señalaron al director como la principal figura de

gestión, aquellos maestros que ejercían en las escuelas con el mejor prome-

dio de autopercepción de capacidades docentes sistemáticamente mencio-
naron a una segunda figura como muy relevante, a saber, la de un jefe de

área o de equipo docente que cumple un papel importante de apoyo peda-

gógico. Prácticamente todas las escuelas privadas y públicas con mejor de-
sempeño comparten esta característica. Lo interesante del tema es que en

los demás casos nacionales también aparece –de manera más o menos ex-

plícita– la presencia de esta figura adicional al director vinculada a un mejor
desempeño docente.

Sin embargo, en los casos de Chile, Guatemala y la República Domini-

cana el resultado de los modelos no arrojó una relación significativa del
mismo estilo entre tipo institucional y desempeño. Si bien en estos modelos,

al igual que en todos los demás ejemplos nacionales, las variables derivadas

de la psicología organizacional (v.gr., satisfacción con la profesión y con el
ambiente de trabajo) influyeron en el desempeño docente, la asociación en-

tre la distinción público-privado y el desempeño fue muy débil si no com-

pletamente inexistente, aun cuando se detectó cierta evidencia de que existen
diferencias en los climas disciplinarios de las escuelas de ambos sectores.

Un examen más amplio de la información disponible acerca de estos

casos nacionales apuntaría, en primer lugar, a buscar una explicación para
la falta de relevancia en Chile, Guatemala o la República Dominicana de las

hipótesis que sí encontraron corroboración en Perú y Venezuela en cuanto a

las características del desarrollo educativo. En el caso de Chile bien se puede
argumentar que un esfuerzo de varias décadas en materia de política educa-

tiva encaminado a elevar y homogeneizar la calidad del sistema como un

todo (sectores municipalizado y subvencionado), produjo hacia finales de
los años noventa una uniformidad muy grande que hace difícil observar

diferencias de desempeño en los docentes de ambos tipos de escuela.

En cambio en el caso de República Dominicana nos encontramos ante
una considerable diversidad interna de calidad tanto en el sector público

como en el privado. Y si bien se podría decir lo mismo de las escuelas de
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cualquier país, en el caso dominicano este rasgo se acentúa debido a la pro-

liferación de planteles privados –de calidad en general precaria– que han
surgido para atender a sectores de bajos ingresos ante lo que en cierto mo-

mento fue una ausencia de oferta pública. Así, por razones diferentes –en

Chile porque su vigoroso desarrollo educativo reciente ha llevado a que los
sectores se parezcan mucho, y en la República Dominicana porque el proce-

so ha llevado a que cada sector, especialmente el privado, sea inusualmente

heterogéneo– las etiquetas público y privado no identifican de manera ta-
jante ambientes institucionales mínimamente distintivos cuya influencia

sobre el desempeño docente pueda ser establecida en forma significativa.

Finalmente en Guatemala, el ejemplo de las escuelas del sistema
PRONADE –públicas pero con una organización muy diferente a las del

sistema estatal principal– sirven para señalar el hecho de que el sistema pú-

blico puede hasta cierto punto ser desarrollado, y de hecho lo está siendo,
con sistemas de incentivos diferentes a los tradicionalmente asociados con

ese sector.

En conexión directa con lo anterior, los resultados de los casos de Chi-
le, Guatemala y la República Dominicana muestran que el centro de aten-

ción en el tratamiento del tema docente no debe ser la comparación entre

planteles públicos y privados, sino el efecto de los incentivos sobre la efecti-
vidad de las escuelas. Si en algunos países esto coincide más o menos con las

líneas de demarcación entre uno y otro sector del sistema educativo, vale la

pena seguir explorando el tema y entenderlo como producto de los factores
que llevaron a cada sector a adquirir ciertas características organizacionales

con el paso del tiempo. Este recordatorio viene a colación especialmente

con respecto a la interpretación que debe darse al último capítulo del libro,
donde se ha utilizado la información recogida en varios de los países para

realizar algunos análisis comparativos en profundidad, y en donde si bien se

usan las expresiones público y privado, estas aparecen principalmente como
abreviaturas de diversos sistemas de incentivos. Por ello el lector encontrará

allí, lo mismo que en la presente sección, elementos que sugieren que el

enfoque propuesto en este libro tiene mucho que ofrecer a la hora de enten-
der mejor la influencia de los incentivos en el desempeño docente. Y aunque

ciertamente los resultados impiden sacar conclusiones definitivas, de todos

modos ponen en evidencia las complejas relaciones que existen entre los
distintos factores involucrados, además de que invitan a continuar indagan-

do acerca de los temas aquí discutidos.
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42      JUAN CARLOS NAVARRO

Conclusiones y temas de política

Este libro constituye un intento por llamar la atención sobre la importancia

de los incentivos en el mejoramiento de la docencia en América Latina, con

base en información empírica acerca de la composición del cuerpo docente
y de sus comportamientos y actitudes en los países de la región. En la medi-

da en que se trata de un esfuerzo relativamente novedoso de investigación,

tiene obvias limitaciones y fallas que deberían conducir a ampliar y profun-
dizar el análisis de los resultados, a corroborar los hallazgos, y sobre todo a

extraer recomendaciones de política mucho más específicas de lo que de

momento es posible. Temas trascendentales como el de las características y
problemas de la selección, formación, gestión y compensación del cuerpo

docente en un sistema educativo han recibido apenas un primer tratamien-

to que sin duda amerita esfuerzos posteriores de profundización.
Por ahora podemos decir que a partir de la descripción que se presen-

ta en este libro acerca de los rasgos característicos de la carrera docente en

América Latina, la tarea de mejorar la educación en la región elevando la
calidad de la docencia se constituye en un enorme desafío. Asimismo, el tra-

tamiento de los temas docentes como materia de política pública aparece

como uno de los retos más complejos que encaran los gobiernos, dada la
fuerza de los grupos de interés involucrados, la desconfianza acumulada a lo

largo de años de descuido o soluciones inadecuadas que atentan contra una

resolución transparente y concertada de las diferencias entre los diversos
actores, las considerables implicaciones financieras de muchas de las salidas

o soluciones que se plantean, y por supuesto el hecho de muchas de estas

alternativas no han sido siempre convincentemente probadas en la práctica.
Con todo, consideramos que tanto los resultados de cada uno de los

casos nacionales, como el análisis comparativo realizado en esta introduc-

ción y en el último capítulo, sugieren ciertas líneas de acción que conviene
recoger en este punto, a modo de conclusión.

Una forma de organizar las políticas que podrían desprenderse de lo

dicho aquí sería definiendo dos grandes áreas de acción que corresponden a
los objetivos de mejoramiento de la educación en la región y que además se

refuerzan mutuamente. La primera área contemplaría acciones dirigidas a

mejorar la composición del cuerpo docente en el mediano y largo plazo,
mientras que la segunda incluiría acciones encaminadas a mejorar las califi-

caciones y el desempeño del cuerpo docente ya existente.
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Acciones para mejorar el cuerpo docente en el mediano y largo plazo

Además de reorganizar y reforzar los programas de formación inicial –algo

que se considera necesario cuando se percibe la dispersión institucional y de

calidad de la oferta de formación en todos los casos nacionales estudiados–,
se podrían incluir iniciativas del siguiente tenor:

• Establecer mecanismos transparentes y altamente profesionales de
entrada a la carrera docente para desterrar así prácticas clientelistas

y criterios extraprofesionales que no solamente degradan la docencia

a la vista de todos sino que surten el efecto de desestimular a mu-
chos candidatos potenciales. El desarrollo de mecanismos de certi-

ficación externa –esto es, autónomos de la institución que impartió

la capacitación profesional– a cargo de un ente público o profesio-
nal independiente, bien podría ser un paso decisivo en esta direc-

ción.

• Mejorar la información de los estudiantes de docencia acerca de las
condiciones reales de ejercicio de la profesión en el terreno, y adecuar

la formación a esas condiciones. Ninguna de las dos cosas parece

estar teniendo lugar hoy en día, a juzgar por la disonancia entre
expectativas y realidades del ejercicio profesional que se detectó

entre estudiantes y profesionales en ejercicio en todos los casos.

• Mejorar los salarios, medida esta que normalmente se ve como un
reconocimiento a los maestros en ejercicio, pero cuyo efecto más

marcado bien puede producirse en un horizonte de tiempo más

largo. Ahora bien, un aumento uniforme se usa por lo general como
instrumento para compensar la inflación, aunque rara vez produce

incentivos al desempeño. Sin embargo, también puede actuar como

una señal para quienes están considerando la carrera. Aunque los
estudiantes entrevistados para este estudio dieron considerable

importancia a factores no pecuniarios en la escogencia de la docencia

como profesión, el hecho es que muchos de ellos hubieran preferi-
do otra carrera más remunerativa. Tanto la experiencia negativa de

algunos países –que perdieron docentes y se vieron en dificultades

para reclutar nuevos maestros cuando los niveles salariales cayeron
abismalmente en los años ochenta– como la positiva de Chile –que

muestra una elevación de los antecedentes académicos de los can-
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44      JUAN CARLOS NAVARRO

didatos a la docencia luego de una década de recuperación de los

salarios docentes– hablan con elocuencia en favor de esta medida17.

Acciones para mejorar las calificaciones y el desempeño del cuerpo
docente ya existente

A partir de este estudio se evidencia que aun cuando el cuerpo docente ac-

tual haya sido atraído e inducido a la profesión en condiciones menos que
ideales, tiene un potencial considerable que no se aprovecha debido tanto a

los incentivos distorsionados como a los mecanismos de supervisión y eva-

luación existentes. Muchos de quienes hoy practican la profesión de educa-
dores lo hacen en entornos adversos y serían probablemente mejores maestros

si se toman iniciativas como las siguientes:

• Eliminar incentivos contraproducentes y calibrar mejor los ya exis-

tentes para que sean efectivos. Esto incluye dejar de llamar incenti-

vos a los que son pura y simplemente bonificaciones que se pagan a
todos los docentes o a grandes grupos de ellos por derecho, y no

como consecuencia de algún criterio relacionado con el desempe-

ño. Igualmente se sugiere dotar a las generalizadas primas por
ruralidad de un monto significativo de dinero que las haga rele-

vantes. En este mismo sentido podría pensarse en algunos incenti-

vos reales tales como primas para quienes enseñen en los primeros
grados, o en las escuelas con alumnos más desaventajados desde el

punto de vista socioeconómico, para tratar de movilizar así a los

mejores educadores hacia aquellos planteles donde puedan tener el
mayor efecto.

• Introducir de manera efectiva criterios de desempeño en la evalua-

ción y el diseño de incentivos para los docentes. Esto se podría ha-
cer a través de dos vías:

◆ Mediante programas a nivel del sistema educativo en su con-
junto que operen según criterios y procedimientos transparen-

tes y que reflejen las características contractuales de la docencia,

17 En términos de la discusión económica que se ha venido dando sobre este tema, esta reco-
mendación equivale a sugerir el pago de “salarios de eficiencia” a los docentes.
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esto es, que privilegien reconocimientos a colectivos de maes-

tros que trabajan como equipo más que a profesores individua-
les. También deben apuntar a eliminar incentivos negativos que

llevan a seleccionar alumnos de forma discriminatoria, exclu-

yendo a ciertos tipos de estudiante de las escuelas como meca-
nismo para mejorar la puntuación de un equipo docente

particular. El SNED de Chile, un sistema de evaluación e incen-

tivos descrito en el capítulo correspondiente, constituye un
modelo que, aunque susceptible de ser perfeccionado, muestra

que puede llegar a contar con el apoyo de los docentes.
◆ Mediante la creación de mecanismos y prácticas a nivel del esta-

blecimiento escolar que permitan utilizar la información que

allí se produce para tomar decisiones racionales en aras de me-

jorar el desempeño de la escuela. En la práctica, esto implica dar
a los directores de escuela un espacio mayor en la gestión del

personal docente, incluyendo su asignación, supervisión y pro-

moción, así como crear instancias de apoyo pedagógico dentro
del plantel y de supervisión fuera de este que puedan “entrar en

el aula” y apoyar al docente a mejorar su práctica, mucho más

allá del rito de revisar si han cumplido o no con la enseñanza del
currículum. En los casos nacionales contenidos en este libro hay

abundante material que respalda la conveniencia de medidas

como estas, y en el último capítulo de análisis comparativo tam-
bién se llega a una serie de conclusiones que son congruentes

con la necesidad de mejorar la función de dirección en los plan-

teles y de dar a quienes la cumplen más instrumentos y espacio
de acción.

Por temor a los abusos y a la arbitrariedad de autoridades irresponsa-
bles, la profesión docente ha sido reglamentada hasta extremos rara vez vis-

tos en otras ocupaciones. Así pues, para mejorar la docencia en América

Latina se requiere revisar esta tendencia al exceso de reglamentación, que no
ha evitado las arbitrariedades y en cambio sí ha dado origen a una multitud

de mecanismos informales de gestión, así como a ineficiencia y falta de trans-

parencia. Si las escuelas que reúnen una normativa informal más sólida y
están dotadas de un alto sentido de ciudadanía organizacional tienden igual-

mente a contar con los maestros de mejor desempeño, esto quiere decir que
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46      JUAN CARLOS NAVARRO

en la práctica los contratos laborales formales que regulan el ejercicio do-

cente pueden contribuir a poner límites a la arbitrariedad de los superiores.
Lo que no pueden hacer es sustituir la gestión que tiene que recaer en el

director de escuela y en la relación que este logra establecer con su equipo de

trabajo.
A diferencia de lo que suele pensarse, la aplicación efectiva de un prin-

cipio como el anteriormente enunciado en un sistema escolar no conlleva

necesariamente una agenda antisindical. Por el contrario: requeriría un com-
promiso de las organizaciones gremiales docentes en términos de conside-

rar la complejidad de situaciones concretas que se presentan en las escuelas,

en lugar de limitarse a defender reglas generales que terminan por obstacu-
lizar el logro de los objetivos del sistema educativo.

Sin embargo, cabe aquí una advertencia. El diseño de incentivos no es

una tarea trivial, dado que estos pueden tener consecuencias negativas no
anticipadas. Es así como se debe evitar una visión excesivamente simplista

de lo que puede llevar a un docente a desempeñarse mejor, so pena de aña-

dir uno más a la lista de programas fracasados de incentivos que pueblan la
historia reciente de varios sistemas educativos. Como ya se dijo, identificar

una distorsión en una regulación o norma que influye negativamente en la

conducta de los docentes no es más que un primer paso, y no hay nada que
garantice a priori que pueda ponerse a funcionar una regla o incentivo su-

perior. No debe olvidarse que un buen número de docentes se queda en la

profesión porque le gusta y porque, tal como está, le resulta conveniente
para su vida personal. Este es el caso de las maestras –mayoritarias en la

profesión–, muchas de las cuales han encontrado que hay correspondencia

entre sus obligaciones como profesionales de la docencia y las que se deri-
van de su papel en la vida doméstica. Por ello, en la elaboración de nuevos

incentivos se haría un flaco servicio a la docencia –y a la contribución de la

mujer– si se eliminaran aquellas características que hoy tiene y son valo-
radas, lo cual podría dar lugar a la insatisfacción generalizada o a la deser-

ción definitiva.

Un programa de acción como el esbozado –breve y engañosamente
simple en la medida en que parece ser un llamado a la recuperación del

sentido común necesario para combatir la lista de distorsiones con la que se

abrió este capítulo– es por supuesto de muy difícil implantación. De hecho,
las intervenciones de política dirigidas a afectar los incentivos que configu-

ran las carreras y el desempeño de los maestros constituyen un campo re-
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lativamente poco desarrollado de la política educativa, salvo las relaciona-
das con los abundantes programas de capacitación en servicio.

Hasta cierto punto, muchas de las políticas de reforma educativa im-
plantadas recientemente en la región pueden leerse como intentos por co-
rregir una larga serie de problemas y deficiencias de los sistemas educativos,
aunque para nada han tocado las numerosas e influyentes distorsiones que
impiden que maestros adecuados usen la pedagogía apropiada para enseñar
con efectividad a todos los niños, particularmente a los más desaventajados.
Las reformas educativas lo han tocado todo, excepto justamente las normas
y prácticas que al final determinan quién se siente atraído hacia la docencia,
quién de hecho entra en la profesión, quién permanece en ella o la abando-
na y cómo se desempeña mientras la ejerce. Esto puede haber tenido justifi-
cación hasta un punto, pero tiene claros límites. Al decir de Darling-
Hammond (2000), en su revisión de las políticas de los estados americanos
dirigidas a mejorar la docencia:

“La evidencia sustancial extraída de esfuerzos previos de reforma in-
dica que los cambios en los cursos tomados, en el contenido curricular,
en la evaluación de aprendizajes o los libros de texto no marcan una
gran diferencia si los maestros no saben cómo usar bien estas herra-
mientas ni cómo diagnosticar las necesidades de aprendizaje de sus
estudiantes […]. [...] esta investigación indica que el efecto de maes-
tros bien preparados sobre los logros de aprendizaje de los estudiantes
puede ser más fuerte que la influencia de los antecedentes sociales de
los alumnos, tales como la pobreza familiar, la lengua materna o la
pertenencia a una minoría” 18.

Afortunadamente hay indicios de cambio, y los países de la región pa-
recen estar entrando en una fase en la que la preocupación por mejorar la
docencia comienza a escalar posiciones en la agenda gubernamental, así como
en la de la sociedad civil y los organismos internacionales de cooperación
para el desarrollo. Una estrategia realista encaminada a elevar la calidad y la
equidad de la educación en América Latina debería incluir varios de los ele-
mentos que se han mencionado arriba, si no todos. Continuar ignorándolos

sólo servirá para disminuir sus probabilidades de éxito.

18 Traducción del autor.
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CAPÍTULO 2

Chile: la recuperación de la
profesión docente es posible

Alejandra Mizala

Pablo González
Pilar Romaguera

Andrea Guzmán 1

A comienzos de los años ochenta el sistema educativo chileno experimentó

una profunda reforma, cuyo rasgo principal fue la descentralización de la

administración de los establecimientos escolares del sector público hacia las
municipalidades. La reforma también permitió la incorporación del sector

privado como oferente de educación mediante la introducción de un meca-
nismo de subvención por alumno que financia a los establecimientos muni-

cipales y particulares participantes. El sistema de subvenciones por estudiante

tiene como objetivo cubrir el conjunto de gastos de operación de las escue-
las y a su vez promover la competencia entre los establecimientos por atraer

y retener estudiantes, lo que debería redundar en una mayor eficiencia y

calidad de los servicios educativos. Se introdujeron asimismo evaluaciones
estandarizadas del logro educacional a través de la prueba Sistema de Medi-

ción de la Calidad de la Educación (SIMCE).

La reforma llevó al sector privado a crear alrededor de 1.000 nuevos
establecimientos educacionales de tres tipos: los particulares pagados que

operan sólo a base de las contribuciones de los padres y apoderados (repre-

sentan un 9,5% de la matrícula de niños y jóvenes); los particulares subven-
cionados que se financian con el subsidio por alumno que otorga el Estado

y son manejados por el sector privado (representan un 33,4% de la matrícu-

1 Mizala, González y Romaguera están afiliados al Centro de Economía Aplicada, Departa-
mento de Ingeniería Industrial, Universidad de Chile, y Guzmán está afiliada al Ministerio de
Educación de Chile.
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la)2; y los municipalizados que se financian a través de la subvención por

alumno y son operados por los municipios (representan un 55,6% de la
matrícula). El 1,5% restante de los estudiantes asiste a las corporaciones vin-

culadas con organizaciones empresariales regidas por el decreto 3.166; estas

administran establecimientos de enseñanza media técnico-profesional per-
tenecientes al Ministerio de Educación, gracias a un financiamiento de monto

fijo asignado en virtud de un convenio de concesión.

No obstante el importante crecimiento de los establecimientos parti-
culares subvencionados, estos no están localizados en forma equilibrada en

el país. En general, hay muy pocos establecimientos particulares en las co-

munas rurales; casi 90 municipios carecen de establecimientos particulares
subvencionados. Del total de la matrícula de las zonas rurales, los municipa-

lizados representan un 83,5%; los particulares subvencionados, un 1,9%, y

los particulares pagados, un 0,6%.
En los años noventa la política educacional tuvo dos grandes princi-

pios orientadores: la mejora en la calidad de la educación y una mayor equi-

dad en su distribución. Con este fin se crearon programas especiales como
el de Mejoramiento de la Equidad y la Calidad en la Educación (MECE) y

otros de apoyo centrado en las escuelas más pobres (P-900). Igualmente se

fortalecieron los programas de asistencialidad escolar, y más recientemente
se ha articulado una reforma integral que ha añadido a estos programas la

extensión de la jornada escolar, la renovación curricular y una línea de ac-

ción dirigida al fortalecimiento de la profesión docente.
A partir de 1996 se diseñó y se puso en marcha el Sistema Nacional de

Evaluación del Desempeño de los Establecimientos Educacionales Subven-

cionados (SNED), según el cual aquellas escuelas cuyo desempeño ha sido
calificado como excelente reciben como incentivo una subvención mensual

por alumno; dichos establecimientos se seleccionan cada dos años y repre-

sentan como máximo el 25% de la matrícula regional. Los recursos así obte-
nidos deben destinarse directamente a los profesores del establecimiento

premiado.

2 Las escuelas particulares subvencionadas también pueden financiarse complementariamente
con aportes de los padres (financiamiento compartido). Esta posibilidad también existe para
los establecimientos municipalizados de enseñanza secundaria.
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En el último tiempo ha surgido un gran interés en los centros acadé-

micos por estudiar los efectos de las reformas en el desarrollo del sector
educacional y en la calidad de la educación. Es así como se ha investigado el

desempeño de los establecimientos educacionales diferenciándolos de acuer-

do con su dependencia, a saber, particulares pagados, particulares subven-
cionados y municipalizados (Mizala y Romaguera, 2000a; Carnoy y McEwan,

1998; Aedo, 1997). También se ha explorado la eficiencia técnica de los cole-

gios (Mizala, Romaguera y Farren, 1998); se han analizado las virtudes y
defectos del sistema de financiamiento de la educación vigente en el país

desde comienzos de los años ochenta (González, 1998); se ha estudiado la

gestión de la educación municipal (González, 1996b), y se ha discutido la
relevancia de las reformas implementadas en Chile con posterioridad a 1990

(Cox y González, 1998). Sin embargo, el tema de los docentes en Chile ha

sido poco investigado; de hecho, las líneas de intervención en este ámbito se
han diseñado sobre la base de estudios internacionales.

Para que sea exitosa, la reforma educacional que Chile está realizando

requiere que los maestros se pongan a la cabeza de la misma, lo cual exige el
fortalecimiento de la profesión docente y de la carrera de pedagogía. El dise-

ño de políticas efectivas hacia los maestros supone estudiar las característi-

cas socioeconómicas y motivacionales del gremio, así como los incentivos y
factores institucionales que determinan su composición y que influyen en el

desempeño profesional de los maestros. Tal es precisamente el propósito de

la investigación que se resume en este capítulo.
Una parte significativa del estudio se ha basado en la recolección de

información que no estaba disponible en el país, la cual se ha obtenido a

través de varias encuestas. La primera de ellas fue diseñada por el equipo
coordinador del Banco Interamericano de Desarrollo y se aplicó a una mues-

tra aleatoria de 800 docentes de enseñanza básica del Gran Santiago. Una

segunda encuesta, diseñada por el equipo de investigadores de Chile, fue
administrada a directores de los 195 establecimientos educacionales a los

que pertenecían los profesores encuestados. Una tercera encuesta se aplicó a

200 estudiantes de la carrera de pedagogía básica, y una cuarta a un grupo
de comparación compuesto por 200 estudiantes de carreras similares a pe-

dagogía. Asimismo se realizó una encuesta a 400 maestros de colegios sub-

vencionados destinada a evaluar el impacto que ha tenido sobre estos el
SNED, el cual se ha venido aplicando desde 1996. Esta última encuesta fue

diseñada por el equipo de investigadores chilenos, y se administró tanto a
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una muestra de docentes que trabajan en establecimientos que habían obte-

nido dos veces consecutivas (1996-97 y 1998-99) el incentivo monetario aso-
ciado al SNED, como a otra que no había obtenido este premio en ninguna

de las dos ocasiones.

El capítulo se inicia con una descripción de la institucionalidad edu-
cativa en Chile, incluyendo los tipos de sistemas escolares existentes y los

contratos laborales a los que están sujetos los maestros; asimismo, con base

en la información recogida en la encuesta a maestros, se examina hasta qué
punto hay diferencias en estos aspectos entre los docentes que laboran en

los distintos tipos de establecimientos educativos chilenos. Paso seguido se

estudia el perfil socioeconómico de los estudiantes de pedagogía, así como
sus motivaciones y expectativas, comparándolos con estudiantes de carreras

similares. Luego se describe el perfil socioeconómico de los maestros y se

analiza la carrera docente intentando determinar si existen diferencias entre
los profesores de acuerdo con su antigüedad y el tipo de establecimiento en

que trabajan, así como con su género. Igualmente se  estudian los incentivos

y el desempeño docente, nuevamente tratando de determinar si hay dife-
rencias entre los varios sistemas educativos. Por último se analizan la expe-

riencia y el impacto potencial del SNED sobre los docentes de los colegios

subvencionados del país, para finalizar una serie de conclusiones y reco-
mendaciones generales.

Descripción de la institucionalidad educativa

Organización y financiamiento del sistema escolar

Financiamiento y marco de incentivos

Chile es uno de los países donde la posibilidad de elegir establecimiento
educativo, y por tanto la opción “salida” (Hirschman, 1973), está abierta

para los estudiantes y sus familias, a partir de la reforma administrativo-

financiera de 1981. En ella se estableció simultáneamente el traspaso gra-
dual de los establecimientos fiscales a los municipios y el financiamiento del

sistema escolar a través de la subvención.

La competencia por captar matrícula entre escuelas particulares y
municipales debería constituir un mecanismo para disciplinar el sistema

escolar, en la medida en que los estudiantes y sus familias preferirán aquellas
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que impartan una educación de mejor calidad. Estos incentivos serán

internalizados por el sostenedor3, dado que de ellos dependen sus ingresos.
Así pues, el sostenedor se convierte en principal respecto a las escuelas bajo

su administración, y su éxito se derivará en lo fundamental de su capacidad

para generar una educación de buena calidad en esos establecimientos, como
también del manejo que haga de tales incentivos y de la supervisión y con-

trol que pueda ejercer. Si el sostenedor no emprende acciones en este senti-

do, los profesores no percibirán la diferencia entre un subsidio a la oferta o
un subsidio a la demanda, pues no se ven directamente favorecidos por la

mayor preferencia de los estudiantes por su establecimiento; por el contra-

rio, un mayor número de estudiantes sólo les significará más trabajo.
Desde 1995, la publicación y difusión de los resultados de la prueba

SIMCE, y la introducción del SNED en 1996, han buscado suministrar in-

formación respecto a la calidad relativa de cada escuela, de modo que exista
una mayor rendición de cuentas en el sistema, que los establecimientos se

hagan responsables de sus resultados y tomen las medidas para corregir sus

deficiencias, y que los padres puedan elegir con base en mejor información
la escuela que más se adecue a sus preferencias.

Organización industrial

Al revisar las relaciones laborales del sistema escolar en Chile se deben tener

en cuenta las siguientes características:

• Algunos municipios organizaron la administración de los servicios

traspasados (educación, salud y cementerios) en corporaciones, esto
es, instituciones de derecho privado. Su creación fue declarada ile-

gal por el organismo de contralor del sector público, pero se per-

mitió seguir operando a las 55 que existían antes de esa resolución.
Los empleados de estas corporaciones se rigen por el Código del

Trabajo, con excepción de los que laboran directamente en estable-

cimientos educacionales. En el resto de las comunas el administra-
dor es el Departamento de Administración Municipal (DAEM).

3 Los establecimientos escolares municipales y particulares subvencionados pertenecen a un
sostenedor, que es el que legalmente recibe la subvención por los alumnos que asisten al esta-
blecimiento.
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• El sostenedor es responsable del pago de todos los gastos con los

recursos que administra. Las fuentes de fondos incluyen los ingre-
sos vía subvenciones, los aportes que haga el municipio con recur-

sos propios, los cobros por financiamiento compartido (abiertos a

todo el sector subvencionado excepto la educación básica y prebásica
municipal), los programas gubernamentales de mejoramiento de

calidad y equidad, etc.
• A partir de 1995, el sostenedor puede delegar en el director de cada

establecimiento la facultad de administrar todo tipo de recursos,

con excepción de la subvención y los aportes municipales.

Normas de contratación

Las normas que rigen a los profesores son particularmente diferentes entre
el sector municipal y los otros sectores. Al mismo tiempo, es sólo para el

primer sector que se han registrado cambios legislativos drásticos en los úl-

timos años. En efecto, con el traspaso de los establecimientos fiscales a los
municipios los profesores perdieron su condición de trabajadores públicos

y pasaron a regirse por el mismo código que los empleados del sector priva-

do, esto es, sin cláusulas especiales, ni siquiera con respecto a las remunera-
ciones, y salvo el impedimento de negociar colectivamente que afectaba a

todos los empleados municipales.

En 1991 se aprobó el Estatuto Docente, el cual centraliza nuevamente
la determinación sobre las remuneraciones y hace de hecho inamovible al

personal del sector municipal. En cambio, para el sector particular la princi-

pal modificación afecta sólo las remuneraciones mínimas.
En septiembre de 1995 se aprobó una serie de disposiciones que

flexibilizaron el estatuto original y que comenzaron a estar plenamente vi-

gentes recién a partir de 1997. Estos cambios fueron acogidos en un mo-
mento de crisis del sistema municipal. Muchos municipios estaban en crisis

debido al impedimento de despedir profesores o de reasignarlos a otros es-

tablecimientos, debiendo reubicar a los docentes cuya salud fuese conside-
rada incompatible con sus funciones, y acumulando profesores que no

deseaban jubilarse a la espera del siguiente reajuste de remuneraciones.

En el Cuadro 2.1 se presenta una comparación de la normativa vigen-
te respecto a contratación y despido. Para que los docentes se incorporen en

calidad de titulares a una dotación municipal (como se verá más adelante, se

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b
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Cuadro 2.1. Comparación de normas laborales

Municipal Particular

Tipos de
contrato

Contenido
mínimo
contratos

Causales de
término de la
relación laboral

Procedimiento
r/a faltas
graves

Jornada

Titulares
Contratas

a) Tipo funciones (directivo;
técnico pedagógico o de aula).

b) Número de horas cronológicas
semanales.

c) Jornada de trabajo.
d) Nivel o modalidad cuando

corresponda.
e) Fecha de ingreso.

a) Renuncia voluntaria.
b) Falta de probidad, conducta

inmoral o incumplimiento
grave de las obligaciones que
impone su función establecidas
fehacientemente en un
sumario.

c) Término del período (válido
sólo para contratas).

d) Obtención de jubilación,
pensión o renta vitalicia de un
régimen previsional respecto a
las funciones docentes
correspondientes.

e) Fallecimiento.
f) Calificación en lista de mérito

por dos años consecutivos.
g) Salud irrecuperable o

incompatible con el desempe-
ño de su función.

h) Pérdida consecuente de
algunos de los requisitos de
incorporación a una dotación
docente.

i) Supresión de horas que sirvan.

Sumario.

44 horas máximo para un mismo
sostenedor.

Fuente: Elaboración propia con base en el Estatuto Docente (ley 19.170) y sus posteriores modificaciones.

Indefinido
Plazo fijo
Reemplazo

a) Ídem.
b) Lugar y horario, incluyendo

tiempo de traslado entre
establecimientos de un mismo
empleador.

c) Ídem, con especificación de
funciones.

d) Duración del contrato.

a) Renuncia voluntaria.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Causales imputables al

trabajador (incluye, entre otras,
no concurrir durante dos días
seguidos, dos lunes al mes o un
total de tres días durante el
mismo período; falta de
probidad e injurias; incumpli-
miento de obligaciones del
contrato; abandono del trabajo).

d) Vencimiento del plazo o
conclusión del trabajo que dio
origen al contrato, para plazo
fijo y reemplazo respectivamen-
te.

e) Necesidades de la empresa
(racionalización; bajas en
productividad; condiciones de
mercado; falta de adecuación
del trabajador).

Despido por causas imputables al
trabajador.

44 horas en el sector subvenciona-
do, 48 en el particular. ©
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trata de “horas titulares”, no cargos), deben ingresar por concurso público

de antecedentes. Estos concursos deben ser suficientemente publicitados,
con convocatorias nacionales al menos dos veces al año. Por otra parte, los

docentes también pueden ser contratados para desempeñar labores transi-

torias, experimentales, optativas o de reemplazo de titulares. Estos últimos
no pueden exceder el 20% del total de horas de la dotación del municipio, 4

ni pueden cumplir funciones directivas. Como cada docente debe postular

al municipio de su elección, en la práctica el profesor decide la comuna don-
de trabajará, algo que probablemente no ocurre en el sector público de otros

países, donde existe un único empleador nacional.

En cada municipio deben formarse anualmente comisiones califica-
doras de concursos para las funciones docente-directiva y técnico-pedagó-

gica, de enseñanza media, y de enseñanza básica y prebásica. Estas son

integradas por el director del DAEM o de la corporación o su representante,
el director del establecimiento donde se ha producido la vacante, y un do-

cente elegido por sorteo entre los pares de la especialidad. 5

En el concurso se debe asignar un puntaje ponderado al desempeño
profesional (si lo hubiere), a la antigüedad en el ejercicio docente y al per-

feccionamiento realizado. Se debe dar preferencia para ingresar a cargos

directivos y técnico-pedagógicos a quienes acrediten estudios de adminis-
tración, supervisión, evaluación u orientación vocacional. En el caso de las

jefaturas del DAEM también se exige que tengan grado académico en el área

de educación, a menos que no haya interesados. La comisión debe ordenar a
los postulantes en orden decreciente, y el alcalde, al cabo de cinco días, debe

nombrar al que ocupa el primer lugar; en caso de que este renuncie se debe-

rá proceder en estricto orden de precedencia.
En el caso de los directores de establecimientos, el nombramiento tie-

ne una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales deberá haber un nuevo

concurso. En caso de que el director en ejercicio pierda el concurso tendrá
derecho a desempeñarse en otras funciones en establecimientos del mismo

municipio hasta por el mismo número de horas que ejercía antes de ser

4 A menos que no haya sido posible llenar los cargos por concurso porque no hubo postulantes
o estos no fueron adecuados, o en los establecimientos cuya dotación fuere inferior a cinco
profesores.
5 Antes de 1995 había dos docentes y dos directores, además de un ministro de fe designado
por el jefe del departamento provincial sin derecho a voto.
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nombrado director, sin necesidad de concurso. Si ello no fuera posible ten-

drá derecho a una indemnización de un mes por cada año servido para el
sostenedor o fracción superior a seis meses, con tope de once, o la indemni-

zación a todo evento que hubiesen pactado conforme al Código del Trabajo.

En cambio en el sector privado el proceso de selección de profesores
no está normado. El contrato a plazo fijo tiene una duración de un año

laboral docente (marzo a febrero), a menos que la contratación se haya pro-

ducido durante ese año por la necesidad de reemplazar a un docente que
abandona el empleo. El contrato se puede renovar por otro año laboral, pero

a partir de ese momento pasa a ser indefinido. Para contratar a un docente

para una actividad extraordinaria o especial que por su naturaleza tenga
una duración inferior al año escolar, el contrato debe estipular una fecha de

inicio y una de término.

El contrato por un año a plazo fijo le da la posibilidad al empleador
privado de evaluar el rendimiento de sus nuevos contratados antes de reno-

var el contrato, período de prueba que no está disponible para el sector

municipal, a menos que el docente entre a contrata, lo que no requiere con-
curso público. Si bien la mayoría de los establecimientos del sector particu-

lar subvencionado tienen por costumbre renovar automáticamente el

contrato a plazo fijo sin mediar un sistema de evaluación, los establecimien-
tos particulares pagados sí están considerando este primer año como un

período de prueba. Al respecto pueden distinguirse básicamente:

• Un mecanismo establecido –e incluso en algunos casos diseñado por

empresas externas vinculadas al área de evaluación– que se aplica a

todos los docentes recién ingresados. Este sistema pretende ser objeti-
vo en el momento de evaluar el desempeño y apartar factores de

tipo parcial (percepción, opinión). Busca también garantizar que

el docente contratado no será objeto de despido por razones
extraprofesionales. Por último, intenta que los padres y la propia

comunidad docente puedan confiar en que el desempeño de aque-

llos docentes que se integran por primera vez al establecimiento
será medido con rigurosidad y que no permanecerán maestros de

menor calidad relativa.

• Una modalidad de simple observación por parte del equipo directivo.
Por definición, esta conlleva un mayor grado de subjetividad que la

anterior y se restringe a la opinión y percepción de actores clave del
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establecimiento. Aun siendo la forma más recurrente en los esta-

blecimientos medianos y pequeños, no existe una norma que obli-
gue a las escuelas a efectuar una evaluación sistemática de los

profesores nuevos.

Los contratos de trabajo son individuales y deben especificar en gene-

ral sólo los aspectos mencionados en el Cuadro 2.1. Los maestros de los

colegios particulares pueden negociar colectivamente; sólo los docentes de
establecimientos municipalizados no pueden hacerlo. Estas negociaciones

siguen un proceso por etapas normadas en el Código del Trabajo (González,

1996a), y pueden fijar todo tipo de beneficios superiores a los establecidos
por ley.

Normas respecto al término de la relación laboral

Las normas sobre despidos también están resumidas comparativamente en

el Cuadro 2.1. En el caso municipal, las causales más relevantes son (f), (g),
(e), (i). La causal (f) requiere la operación de un sistema individual de cali-

ficaciones que, pese haber sido establecido en la ley en 1991, ha sido pos-

puesto hasta ahora por decreto ministerial debido a presiones del Colegio
de Profesores. Las causales (g) e (i) fueron introducidas en 1995,6 y el proce-

dimiento para aplicar la causal (i) quedó detalladamente normado en la

ley,7 por el temor que provocaba la discrecionalidad de su uso.

6 Antes de esa fecha, cuando la institución de salud encargada de detectar las enfermedades
profesionales declaraba que un docente ya no era, por problemas de salud, apto para ejercer la
docencia de aula, el municipio debía reubicarlo en otras funciones y no podía despedirlo.
Actualmente puede hacerlo, y el docente puede jubilarse de acuerdo con lo dispuesto para
estas situaciones. La clarificación acerca de que la dotación es comunal levanta las restriccio-
nes respecto a trasladar a los docentes a otro establecimiento.
7 Se debe proceder primero por los contratados de la asignatura y nivel donde se suprimen las
horas, después con los peor calificados y, en caso de estar todos en igualdad de condiciones, se
debe ofrecer la posibilidad de renuncia voluntaria con derecho a la indemnización descrita
más abajo. Si nadie utiliza esa opción puede decidir el alcalde o el gerente de la corporación
respectiva. El docente puede reclamar al Tribunal del Trabajo competente si estima que el
procedimiento no fue aplicado correctamente, y en caso de que el juez acoja el reclamo, orde-
nará reincorporar al reclamante.
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Para comprender la causal (i) es necesario entender el concepto de

dotación. La ley la define como “el número de horas cronológicas de trabajo
semanales” que requiere el funcionamiento de los establecimientos y la ad-

ministración municipal. La dotación debe fijarse anualmente en el Plan Anual

de Desarrollo de la Educación Municipal (PADEM), en consideración al
número de alumnos del establecimiento, por niveles y cursos y según el tipo

de educación y la modalidad curricular, cuando estas sean de carácter espe-

cial. La ley permite cinco causales de adecuación de las dotaciones: 1) varia-
ción en el número de alumnos; 2) modificaciones curriculares; 3) cambios

en el tipo de educación que se imparte; 4) fusión de establecimientos educa-

cionales; y 5) reorganización de la entidad de administración educacional.
Si por alguna de las causales anteriores la dotación disminuye, al estar

expresada en horas debe procederse a una supresión de horas8 apoyada  en

las causales de cambio en la dotación. Esto debe fundamentarse en el PADEM,
lo que a su turno restringe el ajuste a una vez al año, y con efecto a partir de

marzo del año siguiente.

Tanto la causal (i) como la causal necesidades de la empresa en el sec-
tor particular, dan lugar al pago de indemnizaciones de un mes por cada

año de servicio para el mismo empleador. En el caso municipal, la supresión

de horas puede también ser parcial, lo que implicará el pago de indemniza-
ción por la fracción suprimida. Para prevenir abusos, se estableció que el

docente no podía reincorporarse al mismo municipio dentro de los cinco

años siguientes, a menos que devolviese la indemnización incrementada por
intereses.

A diferencia del sector privado, donde las faltas graves dan lugar a la

separación inmediata de funciones, en el sector municipal es necesario un
sumario, lo que representa una salida lenta y costosa. Tanto el proceso para

acoger la queja, como su posterior tramitación en caso de ser acogida, se

encuentran normados.

8 Los departamentos provinciales de educación pueden observar las dotaciones fijadas en la
medida en que no respeten las relaciones entre profesionales de la educación necesarios, horas
cronológicas y número de alumnos y cursos. Aunque esta observación en ningún caso puede
obligar a un incremento en la dotación, la ley de subvenciones establece un número máximo
de alumnos por curso y mínimo de profesores para impartir los planes y programas, dados los
cursos. La primera es un máximo de 45 alumnos por curso, excepto para educación especial o
diferenciada (15) y cursos combinados de primero a sexto básico en escuelas rurales (35).
Violar estas disposiciones se considera  falta grave, con sanciones económicas para el sostenedor.
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En Chile no existen normas respecto a promoción de maestros. En el

sector municipal, donde podrían haber existido, sólo hay tres categorías de
funciones, y no una “planta” o “carrera funcionaria”, como alguna vez la

hubo en los establecimientos fiscales. La diferencia legal entre las funciones

se reduce a la pequeña “asignación de responsabilidad” que se verá en la
siguiente sección.

Normas salariales

El Estatuto Docente fue el instrumento legal a través del cual se elevó,

homogeneizó y estructuró el sistema de remuneraciones docentes, estable-
ciendo las siete primeras asignaciones del Cuadro 2.2 e indexando la Remu-

neración Básica Nacional (RBN) al reajuste de remuneraciones del sector

público. En el sector particular subvencionado y en el regido por el decreto
ley N° 3.166, la norma legal estableció que su renta no podía ser inferior al

mínimo indicado en la ley, que en ese momento fue equivalente a la RBN.

El acuerdo de 1993 estableció las dos bonificaciones siguientes y el de
1994 las últimas tres. Los acuerdos posteriores han modificado fundamen-

talmente la RBN e incrementado el ingreso mínimo. El resultado es una

escala salarial difícil de comprender por cada docente individual, lo que com-
plica su funcionamiento como incentivo. Además cada municipio puede

establecer sus propias asignaciones, como de hecho ocurre en los que cuen-

tan con mayores recursos.
El salario de entrada de un maestro que trabaja en un establecimiento

educacional municipal en Santiago es $7.750 por hora y el salario final que

puede alcanzar es de $13.761 por hora, si se consideran los bonos máximos
de perfeccionamiento. Si el maestro tiene un cargo directivo el máximo es

de $14.797 por hora.

El sector privado está actualmente afectado por el ingreso mínimo,
que es mayor que la RBN y por tanto ya no es aplicable a este sector, a menos

que haya optado por extender las normas salariales del sector municipal, en

cuyo caso puede, de común acuerdo, excluir la negociación colectiva. Ade-
más, los sostenedores particulares subvencionados y las corporaciones de-

ben cancelar la bonificación proporcional resultante del reajuste ex-

traordinario acordado en 1994 para los años 1995 y 1996, y sus docentes son
elegibles para la bonificación de excelencia y la asignación de desempeño

difícil. En el último acuerdo (de 1998, aplicable durante 1999 y 2000), en el
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Cuadro 2.2. Asignaciones de remuneraciones aplicables al sector municipal

Concepto Monto o porcentaje

$5.098 y $5.336 para básica y media respectiva-
mente.

Hasta un 100% de la RBN con 15 o más bienios.

Hasta un 40% de la RBN.

Hasta un 30% de la RBN.

Hasta un 20% de la RBN y hasta un 10%
respectivamente.

% de RBN de acuerdo a D.F.L. N° 249 del Min. del
Interior.

Permitió no disminuir su renta a todo profesor que
estuviera sobre el nivel resultante de aplicar las
anteriores.

Bono de monto fijo para todos los profesores de
los sectores subvencionados, cuya suma asciende a
$639 por hora, contabilizándose sólo hasta las
primeras 30 horas de contrato.

Un bono para profesores municipales que tienen
entre 6 y 15 bienios respectivamente. El monto
máximo es $320 por hora.

Bono variable resultado de distribuir un % de
aumento de la subvención en proporción a las
horas trabajadas por cada docente. Su promedio
actual es $688 por hora.

Su valor actual es de $7.750.

Ver última sección. Su valor promedio actual es
$ 575 por hora.

Nota: El tipo de cambio es $500 por US$1.

Fuente: Elaboración propia con base en información del Ministerio de Educación.

Remuneración base nacional

Asignación de experiencia

Asignación de perfeccionamiento

Asignación de desempeño en
condiciones difíciles

Asignación por responsabilidad
directiva y técnico-pedagógica

Complemento de zona

Remuneración adicional

Unidad de Mejoramiento Profesional
(UMP)

UMP complementaria

Bonificación proporcional

Ingreso mínimo

Bonificación de desempeño de
excelencia
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cual se incrementó la RBN (y sus asignaciones) para el sector municipal, se

aumentó la bonificación proporcional para estos otros sectores. 9

Estimaciones realizadas a partir de datos del Ministerio de Educación

muestran que, entre 1990 y 1998, las remuneraciones promedio subieron

más del doble (Cuadro 2.3). En comparación, el índice promedio del sector
público ha crecido en 74%, mientras que el promedio de remuneraciones

privadas sólo lo ha hecho en 28%. Sin embargo, la percepción de la opinión

pública respecto a las “bajas remuneraciones de los profesores”, así como el
discurso reivindicativo del Colegio de Profesores, no han variado sus-

tancialmente durante el período.

La percepción de bajas rentas relativas es preocupante porque afecta
directamente la calidad de los estudiantes que ingresan a la carrera de peda-

gogía: a igualdad de gustos, los estudiantes con mejores antecedentes prefe-

rirán otras carreras. Sin embargo, se estaría produciendo un quiebre de esta
tendencia a partir de 1997, manifestado en un incremento de los matricula-

dos en las carreras de pedagogía y un mejoramiento de sus puntajes prome-

dio de ingreso; esto podría explicarse en parte por la amplia publicidad que
le ha dado el Ministerio de Educación a la reforma educacional. Si bien estos

representan cambios en el margen, un esfuerzo de comunicaciones sosteni-

do puede afianzar resultados más duraderos. Además, el Ministerio de Edu-
cación ha implantado programas especiales para el fortalecimiento de la

profesión docente.

Evaluación del grado de formalidad

En el sector privado, especialmente en establecimientos de tamaño grande y
mediano, se han especificado derechos, deberes, faltas, sanciones y causas de

despido –que en la normativa aparecen vagamente definidos– en función

del reglamento interno y del proyecto educativo institucional. El sector
municipal basa derechos, deberes, faltas y sanciones en el Estatuto Docente,

su reglamento y los dictámenes de interpretación de la Contraloría.

9 Nótese que la bonificación proporcional podría haber extendido los incentivos del sistema
de subvenciones hacia la captación de alumnos al colectivo de profesores de un establecimien-
to. Sin embargo, la bonificación es variable sólo durante el primer año de aplicación, quedan-
do fija y reajustable de acuerdo con el aumento general del sector público a partir de ese
momento.
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Cuadro 2.3. Remuneraciones reales de los docentes de jornada completa
(44 horas) y 20 años de servicio (US$ de julio de 1997)

Años Remuneración promedio

1960 705,5

1961 727,9

1981 787,1

1990 535,9

1997 964,7

1998 1.015,6

Fuente: Elaboración propia a partir de antecedentes del Ministerio de Educación.

La aplicación de normas parece más difícil en el sistema municipal: el
director, en general, es más lejano al sostenedor (que es quien tiene la facul-

tad para sancionar); las faltas graves dan lugar a sumarios engorrosos y len-

tos (lo que resta oportunidad a la sanción y lleva a buscar otro tipo de
arreglos); y las mayores rigideces respecto al despido disminuyen los incen-

tivos al desempeño, más allá de la propia vocación. En los estudios de caso,

los aspectos asociados al cumplimiento de los planes de estudio, al rendi-
miento de los alumnos o al desempeño laboral no fueron nunca menciona-

dos como faltas o incumplimientos.

En el Cuadro 2.4 se presentan los índices de la encuesta a docentes
respecto a estos tópicos, de acuerdo con los lineamientos entregados por el

BID (1999). El índice contrato informal para analizar la existencia de obliga-

ciones creadas a través de tal contrato no muestra diferencias significativas
por dependencia, a pesar de observarse medias crecientes según se pasa del

sector municipal hacia el pagado. De hecho, las medias de estos dos sectores

no están dentro del intervalo de confianza para el 95% descrito dentro de
cada grupo, lo que indica que al menos entre estos hay diferencias esta-

dísticamente relevantes.

El índice global, que se mueve entre 1 y 5, está más lejos del sentido
extremo de “derechos adquiridos” y ausencia de obligaciones formales (el

1), que de una actitud compatible con un contrato informal, el cual crea

obligaciones adicionales para los docentes.
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Cuadro 2.4.  Análisis de varianza de indicadores por tipo de establecimiento

Municipal Part. Subv. Part. pagado Test F

Contrato informal 3,60 3,62 3,65 1,08

Ciudadanía organizacional 4,18 4,04 4,19 1,34

Clima disciplinario 1,31 1,46 1,58 4,15**

Apreciación del contrato 3,33 3,52 3,71 1,57

Identidad del principal 0,84 0,82 0,63 3,84**

Múltiples principales 4,52 3,97 3,36 15,98***

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia.

En primer lugar, por lo general en el sistema hay en la actualidad una

aceptación relativa de que el desempeño propio pueda ser evaluado en for-

ma continua. Aunque no existen comparaciones con encuestas anteriores
de este tipo, la situación probablemente habría sido diferente hace unos años.

El discurso de modernización del Estado y las iniciativas de política em-

prendidas en la materia pueden haber producido algún resultado.
Sin embargo, en la práctica, la situación parece más compleja, ya que

la evaluación individual no se ha llevado a cabo, salvo en escasas e incipien-

tes excepciones en el sector particular pagado. Si bien el sector municipal
está dispuesto a calificar a sus docentes, este instrumento parece apto para

separar o sancionar al personal más visiblemente incompetente, pero difí-

cilmente podrá distinguir entre profesores de rendimiento medio y sobresa-
liente, a menos que se avance hacia métodos más sofisticados de seguimiento/

resultados o de observación de procesos. Este es además un tema que genera

una fuerte controversia entre los docentes.
Otra señal preocupante es que hay menor aceptación relativa de la

evaluación dentro del sector municipal, donde el nivel de aceptación es cer-

cano al 50%, en tanto que en las otras dependencias supera el 70%. Lo cual
puede estar relacionado también con una cierta metodología de evaluación

ya aplicada en los sectores particulares, que va desde la autoevaluación hasta

métodos más sofisticados, pero consultados y discutidos en el consejo de
profesores, lo que mejora su aceptación. El reglamento de calificaciones que

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



CHILE: LA RECUPERACIÓN DE LA PROFESIÓN DOCENTE ES POSIBLE      65

deben utilizar los municipios se ha discutido con representantes de la Aso-

ciación Chilena de Municipios y del Colegio de Profesores, pero estos últi-
mos tienden a rechazarlo, y aunque lleguen a aceptarlo, nunca tendrá la

misma legitimidad que una metodología producida en el nivel local.

En el sistema en general, los profesores no perciben que los docentes
de su establecimiento falten más frecuentemente de lo justificado. En el sec-

tor particular, las faltas injustificadas serían causal de despido sin derecho a

indemnización, por lo que las ausencias deber justificarse de algún modo.
En el sector municipal, las faltas injustificadas pueden dar lugar a otro tipo

de sanciones, aunque la salida del docente es más compleja. Sin embargo, el

uso excesivo de excusas (manifestado en las licencias médicas) puede estar
siendo juzgado por los profesores al responder a esta pregunta, lo cual po-

dría explicar el porcentaje superior al 20% que respalda la afirmación, que

en el sector pagado se reduce a la mitad. Esta última percepción es con-
gruente con un mayor incentivo a no faltar en ese sector debido a las mayo-

res remuneraciones.

Los docentes se sienten obligados a actualizar permanentemente sus
conocimientos. Si bien el perfeccionamiento ha sido valorado históricamente

por los docentes, esta gran unanimidad, cercana al 95%, puede estar influi-

da por el contexto de reforma curricular y el énfasis en la renovación de la
metodología de enseñanza. Esta buena disposición es sin duda conveniente

para la reforma misma, y contrasta con la escasa disposición de los

sostenedores y directivos de establecimientos subvencionados de financiar
perfeccionamiento, lo que también es justificable debido a los incentivos

prevalecientes en el sistema. Sólo los grandes establecimientos, capaces de

sostener una posición en el mercado que les permite compartir “rentas” con
sus profesores, pueden darse el lujo de invertir en el perfeccionamiento de

estos, sin temor a perderlos.

El 89% de los profesores también considera importante mantener con-
tacto con padres y apoderados, ligeramente con más entusiasmo en el sector

gratuito que en los pagados. En el sector municipal hay una mayor predis-

posición a paralizar actividades por violaciones a los derechos laborales
(como atraso en el pago de remuneraciones), con adhesión de 47% contra

30% entre los otros sectores. La colaboración es mayor en los establecimien-

tos gratuitos que en los pagados. La agremiación es mayor en el sector mu-
nicipal que en el particular, pero también el clima organizacional parece

menos bueno, especialmente relativo al particular pagado.
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Las preguntas relacionadas con autopercepción de deberes y con de-

beres formales tienen alta aceptación en todas las dependencias. Esto queda
confirmado por el índice ciudadanía organizacional (Cuadro 2.4), que no

muestra diferencias estadísticamente significativas por dependencia. La acep-

tación de deberes es levemente mayor en el sector particular que en el muni-
cipal, especialmente en el pagado. Esto es congruente con el 32% de este

último sector, que considera que la puntualidad en la escuela debería ser

flexible, contra cerca de un 50% en los otros sectores.
El índice clima disciplinario en el Cuadro 2.4 mide cuán laxo o estricto

es el clima disciplinario en la escuela, es decir, la aplicación de normas res-

pecto a horarios de entrada y faltas justificadas. Las medias de los tres gru-
pos son distintas en un nivel de significancia mayor al 2%, con un nivel

creciente de formalidad a medida que se pasa del sector municipal hacia el

particular subvencionado y de este hacia el pagado. Adicionalmente, en el
sector particular pagado y de financiamiento compartido la falta injustifica-

da va relativamente más hacia la sanción con descuento de sueldo, lo que es

más compatible con una mayor formalidad administrativa.
La estabilidad laboral parece ser el aspecto contractual de mayor im-

portancia para todas las dependencias. Sin embargo, las condiciones salaria-

les parecen más relevantes para los docentes de establecimientos particulares
pagados y de financiamiento compartido, lo cual es congruente con la posi-

bilidad de percibir mejores rentas en esos sectores.

Las diferencias de medias del índice apreciación del contrato en el Cua-
dro 2.4 no son significativas estadísticamente, aunque entre el sector munici-

pal y el pagado sí las hay; los profesores de este último sector tienen en cuenta

un mayor número de aspectos relativos al contrato que los del primero.
La gestión del sector particular pagado parece tener un mayor sesgo

técnico. Mientras los técnicos como superiores inmediatos de los docentes

del sector municipal y particular subvencionado oscilan entre el 22 y el 25%,
en el sector pagado la cantidad se eleva al 46%. Las autoridades comunales o

del Ministerio de Educación no son percibidas como superiores jerárquicos,

lo que seguramente contrastará con la situación de otros países y con las del
propio Chile antes de 1981. En todos los sectores el más importante es el

nivel directivo.

Del mismo modo, las materias relacionadas con el contrato en general
deben ser tratadas con el personal directivo (alrededor de dos tercios de los

casos) o autoridades (cerca de 14%), aunque en algunos casos sorprenda la

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



CHILE: LA RECUPERACIÓN DE LA PROFESIÓN DOCENTE ES POSIBLE      67

mención de personal técnico, particularmente en el sector pagado, donde

alcanzan 16%. De hecho, el papel que cumple este tipo de personal se eleva
para la mención recurrente de segunda importancia; eliminando a los que

no responden se eleva a más del 40%.

Para el caso de identidad del principal, considerando las variables agru-
padas para técnicos (0) y directivos (1), el test de igualdad de medias puede

ser rechazado con un 2,5% de significancia, debido a la diferencia entre el

sector particular pagado y los sectores subvencionados, con medias de 0,63
contra 0,83 promedio, encontrándose el primero totalmente fuera del inter-

valo de confianza para formar parte de la misma distribución. Esto confir-

ma la impresión de que se le da una mayor importancia al personal técnico
en la gestión de establecimientos pagados, lo cual se relaciona probable-

mente con una mayor descentralización de la gestión (Cuadro 2.4).

En todas las dependencias, la mayoría de los profesores considera que
la relación más importante para facilitar su trabajo como profesor es con el

personal directivo, que aumenta del 37% en el sector municipal al 46% en el

sector pagado. Prácticamente ninguno considera, ni en la primera ni en la
segunda importancia a los alumnos o a los padres y apoderados. Esto se

puede interpretar como reflejo de que la percepción predominante en el

sistema es que los “clientes” no son importantes para el éxito del docente. Es
más importante el medio interno: la pedagogía se cierra respecto a las per-

sonas que la reciben. Afortunadamente, tampoco se asigna importancia al

Ministerio de Educación o a autoridades más externas, lo que refuerza la
percepción de autonomía.

Por otra parte, la relación con los pares es más importante en los esta-

blecimientos gratuitos, con porcentajes cercanos al tercio de las menciones
en las relaciones de primera importancia y al 25% en las menciones de se-

gunda importancia. Esto contrasta con porcentajes cercanos al 20 y al 18%

de los pagados o con financiamiento compartido respectivamente, lo cual
podría ser indicativo de un estilo más participativo y de colaboración en los

establecimientos gratuitos. Los municipales y los particulares pagados asig-

nan también mayor importancia relativa a las relaciones con el personal
técnico.

Para todas las dependencias, las decisiones las toman los niveles direc-

tivos internos (cerca del 85%), restringiéndose la función de los técnicos a
menos de un 10% y de los pares a menos de un 5%. Esto refuerza nueva-

mente la percepción de autonomía.
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Sin embargo, cada profesor identifica en promedio a 4,05 personas

(de 11 alternativas disponibles) con las cuales tener una buena relación faci-
lita su trabajo como docente. Si esto se interpreta como número de princi-

pales con los cuales el profesor debe entenderse, como lo sugiere BID (1999),

el sector municipalizado tiene una estructura más laxa que el sector particu-
lar subvencionado (4,52 versus 3,97, respectivamente), y este último más

que el pagado, que registra 3,36. En este caso las tres medias son sig-

nificativamente distintas, con significancia superior al 1%, y la diferencia
conjunta se puede rechazar con similar holgura (índice múltiples principales

en Cuadro 2.4).

Desde la perspectiva del número de principales, es nuevamente
destacable la escasa mención de los padres y apoderados, incluso en los esta-

blecimientos particulares pagados. Precisamente uno de los objetivos de la

reforma administrativo-financiera de 1981 fue fortalecer el papel que des-
empeñan las familias como consumidoras de un servicio. Sin embargo, la

respuesta, aun en establecimientos que atienden a los segmentos más prepa-

rados para cumplir una función en este sentido, indica que a la sociedad
chilena le queda un largo camino que recorrer en términos de fortaleci-

miento de la ciudadanía. Al respecto sería interesante contrastar las respues-

tas a esta pregunta en países con mayor tradición cívica.

Los estudiantes de pedagogía

En términos de la carrera de pedagogía, en Chile existen hoy varios centros

de formación de docentes. Estos se pueden clasificar en universidades tradi-

cionales (23), universidades privadas (19) e institutos profesionales (14).
Con anterioridad a 1973 existían las escuelas normales que formaban do-

centes, y hasta 1967 estas aceptaban alumnos con educación básica para que

recibieran su enseñanza secundaria como normalistas (seis años de estu-
dio). A partir de ese año sólo comenzaron a recibir alumnos con secundaria

completa, quienes luego de dos años se recibían como maestros normalistas.

La información disponible muestra un número decreciente de matri-
culados en el primer año de pedagogía. En 1981 había 10.000 estudiantes en

primer año, cifra que se elevó a alrededor de 15.000 en 1985, para descender

a 8.000 en 1990 y a 7.000 en 1994. Esta caída se concentra en las carreras de
pedagogía básica (cae 38% entre 1980 y 1994) y pedagogía en educación ©
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media (cae 50% entre 1980 y 1994), mientras que en educación preescolar y

educación diferencial aumenta el número de inscritos en primer año entre
1980 y 1994. En forma congruente con lo ocurrido respecto al ingreso a la

carrera de pedagogía, también ha disminuido el número total de matricula-

dos, excepto en las carreras de educación preescolar y diferencial. Entre 1980
y 1994, el número de estudiantes de pedagogía bajó de 35.000 a cerca de

20.000, lo que representa una caída de 43% (Ormeño et al., 1996). Como

consecuencia lógica de lo anterior, el número total de titulados de las carre-
ras de pedagogía también ha decrecido, pasando de 6.000 profesores que se

recibían en 1980 a sólo 3.500 en 1994. Sin embargo, como se mencionó an-

teriormente, a partir de 1997 se estaría produciendo un quiebre de esta ten-
dencia.

Existen algunas razones que podrían explicar la disminución en el

número de estudiantes de pedagogía, entre otras, las bajas expectativas sala-
riales de los profesores y el cierre de algunas carreras de pedagogía. En los

años ochenta se realizó una reforma a la educación superior que llevó a que

las carreras de pedagogía perdieran estatus, al permitir que institutos profe-
sionales que no otorgan grados académicos –como sí lo hacen las universi-

dades– impartieran esta carrera. Al mismo tiempo, la Universidad de Chile

cerró la carrera de pedagogía. Sólo después de 1990 se volvió a incluir la
pedagogía en el listado de profesiones con nivel universitario. A pesar de

esto, aún hay un número importante de institutos profesionales que impar-

ten carreras de pedagogía básica y educación preescolar.
La tendencia decreciente en el número de docentes puede hacer difícil

la implantación de la política de extensión de la jornada educacional entre

tercer año de enseñanza básica y cuarto año de enseñanza media propiciada
por el gobierno del presidente Frei, ya que sin duda se requerirían más do-

centes para su puesta en marcha. Es por ello que, junto con el anuncio de la

política de aumento de la jornada educativa, en 1996 se establecieron becas
especiales para quienes quisieran estudiar pedagogía; este programa de be-

cas ha hecho parte de la iniciativa de Fortalecimiento de la Formación Ini-

cial de Docentes que comenzó a operar en 1997 (Mizala, Guzmán y
Romaguera, 1999).

A continuación se analiza comparativamente la información obtenida

de la encuesta realizada a estudiantes de pedagogía básica y a estudiantes de
carreras similares. Las variables a analizar son el perfil socioeconómico y su ©
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autopercepción de clase social, su distribución por edad y género, su voca-

ción, las razones para escoger la carrera, su calidad como estudiantes y la
satisfacción con la formación recibida10.

Se observa que el perfil socioeconómico de los estudiantes de pedago-

gía básica es menor que el de estudiantes de carreras similares. Un 48,5% de
los primeros se concentra en los cinco tramos más altos, mientras que la

proporción para los segundos es de 76,5%. Asimismo, si se diferencia por el

tipo de establecimiento donde estudian, esto es, universidad tradicional,
universidad privada o instituto profesional, se concluye que hay diferencias

estadísticamente significativas al 1% entre los perfiles socioeconómicos de

los estudiantes. En el caso de los de pedagogía, aquellos con más alto perfil
socioeconómico asisten a universidades privadas, mientras que los de me-

nor nivel socioeconómico van a institutos profesionales. En carreras simila-

res sigue siendo cierto que los de mayor nivel socioeconómico asisten a
universidades privadas, pero en este caso los de menor nivel socioeconómico

estudian en universidades tradicionales. Estos resultados son consecuentes

con la autopercepción de clase de los estudiantes: un 64% de los de pedago-
gía se autoclasifica en la clase media y media alta, mientras que la propor-

ción de los de carreras similares que se autoubica en las mismas alcanza un

81%; sin embargo, hay un porcentaje mayor de estudiantes de pedagogía
(5,1% versus 0,5%) que se clasifica en el estrato alto.

Lo que se observa al nivel de los docentes en ejercicio se reproduce

también entre los estudiantes de pedagogía: un 75% está constituido por
mujeres, mientras que en carreras similares estas constituyen un 49,5%. Un

26% de los estudiantes encuestados tiene entre 19 y 20 años, un 32,5% tiene

entre 21 y 22, un 14,5% tiene entre 23 y 24 años, y un 27% tiene 25 años o
más. Las carreras similares a pedagogía tienen un menor porcentaje de alum-

nos entre 19 y 20 años (15,5%) y de mayores de 25 años (23%).

Los estudiantes de pedagogía tenían notas más bajas que los de carre-
ras similares. Un 72% de los estudiantes de pedagogía informa que tenía

notas entre 5 y 6, mientras que un 41% de los estudiantes de carreras simila-

res se ubica en ese tramo; a su vez, un 25,5% de los estudiantes de pedagogía,

10 La definición de cada una de estas variables se encuentra en el documento producido por el
equipo coordinador del BID (BID, 1999).
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en contraste con un 57,5% de los estudiantes de otras carreras, tenía notas

entre 6 y 7.11

Por su parte, un 48% de los estudiantes de pedagogía versus un 35,2%

de los estudiantes de otras carreras manifiesta una fuerte vocación, medida

por el interés de que sus hijos estudien la misma carrera (77,5% versus 65,5%)
y por el hecho de que esta fuera su opción preferida (66,5% versus 65%), no

habiendo intentado estudiar otra disciplina (66% versus 63,5%).

Entre las razones para elegir la carrera sobresalen aquellas vinculadas
al desarrollo personal y la estabilidad laboral, tanto para los estudiantes de

pedagogía como para los de carreras similares. Los estudiantes de pedagogía

las ordenan de la siguiente forma, de acuerdo con un índice construido en
que 0 significa ninguna importancia y 3 muy importante: en primer lugar

desarrollo personal (2,47), luego estabilidad laboral (2,09) y en tercer lugar

razones vocacionales (1,89). Los estudiantes de carreras similares a pedago-
gía ordenan las razones así: en primer lugar desarrollo personal (2,44), lue-

go estabilidad laboral (2,22) y en tercer lugar incentivos propios de la carrera

que afectan el costo de oportunidad de elegirla (1,86). Las otras razones
consideradas fueron las relacionadas con el ambiente y las condiciones de

trabajo.

Por su parte, un mayor porcentaje de alumnos de carreras similares a
pedagogía califica la formación que está recibiendo como buena o muy bue-

na en comparación con los estudiantes de pedagogía (86% versus 76%), y

un menor porcentaje como regular comparado con los estudiantes de peda-
gogía (8,5% versus 15%); sin embargo un 7% de los estudiantes de pedago-

gía la califica como excelente, comparado con 4,5% de los de carreras

similares. Por su parte, un 2% de los estudiantes de pedagogía la califica
como deficiente comparado con un 1% de los estudiantes de otras carreras

afines.

Otro elemento interesante de analizar es la correlación que existe en-
tre las expectativas que tienen los estudiantes de pedagogía acerca de los

atributos de la carrera docente, en relación con los atributos que le asignan,

de acuerdo con su experiencia, los maestros en ejercicio. El Cuadro 2.5 pre-

11 La nota máxima en Chile es 7 y la nota mínima de aprobación es 4. ©
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Cuadro 2.5. Comparación de atributos de la carrera según maestros
y estudiantes

Puntaje Puntaje

promedio promedio

Atributo estudiantes maestros Estadístico Z

Buenas relaciones con colegas 4,355 4,408 -0,520

Mínima carga burocrática 3,260 3,294 -0,398

Estabilidad laboral 4,240 3,894 -4,215***

Posibilidad de ejercer liderazgo 3,879 3,611 -3,655***

Contribuir a la sociedad 4,623 4,453 -3,410***

Desarrollo personal 4,525 3,971 -7,772***

Apoyo y cooperación de los padres 3,945 3,594 -4,684***

Estatus social 2,899 2,442 -5,711***

Ambiente físico placentero y
adecuados recursos didácticos 3,834 3,450 -4,251***

Reconocimiento de los logros 3,980 3,454 -6,834***

Tiempo libre para otras actividades 3,838 3,127 -7,625***

Creatividad en el trabajo docente 4,349 4,335 -1,217

Autonomía en el trabajo docente 4,349 3,850 -7,751***

Un ingreso económico satisfactorio 3,391 2,421 -9,456***

*** Significa que la probabilidad de equivocarse al rechazar la hipótesis nula de que ambas distribucio-
nes son iguales es 1%.

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a maestros y estudiantes.

senta los resultados de aplicar el test no paramétrico de Mann-Whitney a
cada uno de los atributos considerados en la encuesta.12

Se concluye que hay sólo tres aspectos en que los estudiantes de peda-

gogía y maestros concuerdan: buenas relaciones con sus colegas, una míni-
ma carga burocrática en su trabajo y la posibilidad de aplicar su creatividad.

12 Al aplicar el test de Kolmogorov-Smirnov se obtuvieron resultados similares para dos mues-
tras. Estos tests determinan si las distribuciones de las respuestas de estudiantes y maestros
son iguales.
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Finalmente, se estiman dos modelos logit que permiten trabajar con

variables dependientes binómicas o plurinómicas. El primero de ellos anali-
za cuáles son las variables que mejor predicen probabilísticamente la elec-

ción de la carrera de pedagogía. El Cuadro 2.6 presenta los resultados de

estimar la siguiente ecuación para estudiantes de pedagogía y carreras simi-
lares:

Lpedagogía = f(RAZPROE, VOCACE, SEXOE, CALIDAE, SOCFILE, TIPINS)

Los resultados muestran que ser mujer y las razones vocacionales

(VOCACE) están positivamente relacionadas con la elección de la carrera

de pedagogía, mientras que la calidad del estudiante (medida a través de sus

Cuadro 2.6. Determinantes de elección de pedagogía
(Variable dependiente = 1 si escogió pedagogía)

Variables Coeficientes Error estándar

Constante  1,390 1,06

Perfil socioeconómico -0,428 0,07***

Calidad estudiante -2,196 0,32***

Género (1 si mujer)  1,952 0,32***

Vocación  0,099 0,31

  Razones para escoger la carrera:

Vocación  1,971 0,37***

Desarrollo personal -0,184 0,33

Estabilidad laboral -0,040 0,21

Otras condiciones laborales  0,201 0,22

Incentivos carrera -0,991 0,23***

Estudió en establecimiento municipalizado 0,183 0,37

Estudió en establec. part. subvencionado 0,161 0,35

N 399

-2 Log likelihood 347,4***

Capacidad predictiva del modelo 79,4%

*** Estadísticamente significativo al 1%.

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta a estudiantes.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



74      A. MIZALA, P. GONZÁLEZ, P. ROMAGUERA Y A. GUZMÁN

notas en la enseñanza secundaria, CALIDAE) y los incentivos de la carrera

que afectan el costo de oportunidad de elegirla y el perfil socioeconómico
de los estudiantes (SOCFILE) están inversamente relacionados con la elec-

ción de pedagogía. Un estudiante que menciona la vocación como razón

para escoger su carrera tiene un 49% más de probabilidad de escoger peda-
gogía, sea hombre o mujer. Por su parte, si el estudiante menciona los incen-

tivos de la carrera como razón para escogerla, tiene un 25% menos de

probabilidades de elegir pedagogía; si su nivel socioeconómico es alto, tiene
un 11% menos de probabilidad de escoger esa carrera; y si tenía buenas

notas (entre 6 y 7), tiene entonces un 55% menos de probabilidad de optar

por ella.
El segundo modelo analiza cuáles son las variables que mejor predi-

cen probabilísticamente que determinada carrera sea la primera opción es-

cogida por el estudiante. El Cuadro 2.7 presenta los resultados de estimar,
tanto para estudiantes de pedagogía como para aquellos de carreras simila-

res, la siguiente ecuación:

L PREFER = f(RAZPROE, VOCACE, SEXOE, CALIDAE, SOCFILE, TIPINS)

Se verifica que una variable significativa para predecir la elección de la

carrera de pedagogía como primera opción es un sustituto de vocación, que
en este caso se construye a partir de la respuesta al interrogante de si le gustaría

que sus hijos estudiaran su misma carrera; un estudiante de pedagogía que

contesta afirmativamente a esta pregunta tiene un 21% más de probabilidad
de escoger esta carrera como primera opción, lo cual no ocurre con los estu-

diantes de disciplinas similares a la pedagogía. Asimismo, la razón para esco-

ger la docencia que está relacionada con el desarrollo personal es negativa y
estadísticamente significativa para los estudiantes de pedagogía; así, quienes

mencionan esta razón tienen un 19% menos de probabilidad de haber escogi-

do pedagogía como primera opción. A su vez, los estudiantes de otras carreras
que provienen de establecimientos municipalizados tienen un 19% menos de

probabilidad de haber escogido su carrera como primera opción.

La carrera de maestro

De acuerdo con información del Ministerio de Educación, en Chile hay al-
rededor de 132.946 docentes en ejercicio; de estos, un 54% trabaja sólo en
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establecimientos municipalizados, un 39% sólo en establecimientos parti-

culares, y un 7% en ambos tipos. Según estos mismos antecedentes, un 11,6%

de los docentes se desempeña simultáneamente en dos colegios y un 1,5%
en tres o más colegios.

Como se vio más arriba, en el sistema escolar chileno hay tres tipos de

contratos laborales. Por lo tanto, aspectos como los perfiles socioeconómicos,

Cuadro 2.7. Determinantes de elección de carrera como primera opción
(Variable dependiente = 1  si la carrera fue su primera opción)

Estudiantes Estudiantes

de pedagogía de otras carreras

Variables Coeficientes Error estándar Coeficientes Error estándar

Constante   1,679 2,20  1,327 1,24

Perfil socioeconóm.  -0,039 0,08  0,027 0,08

Calidad estudiante   0,304 0,41  0,244 0,34

Género (1 si es mujer)   0,523 0,38 -0,303 0,34

Vocación   0,955 0,40**  0,064 0,33

  Razones para escoger la carrera:

Vocación   0,629 0,41 -0,102 0,44

Desarrollo personal  -0,849 0,43** -0,396 0,39

Estabilidad laboral  -0,247 0,26  0,176 0,25

Otras cond. Laborales   0,094 0,25  0,373 0,28

Incentivos carrera  -0,451 0,28 -0,231 0,27

Estudió en establec.
municipalizado -0,271 0,45 -0,852 0,41**

Estudió en establec.
part. subvencionado 0,609 0,44 -0,217 0,43

N                                             398

-2 log likelihood 472,4***

Capacidad predictiva
del modelo 67,3%

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta a estudiantes.
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educativos y vocacionales se contrastan entre maestros que laboran en el

sector municipalizado, el particular subvencionado y el particular pagado.
También se contrastan las apreciaciones de los maestros de estos tres tipos

de establecimientos educacionales con su grado de satisfacción con la profe-

sión y el ambiente laboral en que se desempeñan (Cuadro 2.8).13 Estos as-
pectos también se comparan con la experiencia a fin de determinar si hay

diferencias generacionales entre los profesores, al tiempo que se cruzan con

la variable género para establecer si ha habido cambios en la participación
femenina a través del tiempo (Cuadro 2.9).

El Cuadro 2.8 muestra que el perfil socioeconómico de los profesores

de establecimientos educacionales particulares pagados es mayor que el de
los otros dos tipos de establecimientos; esta diferencia es estadísticamente

significativa al 5%. La misma diferencia se aprecia en relación con la

autoclasificación en estratos sociales: los profesores de establecimientos
municipalizados se clasifican en un estrato social más bajo que los profeso-

res de los colegios particulares, y dentro de estos últimos, los profesores de

colegios particulares subvencionados se clasifican en un estrato más bajo
que los de colegios particulares pagados.

Los profesores de los establecimientos particulares pagados también

tienen mayor escolaridad, lo que significa que un mayor número de ellos
tiene estudios de postgrado; esta diferencia es estadísticamente significativa

al 10%. A su vez, el índice de vocación es mayor para los profesores de los

establecimientos particulares subvencionados, seguido del de los profesores
que trabajan en establecimientos particulares pagados, y en tercer lugar el

de los profesores de establecimientos municipalizados, siendo esta diferen-

cia estadísticamente significativa al 10%. No se observan diferencias en la
apreciación relativa a su satisfacción con la profesión y el medio ambiente

laboral entre los tres tipos de establecimientos; los números indican que

todos tienen una opinión levemente positiva al respecto, pero lejos de sen-
tirse plenamente satisfechos (valor 5 del índice).

El Cuadro 2.9 muestra que no hay diferencias estadísticamente signi-

ficativas en el perfil socioeconómico de los profesores según sus años de
experiencia. Sí se observa una diferencia significativa al 1% en relación con

13 El índice de satisfacción con la profesión tiene una confiabilidad de 0,868 de acuerdo con el
indicador Cronbach-Alpha y el índice de medio ambiente laboral tiene una confiabilidad de
0,752. Los alpha de los elementos estandarizados son 0,873 y 0,751, respectivamente.
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Cuadro 2.8. Perfiles socioeconómicos, educativos y vocacionales
por tipo de establecimiento1

Perfil
Tipo de socioeco- Ambiente
establecimiento nómico Escolaridad Vocación Satisfacción laboral

Municipalizado 7,75 4,02 1,13 3,62 3,53

Particular
subvencionado 7,75 4,06 1,27 3,70 3,57

Particular pagado 8,25 4,14 1,20 3,68 3,58

Total 7,86 4,06 1,20 3,66 3,56

Test F 4,31** 2,54* 2,61* 1,99 0,49

1 El índice socioeconómico varía entre 1 y 12, el índice de escolaridad entre 1 y 5, el índice de vocación
entre 0 y 2, el índice de satisfacción entre 1 y 5, y el índice de ambiente laboral entre 1 y 5.

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 2.9. Perfiles socioeconómicos, educativos y vocacionales
según los años de experiencia1

Perfil socio % de Ambiente
Experiencia económico Escolaridad Vocación mujeres Satisfacción laboral

0-5 años 7,87 3,98 1,41 78 3,68 3,55

6-10 años 7,82 4,09 1,29 76 3,65 3,62

11-15 años 7,88 4,16 1,24 77 3,69 3,61

16-20 años 7,80 4,11 1,04 70 3,57 3,52

21-25 años 8,05 4,12 1,07 73 3,68 3,53

26 y más años 7,77 3,95 1,11 84 3,68 3,52

Total 7,86 4,06 1,19 77 3,66 3,55

Test F 0,30 3,28*** 4,88*** 1,87* 0,83 0,72

1 El índice socioeconómico varía entre 1 y 12, el índice de escolaridad entre 1 y 5, el índice de vocación
entre 0 y 2, el índice de satisfacción entre 1 y 5, y el índice de ambiente laboral entre 1 y 5.

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia.
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la escolaridad: los docentes que tienen entre 11 y 15 años de experiencia

tienen mayor escolaridad (postgrados) que el resto, mientras que los maes-
tros antiguos (más de 25 años de experiencia) y nuevos (entre 0 y 5 años de

experiencia) son los de menor escolaridad. Esto tiene sentido, en el primer

caso porque antiguamente había menos oportunidades que hoy de realizar
postgrados, y en el segundo caso porque los maestros nuevos recién gradua-

dos no han emprendido aún estudios de especialización. En relación con la

vocación, los maestros más nuevos muestran un índice más alto que aque-
llos con más años de experiencia, siendo los que tienen entre 16 y 26 años de

ejercicio profesional quienes muestran índices menores; esta diferencia es

estadísticamente significativa al 1%. Por otra parte, con respecto al grado de
satisfacción con la profesión y con el ambiente laboral en que se desempe-

ñan, no se observan diferencias entre los profesores con distinta antigüedad.

Los datos muestran que antiguamente (26 y más años de experiencia)
había una mayor participación femenina en la profesión docente: 84%. La

participación femenina entre los maestros que tienen entre 0 y 15 años de

ejercicio de la profesión es muy similar (alrededor del 77%) y es un poco
menor entre quienes tienen 16 a 25 años de experiencia. Estas diferencias

son significativas al 10%.

Dado que en Chile las mujeres configuran más del 70% de los maes-
tros, los temas de género son importantes en el análisis de la carrera docen-

te. Con este fin se analiza si hay diferencias en los perfiles socioeconómicos,

educativos y vocacionales por género y si, en el mismo sentido, existen dife-
rencias en la satisfacción con la profesión y el aprecio por las condiciones

del ambiente de trabajo, tratando de establecer hasta qué punto las mujeres

valoran más razones no pecuniarias de la docencia (Cuadro 2.10). Además
se intenta determinar si las maestras son el segundo ingreso en sus hogares.

Se estudia también si hay diferencia de género con respecto a las motivacio-

nes para escoger la profesión y su percepción respecto de los contratos de
trabajo.

El Cuadro 2.10 permite observar que hay diferencias estadísticamente

significativas al 1% en el perfil socioeconómico entre maestros y maestras,
exhibiendo las segundas un nivel levemente más alto. Por otra parte, no se

aprecian diferencias entre ambos sexos con respecto a la escolaridad y la

vocación, aun cuando sí las hay, y significativas al 5%, en relación con la
satisfacción con la profesión y la apreciación del ambiente en que trabaja el

maestro. Las mujeres dan una valoración un poco más positiva a ambos
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Cuadro 2.10. Perfiles socioeconómicos, educativos, vocacionales,
de satisfacción y en relación al ambiente laboral por género1

Perfil Ambiente
Género socioeconómico Escolaridad Vocación Satisfacción laboral

Hombre 7,47 4,05 1,14 3,58 3,48

Mujer 7,98 4,06 1,22 3,69 3,58

Total 7,86 4,06 1,20 3,66 3,56

Test F 9,07*** 0,07 1,57 5,85** 4,47**

1 El índice socioeconómico varía entre 1 y 12, el índice de escolaridad entre 1 y 5, el índice de vocación
entre 0 y 2, el índice de satisfacción entre 1 y 5, y el índice de ambiente laboral entre 1 y 5.

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%.

Fuente: Elaboración propia.

ítem, si bien hay que aclarar que en ninguno de los casos la valoración es

claramente positiva.

Es importante notar que las maestras aportan en promedio el 51% del
ingreso del hogar, siendo efectivamente los segundos sueldos en él. Y aun-

que aportan en promedio menos que sus colegas hombres (61%), esta dife-

rencia no es abismal.
No hay diferencias importantes por género tanto en las razones para

elegir la carrera docente como en términos de los aspectos que se valoran

más en los contratos laborales. Una proporción levemente mayor de hom-
bres que de mujeres dice haber elegido la carrera debido al puntaje obtenido

en las pruebas de ingreso a la universidad. Más del 55% de los hombres y

mujeres coinciden en valorar fundamentalmente la estabilidad laboral en
sus relaciones contractuales; las maestras valoran un poco más los bonos y

beneficios, las condiciones laborales y las vacaciones, mientras que los hom-

bres valoran un poco más las normas de promoción y ascenso, así como la
escala salarial.

Finalmente se intenta explicar la decisión de dejar la profesión por

parte de los maestros. Si bien no se dispone de información acerca de aque-
llos que lo han hecho, es posible utilizar como variable sustitutiva (proxi) la

pregunta de la encuesta donde se consulta si ha pensado alguna vez en dejar

la profesión. La hipótesis a examinar es que la idea de abandonar la profe-

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b
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sión podría explicarse por el salario (SALARI), la experiencia (EXPERC), el

nivel educativo alcanzado por el maestro (EDUFIL, variable sustitutiva para
el costo de oportunidad) y las compensaciones no pecuniarias de permane-

cer en la docencia, medida por su satisfacción con la profesión (SATISF). La

siguiente ecuación se estima utilizando el método logit:

L ABANDN = f(SALARI, EXPERC, EDUFIL, SATISF, SEXO)

Los resultados indican que hay tres variables que influyen en la conside-
ración de abandonar la docencia: el salario, el grado de satisfacción con la

profesión y el ser mujer. La variable más importante es la satisfacción con la

carrera. Un maestro que está satisfecho con su carrera tiene un 28% menos de
probabilidad de abandonar la docencia. También se concluye que las mujeres

tienen una probabilidad un 13,5% menor de haber pensado en abandonar la

profesión. El salario tiene un efecto negativo: a mayor salario menor es dicha
probabilidad, aunque el coeficiente es muy pequeño y sólo significativo al 10%.

Los años de experiencia y la escolaridad de los maestros no influyen en la

probabilidad de sopesar la decisión en cuestión. El modelo en que se agrega el
sexo del maestro es mejor: su capacidad predictiva es de 65,2%.

Cuadro 2.11. Determinantes de la idea de abandonar la docencia
(Variable dependiente 1 si ha pensado en abandonar la profesión)

Variable Coeficiente Error estándar Coeficiente Error estándar

Constante 4,542 0,89*** 4,927 0,90***

Salario -0,0000006 0,0000005 -0,0000009 0,0000005*

Experiencia 0,009 0,05 0,018 0,05

Escolaridad -0,145 0,15 -0,136 0,15

Satisfacción -1,185 0,16*** -1,173 0,165***

Género (1 si  mujer) -0,573 0,19**

N 770 770

-2 Log likelihood 834,8*** 825,7***

Capacidad predictiva
del modelo 64,57% 65,26%

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia.
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Incentivos y desempeño

Como se arguye en los lineamientos entregados por el equipo coordinador

del BID, la manera en que los distintos agentes dentro de la organización

acumula y utiliza la información varía de un sistema escolar a otro o, dicho
de otra forma, de un tipo de contrato laboral a otro. En la práctica, esto

significa que la relación fundamental a investigar en esta sección es entre el

desempeño de los maestros y el tipo de colegio en que trabajan. El Cuadro
2.12 presenta esta relación utilizando tres medidas sustitutivas de desempe-

ño. En primer lugar está el índice construido con base en ítem que tratan de

medir el empowerment del maestro, un concepto que incorpora autonomía,
autoestima y capacidad de iniciativa del docente, elementos estos que en la

literatura se asocian con un buen desempeño como educador (DESEMP1)

(en lo sucesivo y en aras de la claridad, el análisis se referirá a esta medida
sustitutiva como “índice de desempeño”, a sabiendas de que se utiliza este

término de forma bastante laxa). Un segundo indicador incluye la auto-

evaluación y la evaluación que el maestro cree que el director del estableci-
miento hace acerca de su desempeño (DESEMP2). Por último se incorpora

un tercer indicador que se refiere a la evaluación del maestro con respecto a

sus colegas en el establecimiento en que trabaja (DESEMP3).14

Cuadro 2.12. Desempeño del maestro por tipo de establecimiento donde trabaja

Tipo de establecimiento DESEMP1 DESEMP2 DESEMP3

Municipalizado 4,12 4,27 4,07

Particular subvencionado 4,07 4,23 4,04

Particular pagado 4,13 4,32 4,07

Total 4,10 4,27 4,05

Test F 1,19 1,38 0,22

Nota: Las variables oscilan entre 1 (deficiente desempeño) y 5 (excelente desempeño).

Fuente: Elaboración propia.

14 El índice de potenciación, DESEMP1, tiene una confiabilidad medida por el indicador
Cronbach-Alpha de 0,789; el alpha de los ítem estandarizados es de 0,826.
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Los resultados del Cuadro 2.12 muestran que no hay diferencias

estadísticamente significativas entre los distintos tipos de establecimientos
educacionales con respecto al desempeño de los maestros.

Es interesante determinar cuán correlacionadas están estas medidas

de desempeño con otras variables que podrían usarse como indicadores del
desempeño de los profesores. A nivel individual se relacionaron con la pre-

gunta acerca de si el profesor tenía problemas de disciplina en el aula (Cua-

dro 2.13). A nivel de establecimientos se relacionaron con el resultado del
colegio en el test estandarizado de logro SIMCE, con el índice que el estable-

cimiento obtuvo en el SNED,15 y con la opinión de los directores de los esta-

blecimientos en que trabajan los maestros. Para esto se diseñaron dos
indicadores de opinión de los directores: un índice que resume su opinión

sobre autonomía, autoestima y capacidad de iniciativa del maestro

(DESPROF1) y la respuesta a la pregunta directa de cómo califica el desem-
peño de los profesores del establecimiento que dirige (DESPROF2) (Cua-

dro 2.14).

El Cuadro 2.13 muestra claramente que los maestros con mejor de-
sempeño, medido por el índice de potenciación y la autoevaluación, tienen

menos problemas de disciplina con sus alumnos y viceversa; las diferencias

de desempeño en relación con los problemas de disciplina son estadísti-
camente significativas al 1%. Sin embargo, como es de esperarse, no hay

diferencias de desempeño, medido como la opinión sobre el desempeño del

resto de los maestros y la disciplina en el aula.
El Cuadro 2.14 muestra que el índice de potenciación está positiva-

mente relacionado con la autoevaluación de los maestros, con su opinión

sobre sus colegas del establecimiento educacional y con el índice que resu-
me la opinión del director del colegio acerca de la autonomía e iniciativa de

sus maestros, pero no con la opinión directa del director, que sí está relacio-

nada positivamente con la opinión que los maestros tienen de sus colegas.
Ninguno de los indicadores de desempeño de los profesores está relaciona-

do con el puntaje del colegio en el test de logro SIMCE con el cual se mide el

desempeño de los estudiantes. Como es de esperarse, el índice del SNED
está positivamente relacionado con el resultado del SIMCE.16 A su vez, las

15 La siguiente sección del capítulo contiene una descripción detallada del SNED.
16 El resultado del establecimiento en las pruebas SIMCE es uno de los elementos que se con-
sideran en el cálculo del índice del SNED, como se ve en la próxima sección.
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Cuadro 2.13. Desempeño de los maestros y disciplina en el aula

Problemas de disciplina DESEMP1 DESEMP2 DESEMP3

Nunca 4,26 4,41 4,08

A veces 4,10 4,25 4,05

Casi siempre 3,94 4,06 4,06

Siempre 3,91 4,19 4,06

Total 4,10 4,27 4,06

F 10,61*** 5,53*** 0,10

*** Estadísticamente significativo al 1%.

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 2.14. Correlaciones entre las distintas medidas de desempeño
a nivel de los establecimientos

DESEMP1 DESEMP2 DESEMP3 SNED SIMCE DESPROF1

DESEMP1

DESEMP2 0,395***

DESEMP3 0,276*** 0,293***

SNED 0,078 0,072 0,165

SIMCE -0,036 0,077 0,147 0,599***

DESPROF1 0,174** 0,023 0,206*** 0,217** 0,136

DESPROF2 0,099 0,036 0,168** 0,187** 0,157 0,532***

*** La correlación es significativa al 1% (bilateral); ** la correlación es significativa al 5% (bilateral).

Fuente: Elaboración propia.

dos medidas de desempeño que consideran la opinión del director del cole-
gio están relacionadas positivamente entre sí y también con el índice obte-

nido por el establecimiento en el SNED; este resultado es muy interesante ya

que podría ser un indicador de que los directores tienen una idea acertada
de lo que ocurre con el desempeño de los profesores del establecimiento.
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Se puede realizar un análisis econométrico para determinar qué varia-

bles explican el desempeño de los maestros; en esta estimación se incluyen
aquellas variables a las que diferentes ramas de la literatura atribuyen im-

portancia en el análisis del problema del desempeño docente. Se estima en-

tonces la siguiente ecuación en que la variable dependiente usada es el índice
de potenciación:17

DESEMP1 = f(TIPINS, EXPERC, VOCAC, EDAD, SOCFIL, ESCOLA, SALARI, ESCFIL)

Los resultados del Cuadro 2.15 muestran que la variable más impor-

tante para explicar el desempeño de los maestros es su vocación (VOCAC):

a mayor vocación, mejor desempeño. Se han utilizado variables ficticias
(dummies) como sustitutas de vocación. Así, vocación débil se refiere al caso

en que el docente contesta afirmativamente a sólo una de estas dos pregun-

tas: ¿Le gustaría que sus hijos/as estudiaran pedagogía?, o ¿Fue pedagogía su
primera opción de carrera?  Vocación fuerte se refiere al caso en el que el

maestro contestó positivamente a ambas preguntas.

El perfil socioeconómico del maestro (SOCFIL) y su escolaridad
(ESCOLA) tienen un impacto positivo y significativo al 10% en su desem-

peño. Sin embargo, la experiencia (EXPERC), la edad, el tipo de estableci-

miento educativo en el que trabaja (TIPINS), el salario y el nivel socio-
económico de los alumnos (ESCFIL) no tienen impacto estadísticamente

significativo en ese aspecto.

Estos resultados implican que aparentemente no hay influencia de las
variaciones en la organización económica (tipo de colegio) cuando se con-

trola por experiencia, fuerza de la vocación, edad, perfil socioeconómico,

nivel de escolaridad del maestro, su salario y el perfil socioeconómico de los
alumnos.

Los distintos tipos institucionales pueden diferenciarse por una serie

de elementos,  entre ellos la existencia de múltiples principales, el predomi-
nio de contratos informales sobreespecificados que, más allá de lo estableci-

do formal o legalmente, implican una fuerte percepción de “derechos

adquiridos” en los maestros y un clima disciplinario laxo. A mayor número

17 Se estimó la ecuación utilizando la autoevaluación del propio maestro, pero sus resultados
son menos interesantes.
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Cuadro 2.15. Determinantes del desempeño de los maestros
(Variable dependiente: índice de desempeño)

Variables Coeficientes Test  t

Constante  3,631 21,73***

Municipalizado  0,0009   0,01

Particular subvencionado -0,067  -1,17

Años de experiencia  0,004   0,28

Vocación débil  0,164   3,56***

Vocación fuerte  0,167   3,63***

Edad entre 18 y 24 años  0,132   0,92

Edad entre 25 y 34 años  0,042   0,48

Edad entre 35 y 54 años -0,029  -0,43

Perfil socioeconómico  0,014   1,61*

Escolaridad  0,057   1,79*

Salario  0,0000001   1,19

Alumnos nivel socioeconómico medio -0,026  -0,44

Alumnos nivel socioeconómico bajo -0,029  -0,44

R2 ajustado  0,018

F  2,045**

N 678

Nota: Variables de referencia: colegios particulares pagados, maestros de mayor edad, alumnos con nivel
socioeconómico alto.

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia.

de principales, predominio de contratos informales con fuerte percepción

de “derechos adquiridos” y débil disciplina laboral, el desempeño debería
ser peor.

Para analizar más profundamente esta hipótesis, que postula que el

tipo institucional determina el desempeño del maestro, se investigan cuáles
son las características que determinan el tipo institucional; en otras pala-

bras, cuáles son las variables –o combinación de las mismas– que mejor lo

predicen.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



86      A. MIZALA, P. GONZÁLEZ, P. ROMAGUERA Y A. GUZMÁN

Para ello se estima un modelo que permite analizar cuáles son los va-

lores de las variables observadas que mejor predicen probabilísticamente el
tipo institucional del establecimiento. Se estima por tanto el siguiente mo-

delo logit multinomial, cuyos resultados se presentan en el Cuadro 2.16.

Cuadro 2.16. Determinantes del tipo de establecimientos educacionales

Particulares
Municipalizados subvencionados

Variables Coeficientes Error estándar Coeficientes Error
estándar

Constante  0,266 1,09  1,436 1,10

Clima disciplinario  0,0003 0,0003  0,0008 0,0003**

Contrato informal  0,005 0,01 -0,0007 0,002

Múltiples principales  0,241 0,05***  0,138 0,05***

Identidad ppal. directivos  0,516 0,19***  0,474 0,19**

Vocación débil  0,272 0,11**  0,231 0,11**

Vocación fuerte -0,269 0,11** -0,229 0,11**

Perfil socioeconómico -0,124 0,05** -0,110 0,05**

Desempeño (empowerment)  0,036 0,27 -0,169 0,27

Satisfacción -0,008 0,18 -0,011 0,18

RAZPRO2 (des. personal) -0,397 0,70  0,457 0,62

RAZPRO3 (estab. laboral) -1,438 1,47 -1,322 1,55

RAZPRO4 (otras cond. econ.) -0,248 0,76 -1,081 0,91

RAZPRO5 (incentivos)  0,225 0,86  0,088 0,89

RAZPRO6 (bajo puntaje) -0,205 0,54 -0,867 0,62

RAZPRO7 (otros) -29,46 1083058,8 -0,545 0,90

N 782

-2 Log likelihood 1615,3

Capacidad predictiva del modelo 45,9%

Nota: Variables ficticias de referencia: Identidad del principal: técnicos, sin  vocación, RAZPRO1: motivos
vocacionales.

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%.

Fuente: Elaboración propia.
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L TIPINS = f(DISCIP, CONTIN, IDMULT, IDPPAL, VOCAC, SOCFIL, DESEMP1,
SATISF, RAZPRO)

Los resultados muestran que la existencia de múltiples principales
(IDMULT), la identidad del principal (IDPPAL), el perfil socioeconómico

de los maestros y la vocación son variables que tienen significación estadís-

tica en la predicción del tipo institucional. Los maestros de los estableci-
mientos municipalizados y particulares subvencionados tendrían un mayor

número de principales, darían una importancia mayor relativa a los directi-

vos (en relación con los técnicos) como principales, y tendrían un menor
nivel socioeconómico en relación con los docentes de colegios particulares

pagados. A su vez, los maestros de los establecimientos municipalizados y

particulares subvencionados tendrían una mayor vocación débil y una me-
nor vocación fuerte que los de colegios particulares pagados. En el caso de

los establecimientos particulares subvencionados también es significativa la

variable clima disciplinario (DISCIP), que parece ser menos flexible que en
los establecimientos particulares pagados.

Adicionalmente se ha elaborado un cuadro de contingencia que cruza

la variable desempeño del maestro, medida a través del índice de potenciación
(DESEMP1), y los valores agregados –por tipo institucional– de la variable

identidad del principal (IDPPAL), donde se ha distinguido entre principal

técnico y principal directivo. El Cuadro 2.17 muestra los resultados.
El Cuadro 2.17 muestra que cuando el principal es un técnico, como

por ejemplo el jefe de la unidad técnico-pedagógica del establecimiento, el

índice de desempeño es mayor en el caso de los colegios particulares (sub-
vencionados y pagados); esto no ocurre en el caso de los municipalizados.

Sin embargo, estas diferencias no son estadísticamente significativas (F=1,46).

Otros enfoques, como los de la sociología organizacional y la psicolo-
gía ocupacional, ponen énfasis en la satisfacción con la profesión y el apre-

cio por las condiciones del ambiente de trabajo como determinantes del

desempeño. Para examinar estas relaciones se estiman las siguientes especi-
ficaciones, en que se incluye una serie de variables de control, donde el des-

empeño se mide a través del índice definido al principio de esta sección:

DESEMP1 = f(SATISF, EXPERC, VOCAC, EDAD, SOCFIL, ESCOLA, SALARI, ESCFIL)

DESEMP1 = f(AMBIEN, EXPERC, VOCAC, EDAD, SOCFIL, ESCOLA,
SALARI, ESCFIL)
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Cuadro 2.17. Desempeño del maestro por identidad del principal de acuerdo
con el tipo de establecimiento educativo en que trabaja

Técnicos Directivos Total

Municipalizado Media 4,13 4,12 4,12

Error est. 0,42 0,42 0,42

N 71 250 324

Particular subvencionado Media 4,12 4,07 4,07

Error est. 0,45 0,48 0,51

N 72 222 296

Particular pagado Media 4,21 4,07 4,13

Error est. 0,35 0,40 0,39

N 79 99 180

Total Media 4,16 4,09 4,11

Error est. 0,41 0,44 0,45

N 222 572 800

Nota: Las columnas no suman ya que seis maestros no respondieron la pregunta acerca de la identidad
del principal.

Fuente: Elaboración propia.

También se analiza hasta qué punto la introducción de la variable tipo

de colegio altera estas relaciones.

Los resultados se presentan en el Cuadro 2.18. Estos muestran que
efectivamente la satisfacción con la profesión y el aprecio por las condicio-

nes del ambiente de trabajo (AMBIEN) son determinantes muy importan-

tes del desempeño de los maestros, medido este por el índice de desempeño
que, como se mencionó, considera elementos como autonomía, autoestima

e iniciativa (potenciación). De las variables de control, sólo la escolaridad

del maestro tiene en todas las especificaciones un efecto estadísticamente
significativo y positivo. Los años de experiencia tienen un efecto positivo y

significativo sobre el desempeño sólo en el modelo en que se incluye el am-

biente laboral, pero deja de ser una variable significativa cuando se agregan
a la ecuación estimada los tipos de establecimientos educacionales. A su vez,

la variable institucional no tiene un efecto estadísticamente significativo sobre

el desempeño en ninguna de las dos especificaciones. La vocación débil tie-
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ne un efecto positivo y significativo sobre el desempeño sólo en el modelo
que incluye la variable ambiente de trabajo.

Se concluye entonces que en Chile el desempeño está determinado

por variables diferentes a las institucionales, es decir que el tipo de colegio
en que trabaja el maestro no parece influir en su desempeño.

Cuadro 2.18. Determinantes del desempeño de los maestros
(Variable dependiente: índice de desempeño)

Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4

Variables Coef. Test  t Coef. Test  t Coef. Test t Coef. Test  t

Constante 2,457 14,16***  2,492 14,29***  2,213 13,20*** 2,246 13,39***

Municipalizado -0,017 - 0,28 0,005 0,09

Particular subvencionado -0,074 - 1,44 -0,087 -1,78

Años de experiencia 0,022 1,73* 0,017   1,36  0,010   0,88 0,004 0,29

Vocación débil 0,097 2,32** 0,104   2,49**  0,029   0,72 0,004 0,95

Vocación fuerte 0,059 1,41 0,061   1,45 -0,033 - 0,80 -0,031 -0,76

Edad entre 18 y 24 años 0,206 1,61 0,218   1,71  0,149   1,22 0,165 1,36

Edad entre 25 y 34 años 0,107 1,35 0,109   1,38  0,066   0,89 0,068 0,91

Edad entre 35 y 54 años 0,008 0,14 0,005   0,09 -0,007 - 0,12 -0,012 -0,23

Perfil socioeconómico 0,006 0,74 0,004   0,58 0,009   1,18 0,007 0,96

Escolaridad 0,060 2,07** 0,061   2,12** 0,062   2,24** 0,065 2,35**

Salario 0,00000002 0,29 0,00000002   0,24 -0,00000007 - 1,03 -0,00000008 -1,07

Alumnos nivel
socioeconómico medio -0,042 -0,93 -0,021  -0,41 -0,054 - 1,26 -0,038 -0,75

Alumnos nivel
socioeconómico bajo -0,020 -0,47 -0,0006  -0,11 -0,017 - 0,41 -0,008 -0,15

Ambiente 0,338 12,76*** 0,338 12,76***

Satisfacción 0,429 15,54*** 0,433 15,73***

R2 ajustado 0,21 0,21 0,28 0,29

F 16,33*** 14,29*** 23,13*** 20,59***

N 677 677 678 678

Nota: Variables ficticias de referencia: colegios particulares pagados, sin vocación, maestros de mayor
edad, alumnos con nivel socioeconómico alto.

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Elaboración propia.
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Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño
Docente (SNED)

La literatura reciente sobre la calidad de la educación destaca la importancia

del uso eficiente de los recursos y la introducción de incentivos pecuniarios
por desempeño. Uno de los problemas que enfrenta la evaluación de los

sistemas educativos es que la calidad de la enseñanza no es directamente

observable, lo cual crea problemas de asimetría de información postcontrato,
específicamente para el modelo agente-principal. En este modelo, cuando

un individuo (principal) encarga un trabajo a otro (agente) surgen proble-

mas derivados de las asimetrías de información y de las diferencias que pu-
dieran existir entre los objetivos que persiguen estos individuos (Savedoff,

1997 y González, 1998). Una de las formas en que se han enfrentado las

asimetrías de información postcontrato es a través de sistemas de incentivos
que motiven a los agentes a realizar un trabajo de óptima calidad.

Se ha producido un gran debate en la literatura sobre las ventajas e

inconvenientes de los incentivos en la educación, principalmente a raíz de
las experiencias pasadas de pago por mérito (merit pay) en Estados Unidos,

y la creciente frustración por el hecho de que el  aumento significativo del

gasto en educación que han realizado numerosos países en las últimas déca-
das no se ha traducido en mejoras apreciables en los sistemas educativos.

Chile es uno de los países que ha optado por introducir un sistema de

estímulos monetarios a los docentes. En 1996 se implantó el Sistema Nacio-
nal de Evaluación del Desempeño (SNED), que analiza a cada uno de los

establecimientos subvencionados del país y entrega una asignación mone-

taria a los profesores de los establecimientos mejor calificados a nivel
regional (25% de la matrícula total). En esta sección se estudia el diseño del

SNED y su impacto potencial en la conducta (esfuerzo y desempeño) de los

maestros.
La situación del sistema educacional en Chile, así como en muchos

otros países de la región, presenta características que hacen particularmente

necesaria la introducción de un sistema de incentivos; allí la estructura de
remuneraciones de los docentes era muy pareja y basada, hasta antes de la

introducción del SNED, sólo en escalas uniformes de remuneraciones con

premios a la experiencia (Mizala y Romaguera, 2000b).
Por otra parte, el análisis de los resultados de los test estandarizados de

rendimiento, como es la prueba SIMCE, muestra una enorme dispersión
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del rendimiento escolar entre colegios.18 Se observa que entre los colegios

muy vulnerables existe una alta varianza de puntajes. Es decir, si bien hay
una correlación negativa entre el índice de vulnerabilidad19 y el puntaje

SIMCE (a mayor nivel de vulnerabilidad, menor es el puntaje), lo interesan-

te de destacar es que los establecimientos muy pobres también son capaces
de obtener un alto rendimiento; así pues, parece existir una dispersión de

calidad significativa en el sistema escolar, más allá de las diferencias que se

derivan del distinto nivel socioeconómico de los alumnos y sus familias.20

En las discusiones sobre los sistemas de incentivos, la posición crítica

que surge de algún segmento de los educadores, y que se refleja en las entre-

vistas realizadas como parte de esta investigación, es que los profesores siem-
pre despliegan su mejor esfuerzo, y que ello justifica un nivel de remu-

neraciones parejo; sin embargo, hay suficiente evidencia que señala la exis-

tencia de diferencias de rendimiento entre distintos colegios que atienden a
una población escolar similar en términos socioeconómicos; el gráfico que

ilustra la relación entre el puntaje SIMCE y el índice de vulnerabilidad es

una muestra de ello.
Estos antecedentes destacan la importancia de medir el desempeño

escolar, de dotar de transparencia al sistema educativo, y de diseñar esque-

mas de incentivos a los profesores que estimulen la calidad de la educación.
En esta sección se describe el SNED, cómo se obtiene el índice y con

base en qué criterios se seleccionan las escuelas premiadas; además se mues-

tran algunos de los resultados de su aplicación el año 1998-1999.21

18 Desde 1988 se aplica la prueba SIMCE en forma alternada a los cursos 4° y 8° de enseñanza
básica, y en forma más reciente al 2° año de enseñanza media. Comprende pruebas de mate-
máticas y castellano, y en los últimos años se han agregado pruebas de historia, geografía y
ciencias naturales.
19 El índice de vulnerabilidad es calculado por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas
(JUNAEB) y tiene un valor mínimo de 0 (ningún niño en el curso presenta problemas de
vulnerabilidad) hasta 100% de vulnerabilidad, que caracteriza a los colegios muy pobres.
20 Para mayores antecedentes véase Mizala y Romaguera (2002a), donde se presentan estima-
ciones de una función de producción educacional que tiene como variable dependiente el
SIMCE y como variables independientes el índice de vulnerabilidad, el nivel socioeconómico,
el tamaño del colegio y otras características del colegio y el alumno.
21 Aquí se presentan sólo las conclusiones que se obtuvieron de las entrevistas realizadas a
directores de establecimientos y profesores, así como las de la encuesta administrada a profe-
sores del Gran Santiago con preguntas concernientes al SNED. El  análisis detallado se en-
cuentra en Mizala y Romaguera (1999).
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Se debe hacer notar que en las distintas evaluaciones que existen sobre

el diseño e implantación del SNED,22 los resultados han sido en general po-
sitivos, a pesar de la reticencia que el gremio de los maestros presenta frente

a temas como la evaluación docente, las pruebas estandarizadas de rendi-

miento y, en general, a aquellos elementos de la política educacional que
implican reconocer que hay diferencias en la calidad de la enseñanza y que

las remuneraciones de los maestros no deben ser parejas. Esto se refleja en

las encuestas y entrevistas. Por otra parte, las distintas metodologías de aná-
lisis suministran información diferente y complementaria. Así, las encues-

tas tienden a mostrar una evaluación más positiva del SNED que las

entrevistas, donde el entrevistado busca siempre explayarse más en lo que
considera son las deficiencias del sistema. Finalmente, la opinión más posi-

tiva respecto del SNED proviene de los directores de establecimientos, pues

son ellos quienes están más ligados a la administración y gestión del colegio;
una opinión más crítica surge de los propios profesores, es decir, el elemen-

to directamente evaluado por esta política educacional.

La aplicación del SNED en Chile

Como ya se ha mencionado, las políticas educacionales en Chile han tenido
en los últimos años dos grandes principios orientadores: la mejora en la

calidad de la educación y una mayor equidad en su distribución. Es en este

contexto que el Ministerio de Educación implantó el SNED a partir de 1996.
El SNED estipula que los establecimientos cuyo desempeño ha sido

calificado como excelente recibirán como incentivo una subvención men-

sual por alumno; dichos establecimientos se seleccionan cada dos años y
representan como máximo el 25% de la matrícula regional. El 90% de los

montos asignados debe destinarse directamente a los profesores del estable-

cimiento premiado y ser distribuido de acuerdo con el número de horas
cronológicas de desempeño, en tanto que el 10% restante se destina a un

incentivo especial para aquellos profesores que se hubiesen destacado; la

forma de distribución de este 10% la define cada establecimiento.

22 Además de las encuestas y entrevistas que forman parte de esta investigación, existen tam-
bién análisis basados en encuestas y entrevistas que han sido encargados directamente por el
Ministerio de Educación, y en los cuales también han participado investigadores de este pro-
yecto. Estos análisis evalúan aspectos concretos de diseño e impantación del SNED.
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El SNED introduce dos elementos adicionales muy importantes den-

tro del conjunto de reformas que se ha llevado a cabo desde la década de los
ochenta, los cuales refuerzan los incentivos para mejorar la calidad de la

educación: 1) una mejor información sobre el resultado educativo de los

alumnos, y 2) un incentivo a los docentes para mejorar el resultado del pro-
ceso educativo, lo que constituye un incentivo a la oferta.

El sistema educacional chileno, luego de la reforma de los años ochen-

ta, se dotó de un incentivo a la demanda: la elección de colegios por parte de
alumnos y apoderados, asociado a la existencia de una subvención por ma-

trícula destinada a establecimientos subvencionados públicos y privados

(González, 1998). El SNED introdujo un incentivo adicional a la oferta que,
asociado directamente a los docentes, es un complemento importante del

actual sistema educativo. Hasta entonces el incentivo a mejorar calidad vía

competencia entre colegios por captar alumnos no había sido suficiente,
pues en muchos lugares (por razones de tamaño de las ciudades, accesibilidad

geográfica o de otro tipo) no existen alternativas educacionales, además de

que la información de que disponen los padres para elegir colegios es insu-
ficiente, lo cual limitaba la racionalidad de sus decisiones al respecto.

Un sistema de evaluación enfrenta dos grandes desafíos de diseño: 1)

establecer la manera acertada de comparar los resultados del proceso educa-
tivo entre establecimientos que atienden a una población escolar muy disímil,

proveniente de distintos estratos socioeconómicos, y 2) elegir el tipo de

indicadores apropiados para esta evaluación.
El SNED es un sistema de evaluación de los docentes que tiene como

componente principal los resultados académicos de los alumnos, medidos a

través de la prueba SIMCE. Es un sistema orientado a medir fundamental-
mente los resultados del proceso educativo, si bien también integra algunos

aspectos del propio proceso. Como se verá, esta forma de evaluación del

desempeño va contra la tradición de la cultura docente, que ha favorecido la
medición de los procesos educativos por sobre los resultados del mismo.

En la actualidad la prueba SIMCE entrega información sobre el logro

académico de los alumnos; sin embargo, presenta por una parte dificultades
de comparabilidad, porque los resultados están determinados en parte por

factores no controlados por el establecimiento educacional, mientras que

por otra adolece de sesgo de selección en la medida en que puede incentivar
la discriminación de alumnos con dificultades de aprendizaje como forma

de mejorar los resultados. El SNED busca corregir estas limitaciones.
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Debido a las diferencias en las condiciones que enfrentan los estable-

cimientos educacionales, las clasificaciones de establecimientos mediante
las cuales se otorga la subvención por desempeño de excelencia (SNED) no

se realizan directamente sobre la base de los puntajes brutos. Se busca com-

parar establecimientos de similares características, tanto socioeconómicas
como geográficas; para ello se ensamblan grupos homogéneos a nivel regio-

nal caracterizados por variables socioeconómicas y geográficas similares y

sólo se comparan establecimientos que pertenezcan a un mismo grupo.
En la aplicación del SNED 1998-1999, los grupos homogéneos se cal-

cularon a nivel regional. En gran parte de las regiones del país se establecie-

ron ocho grupos homogéneos, mientras que en las regiones más grandes
este número llegó a doce.

Por otra parte, las clasificaciones no sólo se basan en el puntaje obte-

nido en las pruebas en un determinado momento, sino también en los in-
crementos de puntaje a través del tiempo; si un establecimiento tiene bajos

puntajes en la prueba SIMCE en un año, pero mejora la próxima vez que se

toma esta misma prueba, este esfuerzo es valorado y el establecimiento reci-
be un puntaje positivo.

Se arguye también que la existencia de las pruebas SIMCE incentiva la

discriminación, lo cual es un problema real que enfrenta el sistema educa-
cional chileno. Sin embargo, este problema está asociado con el hecho de

que los padres puedan elegir los colegios y que los colegios puedan elegir a

los estudiantes. Frente a esta realidad la alternativa no es eliminar la elección
y crear un sistema de educación monopólico o eliminar la medición de la

calidad de la educación. Los premios de excelencia consideran este aspecto

incluyendo indicadores que miden la igualdad de oportunidades en cada
establecimiento, información que es recogida a nivel descentralizado por

los Departamentos Provinciales de Educación. Aquellos establecimientos

educacionales que discriminan en contra de alumnos con menor desempe-
ño relativo ven reducido su puntaje en el SNED, así como su posibilidad de

ser premiados.

Asimismo, es importante puntualizar que si bien el SNED tiene un én-
fasis en indicadores de resultados, como lo son las pruebas SIMCE, también

incluye elementos relacionados con los procesos educativos relevantes para

mejorar la calidad de la educación. En el Cuadro 2.19 se presentan los factores
e indicadores utilizados en el cálculo del índice del SNED para cada colegio;

sobre la base de este índice se ordenan y premian los establecimientos.
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Cuadro 2.19. Factores e indicadores del SNED 1998-1999

Factor (ponderador)  Indicador

Efectividad (37%)

Superación (28%)

Iniciativa (6%)

Mejoramiento de las
condiciones de trabajo (2%)

Igualdad de oportunidades
(22%)

Integración de profesores y
apoderados (5%)

- Promedio SIMCE (castellano y matemáticas)

- Diferencia promedio SIMCE

- Constitución consejo de profesores
- Participación reuniones microcentros
- Desarrollo de actividades técnico-pedagógicas grupales
- Constitución centro de alumnos
- Existencia proyecto educacional
- Desarrollo de talleres docentes

- Planta docente completa
- Reemplazo profesores ausentes

- Tasa de retención de alumnos
- Tasa de aprobación de alumnos
- Grupos diferenciales en funcionamiento
- Proyectos de integración en desarrollo
- Inexistencia de prácticas discriminatorias

- Aceptación de la labor educacional de padres,
apoderados  y alumnos

- Constitución centro de padres y apoderados

Nota: Existen indicadores particulares para los establecimientos de educación especial, que son aquellos
que atienden niños con diferentes tipos de discapacidades y que no fueron incluidos en este cuadro.

Fuente: Ministerio de Educación.

En el SNED 1996-1997 se premiaron 2.274 establecimientos educa-
cionales subvencionados del país en los que laboran más de 30.600 docen-

tes, con una matrícula de 733.610 alumnos. Por su parte, en el SNED

1998-1999 recibieron este premio de excelencia 1.800 establecimientos, lo
que beneficia a alrededor de 31.000 docentes. El SNED que rigió el año 1997-

1998 consideró una subvención de excelencia por alumno de $751, para lo

cual contó con un presupuesto de $6.493 millones; es decir, el premio co-
rresponde a un monto anual estimado por docente de $207.000 (aproxima-

damente US$430).

Un elemento que es necesario resaltar es que los resultados del SNED
1997-1998 no beneficiaron ni perjudicaron a ningún tipo particular de esta-
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96      A. MIZALA, P. GONZÁLEZ, P. ROMAGUERA Y A. GUZMÁN

blecimiento educacional, especialmente si se considera que tanto los esta-

blecimientos municipalizados como particulares subvencionados fueron
evaluados con los mismos indicadores; en ese sentido los resultados fueron

equitativos.

El Cuadro 2.20 muestra el porcentaje de establecimientos premiados a
nivel regional, de acuerdo con su dependencia, así como la distribución por

dependencia de los establecimientos educacionales.

Se puede concluir que el SNED ha premiado tanto a colegios munici-
palizados como a particulares subvencionados, y la proporción en que estos

son premiados corresponde a la participación que los distintos tipos de es-

tablecimientos tienen en cada una de las regiones; esto quiere decir que las
regiones en que se premia un porcentaje menor de establecimientos muni-

cipalizados son precisamente aquellas en que este tipo de escuelas tiene una

menor participación.

Evaluación del SNED con base en encuestas y entrevistas

La experiencia de aplicación del SNED en Chile es inédita e interesante de

evaluar. Existen pocas experiencias de sistemas de evaluación e incentivos

de esta envergadura a nivel internacional. Por otra parte, los fundamentos
sobre los cuales se ha diseñado el SNED responden a la preocupación por

promover políticas educacionales que otorguen un papel más importante a

la información, así como a la introducción de rendición de cuentas y de
mecanismos de incentivos adecuados en el sistema escolar. La experiencia

del SNED también es ilustrativa en relación con los aspectos de diseño e

implantación práctica que estos esquemas presentan.
La primera experiencia de aplicación del SNED corresponde al perío-

do 1996-1997; luego se aplicó para el período 1998-1999, cuando su diseño

experimentó algunas modificaciones, y en la actualidad se está desarrollan-
do su tercera aplicación, para el período 2000-2001. Se han realizado las

primeras evaluaciones de este instrumento, y la presente investigación con-

tribuye a ellas a través de entrevistas y encuestas a profesores y directores de
establecimientos escolares.

Estos resultados muestran que si bien en las entrevistas y encuestas

quedan en evidencia elementos de lo que se puede denominar “la cultura
tradicional docente” que van en abierta oposición a estos esquemas de eva-

luación e incentivos, gran parte de las políticas educacionales en aplicación
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Cuadro 2.20. Establecimientos premiados en el SNED 1998-1999
(en porcentaje)

Distribución de establecimientos
Establecimientos premiados por regiones

Particulares Particulares
Región Municipalizados subvencionados Municipalizados subvencionados

I 64,3 35,7 69,1 30,9

II 62,2 37,8 73,8 26,3

III 72,0 28,0 83,1 16,9

IV 82,7 17,3 78,1 21,9

V 56,4 43,6 64,4 35,6

VI 80,4 19,6 84,5 15,5

VII 79,7 20,3 87,1 12,9

VIII 77,4 22,6 80,7 19,3

IX 66,4 33,6 56,7 43,3

X 77,9 22,1 78,4 21,6

XI 66,7 33,3 78,6 21,4

XII 73,7 26,3 82,5 17,5

RM 42,4 57,6 45,5 54,5

Total 67,5 32,5 69,1 30,9

Fuente: Ministerio de Educación.

en Chile, y el SNED en particular, han ido generando crecientes grados de

consenso entre los actores del sistema educacional. Por supuesto que aún
queda mucho por avanzar y mejorar. Entre los aspectos más deficientes en

relación con el SNED que todavía quedan por subsanar se destaca el bajo

grado de conocimiento público del sistema, lo cual obviamente atenta con-
tra su eficacia. A continuación se resumen sus principales resultados:

• Existen diferencias significativas en la calidad del proceso educativo;
un indicador de ello es la enorme dispersión de los puntajes SIMCE

para establecimientos con similares niveles del índice de vulnerabili-

dad, que es una variable sustituta de pobreza del establecimiento.
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98      A. MIZALA, P. GONZÁLEZ, P. ROMAGUERA Y A. GUZMÁN

• Hay resistencia de parte de los profesores a aceptar los desniveles
existentes de calidad en el sistema educativo chileno; ello es parti-
cularmente evidente en las entrevistas realizadas.

• La autoevaluación que realizan los docentes de la calidad de los
procesos de enseñanza en sus establecimientos tiende a ser
autocomplaciente. Gran parte de los maestros califica el nivel edu-
cativo de su establecimiento como bueno o superior en las encues-
tas, incluso en aquellos establecimientos que no han obtenido el
premio del SNED.

• Hay una creciente aceptación por parte de los docentes en relación
con las prácticas de evaluación estandarizadas a nivel nacional; lo
mismo con respecto al hecho de que las remuneraciones estén liga-
das a esta evaluación.

• Sin embargo, hay resistencia por parte de los docentes a que las
evaluaciones se basen exclusivamente en el rendimiento académi-
co del alumno, si bien paradójicamente los resultados de la prueba
SIMCE son muchas veces utilizados por los directores y por los
propios educadores para evaluar el nivel de excelencia de un esta-
blecimiento.

• Hay crecientes grados de acuerdo entre la profesión docente en Chile
sobre otros temas de la política educacional que son discutidos a
nivel internacional, como es el de las ventajas de un sistema de elec-
ción de colegios por parte de padres y apoderados. Las encuestas
realizadas indican con claridad que los profesores perciben como
altamente ventajosa la existencia de alternativas de elección de co-
legios.

• Además del tópico de la elección de plantel, los maestros también
muestran una mayor apertura hacia temas como la información, la
evaluación y los incentivos. Esta mayor apertura es un aspecto muy
positivo de la experiencia educacional chilena. Parte de esta apre-
ciación positiva se puede derivar de que, más allá de las críticas que
existen sobre aspectos de recursos y remuneraciones, hay un reco-
nocimiento de los docentes de los esfuerzos que los últimos gobier-
nos han realizado a nivel educacional (educación básica y media).

• En el caso del SNED, una parte importante de su evaluación positi-
va surge del hecho de que el proceso de diseño e implantación ha
sido evaluado por los actores como serio y responsable, si bien al-
gunos de sus aspectos parecen complejos. Asimismo hay acuerdo
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sobre los resultados del SNED. La experiencia chilena muestra que

para que un sistema de evaluación se consolide, sus resultados de-
ben aparecer como “justos” a los ojos de los distintos actores

involucrados. Errores en el diseño o aplicación que conduzcan a

fallas en la asignación de los premios tienen un efecto particular-
mente adverso en la aceptación y validación del sistema.

• La experiencia de aplicación del SNED en dos períodos muestra la

importancia de no cometer errores; temas relacionados con la ma-
nera de comparar, con los factores e indicadores a considerar, los

ponderadores adecuados, la forma de integrar variables que miden

aspectos distintos del proceso educativo y que involucran escalas
de medición diferentes, etc., son aspectos técnicos que requieren de

estudio y análisis.

• En las encuestas, los directores de planteles evaluaron como positi-
va la metodología de grupos homogéneos. También existe acuerdo

sobre la trascendencia que deben tener los factores de efectividad y

superación, y hay una mayor controversia en torno a la importan-
cia de garantizar la igualdad de oportunidades y a cómo medirla

(Cuadro 2.19).

• En definitiva, para la consolidación de un esquema de evaluación e
incentivos es muy importante que estos sean grupales, a nivel de

establecimiento escolar, y que los colegios premiados sean percibidos

por el conjunto de la comunidad educativa como planteles de exce-
lencia.

Conclusiones

Las principales conclusiones que se desprenden del estudio son las siguientes:

Proceso de descentralización del sistema educativo chileno e introduc-
ción de elementos de mercado a través de la elección de colegios. Los maestros

en general aceptan que tanto la posibilidad de elegir entre los diversos plan-

teles como la coexistencia de colegios públicos y privados operan en benefi-
cio del sistema educacional.23 Sin embargo, esta opinión positiva sólo se ha

23 Un 97% de los entrevistados señaló que es positivo que los padres puedan elegir el colegio
de sus hijos y un 85% consideró positivo que esta elección se dé entre colegios particulares
subvencionados y municipalizados.
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configurado en los últimos años y difiere de la visión más tradicional de los

educadores sobre el sistema educativo. Hay indicios de que la demanda edu-
cacional está actuando efectivamente como un factor que disciplina la ges-

tión educativa24, lo cual se manifiesta con mayor fuerza en los directores de

los establecimientos que en los profesores.
Asimismo, hay manifestaciones claras de descentralización en la toma

de decisiones en el sistema educativo, a saber: cada colegio privado ha ido

creando un sistema propio de selección de docentes; la postulación a los
colegios municipalizados se realiza a nivel comunal, y no nacional; se ha

fortalecido la figura del director del establecimiento como principal, en detri-

mento de autoridades comunales o del Ministerio de Educación; los conse-
jos de docentes de cada establecimiento pueden tomar autónomamente

decisiones técnico-pedagógicas.

Proceso de modernización y reforma del sistema educativo en la década
de los años noventa. Este proceso ha implicado cambios y exigencias hacia

los docentes, cuyas diversas posiciones al respecto se han manifestado como

diferencias entre los distintos tipos de colegios. Los maestros de los planteles
privados aceptan en mayor medida que los municipalizados la evaluación

del desempeño tanto colectivo (SNED) como individual. Sin embargo, en

general se observa un alto grado de aceptación sobre este tema, pese a ser
nuevo y percibido como contrario a la cultura tradicional docente. Asimis-

mo se aprecia un gran consenso acerca de la necesidad de perfeccionamien-

to, probablemente debido a la exigencia que impone la reforma curricular
en marcha.

Aspectos vocacionales, motivacionales, y respecto de la percepción de los

deberes del maestro y sus contratos laborales. Es necesario destacar que se ob-
servan menos diferencias que las esperadas entre los maestros que laboran

en distintos tipos de establecimientos, lo que se puede explicar por la exis-

tencia de una cultura docente muy arraigada, transversal a la clase de plan-
teles en que trabajan. No obstante, sí hay diferencias en relación con el grado

de formalidad y el cumplimiento de normas o clima disciplinario, que es

más acentuado entre los maestros de establecimientos particulares pagados

24 Tanto en las entrevistas como en las encuestas se manifiesta la preocupación de la dirección
de los establecimientos por su prestigio; un 82% de los encuestados respondió que la direc-
ción está preocupada por las matrículas del próximo año.
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y menor entre los municipalizados. Por otra parte, los docentes de los esta-

blecimientos municipalizados perciben un mayor número de principales
que el resto, y si bien en general los principales más importantes son los

directores, en el caso de los planteles particulares pagados tienen mayor

importancia relativa los técnicos. Finalmente, aunque hay un creciente gra-
do de aceptación de los elementos centrales del sistema educativo chileno

como son la descentralización y el papel que cumple el mercado, este es

mayor entre los maestros que laboran en establecimientos particulares que
entre quienes lo hacen en los municipalizados. Es interesante resaltar que el

desempeño de los maestros depende de su nivel de escolaridad, su satisfac-

ción con la profesión y el ambiente laboral, pero no del tipo de estableci-
miento educacional en que trabajan ni de los salarios que perciben. De la

misma manera, la insatisfacción con la profesión es una variable mucho

más importante que el salario para explicar la idea de abandonar la carrera
docente.

Remuneraciones. Este es un tópico importante que se relaciona tanto

con la motivación como con la evaluación, además de que permea el discur-
so de los docentes. En el estudio se lo ha analizado desde el punto de vista de

los contratos y de los incentivos generados. Analíticamente no se observa

que las remuneraciones cumplan la función de un precio que responda a la
escasez y que incentive el desempeño, a pesar de todo lo que se ha avanzado

en términos de constituir un mercado.25

En este sentido, el perfeccionamiento de los maestros constituye una
inversión en capital humano general desde el punto de vista de cada

sostenedor individual, por lo que uno de los efectos predecibles de la des-

centralización del sistema podría ser la disminución de la inversión en capi-
tal humano de los docentes. Cuando el capital humano tiene estas carac-

terísticas, la capacitación depende de los incentivos de los trabajadores a

invertir en su propia capacitación; es así como la estructura salarial debería
incentivar el perfeccionamiento docente. El Estatuto Docente previó este

problema pero con un diseño incorrecto, ya que los docentes tienen incenti-

vos para perfeccionarse porque esto les da derecho casi automático a perci-

25 Cabe notar que casi un 50% de la matrícula escolar se concentra en establecimientos priva-
dos que se rigen por el Código Laboral que regula las relaciones de trabajo en el sector priva-
do, con la excepción de un salario mínimo especial (más elevado) para los docentes.
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bir mayores remuneraciones, independientemente de la relevancia y perti-

nencia de la capacitación, y de la capacidad de pago del sostenedor.
El único componente importante de salario variable está asociado con

el premio del SNED –aunque hay una queja de parte de los profesores por

su monto reducido– y en este sentido la aceptación del sistema implica un
avance en el proceso de asumir que las remuneraciones no pueden ser pare-

jas. El SNED es una experiencia interesante de evaluación asociada con los

incentivos que cubre a todos los establecimientos subvencionados del país.
La percepción acerca del SNED es positiva, particularmente en el caso de los

directores de establecimientos, aunque todavía es poco conocido para el

conjunto de los docentes.
En relación con el nivel de las remuneraciones docentes se constata un

notable crecimiento en los últimos años, a pesar de lo cual aún persiste el

discurso acerca de que las remuneraciones desmotivan a los profesores a
permanecer en la docencia y a los estudiantes a ingresar a la carrera de peda-

gogía. Esto muestra la necesidad de plantear incentivos para mejorar la cali-

dad de los estudiantes que ingresan a la carrera de pedagogía. Si bien se
están tomando algunas medidas en este sentido, es difícil que se produzca

una mejora importante en el tipo de estudiante sin un cambio en el sistema

de remuneraciones.
Tensión entre un discurso político que busca limitar la discrecionalidad

de los alcaldes y directores de establecimientos y el énfasis técnico en la autono-

mía que significa la libertad para administrar. En el sector municipalizado,
con el fin de evitar la discrecionalidad, se han normado en exceso las prácti-

cas, lo cual ha terminado limitando la posibilidad de tener una gestión efi-

ciente, al tiempo que ha disminuido las atribuciones y la capacidad de acción
del principal. Por ejemplo, la supresión de horas (que puede ser parcial) está

muy normada en la ley para el sector municipal. Primero se deben suprimir

los maestros contratados, luego los peor calificados y, a igualdad de condi-
ciones, se debe ofrecer la posibilidad de renuncia voluntaria, todo con dere-

cho a indemnización.

En conclusión, la evaluación de los distintos aspectos de la política
educacional chilena que aquí se han tocado muestra que hay avances en

muchos sentidos y que se requiere una cuidadosa mezcla entre lo que po-

dríamos llamar incentivos y entusiasmo. Por una parte, están los incentivos
de mercado a través de la demanda por educación, a lo cual se ha sumado

recientemente el incentivo del SNED, que opera por el lado de la oferta edu-
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cativa. La experiencia chilena muestra que la aceptación de estos elementos

es un proceso lento que efectivamente ha producido cambios en la cultura
tradicional de los docentes. Por otra parte está la necesidad de entusiasmar a

los docentes con las reformas en marcha, lo que no se consigue sólo a través

de incentivos (pecuniarios y no pecuniarios); se logra también apelando a
los elementos que precisamente los maestros y los estudiantes de pedagogía

resaltan en las encuestas: su capacidad de compromiso, su vocación y su

función como formadores de las próximas generaciones. Prueba de ello es
que la variable más importante para determinar su opción por la docencia

es la vocación en el caso de los estudiantes de pedagogía, cosa que no se

aprecia en estudiantes de carreras similares.
Es importante puntualizar que quien diseñe y ejecute la política edu-

cacional debe mantener un equilibrio entre incentivar y apelar al compro-

miso. El equilibrio entre ambos es clave para que los docentes se pongan a la
cabeza de los procesos de reforma que se requieren para mejorar la calidad

educativa de América Latina y el Caribe.
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CAPÍTULO 3

Guatemala: una carrera
todavía prestigiosa

Jorge Lavarreda1

Los docentes en el contexto de la política educativa

En el Programa de Gobierno de Guatemala 1996-2000 se incluyó la realiza-

ción de una reforma educativa en aras de mejorar la calidad de la enseñanza.

Sobre el tema de los maestros, el programa de gobierno señala que “se bus-
cará elevar la calificación profesional del magisterio y mejorar su situación

económica y social, para que cuente con los incentivos y condiciones nece-

sarios para realizar una tarea más eficiente”.
En diciembre de 1996 el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolu-

cionaria Nacional Guatemalteca (URNG) suscribieron el Acuerdo sobre el

Cronograma para la Implementación, Cumplimiento y Verificación de los
Acuerdos de Paz. En abril de 1997 se integró, e inició su funcionamiento, la

Comisión Paritaria de Reforma Educativa (COPARE).2

En julio de 1998, la COPARE presentó el documento titulado Diseño
de reforma educativa, en cuyo capítulo IV, “Políticas y estrategias de la refor-

ma educativa”, se dedica una sección al área de recursos humanos. El diseño

de la COPARE se desarrolla en tres etapas: la primera a concluir en 2000; la
segunda, en 2004, y la tercera, en 2008. Entre las varias subcomisiones desig-

nadas para avanzar la reforma, a la de recursos humanos le correspondió

directamente tocar temas relacionados con los docentes.

1 El autor es investigador del Centro de Investigaciones Económicas (CIEN) de Guatemala.
2 La Comisión Paritaria de Reforma Educativa fue constituida por el Acuerdo Gubernativo
Nº 262-97, en el que se establece que el objeto de la comisión es “diseñar una reforma del
sistema educativo en la que deberá considerarse lo que al respecto contemplan los Acuerdos
de Paz, particularmente el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, nu-
meral III, DERECHOS CULTURALES; literal G, REFORMA EDUCATIVA, numeral 2”.
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106      JORGE LAVARREDA

Es en este contexto en el que se enmarca el presente capítulo sobre la

reforma educativa en Guatemala, con el cual se intenta hacer un aporte a la
discusión de las políticas para mejorar la calidad y el desempeño de los do-

centes a nivel regional. En primer lugar se describe el sistema educativo gua-

temalteco y, dentro de él, al magisterio, sus actores –presentes y potenciales–
y su desempeño, así como los incentivos que les ofrece el sistema educativo.

Para ello se analizó la legislación del país en lo referente a la docencia, se

entrevistó a los distintos integrantes del sistema educativo, y se encuestó a
689 maestros activos, 112 directores de escuela (de los establecimientos edu-

cativos a los que pertenecían los profesores entrevistados), 111 estudiantes

de docencia, 102 estudiantes de otras carreras (grupo de comparación de los
estudiantes de docencia) y 310 profesionales activos de otras carreras (gru-

po de comparación de los maestros activos).

Dentro del marco normativo se analizan los contratos de trabajo de
los maestros. Luego se elabora el perfil de los estudiantes de docencia y de

los maestros activos, y se estudia el comportamiento y las percepciones de

los profesores desde el punto de vista de los incentivos que estos tienen en su
trabajo. La fuente principal de información para esta investigación ha sido

un cuestionario presentado a docentes y estudiantes de docencia, común a

todos los estudios nacionales contenidos en este volumen. Finalmente se
presentan las conclusiones del trabajo y se hacen algunas recomendaciones

generales.

El sistema educativo en Guatemala

Los sectores público y privado

Corresponde al Ministerio de Educación la aplicación del régimen jurídico

concerniente a la prestación de servicios educativos. Para ello tiene a su car-
go la formulación y gestión de la política educativa, velando por la calidad y

la cobertura de los servicios, tanto públicos como privados. Igualmente co-

ordina y supervisa el adecuado funcionamiento de los sistemas de alfabeti-
zación, planificación educativa, investigación, evaluación, capacitación de

docentes y personal magisterial, y educación intercultural.

En Guatemala la educación es impartida por los sectores público y
privado. El primero lo hace a través del sistema tradicional, compuesto por

las escuelas oficiales del Ministerio de Educación, las escuelas del Programa
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      107

Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo (PRONADE), los ins-

titutos básicos por cooperativa y las escuelas municipales. El segundo lo hace
a través de planteles particulares.

De acuerdo con la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSEC), para

mayo de 1999 el Ministerio de Educación contaba con 70.040 puestos ocu-
pados: 3.944 trabajadores administrativos y de apoyo y 66.096 docentes.3

Según el Anuario Estadístico de la Educación (Cuadro 3.1), en 1997 funcio-

naban 6.219 establecimientos de educación preprimaria, 1.903 del sector
privado y 4.316 del sector público (aquí se incluyen los institutos por coope-

rativa y las escuelas municipales); 13.030 establecimientos de educación pri-

maria, 10.243 del sector público (incluyendo escuelas municipales) y 2.787
del sector privado; 2.003 planteles de ciclo básico, 666 del sector público

3 Datos proporcionados por ONSEC, julio de 1999.

Cuadro 3.1. Número de establecimientos por nivel y sector educativo, 1997

Sector Sector Sector
público: público: público: Sector
sistema Sector escuelas institutos por público: Total

Nivel tradicional privado municipales cooperativa PRONADE1 por nivel

Preprimaria
bilingüe 2.103 494 7 0 2.604

Preprimaria
párvulos 2.213 1.409 9 0 3.631

Primaria 10.243 2.787 119 0 892 13.149

Primaria
para adultos 135 75 0 0 210

Nivel básico 232 1.337 5 429 2.003

Nivel
diversificado 134 980 3 4 1.121

  Total
  por sector 15.060 7.082 143 434 22.718

1 Número de maestros por aula.

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación (1999).
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108      JORGE LAVARREDA

(434 institutos por cooperativa) y 1.337 del sector privado; y 1.114 estable-

cimientos que ofrecían educación de ciclo diversificado, 134 del sector pú-
blico y 980 del sector privado. En total, en 1997 funcionaban en Guatemala

22.366 establecimientos educativos, de los cuales 7.007 (cerca del 31% del

total) pertenecían al sector privado.
Es fácil observar que la cobertura del sistema educativo público es in-

suficiente (CIEN, 1998). La calidad también ha sido baja. Como se puede

ver en el Cuadro 3.2, las tasas de deserción y repetición son relativamente
altas, mientras que las tasas de promoción son relativamente bajas (CIEN,

1998).

El Programa de Modernización del Ministerio de Educación comenzó
a implantarse en 1996. Sus principales objetivos son descentralizar y

desconcentrar las funciones, mejorar la eficiencia de la prestación de los ser-

vicios y fomentar la participación comunitaria. En 1996 se crearon las Di-
recciones Departamentales para transferirles actividades realizadas en el nivel

central por el propio Ministerio. Estas entidades podrían considerarse como

un mecanismo de desconcentración, aunque sólo geográfica, pues no po-
seen poder de decisión sobre aspectos administrativos y/o financieros (CIEN,

1998).

Dadas las limitaciones presupuestarias del Ministerio de Educación,
existen municipalidades que se encargan de contratar a un maestro y pagar-

le su salario para que atienda a una comunidad necesitada de su jurisdic-

ción. Tanto el maestro como la escuela forman parte del sistema tradicional
del sector público.

Cuadro 3.2. Indicadores de eficiencia interna, 1997

Nivel No promovidos Deserción Promoción
(%) (%) (%)

Preprimario 10,18 8,72 89,92

Primario 18,09 8,10 81,91

Básico 53,17 6,33 46,83

Diversificado 37,51 5,62 61,30

Fuente: Ministerio de Educación (1999).
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      109

Además, como un instrumento para ampliar la cobertura educativa

en el país –sobre todo en regiones que carecen de ella– y mejorar la calidad
de los servicios, se creó el Programa Nacional de Autogestión para el Desa-

rrollo Educativo (PRONADE), el cual cuenta con la participación activa de

los padres de familia. La misión del PRONADE es apoyar la organización y
funcionamiento de escuelas autogestionadas en zonas rurales que carezcan

de atención educativa. En cumplimiento de su misión, el programa aplica

una estrategia administrativa y financiera basada en la descentralización,
apoyándose en las llamadas Instituciones de Servicios Educativos (ISES).

Esto con el propósito de identificar, organizar, capacitar y orientar a los pa-

dres de familia y miembros de la comunidad en la conformación de los Co-
mités Educativos (COEDUCAS) que tienen a su cargo la administración de

las escuelas (CIEN, 1999).

En enero de 1999, el total de niños atendidos por el PRONADE era de
179.442,4 superando la meta de 150.000 escolares planteada inicialmente. El

PRONADE se ha orientado hacia 17 departamentos del país donde, de acuer-

do con la Secretaría General de Planificación Económica (SEGEPLAN), se
concentra el mayor porcentaje de población en condiciones de pobreza (Cua-

dro 3.3).

4 Cobertura por departamento. Datos estadísticos de PRONADE, 25 de enero de 1999.

Cuadro 3.3. Cobertura del PRONADE

Año Convenios Niños Niños
con atendidos1 en aula ISE Deptos.

COEDUCA (acumulado) (acumulado) Docentes participantes atendidos

1995 45 2.902 2.790 82 1 1

1996 327 67.734 27.730 808 6 13

1997 892 118.392 64.266 1.635 15 15

1998 1.990 179.442 132.927 3.769 24 20

1 Total de niños que cubre el PRONADE en las distintas etapas del proceso (asignados, identificados,
verificados, en transición, en absorción y en aula/con convenio).

Fuente: PRONADE. 1995: FIS; 1996: al 20 de diciembre de 1996; 1997: al 9 de enero de 1998; 1998: al
25 de enero de 1999.
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110      JORGE LAVARREDA

Por otro lado están los Institutos de Educación Básica por el Sistema

de Cooperativas de Enseñanza, cuya finalidad es contribuir a la formación
integral de los guatemaltecos en las áreas y niveles gestionados por el Minis-

terio de Educación. Estos también se rigen por lo establecido en la Ley de

Educación Nacional, y por los principios y doctrina del sistema cooperativo.
Su financiamiento es tripartito: padres de familia, la municipalidad corres-

pondiente y el Ministerio de Educación. En 1997 habían sido autorizados

más de 434 institutos por cooperativa, los cuales atendían aproximadamen-
te el 22% de la población inscrita en el sector público (CIEN, 1997).

Por su parte el sector privado atiende en total cerca de la tercera parte

de la demanda educativa del país (considerando todos los niveles); esto sin
tomar en consideración su participación en programas de ampliación de

cobertura a través de entidades privadas sin fines de lucro (ONG).

Los maestros

De acuerdo con el Anuario Estadístico de la Educación de 1997 (Ministerio
de Educación, 1999), ese año laboraban 78.346 maestros en el sistema edu-
cativo nacional (79.981 incluyendo a los maestros contratados por los
COEDUCAS del PRONADE) (Cuadro 3.4).

En cuanto a la calidad de la docencia, hasta hace poco en Guatemala
no se había realizado un estudio a nivel nacional respecto al desempeño de
los maestros. Los supervisores de educación tampoco dedicaban esfuerzos a
evaluar la calidad de las clases que los docentes imparten.5 Unicamente in-
tervenían cuando las comunidades presentaban formalmente sus quejas en
contra de un maestro ante la Dirección Departamental de Educación co-
rrespondiente.6

Para elevar la calidad del magisterio, desde 1996 el Ministerio de Edu-
cación ha venido realizando dos programas cuyo objeto es actualizar a los
docentes en diversas áreas y contribuir al mejoramiento de la calidad de las

5 De acuerdo con la Ley de Educación Nacional, la supervisión educativa es una función técni-
co-administrativa que incluye acciones de asesoría, orientación, seguimiento, coordinación y
evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje en el sistema educativo nacional. Entre sus fi-
nalidades está mejorar la calidad educativa (artículos 72, 73 y 74 de la Ley de Educación Na-
cional).
6 Información proporcionada por la Licenciada Evelyn de Segura, coordinadora de la Refor-
ma a la Educación Básica del Ministerio de Educación.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      111

clases. Por un lado se cuenta con los “círculos de calidad”, que son talleres de
trabajo periódicos (mensuales o semestrales) en los que participan maes-

tros del sector público de los niveles preprimario y primario. Estos se impar-

ten durante el período de clases, por lo que la asistencia es obligatoria. Para
evaluar si la información y capacitación que se desarrolla a través de los

círculos de calidad es utilizada por el maestro en el aula, el Ministerio de

Educación cuenta con capacitadores técnico-administrativos (CTA), quie-
nes deben observar las clases que da el profesor. La información recabada se

remite directamente al Sistema de Mejoramiento de los Recursos Humanos

y Adecuación Curricular (SIMAC) del Ministerio, el cual se encarga de ana-
lizarla. El SIMAC remunera a los CTA por aula observada.

En junio de 1999 se realizó por primera vez la evaluación de la calidad

de las clases que imparten los maestros del sector público, con excepción de
las aulas del PRONADE. Luego de esta primera visita, el SIMAC debería

darle seguimiento a los maestros evaluados. Esta medida tiene por objeto

incentivar a los maestros a mejorar sus clases.7

Cuadro 3.4. Número de maestros por nivel y sector educativo, 1997

Sector Sector Sector
público: público: público: Sector Total
sistema Sector escuelas institutos por público: por

Nivel tradicional privado municipales cooperativa PRONADE nivel

Preprimaria bilingüe 1.250 111 0 0 0 1.361

Preprimaria párvulos 2.245 3.774 0 0 0 6.019

Primaria 33.566 11.328 0 0 1.635 46.529

Primaria escuelas
municipales 0 0 116 0 0 116

Primaria para adultos 628 172 0 0 0 800

Nivel básico 3.436 9.700 0 0 0 13.136

Nivel básico
por cooperativa 0 0 0 2.782 0 2.782

Nivel diversificado 1.551 7.687 0 0 0 9.238

  Total por sector 42.676 32.772 116 2.782 1.635 79.981

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación (1999).

7 Entrevista con la licenciada María Esther de Morales, Directora de SIMAC. Julio de 1999.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



112      JORGE LAVARREDA

Otro mecanismo de medición de la calidad es el Programa de Jorna-

das de Actualización, las cuales se realizan con los docentes de educación
media según la región y el área pedagógica que cubren. Este programa no se

encuentra debidamente regulado, pero la asistencia es obligatoria, pues se

imparte durante el horario escolar.8 Aun cuando el Ministerio ha hecho es-
fuerzos por introducir la evaluación del desempeño de los maestros, esta ha

sido cuestionada por representantes del magisterio nacional, dado que se

trata de una medida que permitiría al organismo proceder al despido de
maestros.9

La calidad de los maestros también se mide a través del éxito del alum-

no mediante el Programa Nacional de Evaluación del Rendimiento Escolar
(PRONERE). Se trata de evaluaciones periódicas del rendimiento académi-

co de los estudiantes de tercero y sexto grados de primaria y tercero de bási-

co en escuelas rurales y urbanas, tanto oficiales como privadas.

Regulación laboral del magisterio guatemalteco

Las relaciones laborales del magisterio nacional se encuentran reguladas por

normas generales como las registradas en la Constitución Política de la Re-

pública y las de servicio civil, y por otras propias del sector como son las
contenidas en el Estatuto Provisional de los Trabajadores del Estado,

específicamente las pertinentes al capítulo titulado De la Dignificación y

Catalogación del Magisterio Nacional. Las relaciones laborales del sector
privado se rigen por el contrato de trabajo, los pactos de condiciones de

trabajo y las normas contenidas en la Constitución Política de la República y

el Código de Trabajo. También es aplicable a ambos sectores lo que para
cada caso establece la Ley de Educación Nacional y demás normas que dicte

el Ministerio de Educación.

De acuerdo con la Ley de Educación Nacional, el Estado tiene la obli-
gación de promover la dignificación y superación efectiva del magisterio

8 Si bien estos programas no han sido evaluados, al momento de realizar esta investigación
hacían parte de los proyectos del Ministerio de Educación. Entrevista con la licenciada Cinthya
del Águila, Viceministra de Educación. Mayo de 1999.
9 Entrevista con la licenciada Cinthya del Águila, Viceministra de Educación. Mayo de 1999.
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nacional.10 La misma ley establece los derechos y obligaciones de los educa-

dores. Son obligaciones de los maestros ser orientadores para la educación;
participar activamente en el proceso educativo; actualizar los contenidos de

las materias que imparten y la metodología educativa que utilizan; y partici-

par en actividades de actualización y capacitación pedagógica. Son derechos
de los maestros ejercer la libertad de enseñanza y criterio docente; gozar de

los derechos establecidos en las leyes laborales del país, la Constitución Po-

lítica de la República y en convenios internacionales; gozar de los beneficios
económicos y sociales otorgados por el Estado;11 gozar de inamovilidad en

su cargo;12 y optar por becas para su superación profesional. Los derechos y

obligaciones que establece la Ley de Educación Nacional son aplicables a los
maestros tanto del sector público como del privado.

El capítulo atinente a la Dignificación y Catalogación del Magisterio

Nacional establece la catalogación de magisterio, entendida como la clasifi-
cación valorativa de las personas que se dedican a la enseñanza y de aquellas

que, con título docente, presten servicios en cargos dependientes del Minis-

terio de Educación y llenen los requisitos especificados por la ley.13 La cata-
logación tiene por objeto normar y mejorar la docencia nacional, y propiciar

la superación del magisterio guatemalteco, así como darle ordenamiento y

estabilidad a sus miembros y promover su tecnificación profesional, perfec-
cionamiento cultural y dignificación socioeconómica.

Existen seis clases de catalogación magisterial, de las cuales depende el

salario a percibir (Cuadro 3.5). Así, la normativa establece la clasificación
del magisterio en niveles o áreas de trabajo (preprimaria, primaria, básico,

diversificado) y las calidades profesionales para ocupar los puestos (estu-

10 Artículo 33, inciso (g) de la Ley de Educación Nacional.
11 En cuanto a los maestros que laboran en el sector privado, estos pueden gozar de los bene-
ficios que se obtienen a través del escalafón magisterial en la medida en que mantengan actua-
lizados sus datos, cumplan con los requisitos que exige la ley ante la Junta Calificadora de
Personal, y presten en algún momento sus servicios en el sector público. Entrevista al licencia-
do Heriberto Hernández de la Junta Calificadora de Personal. Mayo de 1999.
12 Si bien es un derecho que reconoce la legislación para el magisterio nacional sin distinción,
la inamovilidad no es una característica de la relación laboral en el sector privado. Entrevista
con el licenciado Heriberto Hernández, Junta Calificadora de Personal. Mayo de 1999.
13 Artículo 2 del Capítulo de la Dignificación y Catalogación del Magisterio Nacional.
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114      JORGE LAVARREDA

Cuadro 3.5. Salario mensual del magisterio nacional, 1976-99
(cifras en quetzales corrientes)

Nivel 1976 1986 1987 1988 1989 1991 1992 1993 1996 1997 1998 1999
educativo /85 /90 /95

Educación
preprimaria 140,00 190,00 240,00 315,00 340,00 440,00 600,00 700,00 985,00 1.084,00 1.182,00 1.382,00

Educación
primaria 140,00 190,00 240,00 315,00 340,00 440,00 600,00 700,00 985,00 1.084,00 1.182,00 1.382,00

Maestro
especial edu-
cación rural 116,00 166,00 215,00 290,00 315,00 415,00 575,00 675,00 960,00 1.056,00 1.152,00 1.352,00

Maestro empírico 103,00 153,00 200,00 275,00 300,00 400,00 560,00 660,00 945,00 1.040,00 1.135,00 1.335,00

Maestro
de educación
física y estética 32,00 40,00 51,66 64,10 68,30 85,00 114,00 130,65 178,15 196,00 213,75 247,15

Secundaria
y normal voca-
cional y técnica
(Catedrático
especializado
tiempo comple-
to: 30 períodos) 210,00 260,00 310,00 385,00 410,00 510,00 684,00 784,001.069,00 1.176,00 1.283,00 1.483,00

Secundaria
y normal voca-
cional y técnica
(Catedrático
especializado
por período) 7,00 8,67 10,33 12,83 13,66 17,00 55,80 26,13 35,63 39,20 42,75 49,43

Fuente: ONSEC (julio de 1999).

dios, cursos recibidos, actividades extracurriculares) dependiendo del nivel

educativo o área de trabajo en la que se desempeña. Regula también el pro-
cedimiento que debe seguirse ante la Junta Calificadora de Personal (JCP)

para que los maestros puedan ascender en el escalafón o catalogación, de

acuerdo con la evaluación de sus servicios.14

14 La evaluación que realiza la JCP consiste en verificar que los documentos que presente el
maestro tengan alguna validez a efecto de poder tomarlos en cuenta. Con los documentos que
presenten los maestros y los que obtenga la Junta a través de los directores del establecimiento
y de la Dirección Departamental respectiva se forma un expediente para cada docente. La JCP
no evalúa la calidad profesional del maestro.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      115

Contratación en el sector público

La contratación, remuneración, traslado y despido/retiro del docente del

sector público se rige por la Constitución Política de la República, la Ley de

Educación Nacional, la Ley de Servicio Civil y el Estatuto Provisional de los
Trabajadores del Estado, Capítulo de la Dignificación y Catalogación del

Magisterio Nacional.

No se dispone de incentivos salariales para los maestros con un mejor
desempeño, ni ha existido, como se dijo, una evaluación periódica del mis-

mo. Tampoco se han dispuesto sanciones para los docentes que no cumplan

con sus obligaciones. Así, sea cual fuere el desempeño, el salario es el mismo
para maestros en puestos de igual categoría y en iguales condiciones. Una de

las razones para que se dé este trato indiferenciado es la ausencia de regis-

tros estadísticos de las faltas que cometen los maestros en la Dirección Téc-
nica de Personal del Ministerio o en la Junta Calificadora de Personal.15 Aun

cuando se cuente con un récord por maestro en relación con las faltas que se

le imputen y las sanciones que se le apliquen, persiste el problema relativo al
procedimiento que establece la Ley de Servicio Civil para el despido o pro-

moción de un empleado público, según el cual su promoción depende de

los méritos acumulados para acceder al siguiente nivel del escalafón sin to-
mar en cuenta las faltas que se le atribuyan. En cuanto al despido, de acuer-

do con la ley existe inamovilidad en el puesto y aquél debe estar plenamente

justificado. Los maestros pueden impugnar la resolución que decide su des-
pido y exigir su reinstalación en el puesto o una indemnización.

Mecanismos de ingreso a la carrera docente

En el sector público se han diferenciado las normas y procedimientos en la

contratación de maestros, dependiendo de si estos imparten cursos en los
niveles de preprimaria y primaria, o en los ciclos básico y diversificado.

15 Ni en la Dirección Técnica de Personal del Ministerio de Educación, ni en la Junta Califica-
dora de Personal o el Departamento Jurídico del Ministerio se lleva un registro actualizado
por maestro que contenga las faltas que este haya cometido. Tampoco se lleva información
estadística de las infracciones ni de las sanciones que se les hayan impuesto. Entrevista a los
directores de cada dependencia.
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Contratación para los niveles de preprimaria y primaria

El Ministerio de Educación ha establecido recientemente un procedimiento

para regular los nombramientos de personal docente, exclusivamente para

los niveles preprimaria y primaria del sector público. Se trata de un proceso
de oposición a nivel municipal,16 para lo cual el Ministerio de Educación

debe hacer la convocatoria respectiva y dictar las normas para su ejecución.

Para llevar a cabo el proceso, el Ministerio integra un jurado nacional17 y
jurados municipales de oposición.18 El jurado nacional se apoya en jurados

auxiliares19 a nivel departamental, con el propósito de agilizar el procedi-

miento.
Las direcciones departamentales deben, entre otras funciones, prepa-

rar la documentación necesaria para el nombramiento del personal pro-

puesto por los jurados municipales para ocupar los puestos y trasladarla a la
Dirección Técnica de Personal del Ministerio de Educación. También deben

apoyar el inicio y mantenimiento de un banco de elegibles para ocupar pla-

zas docentes, a partir de las nóminas proporcionadas por los jurados muni-
cipales de oposición.

Con este procedimiento se busca tanto impulsar la descentralización

de las funciones del Ministerio de Educación como reforzar la participación
de los ciudadanos en la toma de decisiones y en la fiscalización de las accio-

16 El proceso de oposición consiste en evaluar a los candidatos en cuanto a sus conocimientos
y experiencia, de acuerdo con el reglamento que se emita para tal efecto. En el caso que aun así
persista el empate, se otorgará el puesto a quien tenga más cargas familiares. Decreto Legisla-
tivo Nº 1.485.
17 El jurado nacional lo integran un representante del despacho ministerial, el Director Gene-
ral de Educación Escolar y un representante de cada una de las organizaciones magisteriales
con personería jurídica. El jurado dura en sus funciones un año.
18 Los jurados municipales de oposición se integran con un representante del despacho minis-
terial, dos representantes del magisterio a nivel municipal electos en asamblea general, dos
representantes de los padres de familia electos en asamblea general de los Comités de Padres
de Familia organizados en el municipio, un representante de la municipalidad designado por
la Corporación Municipal, y un representante de las ONG educativas que tengan presencia en
el municipio. Los jurados municipales duran en sus cargos un año.
19 Los jurados auxiliares departamentales de oposición se integran con dos representantes del
Ministerio de Educación, dos representantes magisteriales (uno por cada nivel educativo, electos
en asamblea general), y un representante de los Comités de Padres de Familia que estén orga-
nizados en el departamento.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      117

nes gubernamentales, trasladando a las comunidades cierto grado de res-

ponsabilidad en el manejo de la política pública. Al principio hubo cierta
resistencia a los nuevos procedimientos descentralizados y críticas al siste-

ma, en razón de la falta de conocimiento de los candidatos sobre aquellos y

sobre los requisitos que debían cumplir. Sin embargo, luego de varios años
de implementación de una serie prolongada de convocatorias, muchos hoy

reconocen que los nuevos procedimientos han permitido que los puestos se

otorguen con un mayor grado de transparencia y eficiencia. Aún queda pen-
diente la descentralización hacia las comunidades, para que estas puedan

proponer también el despido de los maestros que no cumplan con su trabajo.

Contratación para los niveles básico y diversificado

En cuanto al nombramiento de maestros y otorgamiento de plazas en los
niveles básico y diversificado, al presentarse una vacante el Ministerio de

Educación solicita a la Junta Calificadora de Personal la nómina de docentes

catalogados que requieran clasificación para la posición a ser ocupada, pro-
cediendo a nombrar a quien tenga mejor puntaje dentro del nivel educativo

a que corresponda la vacante.20 Antes de hacer los nombramientos debe re-

cibirse el dictamen de la Junta Calificadora de Personal.
El maestro que sea “contratado” por el Ministerio de Educación no

firma en realidad un contrato de trabajo, sino que es nombrado por la enti-

dad a través de la Dirección Técnica de Personal y refrendado por el minis-
tro. El nombramiento consta en un formulario creado para tal efecto. No se

indica el plazo por el cual fue contratado el maestro (se entiende que a tér-

mino indefinido) ni se establecen los derechos y obligaciones que emanan
de la contratación, o las causales según las cuales las partes –ministerio y

maestro– pueden dar por terminado el contrato. En el caso de que hubiera

varios candidatos para un cargo que pertenezcan al mismo nivel y cataloga-
ción, se encuentren en igualdad de condiciones de capacidad e idoneidad, y

obtengan el mismo puntaje, el puesto se otorga por oposición. En el caso de

que no exista docente con la calificación requerida para llenar la plaza, el

20 El Estatuto Provisional de los Trabajadores del Estado, Capítulo de la Dignificación y Cata-
logación del Magisterio Nacional, Decreto Legislativo Nº 1.485, contiene el procedimiento de
calificación de credenciales de los candidatos, así como el puntaje que corresponde por el
cumplimiento de los requisitos que se exigen.
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118      JORGE LAVARREDA

Ministerio de Educación debe abrir la inscripción de aspirantes y, previa

oposición, nombrará a quien la gane. Todo nombramiento se hace con pos-
terioridad a la audiencia con la Junta Calificadora de Personal.21

Lo anterior da cuenta del proceso formal. Sin embargo, existen de-

nuncias públicas acerca del otorgamiento de plazas de maestros como re-
compensa a ciertas personas por su colaboración con el partido de turno en

el poder. Este tipo de irregularidades en la contratación del personal docen-

te no ha sido demostrado fehacientemente, por lo que resulta difícil saber si
tales denuncias corresponden a casos aislados o a prácticas extendidas.

Papel de los sindicatos del magisterio en el proceso de selección

En general, las organizaciones sindicales en el país han tenido alguna

injerencia en las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores.
Específicamente, los sindicatos intervienen cuando el derecho a la estabili-

dad laboral –la inamovilidad de hecho– de cualquiera de sus asociados se ve

amenazada. La intervención de los gremios sindicales abarca desde la visita
de sus dirigentes a la autoridad responsable de decidir sobre el despido con

el fin de interceder por el trabajador, hasta la amenaza de llevar a cabo una

huelga como medida de presión para la reinstalación del o los afectados.
Cabe destacar que en el caso de los maestros, la ley prescribe la par-

ticipación de representantes sindicales en el jurado calificador que se en-

carga del proceso de selección. En la práctica, sin embargo, los sindicatos
han actuado más en los casos de despido o en la fijación de salarios, y han

sido menos activos en lo que se refiere a intervenir en la contratación de

docentes.22

En el sector privado no existe movimiento sindical, ni los sindicatos

públicos se involucran en el proceso de selección o remoción de maestros.

21 En la audiencia la Dirección Técnica de Personal solicita a la Junta Calificadora que verifi-
que si el candidato reúne las condiciones necesarias para que se le nombre en el puesto. No
hay una evaluación de la calidad profesional del docente o calificación de sus credenciales.
Basta con que cumpla con presentar los documentos requeridos.
22 La principal excepción a esta caracterización de la actividad sindical se presenta, como es
comprensible, allí donde el procedimiento de contratación ha seguido una decisión
discutiblemente apegada a las reglas oficiales. Entrevista a personal del Jurado Nacional de
Oposición. Junio de 1999.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      119

En cuanto a la contratación de docentes para el PRONADE, los institutos

por cooperativa o las escuelas municipales, tampoco ha existido presión por
parte de los sindicatos del magisterio u otros.

Estructura salarial de la profesión docente en el sector público

En el Cuadro 3.5 se muestra el salario mensual del magisterio público en

Guatemala durante el período 1976-1999. Los sueldos básicos y la partida
global para nivelaciones y aumentos salariales que contempla la ley deben

ser fijados anualmente por el Organismo Ejecutivo, una vez que el Congreso

de la República haya aprobado el presupuesto de gastos del Ministerio de
Educación. Los sueldos básicos que se paguen a los docentes deben aumen-

tar en proporción al costo de vida, con el fin de conseguir “la dignificación

económica” del magisterio. En la práctica, sólo a partir de 1986 se empeza-
ron a otorgar incrementos salariales, los cuales varían de acuerdo con el ni-

vel de educación. Entre 1993 y 1996 empezó a trasladarse la bonificación de

emergencia al sueldo base de los docentes.23 En 1997 y 1998 se incrementaron
los salarios en un 10%; en enero de 1999 se otorgó un aumento de Q.200,00

a los maestros del sistema público,24 y se programó otro aumento de Q.200,00

para el año 2000.
Al sueldo básico del maestro se le suma un cierto porcentaje, depen-

diendo del escalafón al que pertenezca. Quienes se encuentran catalogados

en la Clase A únicamente reciben el sueldo base (Cuadro 3.6). En cuanto a
los suplementos y beneficios monetarios o “licencias”25 a que tienen dere-

cho los maestros del sector público, existe el Reglamento de Licencias para

Funcionarios y Empleados del Ramo de Educación, Acuerdo Gubernativo
Nº 1-72 y sus reformas.26 Se pueden conceder licencias con goce de sueldo

23 Hasta 1995, los miembros del magisterio nacional gozaron de un bono llamado “bonifica-
ción de emergencia”. A partir de 1996 ese bono se integró al salario, por lo que ya no se hace la
distinción. Acuerdo Gubernativo Nº 769-95 del 18 de enero de 1996.
24 A enero de 1999, el tipo de cambio promedio en el sistema bancario fue de Q.7,00 por
US$1,00. Banco de Guatemala. Enero de 1999.
25 Licencia es todo permiso que la autoridad competente otorgue al funcionario o empleado
del ramo de educación para ausentarse temporalmente del cargo. Artículo 1 del Acuerdo Gu-
bernativo Nº 1-72.
26 Dicho reglamento se aplica únicamente a los maestros del sector público.
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120      JORGE LAVARREDA

Cuadro 3.6. Escalafón magisterial

Clase Sueldo

Clase A Sueldo básico

Clase B Con un aumento del 20% sobre el sueldo básico.

Clase C Con un aumento del 40% sobre el sueldo básico.

Clase D Con un aumento del 60% sobre el sueldo básico.

Clase E Con un aumento del 80% sobre el sueldo básico.

Clase F Con un aumento del 100% sobre el sueldo básico.

Fuente: Estatuto Provisional de los Trabajadores del Estado. Capítulo de la Dignificación y Catalogación
del Magisterio Nacional, Decreto Legislativo Nº 1.485.

por uno a sesenta días, por diferentes motivos, o licencias sin goce de sueldo.

También se pueden conceder licencias con o sin goce de sueldo a los maes-
tros que realicen estudios regulares, debidamente comprobados, en las uni-

versidades del país. Los maestros reciben un bono vacacional equivalente a

Q.200,00 anuales.

Contratación en el PRONADE

Los COEDUCA enganchan directamente a los maestros del PRONADE, para

lo cual se suscribe un contrato privado con el maestro. Los COEDUCA tie-

nen la responsabilidad de enviar los datos personales y el currículum vitae
del docente al PRONADE, para que la gerencia de resultados pueda consta-

tar si el docente cumple o no con los requisitos establecidos en sus regla-

mentos. En casos extraordinarios, el PRONADE acepta la contratación de
promotores educativos en lugar de docentes, siempre que tengan una

escolaridad mínima de sexto grado de primaria y voluntad de continuar sus

estudios en la carrera de magisterio. Una vez que el PRONADE ha constata-
do que el candidato a docente cumple con los requisitos mínimos estableci-

dos, se registran sus datos en el sistema y se imprime el modelo de convenio

para enviar al COEDUCA, institución que podrá hacer modificaciones al
mismo, respetando las normas financieras y pedagógicas establecidas en el

Convenio de Apoyo Financiero Administrativo firmado con el Ministerio

de Educación.
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Estructura salarial

Los maestros contratados por los COEDUCA reciben doce salarios de

Q.1.471,03 o US$210,15 (salario anual de Q.17.652,36 o US$2.521,80), más

un bono de Q.1.471,03 o US$ 210,15 (bonificación incentivo o “bono cator-
ce”), un aguinaldo de Q.1.471,03 o US$ 210,15 al final de año, una indemni-

zación de Q.1.471,03 o US$210,15 (los contratos son sólo por un año) y

Q. 1.103,27 o US$157,61 por concepto de su jubilación (5% de su ingreso
anual).27

Contratación en el sector privado

La contratación de los maestros en el sector privado se regula por lo dispuesto

en el contrato laboral –que se basa en la negociación privada– y por lo dis-
puesto en el Código de Trabajo. En cuanto al régimen disciplinario, dado que

se trata de relaciones laborales de los maestros del sector privado con sus

empleadores, el régimen sancionatorio se regula de acuerdo con lo estableci-
do en el Código de Trabajo, el contrato mismo y las normas internas de los

centros educativos de que se trate. En caso de despido, el trabajador tiene de-

recho a una indemnización y al pago de las demás prestaciones legales.
Las jornadas de trabajo que aplican para este sector son la vespertina,

la nocturna y la intermedia, dependiendo de cada uno de los establecimien-

tos. El Ministerio de Educación autoriza la jornada de labores al momento
de aprobar el funcionamiento del establecimiento. Un cambio en la misma

necesita nuevamente autorización ministerial.28 El mínimo de horas que le

27 En comparación con los maestros del PRONADE, un maestro rural del escalafón A de las
escuelas del sistema tradicional del sector público recibe doce salarios de Q.1.382,00
(US$197,43), más un bono de Q.1.382,00 (US$ 197,43) y un aguinaldo de Q.1.382,00
(US$197,43), menos las deducciones correspondientes al montepío y al Instituto Guatemalte-
co de Seguro Social (IGSS) (CIEN, 1999).
28 El Ministerio de Educación autoriza las jornadas de trabajo de los centros educativos sobre
la base de lo que establece para el efecto el Acuerdo Ministerial Nº 927 del 21 de marzo de
1972. Se reconocen tres jornadas de trabajo: única, doble e intermedia. Los planteles de jorna-
da única se dividen en establecimientos de jornada matutina, vespertina y nocturna. La jorna-
da intermedia tiene por objeto permitir el acceso a los servicios educativos por parte de aquella
población a la que se le dificulta asistir a los centros educativos por el tipo de trabajo que realiza.
La jornada intermedia está regulada por el Acuerdo Ministerial Nº 7 del 24 de enero de 1984.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



122      JORGE LAVARREDA

dedica un maestro al centro educativo que lo contrata depende de cada una

de las jornadas, del nivel en que labora y de las materias que enseña.29

Mecanismos de ingreso

Los centros educativos privados contratan directamente a los maestros de

acuerdo con los requisitos de idoneidad del personal para el puesto en cues-

tión. Sólo algunos planteles particulares cuentan con un reglamento inter-
no que incluye las normas a seguir en estos casos.30 Además, cada centro

educativo privado establece sus normas en cuanto a la función pedagógica

que debe desarrollar cada maestro y al procedimiento para que estos pre-
senten sus planes e informes de trabajo.31

Estructura salarial de la profesión docente en el sector privado

La educación privada es una actividad protegida con salarios mínimos,32

pero no existe una norma que indique el procedimiento que deban seguir
los centros educativos particulares para establecer los sueldos de los maes-

tros que contraten. Cada colegio norma lo relativo a los grados salariales y

criterios para la determinación de los mismos, lo cual depende, entre otros
factores, de la experiencia y la especialización con que cuente el candidato.

El salario puede ser negociado entre las partes. Por lo general, los planteles

privados tienen una escala de salarios mínimos y máximos por nivel educa-

29 En promedio, los centros educativos privados contratan personal docente para que laboren
de siete a ocho horas diarias en jornada ordinaria. Entrevista a varios directores administrati-
vos de centros educativos privados. Marzo de 1999.
30 De acuerdo con funcionarios del Ministerio de Educación, no todos los centros educativos
privados tienen un reglamento interno de trabajo, o cuentan con uno no vigente. Si bien se
carece de estadísticas para respaldar dicha afirmación, cuando se ha verificado el funciona-
miento de una institución y ha habido necesidad de acudir a un reglamento de contratación,
se ha constatado que hay centros educativos que carecen del mismo. Entrevista a funcionarios
de la Dirección Departamental de Educación de Guatemala. Junio de 1999.
31 Artículo 36 de la Ley de Educación Nacional.
32 Según el Acuerdo Gubernativo Nº 23-99 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el
salario mínimo para actividades no agrícolas a partir de 1999 es de Q.19,65 al día por jornada
ordinaria de trabajo. De acuerdo con el Banco de Guatemala, el tipo de cambio promedio del
sistema bancario a enero de 1999 fue de Q.7,00 por US$1,00.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      123

tivo, grado o cátedra, dentro de la cual establecen el sueldo a pagar. Los sala-

rios oscilan entre Q.1.000,00 y 1.400,00 (alrededor de US$142,86 a
US$200,00) como mínimo y Q.5.000,00 y 6.000,00 como máximo (alrede-

dor de US$714,28 a US$857,14). Estos últimos se pagan a maestros que cuen-

ten con licenciaturas o maestrías universitarias en una materia específica.33

No existe norma que estandarice lo relativo a los suplementos salariales que

puedan recibir los maestros. Cada centro educativo los regula en lo indivi-

dual.

Los estudiantes de docencia

Los maestros del nivel de preprimaria y primaria se preparan en estableci-

mientos educativos conocidos tradicionalmente como escuelas normales.

Al concluir el ciclo básico del nivel medio de educación, los estudiantes de-
ben decidir si seguirán la docencia u otra opción en el ciclo diversificado, a

lo que de aquí en adelante nos referiremos como “carreras”. La carrera do-

cente tiene una duración de tres años, mientras que las otras duran de dos a
tres años. En 1997, el 17,6% de los inscritos en el ciclo diversificado estaba

conformado por estudiantes de docencia; de estos, alrededor del 80% estaba

inscrito en tres ramas de la enseñanza: normal preprimaria (14,7%), nor-
mal primaria (7,9%), y normal primaria urbana (57,2%).

Uno de los objetivos específicos de este capítulo es estimar los perfiles

típicos de los estudiantes de docencia y compararlos con ciertos grupos re-
levantes. Específicamente se busca determinar si existen características de-

mográficas, socioeconómicas, educativas y motivacionales que diferencien

a los estudiantes de docencia de los de otras carreras. Para ello se utilizó la
información recogida en las 213 encuestas a estudiantes de magisterio y de

otras carreras. El análisis también incluye una comparación entre las expec-

tativas de los estudiantes de la carrera docente y la experiencia de los maes-
tros activos en cuanto a las características del ejercicio profesional. Finalmente

se estimó un modelo logit para explorar las variables que determinan la

probabilidad de que la docencia sea la opción preferida por los estudiantes
de esa disciplina.

33 Entrevista a varios directores administrativos de centros educativos privados en el país.
Junio de 1999.
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124      JORGE LAVARREDA

Características demográficas y socioeconómicas

El 87,4% de los estudiantes de docencia está configurado por mujeres, mien-

tras que la proporción respectiva para otras carreras es de sólo 60,8%. El

resto de las características son muy parecidas para ambos tipos de estudian-
tes. Por ejemplo, las edades promedio de los estudiantes de docencia y de

otras carreras son 18,5 y 18,2 años de edad, respectivamente.

Al comparar las medias de las autopercepciones en cuanto a la clase
social de los estudiantes de docencia y de otras carreras, se concluye que los

primeros creen pertenecer a una mejor clase social. El 84,7% de los estu-

diantes de docencia se autoclasificó en las clases media y media baja, mien-
tras que sólo el 1,8% señaló pertenecer a la clase alta. Una proporción mayor34

de estudiantes de docencia considera que pertenece a la clase media alta

(13,5% versus 5,9% de los de otras carreras). De hecho, el ingreso promedio
mensual de los hogares de los estudiantes de docencia es de Q.3.902 (cerca

de US$550), levemente superior al de los estudiantes de otras carreras Q.3.619

(cerca de US$ 510). Además, la media del ingreso mensual de las familias de
los estudiantes de docencia que asisten a establecimientos públicos, Q.2.194

(cerca de US$309), es significativamente menor que la de quienes asisten a

establecimientos privados, Q.4.843 (unos US$682). También se encontró
que la media del número de personas que residen en las viviendas de los

estudiantes de docencia es menor que la de los estudiantes de otras carreras

(5,5 versus 6,1). Estos resultados respaldan la percepción que tienen los pro-
pios estudiantes de docencia en cuanto a su perfil socioeconómico.

Características educativas

Los estudiantes de docencia reportaron que su promedio de calificaciones

en la escuela secundaria era superior35 al que indicaron los estudiantes de
otras carreras. El 50,4% de los estudiantes de docencia informó que tenía

calificaciones entre 80 y 94 puntos, mientras que sólo un 14,7% de los estu-

diantes de otras carreras reportó calificaciones en ese mismo rango. Ade-

34 Se encontró que la diferencia entre las proporciones es estadísticamente significativa al 5%.
35 Se encontró que la diferencia entre las medias es estadísticamente significativa al 5%.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      125

más, el porcentaje de estudiantes de otras carreras que registró calificacio-

nes de 79 puntos o menos es mayor que el de los estudiantes de docencia
(60,8% versus 47,7%).

Un mayor porcentaje de estudiantes de docencia calificó la formación

que está recibiendo como buena o muy buena, en comparación con los es-
tudiantes de otras carreras (75,7% versus 64,7%). Además, ningún estudiante

de docencia calificó su formación como deficiente o regular, mientras que el

7,9% de los estudiantes de otras carreras así lo hizo. Sin embargo, el porcen-
taje de estudiantes de otras carreras que calificó su formación como exce-

lente fue levemente superior al de los estudiantes de docencia (27,5% versus

24,3%).
Comparados con los estudiantes de otras carreras, un menor porcen-

taje de los de docencia proviene de familias donde el padre y la madre tienen

seis o menos grados de escolaridad (27,7% versus 48,5% y 35,5% versus
47,9%, respectivamente). Por lo tanto, los estudios de secundaria tienen un

menor significado como medio de ascenso social para los estudiantes de

docencia que para los de otras carreras.

Características motivacionales

Dado que un mayor porcentaje de estudiantes de docencia indicó que esa

carrera fue su opción preferida en comparación con los de otras disciplinas

(97,3% versus 80,4%), y que no intentó ingresar a otra carrera antes de estu-
diar pedagogía (86,5% versus 80,4%), se puede concluir que estos tienen

una fuerte vocación para la enseñanza.

Las razones que se constituyeron en factor determinante en el proceso
de elegir las carreras del ciclo diversificado se clasificaron en seis categorías y

de acuerdo con un índice en que uno (1) significa que no fue un factor al

elegir la carrera y tres (3) que sí fue un factor muy importante en su proceso
de selección. En el Cuadro 3.7 se muestra que el ordenamiento de los facto-

res para elegir la carrera es muy similar entre los estudiantes de docencia y

los de otras carreras. Sin embargo, cabe destacar que el aspecto vocacional es
más importante para los estudiantes de docencia que para los de otras ca-

rreras, tanto por su orden de prioridad (3 versus 4) como por su índice de

importancia (2,59 versus 2,29). También sobresale el hecho de que la estabi-
lidad laboral es un factor menos importante para los estudiantes de docencia

que para los de otras carreras, tanto por su orden de prioridad (4 versus 3)
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126      JORGE LAVARREDA

Cuadro 3.7. Factores que inciden en el proceso de elegir la carrera

Media de Media de
estudiantes estudiantes de Estadístico

Factor de docencia otras carreras t Prob.

Vocacional 2,59 2,29 5,15 0,000

Desarrollo personal 2,75 2,68 1,42 0,078

Estabilidad laboral 2,37 2,61 -2,57 0,005

Ambiente y condiciones
de trabajo 1,87 2,05 -2,35 0,010

Incentivos de la carrera 1,65 2,04 -5,10 0,000

Otros 2,85 2,73 1,85 0,033

Fuente: Encuestas a estudiantes de docencia y de otras carreras, 1999.

como por su índice de importancia (2,37 versus 2,61). Tanto para los estu-
diantes de docencia como para los de otras carreras el desarrollo personal es

la segunda prioridad.

Expectativas versus realidades en la carrera del maestro

En el trayecto de estudiante a profesional de docencia, las percepciones acerca

de los atributos de la profesión pueden cambiar. A continuación se compa-

ran las expectativas de los estudiantes de educación con las percepciones de
los docentes en ejercicio. En el Cuadro 3.8 se muestra una serie de atributos

de la profesión docente que ambos grupos debían calificar. 36

36 Los atributos del trabajo de un maestro se clasificaron en 13 aspectos y se construyó una
escala Likert de rango 1-5, en la cual cinco (5) significa que se está muy de acuerdo en que
determinado aspecto es un atributo de la carrera docente, y en el que uno (1) significa que se
está muy en desacuerdo en que dicho aspecto es uno de los atributos del trabajo de un maes-
tro. Se encontró que el coeficiente de correlación de Pearson entre los índices de los aspectos
esperados por los estudiantes de docencia y los índices de los aspectos vividos por los maes-
tros en actividad es 0,791, estadísticamente significativo al 1%.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      127

Tanto los estudiantes de docencia como los maestros activos coinci-

den en identificar como parte de los atributos del trabajo la oportunidad
que tienen de contribuir a la sociedad y ayudar a los demás. Asimismo se

presentan coincidencias en cuanto a la relación con los colegas, la estabili-

dad laboral y la oportunidad para ejercer liderazgo. Cabe destacar que, se-
gún los docentes activos, la profesión no goza de alto estatus social; los

estudiantes ven claramente ese aspecto, por lo que no es probable que se

vayan a llevar una sorpresa al respecto una vez que entren en la profesión.

Cuadro 3.8. Atributos esperados por los estudiantes de docencia
y experimentados por los maestros activos

Media de Media
Atributos del trabajo los estudiantes de maestros Estadístico
de un maestro de docencia en actividad t

Desarrollo de buenas relaciones
con los colegas 4,31 4,36 -0,67

Una carga administrativa/burocrática
reducida 3,17 3,39 -2,60*

Estabilidad laboral 4,25 4,17 0,93

Oportunidad de ejercer liderazgo 4,09 3,98 1,22

Oportunidad de contribuir
a la sociedad y ayudar a los demás 4,68 4,62 1,21

Oportunidad de desarrollo profesional 4,66 4,15 8,59**

Apoyo de los padres de los alumnos 4,25 3,90 3,82**

Alto estatus social 3,36 3,28 0,75

Ambiente físico placentero y
adecuados recursos didácticos 4,35 3,53 10,33**

Reconocimiento de los logros 3,79 3,46 3,31**

Tiempo libre para otras actividades 4,09 3,73 4,46**

Autonomía y oportunidad
de ejercer creatividad propia 4,45 4,31 2,48**

Ingreso adecuado 3,76 2,98 7,72**

* Estadísticamente significativo al 5%; ** al 1%.

Fuente: Encuestas a estudiantes de docencia y a maestros en actividad, 1999.
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128      JORGE LAVARREDA

Las diferencias entre las expectativas de los estudiantes de docencia y

la experiencia de los maestros activos se observan, en orden de importancia,

en torno al grado en que el ejercicio de la labor educativa ofrece oportuni-

dad de desarrollo profesional; permite tener autonomía y brinda la oportu-

nidad de ejercer creatividad propia; ocurre en un ambiente físico placentero

y con adecuados recursos didácticos; recibe apoyo de los padres de los alum-

nos; deja tiempo libre para otras actividades; cuenta con reconocimiento

por sus logros; y ofrece un ingreso adecuado. En todos estos aspectos, los

estudiantes tienen expectativas que no están validadas en toda su extensión

por las percepciones de los maestros activos respecto a su ejercicio profesio-

nal. Asimismo, ambos grupos difieren en cuanto a la carga burocrática de la

profesión, dándose el caso de que los estudiantes subestiman la importancia

que esta tiene para el maestro activo.

Perfil de los maestros y motivos para abandonar la carrera

Esta sección tiene por objeto describir los perfiles de los maestros, para lo

cual se identificaron características en materia de vocación, perfil socio-

económico y nivel educativo, de acuerdo con los tipos institucionales, expe-

riencia y sexo. En primer lugar se describe brevemente el perfil vocacional,

socioeconómico y educativo del maestro en Guatemala, para luego analizar

los factores que influyen en el abandono de la carrera.

Perfil de la carrera de maestro

En la profesión docente predominan el sexo femenino (72%) y la clase me-

dia (59%). El ingreso mensual promedio familiar de Q.4.145, un 52% posee

vivienda propia y el tamaño promedio del hogar es de 5,23. En cuanto al

estado civil, 47% de los maestros son casados. La escolaridad del padre y de

la madre alcanza en mayor porcentaje la educación primaria (39% y 46%,

respectivamente). La edad promedio de los maestros es de 34 años.

El menor nivel educativo y el menor perfil socioeconómico son carac-

terísticas del grupo de maestros del PRONADE. Es importante destacar que

los docentes del PRONADE trabajan principalmente en el interior de la re-

pública, donde los indicadores socioeconómicos son más bajos, y donde la ©
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calidad y cobertura de los servicios educativos son menores.37 Al ser maes-

tros que se identifican más con la comunidad, se tiene la desventaja de que
poseen las mismas características de la población en la cual se ubican. En

cambio los maestros del sector privado, y principalmente los del sector tra-

dicional, trabajan en general en zonas urbanas, en las cuales hay mejores
indicadores económicos y mejores servicios educativos. En el caso del siste-

ma tradicional, si bien algunos maestros dan clases en zonas rurales, en

muchas ocasiones el proceso de selección está centralizado en una zona ur-
bana, lo cual da preferencia a profesores que han vivido y estudiado en un

área de mayor urbanización. El nivel socioeconómico no cambia para los

docentes con un diverso número de años de experiencia, lo cual indicaría
que la composición socioeconómica del magisterio ha permanecido sin

modificaciones, al menos para los rangos de experiencia que se incluyeron

dentro de la muestra.
El nivel socioeconómico y la experiencia no están relacionados con el

sexo de los docentes, aunque sí se encontró un vínculo entre el género del

maestro y su vocación y nivel educativo, siendo este último más elevado en
el caso de los maestros varones.

Si se utilizan la autopercepción de clase social (cómo se define a sí

mismo cada individuo), el ingreso mensual del hogar y la condición de pro-
piedad o no de la vivienda como parámetros de comparación de las condi-

ciones socioeconómicas de los docentes relativas a las de otros profesionales,

todos los rubros coinciden en que el nivel socioeconómico de los primeros
es inferior al de los segundos. No sólo los maestros se identifican con una

clase social más baja que los profesionales de otras carreras, sino que estos

últimos tienen un nivel educativo superior.
También se observa un contraste en cuanto a las razones para optar

por la profesión: las condiciones laborales y las remuneraciones son menos

importantes entre los maestros que entre los otros profesionales.

37 En el Informe de Desarrollo Humano para Guatemala de 1999 se muestra que tanto los
indicadores de desarrollo humano como el índice de nivel educacional son más elevados en la
región metropolitana. Además, en todas las regiones del país existe una ventaja en estos
indicadores del área urbana sobre el área rural (PNUD, 1999). ©
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130      JORGE LAVARREDA

Abandono de la carrera

Los factores que influyen en la decisión de abandonar la carrera también

recibieron especial atención. Para medir la decisión de abandono se pregun-

tó a los maestros si alguna vez habían pensado en dejar la profesión. Con
base en esta respuesta se estimó un modelo que intenta explicar la decisión

de abandonar la profesión. El modelo fue del tipo probit binario.

Las variables que se utilizaron para explicar la decisión de abandono
son el salario, la experiencia, el nivel educativo y el grado de satisfacción del

maestro con la profesión. Con estas variables se estimó el siguiente modelo:

Abandono = f(salario, experiencia, nivel educativo, satisfacción con la profesión)

Los resultados obtenidos indican que las variables más importantes

en la explicación de la decisión de abandonar la carrera son el grado de

satisfacción con la profesión y el nivel salarial. Un grado de satisfacción más
alto con la profesión hace menos probable que se abandone la carrera de

maestro. El salario, sin embargo, resultó tener un efecto positivo sobre la

posibilidad de abandono de la profesión. Esto puede estar relacionado con
el mayor nivel educativo del docente mejor remunerado, lo cual eventual-

mente le brinda la posibilidad de aspirar a otros empleos y lo lleva a aban-

donar la carrera docente. Existe además una estrecha relación entre el salario
y la experiencia de los maestros, lo que indicaría que aquellos con mayor

experiencia encuentran también mejores alternativas profesionales.

El Cuadro 3.9 indica las razones por las cuales los maestros continúan
enseñando, y aquellas por las que los directores creen que los maestros per-

manecen en la carrera. Los datos muestran que existe una correlación bas-

tante fuerte entre las razones que los maestros tienen y lo que los directores
creen, a pesar de que hay diferencias en la valoración que unos y otros dan a

ciertas categorías.

La importancia para la sociedad, la posibilidad de trabajar con gente
joven y el gusto por la materia que enseñan fueron las razones más impor-

tantes de permanencia tanto para los maestros como para los directores.

Esto sugiere que existe un grado alto de conocimiento de las características
motivacionales de los primeros por parte de los segundos.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      131

Cuadro 3.9. Razones por las cuales los maestros continúan enseñando

(1) (2) Probabi-
 Maes-  Direc- Test t lidad

tros tores (1)=(2) [(1)=(2)]

A. Por el valor y la importancia
de la educación para la sociedad 4,7 4,3 5,66 0,0% (1)>(2)

B. Porque me gusta trabajar
con niños-gente joven 4,7 4,4 5,05 0,0% (1)>(2)

C. Porque me gusta lo que enseño 4,6 4,2 5,09 0,0% (1)>(2)

D. Por la libertad de trabajo
de la cual gozo en el aula 4,2 3,8 3,16 0,2% (1)>(2)

E. Porque me permite atender
a la familia y trabajar a la vez 4,0 4,0 0,07 94,1%* (1)=(2)

F. Por las oportunidades de
desarrollo profesional que
esta profesión me brinda 3,8 3,7 0,71 48,0%* (1)=(2)

G. Por la estabilidad laboral
que me ofrece la docencia
como profesión 3,5 3,8 2,01 4,7%*** (1)=(2)

H. Porque las condiciones
de jubilación me ofrecen
una vejez segura 3,0 3,3 1,57 12,0%* (1)=(2)

I. Porque puedo disfrutar
de vacaciones largas 2,5 2,9 2,36 2,0%*** (1)=(2)

J. Por falta de mejores fuentes
de trabajo en la localidad 2,4 2,9 2,89 0,5% (1)<(2)

K. Coeficiente de correlación
cruzada 0,98

Notas:

Hipótesis nula: La calificación de los maestros es igual a  la de los directores [(1)=(2)].

* No se rechazó al 10% de la hipótesis nula; ** no se rechazó al 5% de la hipótesis nula; *** no se
rechazó al 1% de la hipótesis nula.

Incentivos para los maestros

En esta sección se trata de establecer si los datos de la encuesta permiten

identificar diferencias entre los tipos de instituciones en que trabajan los ©
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132      JORGE LAVARREDA

maestros y establecer hasta qué punto estas diferencias se traducen en varia-

ciones en su desempeño.38 Para tal efecto se realizaron análisis de regresión
entre distintas medidas de desempeño y variables como el tipo institucional,

el grado de satisfacción con la profesión y la calidad del ambiente de trabajo,

controlando por otras características del maestro como la experiencia, la
solidez de la vocación, la edad, el perfil socioeconómico, el nivel académico,

el salario y el perfil socioeconómico de los alumnos. Asimismo se analizan

los resultados de la relación entre desempeño y tipo institucional, entre
desempeño e identidad del principal, entre grado de satisfacción con la pro-

fesión y desempeño, y finalmente entre aprecio por las condiciones del am-

biente de trabajo y el desempeño.

Relación entre desempeño y tipo de institución

Se realizó la estimación de un modelo probit ordenado, esto es, un modelo

probabilístico con una variable dependiente cualitativa de más de dos cate-

gorías que puede ordenarse de acuerdo con el nivel de desempeño.39 La va-
riable utilizada para medir ese desempeño fue construida a partir de los

ítem del cuestionario a los maestros relacionados con la autopercepción de

sus capacidades. Las regresiones a las que se llegó después de realizar una
serie de pruebas40 se consignan en el Cuadro 3.10. De los modelos que apa-

recen en este cuadro se seleccionó el 1b.1, pues tiene la ventaja de incluir el

tipo institucional como una de las variables explicativas del desempeño.
Se procedió entonces a estimar el modelo siguiente:

Desempeño = f(Tipo institucional, experiencia, vocación, edad, perfil socioeconómico,
nivel educativo del maestro, salario, nivel socioeconómico de los alumnos)

En el modelo se encontró un efecto significativo de las variables tipo

institucional, nivel educativo y solidez de la vocación. La estimación realizada

38 El análisis adopta la definición de desempeño fundada en la autopercepción de capacidades
que es común a todos los estudios nacionales de este volumen.
39 El análisis que sigue distingue entre instituciones privadas y públicas tradicionales y escue-
las PRONADE.
40 Las pruebas incluyeron significancia individual de los coeficientes (test Z), significancia
global de los coeficientes (test F), prueba de variables redundantes y el uso de criterios de
información (Akaike, Schwarz y Hannan-Quinn).
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      133

Cuadro 3.10. Ecuación del desempeño y tipo institucional utilizando distintas
variables de desempeño (Test Z entre paréntesis)

Variable (1) (1a) (1b) (2) (3) (4) (5)

1.1 1.2 1a.1 1a.2 1b.1 2.1 3.1 3.2 4.1 5.1

Solidez de la vocación 0,263 0,251 0,263 0,251 0,231 0,090

(3,30)c (3,17)c (3,30)c (3,17)c (2,96)c (1,26)

Tipo institucional 0,093 0,093 0,154 0,165 0,037 0,056 0,139

(1,19) (1,07) (1,94)a (2,29)b (0,50) (0,79) (1,93)a

Perfil socioeconómico 0,0569 0,0582 0,0597 0,0558

(2,13)b (2,11)b (2,18)b (2,08)b

Nivel educativo 0,1473

(2,30)b

Límite de desempeño -1,284 -1,521 -1,284 -1,521 -0,995 -0,187 -0,246 -0,328 -0,108 -0,374

  Muy bueno (-5,16)c (-10,10)c (-5,16)c(-10,10)c (-3,36)c (-0,95) (-1,21) (-2,74)c (-0,49) (-1,91)a

Límite de desempeño 1,379 1,137 1,379 1,137 1,537 1,632 1,525 1,443 1,400 1,474

  Excelente (5,56)c (8,08)c (5,56)c (8,08)c (5,91)c (8,02)c (7,24)c (11,08)c (6,19)c (7,29)c

  Criterios de información

Akaike 1,329 1,328 1,329 1,328 1,454 1,820 1,834 1,831 1,958 1,804

Schwartz 1,355 1,348 1,355 1,348 1,487 1,847 1,863 1,853 1,985 1,831

Hannan-Quin 1,339 1,336 1,339 1,336 1,466 1,831 1,845 1,840 1,969 1,814

Log likelihood -453,9 -454,6 -453,9 -454,6 -430,0 -592,0 -554,5 -554,6 -638,3 -587,6

Restr. Log likelihood -459,7 -459,7 -459,7 -459,7 -440,7 -597,6 -557,0 -557,0 -639,2 -592,1

LR statistic (2 df) 11,640 10,225 11,640 10,225 21,552 11,043 5,010 4,761 1,983 9,119

Probability(LR stat) 0,003 0,001 0,003 0,001 0,000 0,004 0,082 0,029 0,371 0,010

LR index (Pseudo-R2) 0,013 0,011 0,013 0,011 0,024 0,009 0,004 0,004 0,002 0,008

Notas:

Los valores entre paréntesis son los test Z de significancia, donde a estadísticamente significativo al 10%,
b estadísticamente significativo al 5% y c estadísticamente significativo al 1%.

Medidas de desempeño (3=Bueno, 4=Muy bueno, 5=Excelente).

(1) Autopercepción de desempeño o potenciación (empowerment).

(1a) Autopercepción de desempeño o potenciación (eliminando ítem irrelevantes mediante la utilización
de análsis de confiabilidad).

(1b) Autopercepción de desempeño o potenciación de acuerdo con el índice reducido sugerido por el
BID (13 ítem de los cuales se eliminó el Nº 4 utilizando análisis de confiabilidad).

(2) Autocalificación del maestro.

(3) Percepción sobre la forma en que lo calificaría el director.

(4) Percepción del desempeño de la generalidad de los maestros.

(5) Promedio de (2) y (3).
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134      JORGE LAVARREDA

indica que sí existe una relación entre la medida utilizada del desempeño y

el tipo institucional al que pertenece el maestro. La influencia que tiene el
tipo institucional, a pesar de ser muy pequeña, favorece el desempeño del

sector tradicional sobre el del sector privado si se concentra la atención en

maestros cuyo desempeño se califica como “excelente”.
Las pequeñas diferencias que se observan en el rendimiento de acuer-

do con el tipo institucional pueden relacionarse con las relativas al ambiente

disciplinario en que se desenvuelven los docentes en las escuelas. La percep-
ción del desempeño tiende a ser distinta, en la medida en que debe cumplir-

se con un número distinto de exigencias en los diversos tipos de escuelas. En

este caso, la dificultad de contar con una mejor medida de desempeño obli-
ga a utilizar la percepción del maestro, lo que complica en ese sentido la

comparabilidad entre tipos de instituciones. Así por ejemplo, el ambiente

disciplinario más estricto de una institución como el PRONADE (según se
constata en la siguiente sección) hace que, aunque el maestro tenga la capa-

cidad de desarrollar más y mejores actividades, cuando su trabajo incluye

una mayor cantidad de obligaciones y un grado de exigencia más elevado,
puede conducirle a calificarse a sí mismo de una forma más severa.

El nivel educativo del maestro favorece su percepción del desempeño,

lo cual parecería indicar, como es de esperar, que una mayor preparación
académica le da más herramientas para realizar mejor su trabajo. La voca-

ción es otro aspecto que también está relacionado positivamente con un

mejor desempeño. En la medida en que el maestro se identifica en sus obje-
tivos profesionales con la carrera docente, y a pesar de no contar con estí-

mulos adicionales (un mayor salario, por ejemplo), la gratificación que le

produce “hacer lo que le gusta” contribuye a su autopercepción de efectivi-
dad como educador.

Características del tipo institucional

Otro aspecto que se investigó fue si cada tipo institucional podía ser dife-

renciado de acuerdo con sus características. Para lo anterior se estableció si
existía una relación del siguiente tipo:

Tipo institucional = f(disciplina, contratos informales, existencia de múltiples
principales, identidad del principal, solidez de la vocación, perfil socioeconómico del
maestro, desempeño, satisfacción con la profesión, razón para escoger la docencia).
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      135

En las estimaciones realizadas, variables como la existencia de contra-

tos informales y de múltiples principales no mostraron tener relación con el
tipo institucional. Por otro lado, la disciplina (para el personal, no para los

estudiantes), la identidad del principal, la solidez de la vocación, el perfil

socioeconómico del maestro, el grado de satisfacción con la profesión y la
razón motivacional para escoger la docencia, sí mostraron estar relaciona-

dos con el tipo de institución.

El tipo institucional PRONADE (Gráfico 3.1) evidenció tener un am-
biente disciplinario más estricto, así como maestros con un nivel socio-

económico más bajo y menor solidez en la vocación. El ambiente disciplina-

rio más estricto respalda los resultados encontrados entre la relación de de-
sempeño y el tipo institucional. Además, el menor grado de vocación

observado en este tipo institucional puede explicarse por la mayor respuesta

Cambio en la probabilidad de pertenecer al tipo institucional “i”

-0,15 -0,10 -0,05 0,00 0,05 0,10 0,15 0,20 0,25

PRONADE Privado Tradicional

DISCIP.

IDPPAL1

VOCAC.

SOCFIL.

SATISF.

RAZPRO1

Gráfico 3.1. Efectos marginales de las características sobre el tipo institucional

Fuente: Elaboración propia a partir de las encuestas a los maestros activos, 1999.
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136      JORGE LAVARREDA

del maestro a otro tipo de estímulos como es un salario mayor, comparado

con el resto de los docentes. Es por ello que la elección del trabajo no se basa
exclusivamente en la vocación por la carrera, sino también en la búsqueda

de mayores ingresos. Como se recordará, en el caso del PRONADE los in-

centivos salariales son de hecho más elevados.
El sistema tradicional mostró una mayor inclinación hacia un clima

disciplinario más laxo, además de que los maestros exhibieron un menor

grado de satisfacción con la profesión que en otros tipos institucionales.
Quizás ambas características pueden complementarse porque, aun con un

menor grado de satisfacción, algunos maestros pueden estar valorando la

existencia de un régimen laboral más permisivo.
En el sector privado las características más sobresalientes fueron la

solidez de la vocación y el grado de satisfacción con la profesión. Además, el

perfil socioeconómico de los maestros del sector privado es más elevado
que el de los maestros de las otras instituciones.

Identidad del supervisor según tipo institucional

Los resultados indican que un maestro del PRONADE es capaz de identifi-

car con mayor claridad la identidad del principal,41 mientras que en el sector
tradicional se les otorga la misma importancia a diferentes figuras directi-

vas, lo cual puede indicar que no se percibe claramente la cabeza de estas

instituciones. En el caso del sector privado también es notoria la figura del
director, aunque el subdirector también se identifica en cierto grado como

principal. En el PRONADE, el 94% de los encuestados indicó que el princi-

pal con mayor puntuación era el director de COEDUCAS, mientras que en
el sector privado el 68,1% favoreció a su equivalente funcional, el director,

que en el sistema tradicional alcanzó el 63,1%. El Gráfico 3.2 da una idea de

lo que podría entenderse como el problema de autoridad en el sistema tra-
dicional y que se evita de forma importante en el PRONADE. En este último

caso es fácil identificar quién es el principal, cosa que no ocurre en el sistema

tradicional.

41 El director de la escuela no existe en el PRONADE, sino solamente el del COEDUCA.
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GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      137

Relación entre desempeño, satisfacción con la profesión y satisfacción
con el ambiente de trabajo

Se verificó que el desempeño del maestro y el grado de satisfacción con la

profesión están vinculados, controlando por factores como el nivel educati-
vo del maestro. Un mayor grado de satisfacción con la profesión favorece

una mejor percepción del desempeño.

Debe tenerse presente que aun cuando se controla por el grado de
satisfacción, el tipo institucional influye también en el desempeño. Esto su-

giere que el grado de satisfacción con la profesión es importante y puede

mejorar el desempeño sin importar en qué establecimiento trabaja el maes-
tro, ya que los efectos marginales que sobre el desempeño tiene el grado de

satisfacción fueron relativamente más marcados que los de la variable tipo

institucional considerada por separado.
La relación es compleja. Lo anterior no implica que en algún caso el

tipo de establecimiento no influya a su vez en el grado de satisfacción con la
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Gráfico 3.2. Identidad del principal (en porcentaje)

Fuente: Elaboración propia a partir de las encuestas a los maestros activos, 1999.
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138      JORGE LAVARREDA

profesión, y por esa vía en el desempeño, pues, como se pudo ver, existe una

diferencia de acuerdo con cada tipo institucional. Por ejemplo, en las escue-
las públicas tradicionales, si bien el tipo institucional se asocia con una me-

jor percepción de desempeño por parte de los maestros, la menor probabi-

lidad de contar con un nivel de satisfacción elevado con la profesión afecta
negativamente el desempeño de los educadores de ese sector. En el caso del

sector privado se dan efectos positivos cuando los docentes exhiben un ma-

yor grado de satisfacción con su labor de enseñanza.
El aprecio por las condiciones de trabajo demostró también tener un

efecto positivo sobre el desempeño si se controla por factores como la soli-

dez de la vocación y el nivel educativo del maestro. No obstante, incluir el
tipo institucional en la estimación no aporta diferencias significativas a los

efectos del aprecio por las condiciones de trabajo en su relación con el de-

sempeño. Esto puede deberse a que se valoran de igual forma las mejoras a
las escuelas en los tres tipos de instituciones.

Conclusiones y recomendaciones

Los sectores y sistemas analizados –sector privado, sistema tradicional, Pro-

grama Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo (PRONADE),
Institutos Básicos por Cooperativa y las escuelas municipales– presentan

características que los diferencian visiblemente en cuanto a los derechos y

deberes de los maestros, su estructura salarial, el mecanismo de ingreso y el
sistema de selección, los cuales varían en cada sector y sistema debido bási-

camente a las diversas reglas que se aplican a cada uno de ellos.

La legislación aplicable a la contratación en el sector privado, cuyas
normas también rigen la contratación de maestros del sector municipal y

PRONADE, permite una mayor flexibilidad para las partes interesadas, es-

pecialmente en lo relativo al salario, prestaciones laborales, transparencia
del mecanismo de ingreso y facilidad para terminar la relación laboral. En el

sistema tradicional las normas aplicables son de derecho público, por lo que

no hay flexibilidad. Esto redunda en una menor capacidad de elección de
personal con criterios de eficiencia y dificulta la suspensión o despido de los

trabajadores.

La composición del cuerpo docente de un establecimiento educativo
es reflejo del sistema legal aplicable a los mecanismos de contratación. Cuan-

do el empleador cuenta con mayor flexibilidad puede hacer una mejor se-
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lección de los maestros, según las necesidades específicas de la institución

educativa. En estos casos los criterios de eficiencia, calidad y profesionalismo
tienen mayor cabida y peso en la decisión.

En Guatemala, dada la dificultad de realizar cambios en las normas

laborales aplicables al magisterio nacional del sector público (derechos mí-
nimos inviolables, sistema de contratación y despido, escalafón magisterial,

prestaciones laborales, composición del salario, falta de supervisión efecti-

va), se ha iniciado la desconcentración del poder de decisión en la elección
del maestro hacia las comunidades (comités o asociaciones de padres de

familia), aunque la responsabilidad final respecto al nombramiento recae

en el ministro de Educación.
En general, en el sector público la fiscalización que pueden ejercer los

padres de familia respecto a la educación que se imparte a sus hijos es me-

nor que en el sector privado. En el primero, la injerencia mayor de los padres
en la actividad desarrollada por el maestro es un fenómeno más reciente y

que comienza a darse como resultado de las nuevas experiencias de contra-

tación a través de jurados municipales de oposición y de los maestros del
PRONADE.

Las expectativas de los estudiantes de docencia sobre su carrera ofrece

indicios de que, en el sector público, el sistema educativo que más parece
satisfacerlas es el PRONADE. Esto en lo que se refiere a su deseo de contri-

buir a la sociedad, desarrollarse profesionalmente, contar con autonomía y

tener la oportunidad de ejercer su propia creatividad. Lo que menos espe-
ran es una carga administrativa excesiva. Según las encuestas, un alto estatus

social y un buen nivel de ingreso parecen ser solamente consideraciones se-

cundarias.
En Guatemala, los estudiantes de docencia se caracterizan por ser en

su mayoría mujeres entre 16 y 19 años de edad con una fuerte vocación por

la enseñanza y que consideran el desarrollo personal como uno de los facto-
res determinantes en el proceso de elegir su carrera. Además, perciben que

pertenecen a una mejor clase social que los estudiantes de otras carreras

(clases media y media baja), y que la formación que están recibiendo es bue-
na o muy buena. Además reportan haber tenido un mejor rendimiento en la

escuela secundaria (ciclo básico), y pertenecen a familias con padres y ma-

dres con un mayor grado de escolaridad que el de los estudiantes de otras
carreras. ©
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En este sentido se recomienda hacer énfasis en crear condiciones pro-

picias de desarrollo personal en las escuelas para aumentar la probabilidad
de atraer a los estudiantes del ciclo básico a la carrera docente. A pesar de

que los estudiantes manifiestan que no esperan un ingreso particularmente

elevado como profesionales, consideramos que debe investigarse en pro-
fundidad el tema de los incentivos pecuniarios.

El desempeño, entendido como autopercepción de capacidades y

potenciación, parece ser mejor entre los maestros que trabajan en el sistema
tradicional, mientras que los maestros del PRONADE lo consideran infe-

rior. La autopercepción de los maestros del sector privado ubica su desem-

peño en una posición intermedia entre los otros dos grupos.
Sin embargo, en todas estas comparaciones debe tenerse en cuenta

que el nivel educativo de los maestros es más bajo que el de los profesionales

de otras carreras. Los maestros del PRONADE evidenciaron tener un nivel
educativo inferior al de los de otras instituciones educativas. Una de las cau-

sas puede ser que el PRONADE acepta maestros con estudios secundarios

incompletos, conocidos como “promotores”, aunque esta tendencia está en
vías de desaparecer. Otra causa es que los maestros del PRONADE se ubican

principalmente en localidades fuera de la capital, donde la calidad y cober-

tura de la educación es menor (razón por la cual surgió el PRONADE).
Además del desempeño, los maestros de los tres tipos institucionales

(PRONADE, el sector privado y el sistema tradicional) evidenciaron tener

otras características que también los diferencian: la razón principal para es-
coger la profesión, el grado de satisfacción con la misma, el nivel socio-

económico, la solidez de la vocación, la identidad del principal y el grado de

disciplina de la institución. El tipo institucional PRONADE mostró tener
escuelas con un ambiente disciplinario más estricto, y maestros de un nivel

socioeconómico más bajo y con una menor solidez en su vocación, según

los indicadores utilizados para medirla. El ambiente disciplinario más es-
tricto del PRONADE podría dar cuenta de los resultados encontrados en la

relación entre desempeño y tipo institucional, porque allí la percepción de

los maestros sobre su rendimiento puede ser menos favorable dadas las
mayores exigencias del sistema, comparadas con las de los otros tipos de

planteles. Los maestros del PRONADE también exhibieron un menor grado

de vocación, comparados con sus pares de los otros sistemas. Esto puede
explicarse por el hecho de que los maestros del PRONADE responden más a

otro tipo de estímulos, como lo es un mejor salario. Allí los incentivos sala-

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



GUATEMALA: UNA CARRERA TODAVÍA PRESTIGIOSA      141

riales son más elevados (el salario es mayor y la jubilación se recibe por

adelantado), aunque la estabilidad laboral sea menor.
Estos resultados, sin embargo, contradicen otros estudios como el de

CIEN (1999), en el que los maestros del PRONADE expresaron su opción

por la profesión docente porque les gusta “enseñar a los niños y preparar-
los”. Claramente se trata de un tema que deberá ser objeto de mayor aten-

ción sistemática en investigaciones futuras.

En el sistema tradicional, los maestros percibieron un clima discipli-
nario más laxo y además evidenciaron un menor grado de satisfacción con

la profesión que los vinculados a otros tipos institucionales. Esto bien po-

dría sugerir que, si bien el grado de satisfacción con la profesión de los maes-
tros es bajo, se compensa con una menor exigencia de trabajo, punto que

debe ser abordado por los responsables de la política educativa.

En el caso del PRONADE, el principal se identifica claramente con el
director del COEDUCA, de acuerdo con el mayor grado de importancia que

se le asigna a esta figura respecto a otras. En los otros tipos –sistemas tradi-

cional y privado– no es tan claro, debido a que se le asigna la figura del
principal en similares valoraciones a distintos grupos de personas. Esto da la

idea de que existen figuras múltiples de principales, lo cual hace menos clara

la existencia de una autoridad y debilita la normatividad y capacidad de
rendición de cuentas del establecimiento. La percepción de que hay menos

disciplina en el sistema tradicional puede estar relacionada con la dificultad

de identificar un principal claro y plantea el tema de la necesidad de mejorar
la gestión escolar.
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CAPÍTULO 4

Perú: sobran regulaciones,
faltan estímulos

Hugo Díaz

Jaime Saavedra1

Introducción

Si se quiere lograr un mayor rendimiento por parte de los maestros en Perú,

será necesario cambiar las políticas de formación y de financiamiento edu-

cacional, así como otorgarles los incentivos adecuados. Siendo el desempe-
ño docente el principal determinante de los resultados diferenciados de los

alumnos, es esencial que el proceso de selección de postulantes, la capacita-

ción de los formadores de maestros y los estímulos para promover el aporte
eficiente del profesorado al aprendizaje se planifiquen y se pongan en prác-

tica en forma cuidadosa. En este sentido, como parte del análisis de la cali-

dad de la educación y la discusión de las alternativas de políticas educativas,
el análisis de la carrera del docente se hace imprescindible.

Existe cierto consenso acerca de que en las últimas décadas la carrera

docente se ha desvalorizado, lo cual se evidencia en el deterioro de largo
plazo de los ingresos reales de los docentes, tanto en términos absolutos

como en relación con los de otros profesionales. Esto se ha dado en un con-

texto en el que el número de maestros ha crecido de manera explosiva, in-
clusive más rápido que la matrícula en educación básica. Asimismo, en los

últimos años la matrícula en la carrera docente ha seguido aumentando. Por

lo tanto es necesario entender: 1) por qué muchos individuos siguen optan-

1 Jaime Saavedra es director ejecutivo del Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE).
Hugo Díaz es investigador de la misma entidad.
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do por esta profesión, 2) en qué medida las características de la carrera y los

incentivos relativos a las otras profesiones condicionan el tipo de persona
que decide formarse como docente, y 3) cuál es el impacto que tienen tanto

los incentivos económicos vigentes como las características de desarrollo

profesional en el desempeño de los maestros.
En este capítulo se analizan los incentivos y factores institucionales

que determinan la composición del magisterio y que influyen en su desem-

peño profesional en Perú. Se analizan los perfiles típicos (socioeconómicos,
educativos y motivacionales) de quienes estudian para ser maestros y de

quienes ejercen dicha profesión. Asimismo, se documentan de manera deta-

llada los incentivos y la estructura en general de la carrera docente en con-
traste con los de otros profesionales, y se realiza una comparación de la carrera

docente y de las características de los maestros en los sectores público y pri-

vado. Finalmente se realiza una primera estimación que aproxime el efecto
que tienen algunas características contractuales sobre la propia percepción

que tienen los maestros sobre su desempeño.

En esta investigación se ha utilizado información administrativa y de
encuestas de hogares. Asimismo, se reportan resultados provenientes de en-

cuestas aplicadas a 289 estudiantes de siete Institutos Superiores Pedagógi-

cos (ISP) y tres facultades de educación de universidades, a 822 docentes de
escuelas públicas y privadas en Lima Metropolitana, y a los 54 directores de

dichas escuelas primarias. Los planteles seleccionados son representativos

de los diversos estratos socioeconómicos. Se ha tomado un porcentaje más
alto de escuelas privadas en la muestra (37%), porque ellas ofrecen una mayor

variedad de modalidades contractuales en la relación docente-empleador.

El capítulo se inicia con una breve descripción de la escuela primaria,
para entrar luego a caracterizar la carrera docente analizando la oferta de

formación de maestros y el perfil de quienes estudian pedagogía. Luego se

describen y analizan los principales deberes y derechos del profesorado, así
como las reglas que rigen para el ascenso de los profesores, sea en el ámbito

público o el privado. Posteriormente se discuten las remuneraciones docen-

tes y su estructura, se presenta el perfil de los maestros en actividad y se
analiza tanto el desempeño de los maestros como el impacto que sobre el

mismo tienen el régimen contractual y el tipo de institución. Finalmente se

presentan un resumen y las conclusiones.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



PERÚ: SOBRAN REGULACIONES, FALTAN ESTÍMULOS      145

Panorama de la escuela primaria

Hacia 1998, la tasa neta de escolaridad primaria en Perú era cercana al

100%. En ese año existían 33.000 escuelas primarias en todo el país, a las

cuales asistían 4,1 millones de alumnos y en las que trabajaban 161.000
maestros. El 40% de la matrícula de educación primaria está en las zonas

rurales y allí la cobertura también es casi universal, llegando a 96%. Un 38%

de los maestros de primaria (61.000) trabaja en zonas rurales. Las escuelas
unidocentes constituyen la tercera parte del total de las escuelas públicas,

mientras que las escuelas polidocentes completas –donde el número de do-

centes es mayor o igual al número de secciones– configuran el 22%. En el
sector privado, en cambio, esta última categoría representa el 54% (Cua-

dro 4.1).

La distribución geográfica de las escuelas presenta marcadas diferen-
cias dependiendo de si la gestión es pública o privada. La educación pública

cubre el 87% de la matrícula en primaria. Entre tanto, la cobertura privada

crece sólo para niveles educativos mayores, llegando a 50% en la educación
superior. Ocho de cada diez alumnos de las áreas urbanas y el 98% de alum-

nos de las áreas rurales asisten a escuelas públicas. Estas se concentran

mayoritariamente en zonas rurales (84%), siendo una proporción impor-
tante de las escuelas unidocentes, mientras que las escuelas privadas lo son

en las zonas urbanas (91%).

La gran mayoría de las escuelas públicas es administrada por el Minis-
terio de Educación. En principio, todos los gastos de operación, incluido el

pago de maestros y personal administrativo, los cubre el Estado, pero en la

práctica existen gastos normalmente no cubiertos por el presupuesto públi-
co (ciertos materiales o equipos, mantenimiento de infraestructura y mobi-

liario, etc.) que son financiados con aportes de los padres de familia y, en

algunos casos, con recursos propios de las escuelas o donaciones de terceros.
En 1997 el gasto por alumno en la educación primaria pública ascendía a

US$142 (Gráfico 4.1), cifra que duplica a la observada en 1990, cuando el

gasto público en educación en general, incluyendo la primaria, llegó a sus
niveles históricos más bajos. A pesar del crecimiento observado entre 1990 y

1995, el gasto en 1997 constituía todavía un tercio de lo que fue a inicios de

los años setenta. Por otro lado, las diferencias en el gasto público por depar-
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Cuadro 4.1. Caracterización general de la educación primaria de menores, 1998

Indicador Público Privado Total

Alumnos matriculados 3.693.109 505.189 4.144.298

  % urbano 55 95 60

  % primer grado 13 14 14

  % sexto grado 18 20 18

Total maestros 126.940 34.218 161.158

  % urbano 52 97 62

Total de escuelas 27.491 5.432 32.923

  % urbano 16 91 28

  % de escuelas unidocentes 32 8 28

  % de escuelas polidocentes multigrado 47 37 45

  % de escuelas polidocentes completas 22 54 27

Alumnos por maestro 30 19 27

Alumnos por escuela 132 93 126

Alumnos por aula (en uso) 29 16 27

Tasa de repetición* 16,2 3,2 14,6

Atraso escolar* 1 57,4 20,8 52,9

* Estos datos corresponden al Censo Escolar 1993.

1  Se define como la proporción de alumnos que están matriculados en grado diferente al que les
correspondería de acuerdo con su edad.

Fuente: Ministerio de Educación, Unidad de Estadística Educativa.

tamento, así como las existentes en materia de posibilidades de las familias

para invertir en educación, generan desigualdades importantes en el gasto
total por alumno matriculado en instituciones públicas. Así, por ejemplo,

Saavedra y Felices (1997) señalan que en 1994 el gasto por alumno tendía a

ser mayor en los departamentos con índices de pobreza menores. El gasto en
educación primaria pública representa un 42% del gasto educativo corrien-

te total, principalmente debido a la elevada cobertura.2

2 Un número pequeño de escuelas públicas está a cargo de congregaciones religiosas o de
empresas privadas, como es el caso de aquellas empresas mineras que asumen sus gastos de
operación.
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Gráfico 4.1. Gasto público por alumno en la educación primaria, 1990-1997
(expresado en dólares)

Fuente: Ministerio de Educación. PLANMED 2000.

Del total de escuelas primarias, el 16% es privado y atiende el 12% de

la matrícula. A diferencia de las escuelas públicas, las privadas tienden a ser
más heterogéneas. Existen entre ellas importantes diferencias en términos

de calidad, remuneraciones, actualización y capacitación, condiciones de

trabajo en el aula e incentivos al esfuerzo, y también en materia de sanciones
al bajo rendimiento y la irresponsabilidad. Las escuelas privadas se rigen por

las leyes de educación y legislación laboral privadas, además de otras nor-

mas del Ministerio de Educación. Si bien su número se multiplicó 2,3 veces
entre 1990 y 1997, no sucedió lo mismo con su matrícula, que sólo lo hizo

en 9,2%. Esto es congruente con la aparición de una gran cantidad de pe-

queñas escuelas, así como con el descenso a la mitad del alumnado por es-
cuela privada, mientras que en los planteles públicos esa relación se mantuvo

inalterada (Gráfico 4.2). Casi el 90% de las escuelas privadas son laicas y el

resto principalmente religiosas, siendo el pago de la enseñanza su fuente
fundamental de financiamiento. Existen otras fuentes menores como las
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148      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

cuotas de asociación de padres, los derechos de admisión y, en algunos ca-

sos, recursos propios y donaciones de terceros. Muchas escuelas religiosas

son autofinanciadas por las mismas congregaciones y familias, en tanto que
otras –por lo general, las parroquiales– se ubican en las áreas rurales o mar-

ginales urbanas y reciben una subvención del Estado. Este asume el pago de

los maestros, quienes tienen los mismos derechos y obligaciones de aquellos
que trabajan en las escuelas públicas.3

A pesar de la heterogeneidad de la educación privada, diversos

indicadores señalan que tiene mayores recursos y es más efectiva que la pú-
blica. En la primera hay un tercio menos de alumnos por profesor, menos

estudiantes por aula, y una mayor proporción de escuelas polidocentes com-

pletas, lo cual se traduce en menores tasas de repetición y deserción. Saavedra
y Felices (1997) muestran que la tasa promedio de repitentes en la primaria

pública es cinco veces la privada y la tasa de deserción 25% mayor; asimis-

mo, el atraso escolar es mucho más elevado en la escuela pública.
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Gráfico 4.2. Alumnos por escuela primaria, 1990-1998

Fuente: Ministerio de Educación. Unidad de Estadística Educativa. Estadísticas Básicas 1990-1998.

3 Las escuelas parroquiales cobran a las familias, pero por debajo de los gastos de operación.
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Los estudiantes de la carrera docente

Estructura de la oferta de formación docente

Los maestros se forman bajo dos modalidades: la modalidad regular y la
profesionalización docente. La primera dura diez semestres académicos (cin-

co años) y la ofrecen los Institutos Superiores Pedagógicos (ISP) y las uni-

versidades. En 1998 existían 325 ISP, mientras que 38 universidades tenían
programas de educación (Cuadro 4.2). Los estudios en los ISP pueden

convalidarse en las universidades y habilitan para continuar una segunda

especialidad profesional. Una diferencia que posiblemente tiene impacto
sobre las características de quienes ingresan es que en las universidades se

requiere aprobar un examen de admisión, mientras que en los ISP usual-

mente no se necesita examen, aun cuando está normado en el reglamento
respectivo.

La modalidad de profesionalización docente está destinada a maestros

en servicio y tiene como objetivo reducir el alto porcentaje de profesores sin
título pedagógico. Combina fases presenciales con fases de educación a dis-

tancia durante un período de seis años. Sólo algunas instituciones autoriza-

das por el Ministerio de Educación brindan esta modalidad. El título obtenido
con estudios regulares en un ISP, universidad, o programa de profesiona-

Cuadro 4.2. Número de instituciones de formación magisterial
según modalidad, 1998

Número de instituciones

Universidad 38

   Pública 21

   Privada 17

Instituto Superior Pedagógico 325

   Público 130

   Privado 195

Fuente: Ministerio de Educación. Estadísticas Educativas 1998.
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lización docente, da igual derecho para el ejercicio profesional y para el as-

censo en la carrera pública del magisterio.
Hacia 1997 se estimaba una matrícula de 43.441 estudiantes de docencia

en universidades, de los cuales el 78% estaba inscrito en planteles públicos.

La matrícula en ISP llegaba a 104.620 ingresados, dos tercios de ellos en
instituciones públicas. De otro lado, había 24.818 estudiantes de pedagogía

bajo la modalidad de profesionalización docente, de los cuales el 87% estaba

en programas públicos.
El crecimiento de la matrícula de formación docente supera amplia-

mente las necesidades del servicio educativo (Arregui et al., 1996). El au-

mento de la oferta ha sido facilitado por la existencia de normas muy flexibles
para autorizar la creación de centros de formación docente, lo que propició

a inicios de los años noventa la aparición de muchos ISP privados de escaso

alumnado y sin las condiciones necesarias para garantizar una calidad acep-
table en la formación.4 Así, entre 1990 y 1997 el número de ISP privados

creció en 941% (de 17 a 177).5 El incremento de la inversión privada en ISP

ha sido una respuesta a la creciente demanda por formación docente por
parte de los jóvenes. Esto se explica en parte por el aumento en los flujos de

egresados de secundaria. En Perú, como en otros países de América Latina,

los retornos a la educación superior son positivos y crecientes, inclusive en
aquellos casos en que la persona con ese nivel de enseñanza no se está de-

sempeñando en la ocupación para la que se ha capacitado (Saavedra, 1999).

Esta situación incentiva a los egresados de secundaria a cursar estudios su-
periores en general, incluyendo la docencia. Además, las características es-

pecíficas de la carrera como son la estabilidad del empleo, menor extensión

de la jornada y seguridad de ingresos, atrae también a determinado tipo de
jóvenes. Sin embargo, existe evidencia casual de que los que ingresan a la

carrera docente no son los postulantes con los puntajes más altos.

4 Sin embargo, esto ha facilitado la reducción del porcentaje de maestros sin título y permite
que se cumpla la norma que dispone la obligatoriedad del título pedagógico para el nombra-
miento permanente de un maestro en una escuela estatal. Entre 1995 y 1997 se suspendieron
las autorizaciones para la creación de ISP debido a que muchas instituciones cerraron.
5 En 1996, el 85% de los ISP privados tenía menos de cuatro años de funcionamiento, cifra que
llegaba a 31% en el caso de los ISP públicos.
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Características educativas y sociodemográficas de quienes
siguen la carrera docente regular

Las diversas características sociodemográficas y educativas se analizaron con

base en una encuesta aplicada a estudiantes de educación6. Se estableció que
la edad de quienes cursan el cuarto año de la carrera de educación fluctúa

entre los 22 y 27 años, lo cual quiere decir que, teóricamente, habrían co-

menzado los estudios de pedagogía entre los 19 y los 24 años (Cuadro 4.3).
Esto sugiere que estarían ingresando a la universidad varios años después de

culminada la secundaria. En el caso de las universidades públicas, por ejem-

plo, los datos muestran que estos estudiantes habrían ingresado a los 21
años, cuando según el Censo Universitario, el promedio de edad de ingreso

a las universidades públicas es de 19,3 años. Son varias las razones que po-

drían explicar estas diferencias de edad. La primera es que algunos de los
alumnos no prosiguieron inmediatamente sus estudios de pedagogía luego

de culminar la secundaria, debido a que en el primer intento no aprobaron

el examen de admisión que aplican las universidades y algunos ISP. A este
respecto, cabe notar que la diferencia más acentuada entre la edad prome-

dio de egreso de la secundaria y la edad actual del estudiante se da entre

quienes están en aquellas universidades donde se exige el examen de ingre-
so. La segunda es que el alumno intentó previamente, sin conseguirlo, in-

gresar a otra carrera; y la tercera es que los estudios regulares, oficialmente

previstos para hacerse en cinco años, estén durando más de lo normal a
causa de repeticiones de cursos o retiros temporales.

El 85% de los estudiantes de pedagogía está constituido por mujeres.

En el caso de las universidades, en particular las públicas, la participación de
las mujeres es menor, llegando sólo al 61%. Los resultados muestran tam-

bién que 36% los de jóvenes que estudian en Lima nacieron fuera de la capi-

6 Con el fin de obtener información acerca de las características sociodemográficas de los estu-
diantes de la carrera docente se aplicó una encuesta a una muestra de 289 estudiantes de
educación en universidades e ISP de Lima Metropolitana. La muestra toma en cuenta la par-
ticipación de cada tipo de institución que imparte la formación docente en Lima. Sin embar-
go, dado que no fue posible realizar entrevistas en varias universidades, la muestra está sesgada
hacia los estudiantes de ISP. Los detalles de la encuesta pueden ser solicitados a los autores:
jaime@grade.org.pe
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tal. Uno de cada cinco estudiantes de universidades privadas son de provin-

cia, proporción que aumenta hasta el 47% en los ISP privados. Por otro
lado, la mayoría de los estudiantes son solteros y viven con sus padres.

Como se observa en el Cuadro 4.3, el 80% del alumnado de las institu-

ciones privadas de la muestra señala pertenecer a la clase media o media
baja y una minoría se ubica ya sea en la clase media alta o en la clase baja (6

y 9%). Combinando datos de encuestas de hogares para Lima Metropolita-

na con los de ingreso familiar total de las familias de los estudiantes de edu-
cación, se encuentra que la familia promedio de estos alumnos tiene un

ingreso menor al promedio del cuarto quintil de ingresos. En cambio, la

familia promedio de un estudiante de pedagogía en universidad privada tie-
ne ingresos que están por encima de los correspondientes al del cuarto quintil

de ingresos (Gráfico 4.3). Entre los alumnos que asisten a universidades pú-

blicas y a ISP (públicos y privados), la proporción de quienes se ubican en la
clase baja es claramente mayor. Las familias de los estudiantes de ISP, que

Cuadro 4.3. Perfil socioeducativo de los estudiantes de la carrera docente:
Muestra de estudiantes de pedagogía en Lima Metropolitana (en porcentaje)

Gestión

Pública Privada

Características Universidad ISP Universidad ISP Total

Edad promedio 25 22 27 24 24

Mujeres 61 91 81 89 85

Nacieron fuera de Lima 32 25 20 47 36

Solteros 77 97 89 91 90

Vive con sus padres 74 89 80 76 80

  Percepción de la clase social

Media alta - - 9 4 4

Media 30 34 55 47 44

Media baja 33 48 30 39 39

Baja 37 18 6 9 14

Número de casos 31        67 47 144 289

Fuente: Encuesta a estudiantes de educación.
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Gráfico 4.3. Posición de las familias en donde hay un estudiante de docencia
en la distribución del ingreso total

Fuentes y notas:

- El ingreso total promedio de cada quintil se obtuvo de la Encuesta de Niveles de Vida de 1996 y está
expresado en soles de 1998 (3,4 soles por dólar).

- Los ingresos medios de las familias con estudiantes de docencia se obtienen de la encuesta aplicada para
este estudio.

- En ambos casos se refiere al ingreso total familiar que incluye ingresos laborales y no laborales de todos
los miembros.

- El dato de universidad privada se refiere a sólo dos universidades en Lima.

- Los porcentajes por  tipo de estudiante de docencia corresponden a datos proyectados para Lima Metro-
politana en 1997.

constituyen el 29% del total de estudiantes de educación en Lima, tienen en

promedio ingresos por debajo de los del tercer quintil. Los más pobres son
estudiantes de universidades públicas provenientes de familias que en pro-

medio tienen ingresos inferiores a los del segundo quintil y representan el

57% del total de estudiantes de educación de Lima.7 Así, se encuentra que en
general, los estudiantes de pedagogía se perciben a sí mismos como de baja

extracción social.

7 El ingreso familiar promedio en un hogar con un estudiante de docencia es de S/. 2.154
(US$634), y el ingreso familiar per cápita (es decir, ajustando por el número de personas en el
hogar) llega a sólo S/. 280 (US$80).
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154      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

Muchos alumnos de instituciones privadas trabajan, posiblemente para

financiar su formación; esto es menos usual entre sus contrapartes de los
planteles públicos como se ve en el Cuadro 4.4. La mayor parte de quienes

trabajan lo hacen en actividades docentes. Los universitarios que trabajan y

estudian ganan más que los alumnos de ISP que trabajan y estudian, lo cual
revela una gran heterogeneidad en las estrategias de inversión de capital

humano de las familias. Quienes estudian en instituciones públicas invier-

ten menos dinero, pero probablemente más tiempo. Quienes los hacen en
instituciones privadas provienen de estratos socioeconómicos más altos, a

pesar de lo cual se ven forzados también a combinar el trabajo con el estu-

dio, en tanto deben solventar gastos educativos mayores.
De la muestra de estudiantes de docencia, el 26% realizó sus estu-

dios de secundaria en colegios privados. En promedio, un 35% de quienes

acceden a algún tipo de educación superior provienen de escuelas priva-
das. Entre los estudiantes de docencia en las universidades públicas y los

ISP privados hay una mayor proporción de alumnos que asistieron a una

secundaria estatal.

Cuadro 4.4. Situación laboral e ingresos de los estudiantes de la carrera
docente1

Gestión

Pública Privada

Universidad ISP Universidad ISP

Estudia y trabaja a la vez (%) 48 29 77 60

Trabajan como docentes (%) 29 26 92 49

Ingreso mensual del que trabaja2

(mediana) 365 250 497 343

Ingreso total familiar 1.086 1.560 2.671 1.414

Ingreso por miembro de familia 181 260 445 236

1 Expresados en nuevos soles de 1998. Tipo de cambio: 3,40 soles por dólar.

2 Considera a los estudiantes que trabajan.

Fuente: Encuesta a estudiantes de educación.
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8 Ningún estudiante de los centros estatales estudiados opina que la formación que recibe es
excelente.

Cuadro 4.5. Opinión sobre la formación que reciben (en porcentaje)

Gestión

Pública Privada

Indicador Universidad ISP Universidad ISP

Excelente/Muy buena 6 29 29 36

Buena 39 48 65 50

Regular 52 23 6 13

Deficiente 3 - - 1

Fuente: Encuesta a estudiantes de educación.

La opinión de los estudiantes respecto a la formación que reciben tiende

a ser mejor en las instituciones privadas que en las públicas8 (Cuadro 4.5).
En el caso de los que asisten a universidades públicas, un 45% califica su

educación de buena o excelente y un 52% opina que es regular. La satisfac-

ción es mayor en los ISP públicos, en donde un 77% piensa que su forma-
ción es buena o muy buena, y un 23%, regular. En el caso de las instituciones

privadas las opiniones de los estudiantes son bastante diferentes: el 94% de

los estudiantes universitarios y el 86% de los que asisten a un ISP califican su
formación como excelente, muy buena o buena.

El descontento entre quienes asisten a un centro estatal puede signifi-

car que los programas no se desarrollan con la seriedad y profundidad sufi-
cientes y que necesitan profesores mejor calificados, capacitación per-

manente, disponibilidad de materiales educativos adecuados y rigor acadé-

mico. Sin embargo, también es cierto que entre los estudiantes de planteles
públicos una mayor proporción declara que la profesión elegida fue su pri-

mera opción (84% de los estudiantes de universidades y 91% de los estu-

diantes de ISP), por lo que sus expectativas respecto de la exigencia y calidad
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del programa pueden ser mayores que para los estudiantes de instituciones

privadas (en este caso, 76% de los estudiantes de universidades y 82% de los
estudiantes de ISP declaran que la profesión elegida fue su primera opción).

Este punto, sin embargo, requiere mayor estudio.

Para una parte importante de los estudiantes de instituciones priva-
das, la docencia fue una segunda opción y posiblemente intentaron ingresar

previamente a otra carrera (Cuadro 4.6). De otro lado, los exámenes para el

ingreso a los estudios universitarios de educación suelen ser menos difíciles
que los aplicados en otras carreras, mientras que en los ISP no existen prue-

bas de ingreso o no pasan de ser un mero formalismo.9

En suma, se encuentra que los estudiantes de pedagogía suelen prove-
nir de estratos de menores ingresos, una tendencia más acentuada en las

universidades públicas, tanto debido a sus menores ingresos familiares como

al hecho de que un menor porcentaje es egresado de colegios privados y una
mayor proporción es migrante. Un 26% de los estudiantes de docencia pro-

viene de colegios privados, cifra menor al porcentaje de alumnos que siguen

estudios superiores y que llegan de instituciones públicas. Si se asume que la
calidad de los egresados de escuelas privadas es en promedio mayor que la

de los egresados de escuelas públicas, esta situación sugeriría que un por-

centaje menor de los alumnos que tienen mejores antecedentes educativos
estaría entrando a la profesión docente. Es interesante notar que los estu-

diantes de ISP privados –instituciones cuyo número creció de manera im-

portante durante la última década– provienen en mayor proporción de
escuelas estatales; si bien en estas instituciones se paga una pensión, esta es

baja, lo cual es consecuente con los menores ingresos relativos de las fami-

lias de estos estudiantes. Nótese además que en estas instituciones una pro-
porción importante de alumnos no presenta examen para ingresar.

Legislación laboral y prácticas docentes

La legislación laboral no establece distinción entre maestros de primaria,

secundaria y otros niveles o modalidades en lo que respecta al régimen la-

9 Según Quevedo (1990), el seguimiento de los procesos de admisión entre 1975 y 1988 en la
Pontificia Universidad Católica del Perú mostró que, en la Facultad de Educación, una mayor
proporción de postulantes logró ingreso al plantel (26,9%) que en los procesos de admisión
para las Facultades de Estudios Generales de Ciencias (15,8%) y Letras (13,6%).
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boral y al régimen de deberes y derechos. En cambio sí existen diferencias
importantes entre los sistemas público y privado. En la escuela pública se
presenta una absoluta uniformidad en lo que se refiere a los derechos y de-
beres, ya que todo el marco normativo está establecido centralizadamente.
Maestros y administradores trabajan con un conjunto de incentivos que no
penaliza la ineficiencia ni premia la eficiencia. El sistema de remuneraciones
no está vinculado al desempeño, no reconoce el mérito, ni estimula el per-
feccionamiento, la creatividad y la innovación pedagógica. La escala de suel-
dos para el magisterio público hace que los menos calificados y con menor
experiencia perciban un sueldo por hora mayor que los maestros más califi-
cados, con más experiencia y que ejercen cargos directivos (véase la siguien-
te sección). De igual modo, no hay mecanismos de evaluación del ren-
dimiento que generen un espacio en el que los maestros puedan dar cuenta
de su desempeño a las autoridades o a los padres de familia. Lo contrario
ocurre en la educación privada, que si bien está regulada por el Ministerio
de Educación en lo pedagógico, no lo está en materia laboral. A través de
disposiciones internas, los propietarios y/o directores pueden adoptar polí-
ticas de incentivos, estímulos y sanciones que permiten un seguimiento y
evaluación continuos del desempeño.

Mecanismos de contratación, ascenso y despido

El sector público

En el sector público, los maestros pueden ser nombrados o contratados.

Para ser nombrado e ingresar a la Carrera Pública del Profesorado se re-

Cuadro 4.6. Carrera docente como opción preferida (en porcentaje)

Gestión

Pública Privada

Indicador Universidad ISP Universidad ISP

Sí 84 91 76 82

No 16 9 24 18

Fuente: Encuesta a estudiantes de educación.
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158      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

quiere título pedagógico. Según la Ley del Profesorado de 1984 y su en-

mienda de 1990, el proceso de selección de maestros debe ser descentrali-
zado y en función de los nuevos puestos de trabajo disponibles. Se debe

formar una comisión de evaluación a nivel local que analiza a los

postulantes según su experiencia y grado educativo y, si se juzga necesario,
de acuerdo con una prueba de aptitud.10 Quienes ingresan al magisterio

estatal deben hacerlo trabajando en zonas rurales o urbanas de menor de-

sarrollo que la región de origen o de realización de los estudios. Sin em-
bargo, la última vez que se cumplieron estos procedimientos fue en el

concurso público de setiembre de 1991.11 Desde esa fecha, el nombramiento

se otorga por aprobación de una prueba diseñada por el nivel central de la
administración, a la que se postula mediante un concurso público a nivel

nacional. La comisión de evaluación está conformada por funcionarios de

la sede central del Ministerio de Educación. Una vez que ingresan a la ca-
rrera pública, los maestros tienen derecho a la estabilidad laboral en la

plaza, nivel, cargo y lugar de trabajo.

Dentro de la Carrera Pública del Profesorado existen cinco niveles
magisteriales, siendo el Nivel I el de menor jerarquía y el V el de mayor

jerarquía. La Ley del Profesorado de 1990 dispone que el ascenso del Nivel I

al II es automático al cumplir cinco años de servicio. A partir del Nivel II, el
ascenso debe realizarse mediante evaluación, luego de cumplir cinco años

en cada nivel. En teoría, la evaluación cubre diversos aspectos, especialmen-

te los antecedentes profesionales, que representa el 50% del puntaje (Cua-
dro 4.7). El desempeño laboral –que tiene que ver con aspectos de

rendimiento, productividad, responsabilidad y trabajo en equipo, entre otras

variables– sólo constituía el 30% del puntaje. Este procedimiento de evalua-
ción, reglamentado en 1990, operó apenas un año, quedando suspendido

desde ese momento los ascensos de un nivel a otro en la carrera magisterial.

Así fue como dejó de funcionar uno de los principales mecanismos que te-
nía el maestro para ser promovido: la antigüedad, además de todos los otros

criterios de evaluación definidos en el Reglamento de la Ley del Profesorado.

10 El nombramiento corresponde a las instancias ministeriales de la jurisdicción, aunque bajo
la supervisión de una comisión nacional.
11 En 1994 se nombró automáticamente como contratado aquel personal con título pedagógi-
co que tenía al menos dos años de servicio.
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PERÚ: SOBRAN REGULACIONES, FALTAN ESTÍMULOS      159

Los maestros públicos sin título pedagógico pueden ser nombrados

interinamente. Estos maestros todavía no forman parte de la carrera públi-
ca, y se encuentran organizados en una escala con cinco categorías: “A”, con

estudios pedagógicos concluidos; “B”, con título profesional no pedagógico;

“C”, con estudios pedagógicos no concluidos; y “D”, con estudios superiores.
Son interinos en la medida en que se espera que eventualmente puedan in-

gresar a la carrera pública. En el momento que se titulen, ingresan a la mis-

ma en el Nivel I (véase el Anexo).
En 1970 se estableció que todos los trabajadores asalariados públicos y

privados gozarían de estabilidad laboral luego de un período de prueba. Es

decir, el trabajador sólo podía ser despedido por falta grave o a través de cese
colectivo. Además, los mecanismos de protección establecidos hacían difícil

probar la falta grave ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. La

flexibilización del mercado de trabajo iniciada en 1991 culminó con la eli-

Cuadro 4.7. Criterios de evaluación para el ascenso a un nivel magisterial
según lo establecido en el Decreto Supremo 019-90-ED
(Reglamento de la Ley del Profesorado)

Estructura
Criterio Puntaje porcentual

Puntaje máximo de calificación 200 puntos 100,0

Antecedentes profesionales 100 puntos 50,0

  Títulos o grados obtenidos 30 puntos 15,0

  Estudios de perfeccionamiento, especialización, ponencias
  y trabajos presentados en eventos pedagógicos y científicos 25 puntos 12,5

  Tiempo de servicios 30 puntos 15,0

  Cargos desempeñados 15 puntos 7,5

Desempeño laboral 60 puntos 30,0

  Eficiencia en el servicio 30 puntos 15,0

  Asistencia y puntualidad 15 puntos 7,5

  Participación en trabajo comunal y promoción social 15 puntos 7,5

Méritos 40 puntos 20,0

  Distinciones y reconocimientos oficiales 20 puntos 10,0

  Producción intelectual 20 puntos 10,0
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160      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

minación total de la estabilidad laboral en la empresa y escuelas privadas, en

las cuales puede terminarse el compromiso laboral con el pago de una in-
demnización. Sin embargo, para los maestros de escuelas públicas, la estabi-

lidad laboral se mantiene como un derecho una vez nombrados. En la década

de los años noventa se establecieron evaluaciones semestrales en el sector
público, cuyos resultados podían ser utilizados para despedir a un trabaja-

dor. Como parte de este proceso se redujo el número de trabajadores nom-

brados en la sede central del Ministerio de Educación y en sus organismos
regionales,12 pero tales evaluaciones no fueron utilizadas para docentes. Así,

el magisterio en el sector público es la única ocupación en Perú en la que

existe la posibilidad de obtener estabilidad laboral, de la cual también gozan
los maestros nombrados interinamente.13

De otro lado, los maestros públicos, con o sin título, también pueden

ser contratados. En principio, estos deberían ser sólo personas con educa-
ción secundaria que se enganchan en áreas rurales cuando no hay personas

de mayor calificación. Sin embargo, en la práctica también se utilizan estos

contratos cuando hay que cubrir el retiro de un maestro del servicio o cuan-
do aumenta la matrícula y no se ha convocado a concurso público para el

nombramiento de docentes, o cuando luego de los concursos no se cubren

las vacantes, así como cuando hay profesores con licencia. Los contratos tem-
porales se firman usualmente por diez meses y la renovación depende de

funcionarios de instancias intermedias. A diferencia de los maestros nom-

brados, los contratados no gozan de estabilidad laboral y no es seguro su
empleo en la misma escuela el siguiente año. Pero sí gozan de los mismos

beneficios sociales que los permanentes. Según el censo de 1993, en las es-

cuelas públicas el 82% de los maestros está en condición de permanente
(nombrado), mientras que el resto es contratado como temporal (Cuadro

4.8). Nótese que el 45% de los maestros públicos en primaria tiene nivel

12 Según la norma, la evaluación debe hacerse dos veces al año (enero y julio). Las pruebas que
rinden los trabajadores son tres: una prueba de conocimientos y una prueba psicotécnica, que
en su conjunto constituyen el 30% de valor en la calificación final obtenida, y una apreciación
del desempeño laboral cuya importancia en el puntaje total es del 40%. Para aprobar, los
trabajadores requerían un puntaje mínimo de 12 sobre 20; en caso contrario, o de no presen-
tarse a algunas de las pruebas, quedaban cesantes.
13 Sin embargo, estos maestros pueden ser reubicados en una plaza distinta a la de su ingreso
hasta cumplir tres años en un área rural, cinco en capital de provincia y 10 en Lima y Callao.
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PERÚ: SOBRAN REGULACIONES, FALTAN ESTÍMULOS      161

magisterial, es decir que son profesores nombrados con título pedagógico.

Sin embargo, entre los contratados, también se pueden encontrar maestros
titulados.14 La suspensión de nombramientos a comienzos de los años no-

venta en el sector público produjo un incremento notable de la contratación

de maestros temporales. Sin embargo, hacia 1998 ya muchos de estos ha-
bían pasado a ser nombrados.

El sector privado

En las escuelas privadas los mecanismos de selección son libres, y es el plan-

tel mismo el que selecciona, evalúa y determina los estándares de calidad del
personal que recluta. La decisión final sobre este proceso está en manos del

director. Los mecanismos de ascenso no están regulados por ninguna ins-

tancia pública y dependen de las normas internas de la escuela. Los contra-
tos se sujetan al régimen laboral privado. Nótese que dicha legislación ha

experimentado cambios radicales durante los años noventa, siendo una de

las más flexibles de América Latina en términos de contratación y despido
(Saavedra, 1999). Dado que no existe estabilidad laboral, la escuela puede

separar a un maestro con contrato a término indefinido (permanente) que

se considera no responde a las expectativas, previo pago de una indemniza-

14 Las cifras que se obtuvieron de la encuesta aplicada a maestros de Lima Metropolitana no
variaron sustancialmente.

Cuadro 4.8. Maestros públicos de primaria según tipo de contrato
(en porcentaje)

Lima Perú
Metropolitana

Nombrado con nivel magisterial 45 45

Nombrado sin nivel magisterial (interino) 37 44

Contratado con título 5 2

Contratado sin título 13 9

Fuente: Censo Escolar 1993.
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162      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

ción. El 69% de los maestros tiene contrato a término indefinido. En el sec-

tor privado se utilizan también contratos temporales o a término fijo, usual-
mente por diez meses, en los que no se recibe ningún tipo de indemnización

cuando culminan (Cuadro 4.9). Los beneficios sociales que reciben son si-

milares a los que tienen los maestros con contrato a término indefinido.
En muchas escuelas privadas existe algún grado de informalidad, en

particular en las pequeñas, lo cual se refleja en que algunos de estos maes-

tros no reciban prestaciones sociales. Asimismo, es usual la contratación vía
pagos de servicios profesionales, mecanismo a través del cual el maestro presta

servicios como si fuera un profesional independiente. Bajo este esquema, el

empleador puede prescindir de esos servicios en cualquier momento. En
esos casos, si bien es un contrato formal que paga impuestos, no hay un

vínculo laboral con la escuela, por lo que el trabajador tampoco recibe pres-

taciones sociales.
Según la encuesta aplicada a una muestra de maestros públicos y pri-

vados en Lima Metropolitana,15 la estabilidad laboral es el aspecto más im-

portante de la relación contractual (Cuadro 4.10), especialmente en las
escuelas públicas. En las escuelas privadas donde no hay estabilidad laboral,

la importancia de esa característica contractual está dada más bien por su

carencia. Debe notarse que muchos maestros de escuelas privadas provie-

Cuadro 4.9. Maestros de primaria en el sector privado según tipo de contrato
(en porcentaje)

Tipo de contrato Maestros - Lima

Permanente 69

Temporal 19

Servicios profesionales 12

100

Fuente: Encuesta a maestros.

15 En esta sección y las siguientes se citan los resultados de una encuesta aplicada a una mues-
tra de 822 docentes en actividad de centros educativos de nivel primario públicos y privados
de Lima Metropolitana.
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Cuadro 4.10. Aspectos más importantes de la relación contractual:
primera mención (en porcentaje)

Público Privado Régimen laboral

No No
Residen- residen- Residen- residen- Perma- Contra-

cial cial cial cial nentes tados

Estabilidad laboral 55 57 32 52 52 54

Escala salarial 5 8 12 9 9 6

Condiciones de trabajo 9 12 29 16 13 20

Normas de ascenso
y promoción 5 4 6 2 5 1

Sistema de evaluación,
calificación y méritos 9 3 4 5 4 4

Régimen disciplinario 18 13 13 15 13 15

Otros 8 3 4 11 4 10

Fuente: Encuesta a maestros.

nen de escuelas públicas, de donde han salido debido a los bajos salarios y a
pesar de haber tenido allí estabilidad laboral. En ambos sectores la estabili-

dad laboral es más importante que las condiciones de trabajo o el régimen

disciplinario (sanciones, derechos e instancias de reclamo).16

¿Quién decide las contrataciones, despidos y ascensos?
Percepciones de directores y maestros

La encuesta aplicada a maestros destaca la importancia del director como

instancia principal en el proceso de toma de decisiones acerca de lo que se
hace en la escuela. En el caso del sector privado también se reconoce la im-

portancia del subdirector y del promotor (Cuadro 4.11).

16 En el sector privado, aunque la estabilidad laboral figura en el primer lugar de las condicio-
nes laborales, interesan también las condiciones del trabajo educativo, en particular entre los
maestros que se desempeñan en colegios ubicados en zonas residenciales.
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164      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

Sin embargo, cuando se indaga de manera más específica acerca de la
función del director, se encuentran diferencias importantes. En el sector

público, dado que los mecanismos de selección son centralizados, el direc-

tor no puede seleccionar al personal que ingresa nombrado o contratado;
tampoco puede sancionarlo, separarlo o despedirlo sino a través de un trá-

mite muy complicado que implica preparar expedientes muy engorrosos,

cuya resolución en la instancia superior (USE o ADE)17 es extremadamente
lenta, pues exige demostrar que el trabajador cometió una falta grave. En

este caso, lo que usualmente logra un director es que el maestro sea transfe-

rido a otra escuela. La apelación de las sanciones está muy reglamentada,
tiene procedimientos e instancias precisos y puede volverse en contra del di-

rector acusador, por lo que no es muy frecuente que ellos soliciten sanciones.

Si bien existen algunos mecanismos informales de ingreso, realizar un
análisis sistemático que permita conocer la magnitud del fenómeno es muy

difícil y sólo se dispone de evidencia anecdótica. Por ejemplo, se ejercen

presiones políticas o influencias burocráticas en el momento de asignar un

17 Las Unidades de Servicios Educativos (USE) o las Áreas de Desarrollo Educativo (ADE) son
organismos intermedios de la administración regional que tienen a su cargo la administra-
ción de un número variable de centros educativos.

Cuadro 4.11. Persona o instancia más importante en las decisiones
de lo que se hace en la escuela (en porcentaje)

Público Privado

Funcionario/Instancia Hombre Mujer Hombre Mujer

Director 87 87 71 78

Subdirector de primaria 8 7 11 11

Promotor - - 8 5

Ministerio de Educación / USE 4 4 2 1

Consejo Directivo - - 2 -

Otros 1 1 6 5

Fuente: Encuesta a maestros.
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docente a una determinada escuela, siendo las más disputadas las de mayor

tamaño y prestigio. Se dan casos de maestros a quienes, habiendo ganado el
concurso para una determinada vacante, se les ofrece una alternativa margi-

nal de colocación o simplemente son desplazados a un concurso posterior.

La encuesta aplicada a directores18 muestra que entre aquellos que in-
tentaron despedir o cambiar maestros, una tercera parte de los que trabajan

en escuelas privadas hicieron efectivo el cambio, mientras que en las escue-

las públicas sólo una proporción muy pequeña logró hacerlo luego de mos-
trar que había problemas graves de inasistencia o deshonestidad (Cuadro

4.12). En cambio en el sector privado casi el 80% de los despidos estuvo

relacionado con la incapacidad. En general, para los directores de escuelas
públicas la falta de autonomía para administrar personal es uno de los prin-

cipales problemas: a un 45% le afecta mucho y al 29% regular, frente a un

18% de directores de escuelas privadas que señalan que les afecta regular-
mente.

18 Los directores de 54 centros educativos donde se aplicaron las encuestas a docentes (de un
total de 57) respondieron una encuesta orientada a recoger sus opiniones respecto a la labor
de los maestros que trabajan en la escuela y que se encuentran bajo su cargo.

Cuadro 4.12. Capacidad de decisión de los directores en cuanto al cambio
de maestros (en porcentaje)

Público Privado

Directores que intentaron cambiar uno o más maestros 57 47

Directores que lograron hacer efectivo el cambio 6 14

Número promedio de maestros cambiados 1,8 3,8

  Razones para el cambio

Deshonestidad 17 -

Incapacidad 28 79

Inasistencia/impuntualidad 44 8

Inmoralidad 6 -

Otras razones 11 13

Fuente: Encuesta a directores.
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En el sector público, el director tampoco tiene mayor injerencia en la

promoción del personal cuya decisión está en manos de la USE o la ADE.
Así, la administración intermedia tiene una gran injerencia en decisiones

que atañen a la escuela, aun cuando evidencia una capacidad insuficiente de

monitoreo, supervisión y asesoría a las escuelas. En consonancia con esta
situación, en las escuelas públicas menos del 25% de los maestros opina que

el director es quien define los ascensos, atribuyéndoselo más bien a instan-

cias intermedias como el supervisor de la USE, la administración central o
la administración regional.

En cambio en el sector privado, dada la legislación laboral que ha per-

mitido el uso de distintas modalidades contractuales y una reducción en el
costo de despido con respecto a los niveles observados en los años ochenta,

el poder de un director o del propietario es amplio para contratar, despedir

y promover. Las posibilidades de ejercer presiones sobre los sueldos y otras
condiciones de trabajo por parte de los maestros son mínimas. En este caso,

como se observa en el Cuadro 4.13, un 59% de los docentes señaló que es el

director de escuela privada quien define los ascensos, mientras que hay un
grupo también importante, pero menor, que opina que esas decisiones recaen

en el propietario (16%) o en el Comité de Evaluación Interna (16%).

Cuadro 4.13. Persona o instancia más importante en las decisiones
sobre ascensos (en porcentaje)

Público Privado

Funcionario/Instancia Hombre Mujer Hombre Mujer

Director de escuela 21 25 59 59

Propietario - - 29 11

Administración central 27 19 - -

Administración departamental 19 16 - -

USE/Supervisor de USE 27 28 - -

Comité de Evaluación Interna 5 10 7 20

Otros 1 2 5 8

Fuente: Encuesta a maestros.
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Cuadro 4.14. Requisitos para ascender económica y jerárquicamente dentro
de la escuela (en porcentaje)

No
Residencial residencial

Requisito Público privado privado

Responsabilidad/buen desempeño 38 46 37

Actualización permanente/capacitación 23 19 23

Dominio de la materia 17 29 21

Especialización 17 15 16

Tiempo de servicio 17 6 14

Identificación con la escuela 6 25 13

Dedicación 6 10 6

Liderazgo 6 8 7

Iniciativa/creatividad 6 8 6

Fuente: Encuesta a maestros.

A pesar de la dificultad para ascender en las escuelas públicas, existe la

percepción de que hay determinadas normas implícitas para lograrlo. Se-
gún la encuesta, tanto maestros de escuelas públicas como privadas consi-

deran que la responsabilidad y el buen desempeño son los principales

requisitos para ascender (Cuadro 4.14). El dominio de las materias que se
enseñan, la identificación con la institución de enseñanza (en particular entre

los docentes de colegios privados) y la especialización son también, en ese

orden, requisitos que según los maestros se toman en cuenta para el ascenso.

Interinatos y suplencias

Las suplencias son consecuencia de licencias que solicitan los maestros o

directores por diversas causas como enfermedad, estudios, maternidad (90

días), accidentes y otros. Las USE o las ADE se encargan de administrar el
personal de las escuelas de su ámbito y les corresponde, a pedido del direc-

tor de la escuela, la sustitución temporal de dicho personal. A inicios de

1996 se proyectó una mayor descentralización de la administración del per-
sonal docente, como resultado de la cual se estableció que corresponde a los
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directores otorgar licencias y que, cuando estas sean de 30 o más días, se
seleccione y designe al maestro reemplazante por el tiempo que dure la li-
cencia del titular. Esta es una de las pocas instancias en las que el director de
la escuela puede proponer y ejecutar.

Mecanismos de capacitación, supervisión y control

La preocupación por la capacitación de los docentes ha sido mayor durante
los años noventa, lo cual se refleja en la implantación de programas del Mi-
nisterio de Educación como son el Plan Nacional de Capacitación Docente
(PLANCAD) y el Plan Nacional de Capacitación en Gestión Educativa
(PLANGED). La capacitación recibida por los docentes públicos como par-
te de estos programas es gratuita. En cambio, cuando asisten a cursos ofreci-
dos por organizaciones no gubernamentales (ONG), universidades u otras
instituciones, frecuentemente la financiación corre por su propia cuenta. La
asistencia a los cursos, tanto para maestros como para directores, otorga
una ventaja cuando el docente concursa por una plaza permanente. Los
maestros de escuelas particulares generalmente financian su propia capaci-
tación, siendo pocas las instituciones privadas que corren con estos gastos.

De otro lado, la supervisión y evaluación del desempeño de los maes-
tros y los directores en el sector público son bastante precarias. La supervi-
sión realizada por las USE y las ADE no atiende los aspectos técnicos del
proceso educativo y el desarrollo cualitativo de los contenidos curriculares.
En parte, esto se debe a la falta de capacitación del personal supervisor, a la
carencia de recursos económicos y humanos para visitar escuelas, y al exce-
so de funciones burocráticas. En la práctica, los profesores de primaria no
son evaluados, excepto para el ingreso a la carrera mediante nombramiento
y para cubrir oficialmente las plazas de director. Tampoco se cumple con lo
dispuesto en la Ley del Profesorado que señala que la evaluación del director
debe ser efectuada por Comités de Evaluación integrados por tres represen-
tantes del Ministerio de Educación y dos del sindicato magisterial. En 1996,
a través de la Resolución Ministerial 016 se dispuso que el director debe ser
evaluado cada dos años, mereciendo estímulos o sanciones según su trabajo.

De otro lado, la supervisión de las actividades técnico-pedagógicas del
maestro de la escuela privada corresponde al director. Este es responsable
del cumplimiento del plan anual de supervisión que le corresponde formu-
lar y ejecutar; asimismo tiene el deber de evaluar, juntamente con los docen-
tes, el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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Derechos de afiliación, licencias y beneficios para representantes
sindicales

En la década de los años noventa, a raíz del proceso de reducción del tama-

ño del Estado, la organización sindical se debilitó de manera importante. La
crisis económica y la inflación habían hecho que el Sindicato Único de la

Educación Peruana (SUTEP) adoptara posturas radicales de oposición y

realizara largas paralizaciones (a las que se respondió con descuentos por
los días no trabajados), además de que no se satisfacían las expectativas de

aumento salarial. Esta situación, aunada al escaso desarrollo de propuestas

sindicales para la solución de los problemas educativos y el uso de la dirigencia
como plataforma para llegar a cargos políticos, debilitó la organización sin-

dical en forma significativa. Se suspendieron derechos tales como el des-

cuento y los permisos sindicales. A pesar de que la importancia política del
sindicato de maestros se ha reducido, el SUTEP es, en términos relativos,

uno de los gremios de trabajadores más importantes del país, en un contex-

to de debilitamiento generalizado del movimiento sindical.
La encuesta a maestros y directores refleja el debilitamiento del movi-

miento sindical, lo cual es mucho más marcado en las escuelas privadas. Así,

sólo para uno de cada cinco directores de escuelas estatales la politización es
un problema, mientras que en las escuelas privadas ubicadas en zonas po-

pulares únicamente el 6% piensa así. Sólo el 14% de los maestros y el 6% de

los directores estatales consideran como un aspecto importante de la rela-
ción contractual el reconocimiento de las organizaciones sindicales. Sin

embargo, la mitad de esos directores y la cuarta parte de los de colegios

privados consideran útil que los maestros participen en actividades gremia-
les o sindicales. Un 40% piensa que, si se violan sus derechos, los maestros

paralizarían su labor, en tanto que un 70% de los maestros estatales –y nin-

guno entre los privados– dice acudir al sindicato en caso de problemas labo-
rales.

Estructura de remuneraciones en la profesión docente

La remuneración base

Las remuneraciones de los maestros al servicio del Estado se rigen por la Ley

de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Pú-
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blico aprobada en 1984 (D.L. 276), la Ley del Profesorado de 1984 y su en-

mienda de 1990, y las Leyes Anuales de Presupuesto. Entre los principios
que rigen esta carrera están la estabilidad laboral y una retribución justa y

equitativa regulada por un sistema único homologable. En el sector privado,

las remuneraciones se fijan libremente de acuerdo con la capacidad econó-
mica de la escuela pero, conforme a la Ley del Profesorado, un docente titu-

lado en ningún caso debe tener una remuneración menor a la que gana un

maestro de Nivel I en el sector público, como tampoco inferior a la remu-
neración mínima vital (aproximadamente US$110 en 1998).

En el sector público, cada nivel magisterial y categoría de la carrera

docente, en orden ascendente, conllevan sueldos diferenciados en función
de la jornada de trabajo semanal,19 los años de servicio, y el desempeño de

nuevas responsabilidades y cargos directivos o jerárquicos en la docencia o

la administración educativa. La concepción de la escala de remuneraciones
no ha variado en las últimas décadas y promueve un trato igualitario para

todos los maestros que trabajan en un mismo nivel magisterial y entre nive-

les magisteriales. No sólo ganan igual, sino que aquel que está en lo más alto
de la carrera magisterial cumple las mismas funciones de aula que el recién

incorporado, mientras que aquel que sigue cursos de maestría o doctorado

gana lo mismo que el maestro sin mayor capacitación adicional al título
profesional que obtuvo al terminar la carrera. Independientemente de su

antigüedad en el servicio, a los maestros estatales bajo contrato temporal y a

los que no tienen título pedagógico se les paga siempre como si fueran de
Nivel I y en función de la jornada de trabajo, sin que los años de servicio

influyan en la determinación de la remuneración.

La evolución de la remuneración permanente del magisterio público
refleja un progresivo deterioro, ya que muchos de sus rubros fueron fijados

en algún momento en términos nominales y no han sido ajustados por la

inflación, que fue extremadamente alta al final de la década de los años ochen-
ta. De acuerdo con el Régimen Único de Remuneraciones, establecido en el

19 La jornada de trabajo semanal puede ser de 24, 30 o 40 horas. En el caso de los maestros de
primaria, la mayor parte tiene jornadas de 24 o 30 horas pedagógicas semanales, lo cual impli-
ca 5 o 6 horas pedagógicas diarias, que es congruente con el horario usual de 8 a.m. a 1 p.m. o
de 1 p.m. a 6 p.m. en el caso de la sesión vespertina. Usualmente sólo los directores de primaria
tienen jornadas de 40 horas, pues ejercen su función en más de un turno. Los maestros pue-
den completar una jornada en más de una escuela.
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D.L. 276, y la Ley del Profesorado, el salario básico de los maestros debería

reajustarse con el costo de vida y a cada nivel magisterial le correspondería
un índice remunerativo, siendo el del Nivel V equivalente al de un

Viceministro de Estado. No obstante, la remuneración básica, entendida

como el sueldo mensual permanente, fue fijada en mayo de 1989 sin que se
haya modificado hasta la fecha. Actualmente fluctúa entre S/. 0,03 y 0,07

mensual, es decir, unos centavos de dólar20 (Cuadro 4.15).

La remuneración básica más las reunificaciones establecidas a comien-
zos de los años noventa constituyen la Remuneración Permanente. A esta se

Cuadro 4.15. Composición de la remuneración mensual en el sector público
Casos: Docentes de 30 horas del V y I Nivel Magisterial y Categoría E
(en nuevos soles 1)

Diciembre 1991 Abril 1999

V Nivel I Nivel Categ. E V Nivel I Nivel Categ. E

  Total permanente

Principal 32,69 28,53 25,12 32,69 28,53 25,12

    Básica (0,07) (0,05) (0,03) (0,07) (0,05) (0,03)

    Reunificada1 (32,62) (28,48) (25,09) (32,62) (28,48) (25,09)

  Transitoria homologable2 40,35 25,95 20,25 40,35 25,95 20,25

  Refrigerio y movilidad 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

Preparación de clases
y evaluación 24,00 17,84 15,11 24,00 17,84 15,11

Recaudación IGV3 17,25 17,25 17,25 17,25 17,25 17,25

Aumentos generales
a la administración pública
o al magisterio - - - 734,56 696,98 566,44

 Total 119,29 94,57 82,73 853,85 791,55 649,17

1 Tipo de cambio a marzo 1999: US$1 = 3,40 nuevos soles.

2 Suma de las bonificaciones por costo de vida otorgadas hasta 1991.

3 Impuesto General a las Ventas.

Fuente: Base de datos del Instituto de Investigación para el Desarrollo y la Defensa Nacional (INIDEN).

20 Tipo de cambio: US$1 = S/. 3,40 en marzo de 1999.
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añaden otros conceptos recibidos de forma permanente como son la asig-

nación por refrigerio y movilidad, y la Remuneración Transitoria
Homologable. En la práctica, todos los incrementos durante los años no-

venta se han dado a través de aumentos generales que no modifican la Re-

muneración Básica, ni la Remuneración Principal, ni la Remuneración Total
Permanente. Estos incrementos se han ido otorgando durante la década de

los años noventa, en algunos casos para todos los empleados públicos y en

otros sólo para los maestros. No todos estos aumentos cuentan para el
cálculo de la pensión.

Dado que la remuneración personal por tiempo de servicios, así como

la Compensación por Tiempo de Servicios, están ligadas a la Remuneración
Básica y Principal respectivamente, los montos por estos conceptos termi-

nan siendo irrisorios. Así, se han otorgado aumentos salariales sin que se

incrementaran los gastos fiscales relacionados con el cese de maestros y sin
que los mismos se elevaran al aumentar el tiempo de servicios. Asimismo, la

Remuneración Total Permanente es la base para calcular tanto la asignación

por preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, como la asigna-
ción producto de la recaudación del 1% del Impuesto General a las Ventas

(IGV). Al mantenerse fija la base de cálculo, la asignación por preparación

de clases en la práctica se ha convertido en un monto fijo en términos nomi-
nales, de modo que en abril de 1999 era menos del 3% de los ingresos efec-

tivos del maestro. Con la bonificación por recaudación del IGV sucede lo

mismo: debía repartirse en forma equitativa entre los trabajadores activos y
cesantes incluidos en el presupuesto del Ministerio de Educación, pero per-

manece constante en términos nominales desde que se aprobó en 1991.

Suplementos y beneficios monetarios

Existen varios suplementos y beneficios monetarios recibidos por la admi-
nistración pública y por el magisterio en particular. Por encima de la Remu-

neración Total Permanente, los maestros reciben mensualmente una

remuneración personal que equivale al 2% de la básica por cada año de ser-
vicio. Sin embargo, dado que la base de cálculo permanece fija desde 1991,

hacia 1999 esta era insignificante. Asimismo, todo trabajador del sector pú-

blico nombrado que tenga entre uno y cuatro hijos menores de 18 años (o
incapacitados mayores de dicha edad), recibe una bonificación familiar. Esta

asignación, que debería fijarse anualmente por ley pero que también ha que-
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dado congelada en el tiempo, equivale a S/. 3,00, es decir, a menos de un

dólar por mes. Los maestros reciben también una bonificación por
escolaridad, primero en marzo, y luego en julio y diciembre; estas últimas

son equivalentes a las gratificaciones que reciben los trabajadores del sector

privado. Y aunque cada una de estas bonificaciones debería equivaler a una
Remuneración Total Permanente, el criterio de asignación que ha regido en

los últimos años ha sido el de una cantidad definida por el gobierno en fun-

ción de la disponibilidad de la Caja Fiscal. Como consecuencia, en la prácti-
ca los docentes han recibido durante los años noventa poco más de trece

sueldos. Por otro lado, al cumplir 25 y 30 años de servicio, los maestros esta-

tales reciben dos y tres remuneraciones mensuales totales, respectivamente.
La Ley del Profesorado señala que para las mujeres estos beneficios se dan a

los 20 y 25 años de servicios.

Al director o subdirector de una escuela se le asigna una bonificación
equivalente al 6% del sueldo permanente y otra, no afecta a cargas sociales,

que varía en función del número de aulas de la escuela.21 Por trabajar en

zonas de emergencia, de altura, rurales, de frontera y de menor desarrollo
relativo, los maestros deberían recibir entre 30 y 35% de su remuneración

básica, rubro que como se vio más arriba asciende a unos centavos de dólar,

es decir, insignificante. Al igual que la remuneración personal, esta asigna-
ción no es un incentivo para que los más calificados vayan a zonas alejadas.

Para promover una mayor presencia de maestros titulados en esas zonas, en

1993 se autorizó otorgar una bonificación de S/. 45 mensuales.
Las bonificaciones muestran una tendencia decreciente como propor-

ción de la remuneración permanente de los maestros. En 1991, para un

maestro nombrado en el Estado con doce años de servicio, tales compensa-
ciones representaban entre el 18,9 y 23,1% del sueldo anual total (perma-

nente más suplementos y beneficios); en abril de 1999 fluctuaban entre el

6,9 y 8,8% (Cuadro 4.16).
Los maestros del sector privado perciben algunos beneficios similares

a los del sector público, aunque en general estos están determinados por la

legislación que le corresponde al régimen laboral privado. El Cuadro 4.17
muestra los beneficios que usualmente son percibidos por maestros del sec-

21 Por 35 o más secciones al director se le asigna S/. 75,00; por 16 a 34 secciones S/. 60,00 y por
menos de 16 secciones S/. 45,00.
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tor privado, y si estos son obligatorios o no. La remuneración por tiempo de

servicios no es obligatoria, pero si se otorga se calcula sobre la remunera-

ción básica a razón de 5% por cada quinquenio de servicios, sin exceder
ocho quinquenios. Tampoco es obligatorio el pago por escolaridad, dándo-

Cuadro 4.16. Suplementos y beneficios monetarios anuales del sector público
Casos: Docentes de 30 horas del V y I Nivel Magisterial y Categoría E con 12
años de servicios (en nuevos soles)

Diciembre 1991 Abril 1999

Tipo de asignación V Nivel I Nivel Categ. E V Nivel I Nivel Categ. E

  Remuneración
  permanente anual (a) 1.431,48 1.134,84 992,76 10.246,20 9.498,60 7.790,04

  Suplementos y beneficios
  monetarios para todos
  los maestros (b) 334,49 310,63 298,75 756,08 756,06 756,02

   Personal1 0,08 0,06 0,02 0,08 0,06 0,02

   Familiar1 36,00 36,00 36,00 36,00 36,00 36,00

   Escolaridad 118,41 94,57 82,73 300,00 300,00 300,00

   Dos aguinaldos 180,00 180,00 180,00 420,00 420,00 420,00

Total (c) = (a)+(b) 1.765,97 1.445,47 1.291,51 11.002,28 10.254,66 8.546,06

  Suplementos y beneficios monetarios para parte de los maestros

Trabajo docente zonas
difíciles2 142,08 113,52 99,24 540,00 540,00 540,00

Al cargo: Director/Subdirector 71,04 56,76 49,68 614,77/ 569,91/ -
720,00 720,00

Palmas magisteriales
(grado maestro) 432 432 - 1.200,00 1.200,00

  Suplementos y beneficios monetarios otorgados una sola vez

Al cumplir 25 años
de servicio2 238,58 189,14 165,46 1.707,70 1.583,50 1.298,34

Al cumplir 30 años de servicio2 357,87 283,71 248,19 2.561,55 2.374,65 1.947,51

  Suplementos y beneficios
  monetarios como parte de
  la remuneración total (b)/(c) 18,9% 21,5% 23,1% 6,9% 7,4% 8,8%

1 Se refiere al caso de un maestro; varía según los años de servicio.

2 No recibidos por el personal contratado.

Fuente: Base de Datos de INIDEN.
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Cuadro 4.17. Remuneraciones, asignaciones, bonificaciones, gratificaciones,
indemnizaciones y otros ingresos percibidos por los maestros, 1999

Sector público Sector privado

Concepto Percep- Obligato- Percep- Obligato-
ción riedad ción riedad

Remuneración vacacional X X X X

Alimentación X X X

Asignación familiar X X X X

Asignación escolar anual X X X

Gratificaciones julio - diciembre X X X X

Preparación de clases y evaluación X X

Horas extraordinarias X X X X

Remuneración por vacaciones trabajadas X X

Remuneración por cargo directivo X X X

Asignación por fallecimiento de familiares X X

Bonificación por 20, 25 y 30 años de servicios X X X   X 1

Compensación por tiempo de servicios X X X X

Pago por vacaciones no gozadas X X

Remuneración por trabajo en zonas difíciles X X

Palmas magisteriales X X

1 Sólo en el caso de que el maestro haya trabajado todo ese tiempo en la misma institución escolar.

Fuente: Bases de datos de INIDEN.

se en muy pocos casos o en forma de préstamo. Usualmente sólo reciben la

bonificación por cumplir 25 o 30 años de servicios aquellos maestros que

trabajaron todo ese tiempo en la misma escuela. La asignación familiar se
otorga cuando se tienen hijos menores de 18 años, sin importar el número.

Las gratificaciones por fiestas patrias y navidad son obligatorias y equivalen

a un sueldo mensual, por lo que terminan recibiendo catorce sueldos al año
y no los trece que perciben los maestros estatales. Debe notarse, sin embar-

go, que estos beneficios no se otorgan a los maestros que ejercen bajo la

modalidad de servicios profesionales, y que según la encuesta aplicada al-
canza al 12% de los docentes de primaria en Lima Metropolitana. Final-

mente, en el sector privado existe la Compensación por Tiempo de Servicios,
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176      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

que es un depósito semestral que hace la escuela en una institución finan-

ciera en una cuenta a nombre del maestro, y que puede ser utilizado en la
eventualidad de desempleo o de retiro.

Beneficios sociales

Jubilación

Existen dos sistemas para administrar las pensiones de los docentes: el Siste-

ma Nacional de Pensiones (SNP) y el Sistema Privado de Pensiones (SPP).

El primero, regido por el Estado a través de la Oficina Nacional de Pensiones
(ONP), regula los derechos de todos los trabajadores del sector público ins-

critos bajo el Decreto Ley 20.530 (1974), así como los de los trabajadores

regidos por la Ley 19.990 (1973). El segundo sistema es administrado me-
diante empresas privadas denominadas Administradoras de Fondos de Pen-

siones (AFP), organizadas como sociedades anónimas y supervisadas por la

Superintendencia de Administradores de Fondos de Pensiones (SAFP); tal
sistema administra las pensiones de los docentes privados y de parte de los

docentes públicos.

El contrato de los docentes que ingresaron al servicio del Estado hasta
el 31 de diciembre de 1980 está regulado por la Ley 20.530. El cálculo de la

pensión en este régimen se hace en función al número de años cotizados al

fondo y el sueldo del último mes. El descuento por pensiones a los docentes
es del 6%; el Estado aporta una proporción igual. La jubilación de estos

maestros se produce al cumplir 25 años de servicios, en el caso de las muje-

res, y 30 años en el de los varones, aunque no es obligatoria. Hacia fines de
los años noventa, este régimen estaba en trance de desaparición, benefician-

do sólo a un pequeño grupo de maestros.

Los contratos de los docentes que ingresaron al sector público a partir
de 1981 están regulados por la Ley 19.990. La mayoría de los maestros del

sector público se rige por esta ley, que dispone la jubilación de hombres y

mujeres a los 65 años de edad.22 En el caso de los que cotizan en el SNP, la

22 Luego de 20 años de servicio existe el derecho a acumular como tiempo de servicios hasta
cuatro años de estudios de formación profesional regulares, y hasta tres si se trata de estudios
en períodos vacacionales o a distancia.
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pensión a recibir se calcula sobre la base del promedio de los últimos tres

años de sueldo, y el descuento mensual durante los años de trabajo asciende
a 13%.23 Desde abril de 1999 existe un tope máximo de S/. 800,40 (US$235,4)

para la pensión. Una parte importante de los docentes públicos –incluyendo

a todos los maestros contratados– cotiza en alguna AFP, siendo el descuento
mensual similar al de los docentes que lo hacen en el sistema público.

Al momento de cesar, el trabajador estatal tiene derecho a percibir

como compensación por tiempo de servicios el equivalente a una remune-
ración principal por cada año o fracción mayor de seis meses. Como se vio,

este concepto está fijo en términos nominales desde 1991, y por ello lo que

recibe un maestro, al momento de cesar, es el equivalente a poco más de un
sueldo mensual efectivamente percibido. Finalmente, la función docente es

el único caso en el que se puede percibir remuneración y pensión por servi-

cios prestados al Estado simultáneamente, lo cual no está permitido para
otros de sus servidores, según la Ley de la Carrera Administrativa.

Los docentes del sector privado en actividad –permanentes y contra-

tados– cotizan al Sistema Privado de Pensiones y tienen un descuento aproxi-
mado de 12%24 de su remuneración asegurable para acumular en su fondo

de pensiones; a estos se les deduce mensualmente de su remuneración bru-

ta, incluyendo gratificaciones y bonificaciones.

Seguro de salud

La seguridad social se financia con el aporte de los empleadores y se ejecuta

mayoritariamente a través del Seguro Social de Salud (ESSALUD), mientras

que una pequeña proporción se hace mediante las Entidades Prestadoras de
Salud. Se trata de instituciones privadas creadas en 1998 que prestan aten-

ción para la salud con infraestructura propia y de terceros. El empleador

aporta el 9% del sueldo total. Para los pensionistas ese descuento es del 4%

23 Si el maestro cesa con un nivel inferior al V, el profesor varón con 35 años o más y la mujer
con 30 años o más, tienen derecho a una pensión en el nivel magisterial inmediato superior.
Por otro lado, para los que se retiran sin cumplir la edad de 65 años, pero con más de 20 años
de servicios, la pensión se calcula en función a la parte proporcional al monto aportado.
24 Este porcentaje se descompone de la siguiente manera: 8% de aporte obligatorio al fondo
personal de pensiones; un monto variable para una pensión de invalidez y sepelio (entre 1,3 y
1,4%); además de la comisión por servicios que cobra la AFP, la cual fluctúa entre 2,3 y 2,5%.
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178      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

y corre por su cuenta. En las escuelas privadas, los empleadores están ade-

más obligados a comprar un seguro de vida cuando los maestros acumulan
cuatro o más años de servicio. El grado de cumplimiento de esta norma es

bastante bajo.

Descuentos totales y remuneración neta

Sobre la base de la remuneración bruta, a los maestros permanentes del sec-
tor público se les descuenta por concepto de pensión total de acuerdo con el

régimen pensional (Leyes 20.530 o 19.990) en que se encuentran. En el caso

de los contratados del sector público y también de los trabajadores del sec-
tor privado, se les descuenta el aporte al Sistema Privado de Pensiones. Los

maestros están afectos al impuesto a la renta y al impuesto extraordinario de

solidaridad. Sin embargo, al menos en el sector público nunca logran ingre-
sos mensuales superiores al mínimo imponible (Cuadro 4.18).

En el sector privado, a los docentes se les descuenta el aporte a la AFP,

que se calcula sobre el sueldo bruto incluyendo gratificaciones y bonifica-
ciones. Asimismo se les descuenta el impuesto a la renta (10%) y el impues-

to extraordinario de solidaridad (5%) si su salario es superior al mínimo

imponible.

Vacaciones

A diferencia de los servidores de la carrera administrativa pública, que tie-

nen derecho a gozar de 30 días de vacaciones remuneradas al año, los maes-

tros estatales disfrutan de 60 días, generalmente desde el primero de enero
hasta fines de febrero, además de dos semanas en agosto. En marzo el traba-

jo suele ser de medio tiempo y se dedica principalmente a la preparación de

la programación anual de actividades. En el sector privado las vacaciones
son ahora similares a las de otros trabajadores del mismo, y a los maestros se

les exige trabajar desde el primero de febrero, habiéndose reducido su des-

canso a 30 días, como en el resto del sector privado. Sin embargo, como se
señaló anteriormente, en el sector privado se utilizan diversas modalidades

contractuales. En el caso de maestros bajo contrato, las vacaciones son de 30

días si han trabajado durante un año calendario. Si al docente se le contrata
por sólo nueve meses, únicamente tendrá 20 días de vacaciones. Por otro

lado, cuando el maestro presta servicios como profesional independiente no
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Cuadro 4.18. Maestros del sector público: descuentos y remuneración neta
anual 1991-1999 (montos expresados en nuevos soles)

Diciembre 1991 Abril 1999

Remuneración/Descuento V Nivel I Nivel Categ. E V Nivel I Nivel Categ. E

Remuneración anual
personal permanente 1.420,92 1.134,84 992,76 10.256,40 9.498,60 7.790,04

Remuneración anual
personal contratado1 - 1.097,01 959,67 - 9.181,98 7.530,37

  Remuneración bruta anual (agregando suplementos y beneficios)

- Docente permanente 1.755,41 1.445,47 1.291,51 11.012,48 10.254,66 8.546,06

- Docente contratado - 1.371,57 1.222,40 - 9.901,98 8.250,37

  Descuentos al docente permanente

Ley 20.530 85,25 68,09 59,57 635,18 569,92 467,43

Ley 19.990 42,63 34,05 29,78 1.333,33 1.234,82 1.012,71

Sistema privado de
pensiones2 - - - 820,51 759,89 623,20

Seguridad social - salud3 42,63 34,05 29,78 - - -

  Descuentos al docente contratado

Ley 19.990 - 32,91 28,79 - - -

Sistema privado de
pensiones2 - - - - 734,56 602,43

  Remuneración anual neta

Permanente Ley 20.530 1.627,53 1.343,33 1.012,16 10.377,30 9.679,15 8.078,63

Permanente Ley 19.990 1.670,15 1.377,37 1.231,95 9.684,74 9.019,84 7.533,35

Permanente Sistema
privado de pensiones - - - 10.191,97 9.494,77 7.922,86

Contratado Ley 19.990 - 1.130,24 1.011,27 - - -

Contratado Sistema
Privado Pensiones2 - - - - 7.790,12 6.518,38

1 Los contratados con título pedagógico reciben la remuneración equivalente al primer nivel magisterial
durante 10 meses. En los dos meses del año restantes cobran el 80% del sueldo mensual. Tienen
además derecho a pago de escolaridad y aguinaldos como suplementos y beneficios monetarios.

2 El descuento es del 8%, aunque hay algunos costos adicionales que deben asumir quienes cotizan por
administración del servicio. Dichos costos son variables y dependen de la Empresa Administradora de los
Fondos de Pensiones. Podrían llegar a ser iguales a los fijados para la Ley 19.990.

3 Hasta 1995, una parte del aporte al seguro de salud era cubierta por el empleado. A partir de 1995, el
empleador paga todo el aporte al seguro de salud.

Fuente: Bases de datos de INIDEN. ©
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tiene derecho a vacaciones pagadas. En el ámbito público no se reconocen

las vacaciones trabajadas, ni tampoco se permite acumular períodos
vacacionales no utilizados; en cambio en el sector privado esta posibilidad

existe y goza de reconocimiento legal.

Análisis de la estructura salarial de la profesión docente en el sector
público: grado de dispersión salarial

El Cuadro 4.19 muestra la estructura salarial en el sector público. La clasifi-

cación establece remuneraciones de acuerdo con el nivel magisterial o la

categoría donde se encuentre el docente, y con el número de horas pedagó-
gicas (de 45 minutos cada una) asignadas como carga laboral. La forma en

que está diseñada esta escala implica que, en teoría, los docentes que traba-

jan 40 horas a la semana reciben una remuneración horaria menor a la de
quienes laboran 30 horas, mientras que la de estos últimos es inferior a la de

quienes trabajan 24 horas. Sin embargo, esto en la práctica no se cumple

pues la asignación horaria de cada plaza docente no corresponde al número
de horas de clase efectivamente dictadas. Las diferencias en las remunera-

ciones totales entre categorías son muy pequeñas. Sólo se observa una dife-

rencia significativa entre los maestros con estudios pedagógicos pero sin título
(Categoría A), y los maestros del Nivel I que han sido nombrados y tienen

título. Las diferencias por encima del Nivel I y por debajo de la Categoría A

son pequeñas.
La extrema compresión en la estructura salarial se ha agudizado a tra-

vés del tiempo. Así, en 1980 el sueldo de un maestro ubicado en el Nivel VIII

de la carrera magisterial era 3,9 veces mayor que el de un maestro del Nivel
I (Cuadro 4.20). Para 1990 esa diferencia se había reducido al 34% y en 1999

al 9,7%. Si la comparación se hace entre el maestro sin título de la categoría

E y el maestro de Nivel V, la brecha se redujo del 208 al 29,5% en 1999. La
poca dispersión salarial es un problema tan grave como el de los bajos suel-

dos y constituye un factor que desincentiva el ingreso de los profesionales

con deseos de lograr un perfil creciente de ingresos a lo largo de su carrera,
pues la docencia no cuenta con los incentivos correctos para propiciar un

mejor rendimiento.

Si bien los aumentos generales permiten mejorar el bienestar de un
grupo ocupacional muy grande que recibe salarios bajos, no constituyen un

mecanismo que estimule la superación profesional, el aumento del rendi-
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Cuadro 4.19. Remuneraciones de los docentes del sector público por niveles
magisteriales y jornada laboral, abril de 1999 (expresado en nuevos soles)

Remune- Remune- Remune- Diferencia
ración ración ración entre niveles Distribución1

Nivel Horas  total por hora promedio  (%) (%)

V 40 868,75 21,72

30 853,46 28,45 840,45 7

24 799,14 33,30 2,90

IV 40 841,96 21,05
30 827,17 27,57 816,96 5

24 781,74 32,57 2,50

III 40 819,84 20,50

30 806,79 26,89 796,87 8
24 763,99 31,83 2,20

II 40 800,85 20,02

30 788,65 26,29 779,55 17

24 749,15 31,21 1,80

I 40 784,95 19,62
30 774,30 24,81 765,79 16

24 738,13 30,76 9,70

A 40 699,72 17,49

30 694,40 23,15 697,85 12
24 699,42 29,14 2,90

B 40 688,56 17,21

30 683,53 22,78 677,94 2

24 661,73 27,57 1,40

C 40 679,02 16,98
30 674,30 22,48 668,56 25

24 652,36 27,18 1,50

D 40 667,88 16,69

30 663,45 22,12 658,66 3
24 644,66 26,86 1,50

E 40 656,04 16,40

30 649,18 21,64 648,90 6

24 641,48 26,73

1 Se refiere al porcentaje de maestros en cada categoría. Distribución de acuerdo al Censo Escolar 1993.

Fuente: Ministerio de Educación, Unidad de Informática. ©
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Cuadro 4.20. Índice de dispersión salarial de las remuneraciones docentes,
1980-1999 (Nivel I = 100)

Nivel Magisterial 1980 1985 1990 1999

VIII 394 155

V 134 110

I 100 100 100 100

Categoría E 74 88 85

Fuente: INIDEN, sobre la base de datos de la Unidad de Personal del Ministerio de Educación.

miento académico y/o el aporte creativo e innovador que se necesita para
mejorar la calidad de la enseñanza. En las secciones siguientes se describe en

más detalle la excesiva compresión salarial.

Perfil educativo, vocacional y socioeconómico del docente

Perfil educativo

Los resultados de la encuesta aplicada a un grupo de maestros en actividad

en Lima Metropolitana muestran que la mayoría realizó su secundaria en
un colegio público, excepto las maestras que trabajan en escuelas privadas.

De estas, un 35% asistió a un colegio religioso y 19% a uno privado laico.

En general, el nivel de escolaridad alcanzado por la mayoría de los
docentes es de educación superior. Un 12% adicional ha hecho estudios de

postgrado (Cuadro 4.21), proporción ligeramente superior en el caso de los

docentes de escuelas privadas. También se encontró un 3% de maestros es-
tatales hombres con sólo secundaria completa como máximo nivel de ins-

trucción, y otro 3% de maestros estatales y privados con superior incompleto

que posiblemente está estudiando educación.25

25 Nótese que estas cifras corresponden a Lima Metropolitana, y que la incidencia de profeso-
res con educación superior incompleta o menor es mayor en otras áreas urbanas y en zonas
rurales.
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Siete de cada diez maestros con educación superior tienen formación

universitaria, mientras que el resto se ha formado en los ISP. Es posible que

parte de este grupo, especialmente los docentes de mayor edad, haya estu-
diado su carrera en una universidad, cuando la oferta en los ISP era menor.

En la actualidad, más de la mitad de la matrícula en formación docente co-

rresponde a ISP.

Perfil socioeconómico

Según el censo escolar de 1993, el 73% de los docentes en primaria en Lima

estaba constituido por mujeres, cifra que llegaba a 60% en el ámbito nacio-

nal. En la encuesta aplicada en este estudio en el ámbito de Lima, esta cifra
ascendía al 78% en el caso de escuelas primarias públicas y al 72% en el caso

Cuadro 4.21. Nivel educativo, tipo de institución en su educación básica e
institución donde desarrolló la formación docente (en porcentaje)

Público Privado

Indicador Hombre Mujer Hombre Mujer

  Colegio secundario donde realizó sus estudios

Público 83 82 71 44

Privado católico 3 10 17 35

Privado laico 7 5 13 19

Otro 7 3 - 2

  Grado más alto de escolaridad

Secundaria completa 3 1 1 1

Superior incompleta 4 2 5 5

Superior completa 85 86 78 78

Postgrado 8 11 16 16

  Institución en que realizó su formación docente

Universidad 71 69 65 61

ISP/escuela normal 29 31 34 37

Otro - - 1 3

Fuente: Encuesta a maestros.
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184      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

de escuelas primarias privadas (Cuadro 4.22). En el caso de las escuelas se-

cundarias, la proporción de maestras es menor y llega sólo a 43%.
De otro lado, la mitad de los maestros hombres que están casados lo

han hecho con una docente, cifra claramente inferior entre las docentes. En

promedio, los maestros varones tienen dos hijos y las mujeres uno. En todos
los casos, hay sólo un hijo menor de 18 años. Este dato sugiere un tamaño de

familia muy por debajo del promedio nacional, inclusive comparando con

hogares con niveles socioeconómicos similares. Esto puede revelar que si
bien las remuneraciones de los maestros son bajas, su mayor nivel educativo

conlleva un menor número de hijos que en otros hogares con el mismo

ingreso familiar, con lo cual el gasto per cápita y el nivel de bienestar de la
familia puede ser mayor.

Un estudio sobre el magisterio realizado por el Ministerio de Educa-

ción a inicios de los años ochenta indicaba que un 54% de los docentes no
poseía vivienda, mientras que el 32% sí tenía y el 12% estaba en vías de

obtenerla (INIDE, 1981). La encuesta realizada para este proyecto (1998)

indica que siete de cada diez maestros de escuelas privadas y seis de cada
diez maestros de planteles públicos viven en casa propia. En promedio, en

cada hogar viven cinco personas. El hecho de que haya más maestros estata-

les con vivienda propia podría deberse, en parte, a los programas de cons-
trucción de viviendas ejecutados a partir de los años ochenta, con los cuales

se buscó dar un trato preferencial a los profesores. La variabilidad de costos

de alquiler es amplia, pero en promedio una maestra de escuela privada
paga el doble que una maestra estatal o un maestro de escuela privada. El

costo medio de alquiler de vivienda para un maestro de escuela pública es la

tercera parte del registrado para una maestra de escuela privada.
La percepción de estrato socioeconómico confirma diferencias obser-

vadas en otras variables. Las maestras, en particular las de escuelas privadas,

se perciben de una clase social más elevada. Así, sólo el 25% de las docentes
en centros privados se considera de clase media baja o baja, cifra que llega al

55% en el caso de los hombres que trabajan en escuelas públicas. Se cons-

truyó también un índice de perfil socioeconómico utilizando como varia-
bles la educación de los padres y el ingreso familiar; este reveló diferencias

significativas entre docentes públicos y privados, así como diferencias pe-

queñas a favor de las mujeres. En suma, los maestros de escuelas privadas, y
en particular las mujeres, tienen una percepción más favorable de su estatus

socioeconómico, lo cual se asocia a indicadores como la escuela donde hi-
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cieron sus estudios secundarios, vivienda propia, mejores ingresos familia-

res y una mayor educación de los padres.
En 1980, el 20% de los maestros tenía una segunda actividad para ge-

nerar ingresos (INIDE, 1981). La mayoría dependía del sueldo que recibía

por su desempeño en el cargo docente principal (Cuadro 4.23). Según los

Cuadro 4.22. Características socioeconómicas de los maestros (en porcentaje)

Gestión

Pública Privada

Indicador Hombre Mujer Hombre Mujer

Edad promedio  38  38  43  38

Nacido fuera de Lima  60  50 57  42

Casado/conviviente  71  61  77  57

Cónyuge docente  54  35  52  30

Promedio de hijos  2  1  2  1

Vivienda propia  58  61  70  70

Personas que viven en el hogar  5  5  5  5

Costo del alquiler de vivienda1  232  301  324  604

Vive con sus padres  24  46  27  49

  Autopercepción de la clase social

Alta/media alta  3  4  6  6

Media  45  52 38  69

Media baja  34  34  45  20

Baja/muy baja  19  10  10  4

  Perfil socioeconómico (escala de 1 a 12)2

Media 6,3 6,8 8,0 9,6

Desviación estándar 2,3 2,4 2,4 1,9

Número de casos 115 225 79 115

1 Expresado en nuevos soles, con un tipo de cambio de 3,4 soles por dólar.

2 Los indicadores que componen esta variable son el total de ingresos familiares y la educación de los
padres.

Fuente: Encuesta a maestros.
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186      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

datos de la encuesta aplicada, esta cifra se habría incrementado sustancial-

mente. Así, el 57% de los hombres tiene un trabajo complementario. La

mayoría lo hace dictando clases privadas o como docente en un centro edu-
cativo particular. El resto maneja un negocio propio o desarrolla actividades

de comercio u otras. Muy pocos maestros estatales que tienen una actividad

complementaria trabajan en otra escuela pública; en cambio, el 55% de los
maestros hombres entrevistados en escuelas privadas que tiene un trabajo

adicional lo realiza en un centro estatal. Esto se explica por el hecho de que

un maestro estatal que labora en dos turnos en su escuela o en otro plantel
público recibe por el segundo turno alrededor del 15% de la remuneración

del primero. En cambio, si el otro empleo es en una escuela privada o en la

administración pública percibe el 100% de su haber por su ocupación adi-
cional. En el caso de las mujeres, también se observa que sólo las que labo-

ran en el sector privado tienen un segundo empleo en una escuela pública.

La mayor parte tiene otro empleo como docente en una escuela privada o
dicta clases particulares. Este punto es importante, ya que si bien la jornada

del maestro público es corta, muchos de ellos estarían dispuestos a trabajar

más horas por un mayor salario. Esto implica que una política de extensión
de la jornada educativa no necesariamente requeriría de maestros adiciona-

les, al menos en el sector público.

Cuadro 4.23. Trabajo de los maestros en otra actividad (en porcentaje)

Público Privado

Hombre Mujer Hombre Mujer

Trabajo adicional fuera de la escuela 57 33 58 38

  Actividad a la que se dedica

Docencia en escuela estatal 7 1 55 18

Clases privadas 23 42 18 55

Docencia en escuela privada 31 36 11 18

Comerciante/Negocio 13 8 7 3

Otra actividad 26 14 9 6

Fuente: Encuesta a maestros.
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Perfil vocacional

El perfil vocacional se ha definido en función de la preferencia del docente

por volver a elegir su carrera si tuviera la oportunidad de hacerlo, y a su

deseo de que sus hijos sean docentes. Si bien no hay diferencias por género,
se encuentra una mayor proporción de individuos con fuerte vocación do-

cente entre los maestros de escuelas privadas. Un porcentaje mayor de do-

centes del sector público versus el privado declara que no volvería a elegir
esa profesión. Este resultado se relaciona con el hecho de que los docentes

de escuelas privadas, en particular las mujeres, tienen una mejor posición

socioeconómica y mayores ingresos familiares. Revela también una mayor
satisfacción con la carrera docente (Cuadro 4.24).

Los estudiantes de pedagogía y maestros en actividad muestran más

diferencias que concordancia de opinión en cuanto a sus expectativas frente
al ejercicio de la docencia (Cuadro 4.25). Mientras que los segundos valoran

altamente la estabilidad laboral, el ejercicio de liderazgo, recibir capacita-

ción o tener autonomía en su trabajo, para los estudiantes de pedagogía esos
y otros factores tienen menor importancia. Sus expectativas se relacionan

más bien con el logro de un estatus social elevado.

Evolución de las remuneraciones de los docentes

La base de datos del INIDEN muestra que los salarios reales de los trabaja-
dores del magisterio han sufrido fluctuaciones muy bruscas durante los úl-

timos 40 años. Para un docente de Nivel I (o su equivalente, cuando existían

otras categorías), entre 1950 y mediados de los años sesenta, el salario se
incrementó significativamente en términos reales (Gráfico 4.4). El nivel

máximo alcanzado equivalía a US$886. En las décadas siguientes se observa

una clara tendencia decreciente. A pesar de la recuperación observada en los
años noventa, en 1998 la remuneración promedio equivalía a US$198. En

gran parte, esto refleja el hecho de que los fluctuantes recursos públicos para

la educación no crecieron en términos reales, mientras que tanto la matrí-
cula como el número de docentes aumentó de manera sostenida. Se observó

entonces un paulatino deterioro del gasto por alumno y del ingreso real de

los maestros, cada vez más numerosos. Durante la década de los años no-
venta los salarios de los docentes se han recuperado; sin embargo, apenas

llegan a la mitad de lo que eran a comienzos de los años setenta.
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188      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

Cuadro 4.24. Principales razones por las que eligió y volvería o no a elegir
la carrera docente (en porcentaje)

Público Privado

Razón Hombre Mujer Hombre Mujer

  Perfil vocacional1

Ausencia de vocación 20 17 13 9

Vocación débil 22 27 23 25

Vocación fuerte 58 56 65 66

  Razones por las que eligió ser maestro

Siempre quiso enseñar 85 87 90 90

La estabilidad y seguridad del trabajo 41 40 38 24

Amigos o conocidos lo animaron 23 31 29 36

Era el programa más económico 16 13 21 5

El ingreso era más fácil que en otras carreras 17 11 10 8

La necesidad lo empujó 10 7 6 6

  Si tuviera que elegir una carrera hoy, ¿volvería a elegir la docencia?

 Sí 75 81 86 91

No 25 19 14 9

  Principales razones por las que volvería a ser maestro

Vocación 45 55 63 53

Le gusta trabajar con niños y jóvenes 22 38 9 18

Sirve como base para la formación
de la sociedad 19 12 13 4

  Principales razones por las que no volvería a ser maestro

Baja remuneración 78 61 60 40

Profesión muy sacrificada 7 14 10 20

Poca recompensa/maltrato profesional 4 14 - 5

No valoran nuestro trabajo 7 11 - 5

Vocación 7 7 - 5

No hay incentivos 11 6 10 -

1 Considera como indicadores: (i) si volvería a escoger la docencia como carrera profesional y (ii) si le
gustaría que sus hijos fueran maestros.

Fuente: Encuesta a maestros. ©
 B
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Cuadro 4.25. Expectativas sobre las características del ejercicio profesional
(en porcentaje)

Estudiantes
carrera docente Maestros

Desarrollar una relación de calidad con el director
y con colegas 84 83

Trabajar con una reducida carga administrativa/burocrática 50 51

Gozar de estabilidad laboral 36 70

Posibilidades de ejercer liderazgo 40 65

Oportunidad de contribuir a la sociedad y ayudar
a los demás 26 87

Oportunidad de recibir entrenamiento
y desarrollo profesional 28 77

Recibir apoyo y cooperación de los padres en las tareas 36 71

Gozar de alto estatus social 58 49

Contar con un ambiente físico placentero
y adecuados recursos didácticos 38 66

Tener reconocimiento de mis logros como maestro
por parte de la comunidad 40 65

Disponer de tiempo libre para otras actividades 42 63

Tener alto nivel de autonomía y oportunidades
para ejercitar la creatividad en el desempeño de mi trabajo 32 79

Tener un adecuado ingreso económico 40 47

Fuente: Encuesta a maestros.

26 Saavedra y Maruyama (2000) muestran evidencia de una reducción de la duración de los
empleos entre todos los asalariados urbanos entre 1993 y 1998.

La Encuesta Nacional de Hogares de 1997 permite comparar los in-

gresos laborales y demás características de los docentes con el resto de pro-

fesionales. Se encuentra que los maestros son predominantemente mujeres,
ligeramente más jóvenes, algo más educados, y con períodos de permanen-

cia en el empleo actual más altos que los de otros profesionales.26 Sus ingre-

sos mensuales son menores frente a los de otros profesionales y,
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190      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

Gráfico 4.4. Salario mensual de un docente de Nivel I con 24 horas a la
semana de jornada laboral (expresado en nuevos soles de 1994)

Fuente: INIDEN.

comparativamente, es más frecuente que tengan un segundo empleo. Se

observa que si bien ganan menos que otros profesionales, estas diferencias
se reducen si se toma en consideración que trabajan menos horas que los

demás grupos (Cuadro 4.26).

La brecha existente entre el ingreso mensual de los docentes y el resto
de los profesionales no es reciente y al parecer se ha incrementado progresi-

vamente desde inicios de la década de los años noventa, momento en que

los ingresos de ambos grupos presentaron menores diferencias. A pesar de
las fluctuaciones a lo largo de ese período, la brecha de ingresos por hora

exhibe un comportamiento similar al del ingreso mensual aunque es algo

menor, debido a que los maestros trabajan menos horas que el resto de pro-
fesionales (Gráficos 4.5 y 4.6).

Por otro lado, las remuneraciones de los docentes presentan menor

variación que en el resto de las profesiones. Ello se explica en gran medida
por el hecho de que en los últimos años la brecha salarial entre las distintas

categorías de maestros públicos se ha reducido, generando una alta concen-

tración alrededor del salario promedio. En el Gráfico 4.7 se compara el in-
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greso de los maestros públicos y privados con el ingreso de otros profesio-
nales. Analizando la información horaria se confirma que si bien los ingre-

sos de los maestros son menores a los del resto de profesionales, tienen una

dispersión mucho menor (Panel A). Sin embargo, este patrón se explica bá-
sicamente por la compresión de ingresos entre los docentes públicos, ya que

la forma de distribución del ingreso de los maestros privados es similar a la

del resto de profesionales (Panel B). La diversificación de la oferta en el sec-
tor educativo privado, especialmente en términos de la calidad y el costo de

la educación, puede estar detrás de la dispersión salarial.27

27 Cuando se realiza este análisis con el ingreso mensual, los resultados en términos de la com-
presión del ingreso son similares.

Cuadro 4.26. Características de los maestros públicos y privados versus
otros profesionales

Maestros Profesionales

Género (% de hombres) 34% 70%

Edad 35,1 37,4

Nacidos en Lima (%) 51% 53%

Tiempo en el empleo actual 7,6 6,7

Experiencia potencial (años)1 14,0 17,5

Años de escolaridad 15,1 13,9

Ingreso mensual (nuevos soles)2 468 845

Ingreso por hora (nuevos soles)2 4,12 5,72

Horas de trabajo semanal2 26,95 43,27

Tiene un segundo empleo 31% 19%

Horas de trabajo semanal/empleo secundario3 17,14 16,08

Varianza del logaritmo de ingreso horario 0,54 1,06

1 Se calcula como edad-educación-6.

2 Se refiere a la ocupación principal.

3 Se calcula sólo sobre los que tienen empleo secundario.

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares 1997; elaboración: GRADE.
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Gráfico 4.5. Ingreso mensual de los maestros y otros profesionales
(expresado en nuevos soles de junio 1994)
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Fuente: Encuesta Nacional de Hogares 1986-1997; elaboración: GRADE.

Gráfico 4.6. Ingreso por hora de los maestros y de otros profesionales
(expresado en nuevos soles de junio 1994)

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares 1986-1997; elaboración: GRADE.
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Gráfico 4.7. Distribución del ingreso horario de los maestros públicos y
privados comparada con el resto de profesionales

Panel A

Panel B

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, 1997; elaboración: GRADE.
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Comparando las remuneraciones de los maestros en distintos tipos de

institución, se encuentra que en el sector privado el ingreso promedio men-
sual es casi el doble que en el sector público. En este último no hay diferen-

cias de género en los ingresos; en cambio en el sector privado el ingreso

mensual de las maestras es 43% superior al de sus pares masculinos (Cua-
dro 4.27). Más aún, en el sector privado el ingreso familiar total de las do-

centes es 63% mayor que el de los maestros, lo cual revela que el ingreso de

sus cónyuges (hombres) es mayor que el ingreso de las cónyuges de los do-
centes en el sector privado. Esto es congruente con lo observado anterior-

mente, es decir, que los docentes en escuelas privadas provienen de estratos

socioeconómicos más altos, y que dentro de estas escuelas, las docentes pro-
vienen de estratos más altos que sus pares masculinos.

Si el promedio de remuneraciones se calcula sobre la base del ingreso

por hora, aparecen mayores diferencias entre lo que ganan los maestros y las
maestras, además de que se acrecientan las diferencias de ingreso entre maes-

tros de escuelas públicas y privadas, ya que las mujeres que trabajan en el

sector privado laboran menos horas. En promedio, las maestras en escuelas
privadas ganan 76% más por hora que sus colegas hombres en ese mismo

tipo de plantel, y 2,6 veces más que las maestras estatales. Es interesante

notar que tanto en el sector público como en el privado, la contribución de
las maestras al ingreso del hogar es cercana al 45%, no mucho menor que la

contribución de sus colegas hombres al ingreso del hogar (55%).

La remuneración mensual promedio de los maestros del sector públi-
co, obtenida a partir de la encuesta a docentes, es similar al ingreso laboral

de los profesores en Lima, obtenido a partir de la Encuesta Nacional de Ho-

gares (ENAHO) aplicada en 1997 (Cuadro 4.28). En el caso de los docentes
del sector privado, se observa una diferencia entre la remuneración obteni-

da de ambas encuestas. Esto podría responder a que la dispersión salarial

dentro de este grupo es mucho mayor que entre los docentes públicos. Otra
razón que explica esta diferencia es que la Encuesta de Hogares recoge infor-

mación de colegios privados en todas sus variantes. En particular, incluye

los salarios de maestros en escuelas privadas pequeñas que no se considera-
ron en la encuesta a docentes.
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PERÚ: SOBRAN REGULACIONES, FALTAN ESTÍMULOS      195

Cuadro 4.27. Diferenciales de ingreso entre maestros según tipo institucional
y género (expresados en nuevos soles de octubre de 1998)

Público Privado

Hombre Mujer Hombre Mujer

  Remuneración mensual como docente

Media 659 658 1.004 1.439

Mediana 652 652 660 1.250

  Promedio semanal de horas
  de trabajo como docente 30 28 28 23

  Remuneración por hora - semanal

Media 5,5 5,9 8,9 15,6

Ingreso total familiar

Media 1.211 1.449 2.060 3.264

Mediana 1.050 1.200 1.600 2.500

  Número de dependientes 4 4 4 3

 Ingreso per cápita 263 300 400 833

 Tiene un empleo (%) 57 33 58 38

Fuente: Encuesta a maestros.

Cuadro 4.28. Ingreso laboral promedio en el empleo principal según tipo de
ocupación (expresado en nuevos soles de octubre de 1998)

Tipo de ocupación

No docentes Docentes

Sector privado 919 917

Sector público 1.019 655

Independiente 657 213

Trabajador/a del hogar 284

Otro sector 429

  Promedio total 787 725

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares 1997. ©
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196      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

La percepción del desempeño y factores institucionales

Uno de los problemas que se enfrenta en el campo de la política educativa es

la dificultad de medir la calidad de la educación. La definición de este con-

cepto es compleja, ya que la calidad del servicio impartido en su conjunto
depende del desempeño tanto del maestro como de las autoridades del ramo,

de la infraestructura y de los sistemas de gestión. La literatura sobre el tema

hace hincapié en el análisis del impacto que tienen variables tales como las
características de los maestros o de las escuelas en los alumnos. En el caso de

los maestros, rara vez se intenta medir el impacto de su propio desempeño,

básicamente porque esta última variable es difícil de aproximar.
Aquí se realiza un primer intento de aproximación cuantitativa al des-

empeño de los maestros, utilizando indicadores construidos sobre la base

de las opiniones de los docentes recogidas en la encuesta conducida para
este estudio: un índice de desempeño del maestro, un índice de satisfacción

con la profesión y un índice de apreciación del ambiente de trabajo. Luego

se hace un análisis de los valores de estos índices y de su relación con carac-
terísticas institucionales, tales como el tipo de contrato (permanente/tem-

poral) y el tipo de escuela (pública/privada).

Los índices se diseñaron en dos versiones. En la primera, que se deno-
mina “versión laxa”, se han utilizado todos los ítem de la encuesta (en el

Anexo se incluyen todos los ítem utilizados en este análisis). Para verificar

que los índices fueran internamente congruentes y que reflejaran las propie-
dades aditivas de los ítem que lo componen, se aplicó un análisis de

confiabilidad para eliminar aquellos que presentaban menor relación con el

resto de los ítem tomados como un todo (correlación elemento-escala). El
grado de confiabilidad de los índices construidos se mide con el coeficiente

Alpha Cronbach, que adquiere valores entre 0 y 1. La literatura especializada

señala que un valor superior a 0,7 refleja que los indicadores construidos
son confiables (Cuadro 4.29). En la segunda versión, denominada “versión

estricta”, el índice de desempeño (empowerment) fue construido usando los

13 ítem que tenían mayor relación con el concepto que se pretende medir.28

El índice de desempeño del maestro aproxima la percepción que cada

docente tiene respecto a la efectividad de su trabajo pedagógico, además del

28 Los ítem que componen cada índice se encuentran detallados en el Anexo.
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Cuadro 4.29. Resultados del análisis de confiabilidad aplicado a los ítem
de la encuesta

Coeficiente Alpha Cronbach

Índices Ítem usados Desempeño Satisfacción Ambiente

Laxa Ítem con alta correlación y que
aumenten el alpha (26 ítem) 0,8660 0,8139 0,7504

Estricta Ítem seleccionados por criterio
(13 ítem) 0,8200 0,8139 0,7504

Fuente: Elaboración propia a partir de encuesta a maestros.

nivel de autonomía que el docente ha desarrollado para usar estrategias edu-

cativas adecuadas. El índice agrupa ítem acerca del rendimiento que el maes-
tro espera de sus alumnos, así como las mejoras en el nivel académico como

producto del ejercicio de un determinado estilo de docencia. El nombre del
índice proviene no tanto a que se lo quiera constituir en una medida del

desempeño propiamente dicha, sino a la deliberada intención de medir ac-

titudes que la literatura asocia fuerte y directamente con un mejor desem-
peño en el aula. En la versión estricta se excluyeron los ítem en los cuales se

indagaba la opinión del maestro acerca de las posibilidades que le daba la

escuela de tomar determinadas decisiones. Esto se hizo bajo la suposición
de que tales posibilidades dependían más bien de la organización de la es-

cuela.

El índice de satisfacción con la profesión muestra en qué medida la ca-
rrera de docente canaliza la satisfacción del maestro con relación a su desa-

rrollo tanto personal como profesional, y en qué medida considera el docente

que sus logros son reconocidos institucional y socialmente. Asimismo, el
índice recoge la percepción del maestro sobre su satisfacción con la carrera

elegida. Entre esos ítem se encuentran los siguientes: reconocimiento de los

padres de familia y/o autoridades, desarrollo profesional, autonomía, crea-
tividad e independencia profesional, disponibilidad de recursos didácticos,

etc.

El índice de ambiente y entorno institucional aproxima las condiciones
institucionales para el ejercicio de la docencia en términos de acceso a re-
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198      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

cursos y de la posibilidad de introducir innovaciones, la incorporación de la

opinión del docente en la gestión de la escuela, el apoyo del director y de las
autoridades. Incluye también la opinión del maestro sobre la injerencia po-

lítica en la escuela. Además, este índice aproxima la existencia de estímulos y

reconocimientos al docente.
El Cuadro 4.30 muestra el valor medio del índice por tipo de escuela,

pública o privada, y tipo de contrato (permanente/nombrado o contratado/

temporal). El índice de desempeño es ligeramente mayor en las escuelas pri-
vadas que en las públicas. No se detectan diferencias según tipo de contrato

en el sector privado. Sin embargo, en el sector público se encuentra que el

índice de desempeño es mayor entre los contratados o temporales. Por otra

Cuadro 4.30. Indice de desempeño según tipo de contrato y según sexo
por tipo institucional1

Tipo de contrato

Gestión Permanente Temporal

Pública 4,05 4,15

Privada 4,24 4,25

Diferencia público-privado -0,19 -0,10

Coeficiente t -6,17 -1,82

Nivel de significancia 0,99 0,93

Sexo

Gestión Hombre Mujer

Pública 4,03 4,08

Privada 4,19 4,25

Diferencia público-privado -0,16 -0,17

Coeficiente t -2,92 -5,56

Nivel de significancia 0,99 0,99

1 Escala de 1 (dependencia, escasa habilidad, sin originalidad) a 5 (capacidad de autonomía e iniciativa
para el trabajo).

Fuente: Elaboración propia a partir de encuesta a maestros.
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parte, si bien no hay diferencias entre hombres y mujeres, sí se las encuentra

dentro de cada uno de los grupos de género cuando se distingue por tipo de
colegio. Este análisis sugiere que las diferencias más importantes surgen cuan-

do se comparan maestros bajo distintos regímenes contractuales y que tra-

bajan en distintos tipos de institución.
Utilizando pruebas de medias, se confirmó la existencia de diferencias

significativas entre docentes públicos y privados a favor de estos últimos, en

particular entre los trabajadores permanentes. Asimismo se establecen dife-
rencias significativas entre docentes públicos y privados del mismo género.

Si bien existen diferencias por tipo de contrato, estas son significativas úni-

camente entre los docentes de colegios públicos.
En la encuesta se inquirió también, a través de preguntas directas, por

la percepción del docente acerca de su propio trabajo y de lo que cree sería la

opinión del director sobre su desempeño. Las diferencias se encontraron
principalmente cuando se comparan colegios públicos y privados. Un 83%

de los maestros de las escuelas privadas de zona residencial opina que su

desempeño es excelente o muy bueno, frente a un 55% de los de las privadas
de zonas populares y 41% de los maestros de escuelas públicas (Cuadro 4.31).

Cuando este diagnóstico se compara con lo que el maestro piensa sería la

evaluación de su director, se encuentra una estructura de respuestas bastan-
te similar. Finalmente, los docentes de escuelas privadas, en particular las

residenciales, evalúan mejor a sus colegas.

El análisis de regresión permite determinar la influencia y significancia
del tipo de contrato o del tipo de institución sobre el desempeño controlando

por un conjunto de variables y características del docente y la escuela. La espe-

cificación utilizada incluyó como variable independiente el índice de desem-
peño. Aparte de las variables de tipo de contrato y tipo de escuela, se

introdujeron controles que aproximaban el nivel socioeconómico del maes-

tro, así como su vocación, educación y experiencia, el nivel socioeconómico
del alumno y, finalmente, los indicadores de percepción de ambiente de traba-

jo y de satisfacción con su profesión. Las especificaciones fueron estimadas

utilizando ambas versiones del índice de desempeño (Cuadros 4.32 y 4.33).
Los resultados muestran que el maestro de una institución pública

tiene un índice de desempeño (entendido como un conjunto de actitudes

generalmente asociadas a un efectivo desempeño docente) menor que el
maestro de una institución privada, efecto que es estadísticamente significa-

tivo. Si bien el grado de significancia y la magnitud del coeficiente de la
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200      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

variable ficticia (dummy) para el sector público se reduce cuando se inclu-

yen los índices de satisfacción y de ambiente, el efecto sigue siendo significa-

tivo. Nótese que la regresión controla por un grupo de características
demográficas tales como edad, género y experiencia, así como educación.

En este sentido, es posible que la variable ficticia para el sector público esté

captando algunas diferencias en estatus socioeconómico o bienestar fami-
liar que no estén siendo captadas por estas variables y que hagan que el

maestro esté más satisfecho con su desempeño. Pero también es posible que

las variaciones en infraestructura, recursos, métodos y estructuras
organizacionales entre ambos tipos de escuelas generen diferencias reales en

Cuadro 4.31. Calificación del desempeño docente (en porcentaje)

Privado

No Contrato Contrato
Calificación Público Residencial residencial permanente temporal

  Opinión del propio docente

Excelente 6 18 5 6 12

Muy buena 35 65 50 42 43

Buena 58 17 45 51 46

Deficiente 1 - - 2 -

  Opinaría el director de su desempeño

Excelente 2 4 1 2 4

Muy buena 26 53 38 32 36

Buena 70 40 60 65 60

Deficiente 1 3 - 1 1

  Opinión del desempeño de todos los maestros de la escuela

Excelente 2 5 2 1 6

Muy buena 24 50 34 27 37

Buena 70 43 62 68 56

Deficiente - 1 2 3 2

Muy deficiente 4 1 - - -

Fuente: Elaboración propia a partir de encuesta a maestros.
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Cuadro 4.32. Impacto del tipo de institución y régimen contractual
sobre el desempeño
Variable dependiente: índice de desempeño (versión laxa)

Controlado por régimen contractual

Variables (a) (b) (c) (d) (e)

Género (mujer) 0,035 0,025 0,054 0,028 0,057
(1,02) (0,83) (1,71) (0,95) (1,82)

Tipo institucional (público) -0,156** -0,053 -0,064
(-4,42) (-1,71) (-1,95)

Temporal (contratado) 0,090* 0,027 0,037 0,019 0,027
(2,50) (0,88) (1,14) (0,61) (0,84)

Experiencia en la profesión 0,016 0,011 0,020 0,006 0,015
(0,98) (0,78) (1,38) (0,45) (0,99)

Vocación1 0,058** 0,005 0,032 0,004 0,031
(2,95) (0,27) (1,77) (.25) (1,72)

Edad 0,000 0,000 0,000 0,001 0,000
(-0,07) (0,10) (0,00) (0,23) (0,15)

Educación de los padres2 0,017 0,014 0,025** 0,011 0,022*
(1,69) (1,66) (2,86) (1,34) (2,43)

Años de escolaridad 0,017 0,014 0,015 0,016 0,017
(0,57) (0,55) (0,54) (0,63) (0,63)

Salario docente3 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
(0,80) (-0,29) (1,41) (-0,94) (0,48)

Índice de pobreza distrital4 -0,006 -0,003 -0,007* -0,004 -0,007*
(-1,86) (-1,06) (-2,18) (-1,18) (-2,28)

Índice de satisfacción
con la profesión 0,429** 0,418**

(15,49) (14,74)
Índice de percepción
del ambiente de trabajo 0,279** 0,269**

(12,64) (11,85)
Constante 3.820** 2.297** 2.726** 2.388** 2.830**

(23,41) (14,16) (16,92) (14,00) (16,71)
R cuadrado 0,116 0,345 0,276 0,348 0,281
N 623 623 623 623 623

Notas:

Estadísticos t entre paréntesis.

Nivel de significancia: * al 95%, ** al 99%.
1 Construida a partir de las preguntas: ¿Volvería a elegir la carrera docente hoy? y ¿Le agradaría que uno de
sus hijos fuera maestro (a)? Adquiere valores que van de (0) ausencia de vocación, (1) vocación débil y (2)
vocación fuerte.
2 Se utiliza esta variable como sustituta (proxy) del nivel socioeconómico.
3 Utiliza el salario percibido como docente en el centro educativo.
4 A mayor valor del índice, mayor pobreza.

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta a maestros.
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Cuadro 4.33. Impacto del tipo de institución y régimen contractual
sobre el desempeño
Variable dependiente: índice de desempeño (versión estricta)

Controlado por régimen contractual

Variables (a) (b) (c) (d) (e)

Género (mujer) 0,039 0,029 0,051 0,033 0,055
(1,07) (0,87) (1,45) (1,00) (1,58)

Tipo institucional (público) -0,154** -0,063 -0,086*
(-4,11) (-1,80) (-2,33)

Temporal (contratado) 0,115** 0,062 0,082* 0,052 0,069
(3,03) (1,80) (2,25) (1,50) (1,88)

Experiencia en la profesión 0,016 0,012 0,022 0,007 0,015
(0,91) (0,79) (1,35) (0,45) (0,88)

Vocación1 0,051* 0,003 0,032 0,003 0,030
(2,43) (0,17) (1,58) (0,15) (1,52)

Edad 0,000 0,000 -0,001 0,000 0,000
(-0,15) (-0,06) (-0,18) (0,08) (-0,01)

Educación de los padres2 0,022* 0,021* 0,031** 0,018 0,026**
(2,12) (2,19) (3,10) (1,85) (2,59)

Perfil educativo/escolaridad 0,027 0,023 0,023 0,026 0,027
(0,83) (0,80) (0,76) (0,89) (0,87)

Salario como docente3 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
(0,01) (-0,83) (0,78) (-1,47) (-0,25)

Índice de pobreza distrital4 -0,009* -0,006 -0,009* -0,006 -0,009**
(-2,39) (-1,74) (-2,53) (-1,86) (-2,65)

Índice de satisfacción
con la profesión 0,385** 0,372**

(12,45) (11,75)
Índice de percepción
del ambiente de trabajo 0,213** 0,199**

(8,57) (7,81)
Constante

3,934** 2,551** 3,062** 2,659** 3,201**
(22,68) (14,06) (16,88) (13,94) (16,82)

R cuadrado 0,107 0,268 0,181 0,272 0,188
N 623 623 623 623 623

Notas:

Estadísticos t entre paréntesis.

Nivel de significancia: * al 95%, ** al 99%.
1 Construida a partir de las preguntas: ¿Volvería a elegir la carrera docente hoy? y ¿Le agradaría que uno
de sus hijos fuera maestro? Adquiere valores que van de (0) ausencia de vocación, (1) vocación débil y
(2) vocación fuerte.
2 Se utiliza esta variable como sustituta del nivel socioeconómico.
3 Utiliza el salario percibido como docente en el centro educativo.
4 A mayor valor del índice, mayor pobreza.

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta a maestros.
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la percepción que tienen los maestros de su desempeño, lo cual podría tener

una relación con su desempeño efectivo.
Por otro lado, en esta especificación existe un impacto sorprenden-

temente positivo sobre el índice de desempeño de la variable contrato tem-

poral. Es decir, los maestros contratados, ya sea en el sector público o privado,
tienen un mejor desempeño que los maestros permanentes o nombrados.

Dado que en la regresión se controla por variables demográficas y por edu-

cación, no es posible argüir que el efecto del contrato temporal se deba a
diferencias ligadas a estas variables. Es factible también que estos índices no

estén captando únicamente el desempeño, sino otros factores no observa-

bles o difíciles de medir como pueden ser la autoestima o las diferencias en
los niveles de bienestar general de los distintos individuos. Es posible que en

el mejor desempeño de los contratados esté influyendo el hecho de que los

maestros nombrados tienen el beneficio de la estabilidad laboral, mientras
que los contratados deben renovar cada año su vínculo laboral y, por tanto,

tratar de ser más eficientes. Por otro lado, también es posible que los profe-

sores contratados o temporales, justamente por esa condición, declaren más
positivamente el impacto que tienen sobre sus alumnos o sobre las activida-

des que realizan, bajo el supuesto de que la encuesta, aun cuando era parte

de un estudio académico, pudiera ser utilizada por el director para evaluar-
los. Finalmente, es interesante notar que, con base en un índice de pobreza

distrital de FONCODES, se encuentra que en los distritos donde la pobreza

es mayor, la percepción de los maestros acerca de su desempeño tiende a ser
menor.

Resumen y conclusiones

Aun cuando existe una dispersión importante en la extracción socioeconó-

mica de los estudiantes de la carrera docente, la gran mayoría proviene de
estratos socioeconómicos medios o bajos. Asimismo, se encuentra que un

porcentaje bajo de los estudiantes de docencia egresaron de colegios priva-

dos –los cuales por lo general tienden a ser de mejor calidad que los públi-
cos– y que una proporción importante está configurada por migrantes.

El análisis de la estructura de incentivos muestra que los docentes tie-

nen ingresos menores que los de otros profesionales, diferencia que se redu-
ce cuando se tiene en cuenta que los maestros trabajan menos horas. En el

sector público todos los docentes, ya sean nombrados o contratados, reci-
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ben beneficios sociales de cotización a un fondo de pensiones y seguro de

salud. Se encuentra además que esta profesión, dominada por el sector pú-
blico, no permite un crecimiento de los ingresos a lo largo de la carrera, ya

que las diferencias de ingresos entre maestros con distintos niveles de edu-

cación y experiencia son muy pequeñas. Quienes están en el nivel más alto
de la carrera magisterial cumplen las mismas funciones de aula que los re-

cién incorporados; y quienes siguen cursos de postgrado ganan lo mismo

que los maestros que sólo tienen el título profesional. Inclusive las diferen-
cias de ingresos entre directores y profesores de aula son muy pequeñas.

Sin embargo la docencia, en particular en el sector público, ofrece una

estabilidad de ingresos y empleo que no se encuentra en otras profesiones.
Por un lado, la dispersión de ingresos entre los docentes es mucho menor

que en otras carreras, lo que lleva a que tales entradas sean más predecibles.

Por otro lado, la duración de los empleos entre los docentes es mayor que
entre los otros profesionales. Esto como consecuencia de que la carrera do-

cente en el sector público, que absorbe al 85% de los maestros, es la única

ocupación que goza de estabilidad laboral en Perú. Una vez que un maestro
ha sido nombrado no puede ser removido de su puesto, a menos que come-

ta una falta grave.

La estabilidad laboral, que es un elemento atractivo de la carrera, es al
mismo tiempo una muestra de los problemas de eficiencia en la administra-

ción de recursos humanos en las escuelas públicas. Los resultados del estu-

dio revelan que la falta de autonomía para administrar personal es uno de
los principales problemas que afecta la labor de los directores de estas insti-

tuciones. Los directores de las escuelas públicas no pueden contratar ni se-

leccionar a sus maestros, ya que los mecanismos actuales de selección están
centralizados. Tampoco pueden despedir o separar a un maestro sino a tra-

vés de trámites muy engorrosos y mostrando que ha cometido una falta

grave. En este caso, lo más que pueden lograr es que el maestro sea transfe-
rido a otra escuela o a un puesto administrativo. Asimismo, el director no

tiene ninguna capacidad para evaluar, sancionar o premiar el desempeño de

su personal. El director no puede ascender a un profesor. El único mecanis-
mo de ascenso es el paso de contrato temporal a contrato permanente a

partir de lo cual se adquiere estabilidad laboral. Sin embargo, estos cambios

de estatus –nombramientos– se determinan en el nivel central. A diferencia
de las escuelas privadas, las instancias intermedias del sector público tienen

mayor injerencia sobre las decisiones de personal que el director mismo. Por
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otra parte, en la medida en que son por lo general las instancias intermedias

las que tienen alguna capacidad de supervisión y decisión, los mecanismos
de supervisión y manejo de personal son más bien laxos y se limitan a la

supervisión del cumplimiento de normas burocráticas. Esto no contribuye

a estimular un mejor desempeño de los maestros.
Todo este conjunto de regulaciones configura un esquema de incenti-

vos sobre el desempeño de los docentes en el sector público, y al ser este

sector el principal empleador de maestros genera también señales para quie-
nes van a optar por la carrera docente. Se configura así una carrera en la que

si bien los ingresos son bajos, son estables y, si se logra un nombramiento,

son ingresos seguros. Pero también es una carrera que no ofrece estímulos
claros para innovar, actualizarse y tener un mejor desempeño.

Lo anterior tiene un efecto sobre el tipo de individuo que va a preferir

ejercer la carrera docente. Existen muchos docentes que, a pesar de que los
niveles salariales son bajos, eligen o no abandonan la carrera por vocación,

pero también existe el estímulo para que elijan y se queden en la profesión

trabajadores que dan prioridad a la seguridad de los ingresos, que tienen
mayor aversión al riesgo, y que posiblemente son menos proclives a innovar

y con menor disposición a trabajar en empleos en los que sus ingresos y

permanencia misma dependan a la larga de su desempeño y su compromiso
con su labor.

En cambio, los maestros privados operan bajo un conjunto de incen-

tivos totalmente distinto. Usualmente están sujetos al régimen privado ge-
neral con una legislación laboral que se ha flexibilizado de manera

significativa en términos de contratación y despido. El personal permanen-

te puede ser despedido con el simple pago de una indemnización. Además,
un 30% de los docentes está contratado bajo modalidad temporal o vía pa-

gos por servicios profesionales. Más aún, en el sector privado casi un 20%

trabaja como proveedor de servicios profesionales, modalidad contractual
en la que ni siquiera se reciben beneficios sociales.

Por otro lado, sin embargo, el ingreso medio de los maestros en el

sector privado y la dispersión de sus ingresos es mucho mayor y similar a la
de otros profesionales. Una maestra en ese sector gana en promedio 1.439

soles y un maestro 1.004 soles, mientras que la media para el sector público

es de 659 soles. A nivel de ingreso horario, las diferencias son aún mayores.
Los maestros públicos, en particular los hombres, tienen ingresos familiares

mucho menores, lo cual es congruente con la evidencia de que provienen de
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206      HUGO DÍAZ Y JAIME SAAVEDRA

estratos socioeconómicos más bajos. Los maestros privados ganan más, pero

afrontan una mayor volatilidad de ingresos y no tienen estabilidad laboral.
En parte, el hecho de que el ingreso familiar y el nivel socioeconómico de los

maestros privados sea mayor puede explicar que estén dispuestos a aceptar

este esquema de incentivos, que implica riesgos más altos, pero también
mayores ingresos potenciales y mayor desarrollo profesional.

En este estudio se construyen indicadores de desempeño a partir de

las propias percepciones de los maestros acerca de su rendimiento y de sus
posibilidades de tomar decisiones y de tener un efecto sobre el desempeño

de las escuelas y los alumnos. Estos indicadores no miden el desempeño

propiamente dicho, sino más bien intentan medir determinadas actitudes
que usualmente se asocian con un mejor trabajo en el aula. Constituyen un

primer paso para intentar medir las diferencias entre maestros de distintos

regímenes y bajo distintas modalidades contractuales. Los resultados del ejer-
cicio mostraron que hay una diferencia estadísticamente significativa entre

los maestros del sector público y los del sector privado. Controlando por las

características socioeconómicas de los maestros y los alumnos, se constata
que los docentes de escuelas privadas tienen una mejor percepción de su

propio desempeño. Asimismo, entre los profesores de planteles públicos, el

no tener un régimen contractual permanente –lo que significa no gozar de
estabilidad laboral– tiene un sorprendente efecto positivo sobre la percep-

ción del propio desempeño. Las diferencias positivas a favor de los docentes

privados pueden estar reflejando diferencias organizacionales en ambos ti-
pos de escuelas y diferencias en la estructura de estímulos e incentivos. La

interpretación de estos indicadores, sin embargo, debe ser hecha con cuida-

do, ya que puede estar reflejando también otras características no observa-
bles de los docentes relacionadas con una mejor situación socioeconómica

de quienes trabajan en el sector privado.

A partir de este análisis se deriva que un factor que estaría limitando la
posibilidad de introducción de prácticas que permitan mejorar la adminis-

tración de los recursos humanos de las escuelas públicas es la falta de auto-

nomía de los directores. Es posible que las diferencias encontradas en
términos de percepción de desempeño estén relacionadas con las diferen-

cias en los esquemas organizacionales y en las estructuras de incentivos en-

tre los distintos tipos de escuelas. Por lo tanto, se puede concluir que si los
directores de las escuelas públicas pudieran contratar, evaluar, ascender y

despedir maestros, y en general, tener una mayor autonomía, sería posible
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generar un entorno que produzca un efecto positivo sobre el desempeño de

los maestros. Asimismo, esto requeriría de un replanteamiento de la escala
salarial del sector público, de modo que existan los incentivos correctos, pre-

miándose adecuadamente la experiencia, la capacitación y el desempeño. La

condición para poder avanzar en este proceso es que se asegure que los di-
rectores tengan la capacidad de liderar y administrar esquemas nuevos, y

que cuenten también con los incentivos correctos para hacerlo.
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ANEXO

Composición de los ítem del
índice de desempeño docente

(empowerment)

  Desempeño docente

Se me ha asignado la responsabilidad de coordinar
programas o actividades x x

El ambiente de trabajo es muy profesional x x

Me he ganado el respeto de mis compañeros
de trabajo x x

*He logrado que mis alumnos se conviertan
en personas con capacidad de aprender
de manera independiente x x

*Tengo control sobre mi planificación
diaria y semanal x x

Estoy en capacidad de asegurar que el trabajo
que me toca se haga bien x x

*Participo en decisiones acerca de la implementación
de nuevos programas en la escuela x x

Me siento tratado como un profesional x x

Logro que mis estudiantes maduren como personas x x

Puedo enseñar utilizando los métodos o estrategias
que yo mismo elija x x

*Participo en las decisiones acerca de quién entra
como maestro en mi escuela x x

Ítem

Versión estricta2

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s

Versión laxa1

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s
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El colegio me da la oportunidad de capacitarme
profesionalmente x x

Logro participar en actividades que son importantes
para los niños x x

Logro tener un impacto sobre mis alumnos x x

*Participo en las decisiones presupuestarias x x

Cuento con el apoyo de mis compañeros de trabajo x x

Veo el progreso de mis estudiantes x x

Participo en decisiones acerca de contenidos
curriculares x x

Siento que puedo tomar decisiones en mi trabajo x x

He tenido oportunidad de aconsejar o enseñar
a otros maestros x x

Tengo oportunidad de mantener un sólido
conocimiento de la materia que enseño x x

Siento que tengo la oportunidad de crecer todos
los días mediante mi trabajo con los estudiantes x x

*Tengo la oportunidad de colaborar con otros
maestros en mi escuela x x

Percibo que mi trabajo representa una contribución
al funcionamiento efectivo de la institución x x

El director solicita mi opinión y consejo x x

Puedo hacer bien mi trabajo x x

Puedo planificar mis propias actividades x x

*No tengo dificultades para evitar que mis alumnos
copien durante las pruebas de examen x x

Puedo tomar decisiones acerca del texto escolar
con el que trabajan mis alumnos x x

*Por más que organizo mi tiempo tengo dificultades
para preparar las clases y evaluar tareas dejadas
a mis alumnos x x

Total de ítem 26 0 0 4 13 0 0 17

Ítem

Versión estricta2

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s

Versión laxa1

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s
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Ïtem

Versión estricta2

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s

Versión laxa1

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s

  Satisfacción con la profesión

Disfruto de un ambiente de trabajo agradable x x

Desarrollo buenas relaciones con mis colegas x x

Se me impone una mínima carga
administrativa-burocrática x x

Disfruto de estabilidad laboral x x

Tengo la oportunidad para ejercer mi liderazgo x x

Puedo contribuir con el desarrollo de la sociedad x x

Tengo la oportunidad de ayudar a los demás x x

Gozo un alto estatus social x x

Gozo del reconocimiento de mis logros y esfuerzos
por parte del director x x

Gozo del reconocimiento de mis logros y esfuerzos
de parte de los supervisores x x

Dispongo de tiempo libre para otras actividades x x

Puedo ejercer mi creatividad x x

Disfruto de un alto nivel de autonomía
e independencia profesional x x

Tengo la oportunidad para crecer y desarrollarme
profesionalmente x x

Cuento con adecuados recursos didácticos
(materiales, equipos, información en general, etc.) x x

Disfruto con un ambiente físico placentero x x

Cuento con el apoyo de los padres de mis alumnos x x

Total de ítem 0 13 0 4 0 13 0 4
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Ítem

Versión estricta2

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s

Versión laxa1

D
es

em
p

eñ
o

Sa
ti

sf
ac

ci
ó

n

A
m

b
ie

n
te

R
et

ir
ad

o
s

  Ambiente de trabajo

En la escuela hay suficiente libertad para
que un maestro pueda introducir innovaciones x x

Antes de decidir sobre un proyecto importante,
el director busca opinión de los maestros x x

La escuela cuenta con permanente apoyo
de la instancia administrativa superior x x

*El director puede aportar para mejorar
las prácticas pedagógicas x x

Los padres generalmente coinciden con los maestros
en que lo más importante es la educación de sus hijos x x

*Los maestros no están agobiados por los problemas
salariales y pueden desempeñar bien su trabajo x x

*Hay pocos conflictos entre los maestros
de esta escuela x x

*Hay poca injerencia política en el trabajo
de la escuela x x

El director suele encontrar maneras de estimular
o reconocer el buen desempeño de los maestros x x

El director es un líder de los maestros de esta escuela x x

Total de ítem 0 0 8 2 0 0 8 2

Nota: Los ítem que aparecen precedidos de un asterisco (*) fueron puntuados de manera inversa a la
escala.

1 Los índices se construyen usando aquellos ítem que de acuerdo con el análisis de confiabilidad relacionen.
mejor con el índice total y que no disminuyan el coeficiente alpha cronbach.

2 Los índices se construyen con los ítem que mejoran al coeficiente alpha cronbach y utilizando criterios de
los investigadores.
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CAPÍTULO 5

República Dominicana:
remuneraciones e incentivos

desligados del desempeño

Andrés Dauhajre, hijo

Jaime Aristy Escuder1

Durante la década de los años noventa, la República Dominicana registró

progresos importantes en sus indicadores económicos y sociales. De 1989 a

1999, el ingreso por habitante aumentó en un 131%, el desempleo se redujo
de un 9,2 a un 6,0% y el salario real aumentó en casi un 55%. La esperanza

de vida se elevó en cuatro años en la última década al pasar de 68 años en

1989 a 72 años en 1999, reflejando un aumento del nivel de bienestar.
Asimismo, el Estado mejoró su aporte al proceso de acumulación de

capital humano. En el campo de la educación, esto se tradujo en un aumen-

to de la inversión de un 1,35 a un 2,6% del PIB entre 1989 y 1999. Asimismo,
el número de niños que reciben desayuno escolar gratis en las escuelas pú-

blicas de nivel primario ascendió de cero en 1989 a 1.250.000 en 1999. El

número de liceos secundarios públicos con laboratorios de computadoras
pasó de cero en 1989 a 250 en 1999, cifra que se preveía podría llegar a 310

antes de agosto de 2000. El salario mensual de un maestro de escuela prima-

ria pública aumentó de US$115 a US$410 en 1999.
Es en este contexto que el gobierno dominicano planteó reformas a la

educación. Las autoridades del gobierno, tanto a nivel del poder ejecutivo

como de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos (SEEBAC)
tomaron plena conciencia de la necesidad y la urgencia de acelerar el proce-

so de reforma educativa, uno de cuyos aspectos clave es el mejoramiento de

la docencia.

1 Los autores son investigadores de la Fundación Economía y Desarrollo.
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214      ANDRÉS DAUHAJRE (H) Y JAIME ARISTY ESCUDER

Con base en estos antecedentes, en el presente capítulo se hace un aná-

lisis de los incentivos y factores institucionales que determinan actualmente
la composición del cuerpo docente e influyen en el desempeño profesional

de los maestros en la República Dominicana. Para ello se plantearon cuatro

interrogantes: 1) quiénes son los maestros dominicanos, 2) quiénes estu-
dian para ser docentes, 3) cómo afecta el marco institucional el ejercicio de

la actividad docente, y 4) cuáles son los incentivos y beneficios que más inci-

den en aquellos que se convierten en maestros.
Para responder a estos interrogantes se utilizaron varias fuentes de in-

formación. En primer lugar se aplicaron cuestionarios a maestros en activi-

dad, a estudiantes de la carrera docente, a estudiantes de otras carreras que
hacen las veces de grupo de referencia o comparación y, finalmente, a un

grupo limitado de antiguos maestros que se encuentran desempeñando otras

funciones en el Estado dominicano.2 Las encuestas se aplicaron a 598 maes-
tros en actividad, a 207 estudiantes de la carrera de docencia, a 202 estu-

diantes de otras carreras y a 38 maestros que laboran en otras áreas del

gobierno. Los maestros encuestados se desempeñan en los siguientes tipos
de escuela: pública, privada católica, privada laica y un grupo reducido de

otros tipo de escuelas.3

En segundo lugar se emplearon los resultados obtenidos en entrevis-
tas realizadas a funcionarios de la SEEBAC, a directores de escuela y a maes-

tros en actividad. Por último, el análisis se complementó con informaciones

provenientes del Censo de Servidores Públicos (CSP) realizado en 1997, el
cual incluye a los maestros de escuelas públicas básica y media. En el caso

del CSP se extrajo la información correspondiente a los maestros de escue-

las y liceos públicos, lo que abarcó un total de 21.905 maestros de nivel bási-
co y 3.249 maestros de nivel medio o secundario.4

2 Las preguntas de los cuestionarios son el resultado de la adaptación al caso dominicano de
los instrumentos diseñados por expertos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para
este volumen.
3 Aquí se incluyen escuelas semioficiales (donde el salario del maestro es pagado por el Estado)
y religiosas no católicas. Tanto los pequeños números como la heterogeneidad de esta catego-
ría, que dificulta la interpretación de resultados, ha llevado a su exclusión del análisis presen-
tado en este capítulo.
4 El número de maestros de escuelas y liceos públicos extraídos del CSP es inferior al número
de cargos que aparecen en la nómina de la SEEBAC, debido a que existen casos en los cuales
un mismo maestro labora en dos tandas, y percibe, por tanto, dos cheques.
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La institucionalidad educativa

Caracterización del maestro

Al inicio de la década de los años noventa el sector educación se encontraba
deteriorado. El gasto público en educación había descendido de 2,8% del

PIB en 1970 a sólo 0,97% en 1991. Esa contracción del gasto se manifestó en

la reducción del salario real del maestro, cuyo promedio por tanda era equi-
valente en 1990 a sólo US$50 mensuales. La reducción salarial se tradujo en

un aumento de la tasa de deserción magisterial, estimándose que entre 1989

y 1990 un total de 3.853 maestros abandonó la docencia. Esta tasa se elevó a
un 7% del total de maestros. Quienes desertaron fueron sustituidos por

maestros empíricos, es decir, sin formación en docencia. Fue así como un

nutrido grupo de bachilleres se “enganchó” al ejercicio de una carrera para
la cual no tenía formación profesional.

El salario nominal de los maestros por tanda de trabajo se mantuvo

inalterado de 1966 a 1978 en RD$75, arrojando una caída de 57% en el sala-
rio real por tanda que recibía el maestro de escuela. Descendió otro 5% en

los diez años siguientes y aceleró su desplome de 1988 a 1991. En 1991 el

salario real por tanda que recibía un maestro equivalía al 20% del salario
que obtenía en 1966. Los bajos salarios de los maestros de las escuelas públi-

cas no les permitían cubrir sus necesidades mínimas para subsistir. Es así

como a principios de 1990 un maestro recibía US$50 por tanda, inferior al
salario mínimo de US$63 que prevaleció en ese año. Un director de escuela

percibía un salario mensual que oscilaba entre US$62 y US$77 al mes.

Hasta 1993 el enganche de nuevos maestros fue prácticamente nulo.
La escasez de maestros dificultaba el proceso de reclutamiento y pudo haber

estimulado el surgimiento de problemas de selección adversa. La matrícula

de los estudiantes de docencia se redujo en un 83% entre los años 1983 y
1990. Además, los programas de capacitación, formación y actualización de

maestros eran prácticamente inexistentes. En 1990, por ejemplo, del total de

los gastos de la SEEBAC sólo se destinó el 0,8% a financiar ese rubro.
A finales de 1992 y luego de un período de análisis y elaboración, el

gobierno puso en vigencia el Plan Decenal de Educación (PDE), realizado

por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con la
participación de representantes de la iglesia, el sector privado, el sector pú-

blico, asociaciones de profesores y organizaciones no gubernamentales. Den-
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216      ANDRÉS DAUHAJRE (H) Y JAIME ARISTY ESCUDER

tro de las políticas en materia educativa establecidas por el PDE se incluyó

mejorar la condición del docente. A partir de 1993 se inició un proceso de
recuperación del salario real de los maestros, que alcanzó su nivel más alto

de la década en 1997, cuando se estableció un nuevo sistema de remunera-

ciones que incluye un mayor salario básico por tanda, más un amplio con-
junto de incentivos. No obstante, como se puede advertir en el Gráfico 5.1,

el salario real actual está todavía por debajo del salario vigente en 1966.

A pesar de que el PDE obtuvo consenso por parte de todos los parti-
dos políticos, la sociedad civil y la Asociación Dominicana de Profesores-

ADP (el sindicato de los maestros), su implantación, en ocasiones, encontró

resistencia. Al distanciarse de las prácticas pasadas, el establecimiento de re-
quisitos más rigurosos para ser designado maestro en las escuelas públicas

ha generado inconformidad en los grupos que rentaban del esquema ante-

rior.5

Para el año académico 1997-1998, el sistema educativo dominicano

contaba con 50.404 maestros, de los cuales 27.035 trabajaban en escuelas,

liceos, centros especiales, escuelas técnico-vocacionales y en educación de
adultos del sector público, mientras que 23.369 laboraban en escuelas y co-

legios privados. Entre esa fecha y el año 2000 se contrataron más de 14.000

profesores.6 El PDE condujo a que se capacitaran más de 10.000 maestros,
con participación de cuatro universidades en las áreas de español, matemá-

ticas, ciencias naturales, estudios sociales y formación pedagógica. También

se fortaleció el sistema de formación y desarrollo del personal directivo, do-
cente, técnico y administrativo del sector educativo mediante un amplio

programa de becas que ha beneficiado a 7.500 docentes a nivel técnico y a

2.938 a nivel de licenciatura.
El PDE ha puesto en vigencia un nuevo currículum para todos los

niveles. Se han incorporado áreas tradicionalmente desatendidas como idio-

mas (inglés y francés desde el 5to. grado de nivel básico), educación artísti-
ca, formación integral humana y religiosa, y educación física. Las autoridades

5 La designación de maestros muchas veces respondía a presiones desde el partido político
oficial a las autoridades de la SEEBAC, y para entrar en su nómina como profesor de escuelas
públicas no se requería tener una licenciatura en educación o docencia.
6 Se desconoce si los maestros designados son todos nuevos; una parte podría estar represen-
tada por docentes que han aumentado de una a dos las tandas de trabajo.
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esperan que la implantación de un currículum “abierto, flexible y par-

ticipativo que ha generado nuevas actitudes de apertura al cambio, a la in-
novación y al trabajo en equipo” permitirá elevar la calidad de la educación

en la República Dominicana.

Los salarios de los maestros y directores de escuelas han sido elevados
de manera apreciable en los últimos años. En 1997 un profesor de nivel bá-

sico con dos tandas de trabajo pasó, en promedio, de RD$4.219 a RD$7.422

mensuales; el de nivel medio pasó de RD$4.634 a RD$8.205 mensuales. Un
director de escuela de nivel básico con dos tandas pasó de RD$6.000 a

RD$10.000 mensuales, mientras que el de nivel medio pasó de RD$7.000 a

RD$11.000 mensuales.
Los procesos de formación y capacitación de maestros han tenido re-

percusiones positivas aunque limitadas. El proceso de adaptación del profe-

sorado al nuevo ambiente educativo ha sido lento. En ese sentido, una buena
parte de los maestros –según los entrevistados para este trabajo– no está

calificada para estimular la innovación y la creatividad de los estudiantes.

Gráfico 5.1. Salario real de los maestros de educación primaria (por tanda)

Fuente: Elaborado con datos de la Secretaría de Educación y del Banco Central.
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218      ANDRÉS DAUHAJRE (H) Y JAIME ARISTY ESCUDER

A pesar de los logros alcanzados por el PDE, existe un consenso gene-

ralizado sobre la baja calificación que exhibe gran parte de los maestros de
escuelas públicas y privadas en la República Dominicana. Muchos de los

entrevistados –principalmente funcionarios públicos y directores de escue-

las– consideran que no podrá avanzarse mucho más en la reforma educativa
mientras no cambie el nivel de preparación del personal docente con el que

cuenta el país.7 Señalan que una buena cantidad de maestros no se ha adap-

tado al nuevo sistema ni cuenta con la calificación y preparación necesarias
para la exitosa culminación de la reforma educativa. A pesar de los benefi-

cios e incentivos que el PDE ha conferido a los maestros, los entrevistados

señalan que la docencia en buena medida sigue siendo la misma, y que, por
tanto, las deficiencias no han sido superadas.

Otro de los factores que parece incidir en la baja calificación de los

maestros es la debilidad que exhiben los programas de las universidades y
demás centros de estudios superiores de la carrera docente. Estos programas

se encuentran en una etapa muy incipiente. La formación profesional de los

maestros, en promedio, adolece de serias fallas. Una buena parte de estas
tiene su origen en los propios programas de universidades y escuelas nor-

males. Funcionarios entrevistados sostienen que los directores de esos pro-

gramas no entienden cuáles deben ser los contenidos de los mismos para
irlos adaptando a las cambiantes condiciones del entorno productivo y tec-

nológico. Existe mucha rigidez para modificar dichos programas. Pero tam-

poco hay incentivos que motiven al estudiante de docencia a ver más allá de
los requisitos básicos necesarios para obtener un trabajo como maestro en

un área específica de la enseñanza.

En suma, para los funcionarios entrevistados la carrera de docencia
perdió prácticamente todo su atractivo durante la década de los ochenta y

principios de la década de los noventa. La crisis de la educación en el país

llegó a un punto en que no sólo desertaban los estudiantes sino también los
maestros de las escuelas, dando lugar a la sustitución de profesionales por

empíricos a que se aludió anteriormente. Con la puesta en marcha del PDE,

la carrera ha comenzado a recuperar parte del atractivo perdido, pero esta

7 Debe precisarse que los funcionarios públicos entrevistados son técnicos con amplia expe-
riencia en gerencia y planificación educativa, así como directores de escuela que han recibido
reconocimientos especiales por su experiencia y desempeño profesional.
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recuperación no ha logrado todavía revertir el retroceso de las décadas ante-

riores.

Contratos laborales

En la República Dominicana no existe un contrato formal entre el maestro

de las escuelas y liceos públicos y la SEEBAC; lo que existe es la designación

de una persona para una posición docente particular, en el marco de la ley.
Las propuestas para el nombramiento de maestros surgen de la dirección de

las escuelas y de la propia comunidad. Estas tramitan la solicitud de nom-

bramiento a los distritos electorales, los que a su vez la transfieren a la SEEBAC
a través de las direcciones regionales o directamente. La Secretaría de Estado

de Educación presenta sus recomendaciones al Consejo Nacional de Educa-

ción, organismo que finalmente toma la decisión sobre la designación.
Si bien no existe un contrato formal entre el maestro de la escuela

pública y la SEEBAC, la Ley General de Educación de 1997 establece una

serie de requisitos para ingresar a la carrera docente. Entre estos se destacan
“ser un profesional de la educación graduado de las escuelas normales supe-

riores, universidades, institutos y entidades superiores de educación o de

áreas afines, previa observación del requisito de convalidación” y “reunir
conocimientos y competencias requeridas para el ejercicio de la función a

realizar”. La Ley General de Educación establece también que los maestros

gozarán de estabilidad en el ejercicio de sus labores. La Ley exige a los maes-
tros cumplir con el calendario y horario escolar establecido por el Consejo

Nacional de Educación, cumplir con el currículum oficial establecido para

el nivel o modalidad en que el docente labora, y mantener su actualización
pedagógica, entre otros requisitos. Por último, la Ley establece el escalafón

docente, invita a la dignificación y valoración del trabajo docente a través de

un sistema de incentivos y crea el tribunal de la carrera docente para dirimir
conflictos.

El PDE plantea que el ascenso o promoción de los maestros se realice

en función de evaluaciones previas de la calidad del trabajo efectuado, de la
dedicación y de los méritos acumulados. El plan persigue mejorar las condi-

ciones de vida de los docentes, en particular a través de aumentos salariales

que garanticen ajustes anuales superiores al alza del costo de vida.
El despido de los maestros de las escuelas públicas sólo se produce

cuando estos cometen faltas consideradas graves. Los casos son muy aisla-
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220      ANDRÉS DAUHAJRE (H) Y JAIME ARISTY ESCUDER

dos, y lo que ocurre generalmente es el traslado a otra escuela y no el aban-

dono del sistema escolar público.
Con relación a los niveles y escalas salariales, existe un salario básico

por tanda en función del nivel pedagógico que tenga el maestro. En el caso

de la educación inicial y básica, el salario por dos tandas es de RD$7.250,00.
En términos reales, el salario por dos tandas es actualmente 590% más ele-

vado que el del nivel prevaleciente en 1991. Al salario básico se agregan otras

remuneraciones que se enmarcan dentro de un plan de nueve incentivos
adicionales:

• El primero tiene que ver con el escalafón, según el Decreto Nº 3.820,
que confiere un 10% adicional sobre el sueldo básico. El maestro

debe anexar en este caso fotocopia del certificado o del título do-

cente.
• El segundo se refiere a las titulaciones, y se adiciona sobre el sueldo

básico de la siguiente manera: 10% para los maestros de escuela

normal, 15% para los que tienen título de profesorado, 20% para
los que tienen licenciatura, 25% para los que tienen postgrado, 30%

para los que tienen maestría y 40% para los que tienen doctorado.

• El tercero premia a los maestros que enseñan en una zona rural
aislada con un 25% del salario básico, a aquellos que lo hacen en

una urbana marginal con un 20% y a los que ejercen en área turís-

tica alta con un 20%.
• El cuarto está dirigido a los maestros de secundaria, quienes reci-

ben un 15% adicional sobre el sueldo básico.

• El quinto se otorga en función de la evaluación del desempeño bajo
la siguiente estructura: 0% malo, 7% aceptable, 15% regular, 27%

bueno, 29% muy bueno y 32% excelente. Este incentivo no ha po-

dido ser implantado, pues en las primeras evaluaciones realizadas
todos los participantes resultaron con evaluaciones de desempeño

excelente. Las autoridades de la SEEBAC están diseñando mecanis-

mos alternativos para evitar este tipo de resultado.8

8 La falla en el sistema residía en el hecho de que este no otorgaba un grado de libertad sufi-
ciente a los evaluadores, dado que los directores evaluaban a los maestros y los maestros a los
directores. Si los directores otorgaban una mala evaluación a los maestros, corrían el riesgo de
recibir una evaluación similar de parte de estos últimos como retaliación. Además, la Asocia-
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• El sexto está relacionado a la antigüedad en el servicio: 5% para los

maestros de 1 a 4 años, 10% para los maestros de 5 a 19 años de
servicio, y 15% para los maestros de 20 años o más de servicio.

• El séptimo es el de la carga familiar, e incluye a los hijos hasta de 18

años y padre o madre. Con un dependiente el incentivo es de 5%
del salario básico, con 2-4 dependientes el incentivo alcanza el 10%

y con 5 o más dependientes, 15%.

• El octavo es el de la compensación de estudios y está dirigido a los
maestros normales (RD$300) y a los bachilleres en servicio

(RD$240).

• El noveno y último incentivo es de transporte y equivale a un 8%
del salario básico.

En el caso de las escuelas privadas sí existen contratos laborales, y sus
especificaciones varían de una escuela a otra. En el caso de los colegios pri-

vados de la elite,9 los contratos establecen claramente la duración de los mis-

mos, los pagos y beneficios que conforman la compensación total del
personal, incluyendo seguro de vida, derecho de licencia de enfermedad, y

topes de días libres para asuntos personales. También incluyen compromi-

sos en cuanto a talleres de formación adicional, ambiente apropiado para el
desempeño de las labores y materiales de soporte de la enseñanza. Además

especifican que en caso de desempeño no satisfactorio, el contrato podrá

terminar inmediatamente.
En las escuelas privadas de la elite las remuneraciones de los maestros

por una tanda de trabajo oscilan entre RD$12.000 y RD$25.000 al mes. En

el caso de maestros provenientes del extranjero, se confieren beneficios adi-
cionales que llevan la remuneración mensual a niveles cercanos a los

US$3.000 al mes.

ción Dominicana de Profesores (ADP), a través de su poder de mediación, dejó entrever la
conveniencia de que hubiera evaluaciones favorables de ambas partes, pues de ellas se deriva-
rían reajustes salariales. Como se puede ver, la serie de incentivos del sistema de remuneracio-
nes dominicano constituye un conjunto de primas o complementos de sueldo más que un
incentivo en el sentido estricto del término tal y como se lo usa en este libro.
9 Los colegios o escuelas de elite son aquellos planteles privados bilingües y no bilingües cuya
matrícula mínima es igual o superior a los US$3.000 por año académico y cuyo número pro-
medio de estudiantes por aula no sobrepasa 23. Cabe señalar que en la República Dominicana
todas las escuelas de elite son laicas.
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En las demás escuelas privadas, los contratos no son tan elaborados y

detallados. Esto no impide, sin embargo, que el director del plantel tenga la
autoridad real en el manejo del cuerpo docente. Existen contratos escritos

que establecen las responsabilidades y derechos del maestro. Entre otras co-

sas incluyen el tiempo que trabajará (generalmente 10 meses), las clases que
impartirá, el horario y el salario.

En estas escuelas privadas el salario mínimo del maestro de una tanda

es de RD$2.500 y el máximo alcanza RD$4.500 mensuales. El nivel depende
de la preparación, la experiencia y los años de servicio. Algunos maestros

reciben beneficios adicionales, tales como ayudas para transporte o becas

para los hijos que estudian en la escuela. Ni la SEEBAC ni la ADP intervie-
nen en la determinación de estos salarios.

Los salarios totales que hoy devengan los maestros de las escuelas pú-

blicas a nivel básico y medio son en muchos casos superiores a los que en
promedio devengan los maestros de las escuelas privadas, excluyendo los

colegios de la elite.

Niveles de compresión salarial en el magisterio público

En materia de salarios e incentivos, las informaciones provistas por la SEEBAC
muestran que el salario básico promedio mensual de los maestros de nivel

básico es de RD$2.501,50. Al salario básico se agregan otras remuneraciones

que se enmarcan dentro de un plan de incentivos adicionales. Dejando fue-
ra la compensación por estudios, ya que esta se localiza hacia maestros nor-

males y hacia bachilleres en servicio, así como el incentivo por marginalidad

de la zona geográfica en que se imparte la docencia, el incentivo total pro-
medio se eleva a RD$1.475,31, equivalente al 59% del salario básico prome-

dio del maestro de nivel básico. La información anterior revela que el ingreso

bruto mensual promedio para un maestro de nivel básico que enseña una
tanda asciende a RD$3.976,81. Si el maestro enseña en dos tandas, el ingreso

bruto mensual promedio (salario básico más incentivos) asciende a

RD$7.953,62.
El máximo nivel de ingreso bruto mensual promedio efectivo que regis-

tra un maestro de nivel básico que enseña una tanda es de RD$8.326,25.

Comparando el ingreso máximo con el promedio se nota una compresión
salarial de 2,09. Si se compara con el sueldo básico de un maestro que se

inicia y que no recibe incentivos, el índice de compresión salarial es de 3,33.
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En ambos casos, el índice es extremadamente bajo. En consecuencia, el maes-

tro potencial no puede pretender percibir salarios que guarden relación con
los que se pagan en el ejercicio de otras carreras profesionales y que le per-

mitan, por tanto, disfrutar de niveles de bienestar realmente satisfactorios.

En el caso de los maestros de nivel medio el salario básico promedio al
mes por una tanda asciende a RD$2.626,01. El incentivo total promedio es

de RD$1.559,91, equivalente al 59,4% del salario básico promedio del maestro

de nivel medio. El ingreso bruto mensual promedio para un maestro de ni-
vel medio que enseña una tanda asciende a RD$4.185,92. Si el maestro ense-

ña en dos tandas, el ingreso bruto mensual promedio (salario básico más

incentivos) llega a RD$8.371,84.
El máximo nivel de ingreso bruto mensual promedio efectivo que

registra un maestro de nivel medio que enseña una tanda asciende a

RD$11.281,80. Comparando el ingreso máximo con el promedio se re-
gistra una compresión salarial de 2,70. Si se compara con el sueldo bási-

co de un maestro que se inicia y que no recibe incentivos, el índice de

compresión salarial es de 4,29. En ambos casos el índice es extremada-
mente bajo, tal como sucede con los maestros de nivel básico (para los

que los respectivos índices son 2,09 y 3,33). En consecuencia, el maestro

potencial de nivel medio no puede pretender alcanzar rangos de salarios
que guardan relación con los que se pagan en el ejercicio de otras carre-

ras profesionales.

Los estudiantes de pedagogía

En la República Dominicana existen 22 centros de formación de futuros
maestros. No obstante, la Universidad Autónoma de Santo Domingo aco-

ge al 54% del total de estudiantes de pedagogía, quienes constituyen al-

rededor del 15,6% del total de estudiantes universitarios (27.474
individuos). En tiempos recientes se ha observado un aumento del nú-

mero de estudiantes de pedagogía, lo cual puede estar relacionado con la

mejora de la remuneración de la docencia y la aplicación del PDE en los
años noventa. Además se han creado becas que han incentivado a los

estudiantes a iniciar la carrera de docencia. De hecho, el 72,5% de los

estudiantes de pedagogía encuestados respondió que el acceso a becas y
financiamiento fue una razón importante o muy importante para selec-

cionar esa carrera.
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En esta sección se realiza un análisis comparativo de la información

obtenida a partir de las encuestas realizadas a estudiantes de pedagogía y a
estudiantes de otras carreras. El objetivo es determinar si existen algunas

diferencias fundamentales entre ambos grupos de estudiantes que permita

prever el futuro de la calidad o desempeño del maestro.

Características demográficas y socioeconómicas

La mujer representa un porcentaje importante de la población total de estu-

diantes en el ámbito universitario. Al descomponer su participación por ti-

pos de carreras se observa que esta predomina en los estudios de pedagogía,
con un 72,2% de los estudiantes; en contraste, en otras carreras ese porcen-

taje disminuye a un 52,1%. Ese patrón permite señalar que el género es y

será una variable a considerar en el diseño de políticas encaminadas a mo-
dernizar el sistema educativo dominicano.

El 48,1% de los estudiantes de pedagogía supera los treinta años; en

cambio, dentro del conjunto de estudiantes de otras carreras sólo hay un
8,1% que llega a esa edad. El 58,7% de los estudiantes de pedagogía declara

tener hijos, mientras que en el caso de los estudiantes de otras carreras sólo

lo hace el 15,5%. Esto sugiere que los estudiantes de pedagogía disponen de
menos tiempo libre para dedicarse a los estudios.

La restricción de tiempo libre para estudiar se agrava al observarse

una mayor intensidad del trabajo en los estudiantes de pedagogía. De cada
100 estudiantes de esta carrera, casi 65 están trabajando, en su mayoría entre

21 y 40 horas a la semana impartiendo docencia. En cambio, de cada 100

estudiantes de otras carreras sólo trabajan 34, de los cuales el 25% labora
menos de 10 horas a la semana. La carga familiar, y la consiguiente necesi-

dad de trabajar, debe traducirse en una limitación importante para la capa-

citación de los futuros maestros.
El perfil socioeconómico de los estudiantes de pedagogía es ligeramente

inferior al de los de otras carreras. Un mayor porcentaje de estudiantes de

docencia contestó que pertenecía a la clase media baja (45,1%), en compa-
ración con sus contrapartes de otras carreras (29,4%), quienes además de-

clararon en mayor proporción que pertenecían a la clase media alta: 7,3%

contra 1,9% para el caso de estudiantes de pedagogía. Esta diferencia es un
reflejo del ingreso per cápita del hogar, el cual asciende a RD$2.777 mensua-

les en los hogares de estudiantes de otras carreras, mientras que el de los
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hogares de estudiantes de pedagogía –a pesar de que estos participan más

activamente en el mercado laboral–10 es de RD$2.653 mensuales. Este me-
nor nivel de ingreso familiar se manifiesta en una mayor preponderancia de

estudios de secundaria en escuelas públicas en los estudiantes de pedagogía

(81,9%) que en los de otras carreras (71,5%).
Asimismo, los estudiantes que seleccionan una carrera distinta a la

de pedagogía son hijos de personas con un mayor nivel educativo. Mien-

tras que el 81,7% de los padres y el 79,2% de las madres de los estudiantes
de pedagogía exhibían un nivel educativo que no superaba la primaria

completa, sólo el 55,5% de los padres y el 51,9% de las madres de los estu-

diantes de otras carreras tenían un nivel educativo igual o inferior a la
primaria completa. También se observa que una mayor proporción de

padres y madres de estudiantes de otras carreras ha alcanzado estudios

universitarios.

Incentivos y motivaciones para elegir la carrera

El 80% de los estudiantes de otras carreras declaró que actualmente estudia

la disciplina deseada, lo cual hace que 76 de cada 100 señalen que no intentó

ingresar a otras facultades. En contraste, casi el 40% de los estudiantes de
pedagogía declara haber intentado ingresar a otras carreras, específicamente

a contabilidad, derecho e informática. Esos resultados permiten señalar que

hay diferencias estadísticamente significativas al 1% entre las decisiones de
intentar ingresar a otra carrera, lo cual sugiere que un porcentaje no despre-

ciable de los estudiantes de pedagogía selecciona esa carrera como segunda

opción.
Por otro lado, los funcionarios de la SEEBAC y los directores de escue-

las públicas y privadas tienen la impresión de que los estudiantes que ingre-

san a la carrera docente poseen un caudal de conocimiento inferior al de los
estudiantes de otras carreras. Esto puede estar relacionado con el desempe-

ño académico del estudiante, pues se observa que, a pesar de que las medias

de las notas obtenidas en secundaria no son estadísticamente diferentes, los
mejores estudiantes de otras carreras obtuvieron calificaciones más altas en

10 Además, el tamaño promedio del hogar del estudiante de pedagogía es menor (4,93) que el
del estudiante de otras carreras (5,02), lo cual tiende a elevar el ingreso per cápita.
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la secundaria.11 En efecto, de cada 100 estudiantes de pedagogía sólo 3 al-
canzaron un nivel de notas superior a los noventa puntos en la escuela se-
cundaria, mientras que casi 8 de sus contrapartes de otras carreras lo lograron.

En cuanto a la elección de la carrera, mientras que el 83,1% de los
estudiantes de otras disciplinas piensa que la vocación fue una razón muy
importante en el proceso de selección, sólo el 58,3% de los estudiantes de
pedagogía menciona la vocación como factor clave. Esto parece ofrecer cier-
to respaldo a la percepción de los funcionarios y expertos entrevistados para
esta investigación, según la cual la mayoría de los estudiantes de docencia
busca sobre todo la estabilidad laboral que obtienen al conseguir rápida-
mente un empleo en las escuelas públicas como maestro. Para ellos, el ma-
gisterio público viene a convertirse hasta cierto punto en una especie de
seguridad social, y específicamente en un seguro contra el desempleo.

Los estudiantes de otras carreras le otorgan una mayor importancia a
la remuneración esperada al momento de seleccionar su carrera; el 53,1%
considera que una buena remuneración esperada es una razón muy impor-
tante. Esto puede estar sugiriendo que estos estudiantes reconocen que la
carrera que han seleccionado les brindará una tasa de retorno suficiente-
mente elevada como para compensar su esfuerzo educativo. En efecto, los
estudiantes de otras carreras otorgan un gran peso a la posibilidad de obte-
ner un trabajo rápidamente, así como un empleo adicional. Este grupo de
estudiantes seleccionó su carrera con base en que esta le brinda mayor posi-
bilidad de rápido desarrollo profesional.

En cambio entre quienes seleccionaron la pedagogía como carrera, sólo
el 28,3% piensa que la expectativa de una buena remuneración es una razón
muy importante para optar por dicha disciplina. Controlando por la exi-
gencia de la carrera a elegir, los estudiantes de pedagogía podrían estar pre-
firiendo una carrera de menor salario a cambio de un empleo seguro que
otra que ofrezca mayores ingresos o salarios pero sin empleo asegurado.

El fácil ingreso a la carrera de pedagogía es otro factor por el cual los
estudiantes se decidieron por ella. En efecto, el 65% respondió que el fácil
ingreso fue una razón importante o muy importante para su selección.

La gran mayoría de los estudiantes de otras carreras (85%) nunca pensó
estudiar pedagogía, señalando el bajo salario y el mayor tiempo de dedica-

11 La desviación estándar de las notas de los estudiantes de otras carreras es mayor que la de los
estudiantes de pedagogía.
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ción como las razones principales para no optar por ella. Esto llevó al 51,6%

de estos estudiantes a señalar que entre los principales atributos que debería
tener la carrera de pedagogía para atraer a los mejores alumnos figuran un

buen salario, facilidades de empleo y mejores incentivos.

Expectativas versus realidades en la carrera del maestro

Muchas de las expectativas que se forman los estudiantes de pedagogía acer-
ca de los atributos de la carrera docente no se cumplen. Al comparar sus

expectativas con los atributos que le asignan los maestros en ejercicio de

acuerdo con su experiencia se observan diferencias estadísticamente signifi-
cativas. En el Cuadro 5.1 se presentan los resultados de aplicar la prueba no

paramétrica de Mann-Whitney12 a cada uno de los atributos considerados

en las encuestas de maestros y estudiantes de docencia.
Según las respuestas se puede concluir que las únicas expectativas que

se cumplen son las relativas a las buenas relaciones con el director y los cole-

gas, así como las que conciernen a la posibilidad de ejercer liderazgo. En
contraste, la carga burocrática que deben soportar los docentes es superior a

la que los estudiantes de pedagogía piensan que tendrán cuando sean maes-

tros, lo cual se traduce en menor tiempo libre para dedicarse a otras activi-
dades. También se observa que la docencia tiene un menor grado de

estabilidad laboral que el esperado por los estudiantes. Además, el entorno

físico es menos placentero y se cuenta con menores recursos que los espera-
dos por los estudiantes, lo cual operará como desestímulo al desempeño del

futuro maestro. El nivel de vida –relacionado con el estatus social y el ingre-

so– es menor que el esperado, previéndose una reducción de la capacidad de
continuar ampliando su entrenamiento y aumentando la probabilidad de

abandono de la enseñanza. Esto último está relacionado con la reducción de

la percepción respecto a la oportunidad de desarrollo profesional. Por últi-
mo, aunque no por ello menos importante, los maestros afirman que reci-

ben una menor ayuda de los padres de lo que esperan los estudiantes, lo

cual reduce también la percepción respecto a su aporte al desarrollo de la
sociedad.

12 Se realizaron otras pruebas de igualdad de medias, obteniéndose resultados similares.
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Cuadro 5.1. Comparación de atributos de la carrera según maestros
y estudiantes

Puntaje Puntaje
promedio promedio Estadístico

Atributo estudiantes maestros Z

Buenas relaciones con director y colegas 4,66 4,69 -0,25

Carga burocrática reducida 3,96 2,85 -10,00***

Estabilidad laboral 4,66 4,45 -4,37***

Posibilidad de ejercer liderazgo 4,28 4,32 -0,88

Contribuir a la sociedad 4,82 4,73 -4,56***

Gozar de alto estatus social 4,49 4,01 -5,84***

Disponer de tiempo libre 4,37 3,54 -8,53

Autonomía en el trabajo docente 4,57 4,49 -2,69***

Oportunidad de desarrollo profesional 4,79 4,47 -5,76***

Ambiente físico placentero 4,65 3,69 -13,25***

Recibir apoyo de los padres 4,68 3,86 -9,48***

Un ingreso adecuado 4,62 2,96 -15,77***

*** Significa que la probabilidad de equivocarse al rechazar la hipótesis nula de que ambas distribucio-
nes son iguales es de 1%.

La carrera de maestro

Características demográficas y socioeconómicas

La docencia es una profesión donde predomina la mujer. De cada 100 maes-

tros de escuela, 77 son mujeres, lo cual revela que por cada maestro hombre

hay más de tres maestras. En el caso de las escuelas públicas,13 el 74,5% de
los maestros de nivel básico está conformado por mujeres, información que

corrobora que el magisterio en la República Dominicana, al igual que en

otros países, tiende a atraer más a las mujeres que a los hombres. La situa-
ción cambia de manera significativa en el caso de las escuelas públicas a

13 Esta información se obtuvo del Censo de Servidores Públicos de 1997.
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nivel medio o secundario, donde el 50,7% de los maestros son mujeres y el

resto, 49,3%, son hombres.
La edad promedio de los maestros es de 39 años –el 41,8% tiene una

edad entre 31 y 40 años– pero existe un rango muy amplio que se inicia con

15 y concluye con 73 años. La mayoría de esa población está o ha estado
casada (77,7%). El 82,2% declara tener hijos, específicamente entre dos y

tres, los cuales asisten, en su gran mayoría, a escuelas públicas.

Los maestros se perciben como pertenecientes a la clase media. De
cada 100 maestros, 62 contestaron que su estatus social correspondía a la

clase media y 29 a la clase baja. Esa afirmación se corresponde con un salario

promedio14 de RD$5.812 mensuales y con un ingreso per cápita del hogar
de RD$3.617 mensuales.

Ese nivel de ingresos reduce la posibilidad de que los maestros puedan

tener una vivienda propia (sólo la posee el 43%), por lo cual un porcentaje
no despreciable vive en residencias alquiladas (34%) o en la casa de sus pa-

dres (14%). La situación es más crítica en el caso de los maestros de las

escuelas públicas. Sólo el 36,5% de las viviendas donde habitan los maestros
de escuelas públicas de nivel básico es propiedad del jefe del hogar. Lo ante-

rior señala que la mayoría de las viviendas de los maestros de las escuelas

públicas de nivel básico no es propiedad del jefe del hogar (el maestro o su
cónyuge). Aparentemente la mayoría reside en viviendas alquiladas. En el

caso de los maestros de escuelas públicas de nivel medio, la propiedad de la

vivienda resulta ser más precaria. Sólo el 33,8% es propiedad del jefe del
hogar (el maestro o su cónyuge). Lo anterior podría explicar la falta de sol-

vencia financiera que aqueja a los maestros, la ansiedad que pueden exhibir

en el desempeño de sus labores y la presión que experimentan para entrar al
pluriempleo.

Nivel educativo y calidad de la educación recibida

El 87,2% de los padres y el 89% de las madres de los maestros tenían un

nivel educativo igual o inferior a la primaria completa. De cada diez maes-
tros, ocho estudiaron en planteles públicos, especialmente en la zona urba-

14 Este es el ingreso proveniente del trabajo principal. El ingreso total promedio es de RD$11.970
mensuales.
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na interior. En el ámbito de las escuelas públicas, el 62,1% de los maestros

del nivel básico es originario de las zonas urbanas; el 37,8% proviene de la
zona rural y el 0,1% del extranjero. En el caso de la educación media, el

67,1% de los maestros de las escuelas públicas es originario de las zonas

urbanas, el 32,8% proviene de la zona rural y el 0,1% del extranjero.
La mayoría de los maestros piensa que la educación recibida en su

período de formación inicial tuvo una calidad mejor que buena. De cada

cien maestros, casi 21 piensan que la educación recibida fue excelente y alre-
dedor del 50% piensa que fue muy buena. No obstante, al descomponer por

género se observa que la mujer le otorga una mayor valoración a la educa-

ción recibida que el hombre. En efecto, en una escala de 1 a 5, la mujer le
otorga 3,91 puntos, mientras que el hombre, 3,79.

En relación con la formación docente casi la mitad estudió (o estudia)

en la universidad pública (33,1%) o en la escuela normal (12,6%). El grado
académico de los maestros se distribuye en técnico (34%) y licenciatura

(52,4%). Al observar el grado de escolaridad por género se advierte que no

existen diferencias estadísticamente significativas. En cuanto a la distribu-
ción de las carreras, las que arrojan mayor participación son las de licencia-

tura en educación básica (17,5%) y técnicos en educación básica (15,4%).

El Gráfico 5.2 muestra que al descomponer por edad del maestro, la
escolaridad se incrementa hasta llegar a un máximo en aquellos docentes

con edad comprendida entre 36 y 40 años, resultado este consistente con la

edad promedio del estudiante de docencia (30 años). A partir de esa cohorte
el nivel de escolaridad promedio desciende.

Los maestros valoraron mucho en sus respuestas a la encuesta la capa-

citación adicional que recibieron en los cursos ofrecidos intensivamente al
final de la década de los años noventa. El 82,3% de quienes recibieron cursos

de capacitación docente en ese período declara que dicho adiestramiento ha

sido muy útil, lo cual se observa tanto para mujeres como para hombres. El
número de cursos recibidos se distribuye principalmente en el rango de 3 a

6, lo cual sugiere un elevado interés de los maestros en materia de capacita-

ción.

Experiencia en la docencia

Los maestros dominicanos encuestados tienen un promedio de casi ocho

años de experiencia en su profesión. Este patrón de la experiencia tiene como
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Gráfico 5.2. Escolaridad promedio por cohortes de edad

Fuente: Encuestas a maestros y estudiantes de docencia.

contrapartida la distribución de las edades de los maestros por tipo de insti-

tución. Aquellos con una edad promedio más baja se encuentran trabajan-
do en las escuelas privadas laicas (34,8 años) y los de mayor edad promedio

en la escuela pública (40,6 años); sin embargo, es interesante resaltar que en

la escuela pública se encuentran los que definen el límite superior de la dis-
tribución de la edad (73 años) y también los que determinan el límite infe-

rior (15 años), mientras que en las escuelas laicas el rango es menor (22 a 57

años).15

15 Es preciso recordar que los maestros de escuelas públicas tienen incentivos para retrasar lo
más posible su jubilación dado que la pensión de retiro es considerablemente inferior al sala-
rio que perciben durante su vida activa. La situación de los maestros en las escuelas privadas
no es diferente en cuanto a lo limitado de los beneficios de jubilación. Sobre este punto, ver la
sección siguiente de este capítulo.
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La docencia en el bachillerato es impartida por profesores de mayor

edad y con más experiencia que lo observado en primaria. La experiencia
promedio de un maestro de bachillerato es de 8,9 años y la de su contraparte

en el ámbito de primaria es de 7,5 años. Además se advierte que, en prome-

dio, el maestro de secundaria es casi 4 años mayor que el de primaria (38,9
años).

Las autoridades de la SEEBAC están conscientes de la necesidad de

introducir mayor flexibilidad en el currículum a fin de permitir que este se
ajuste más rápido a las condiciones cambiantes de un mercado de trabajo

sujeto a continuas transformaciones tecnológicas. Asimismo sostienen que

el país no cuenta con suficientes maestros calificados en las ciencias puras
para garantizar la adopción real del nuevo currículum. El caso del dominio

de la informática ilustra muy bien el problema. Sólo el 20,3% de los maes-

tros de las escuelas públicas sabe usar la computadora. ¿Qué pasa cuando se
analizan los dos grupos de maestros por separado? Sólo el 16,6% de los

maestros de nivel básico sabe utilizar la computadora, un porcentaje mucho

menor que el 40,8% que se verifica en el caso de los maestros de nivel medio.
Aun cuando la información precedente sugiere la existencia de cierta –aun-

que muy limitada– destreza en informática, resulta interesante destacar que

cuando se preguntó a los maestros sobre los equipos que operan relaciona-
dos con su trabajo, apenas un 1,2% de los de nivel básico mencionó la infor-

mática; en el caso de los maestros de nivel medio el porcentaje ascendió a un

7,4%. Estas respuestas sugieren que el uso real de este instrumento en la
escuela es mucho menor que el que podría desprenderse de las respuestas

anteriores.

Motivos para continuar enseñando

Los maestros dominicanos señalan que se mantienen en la enseñanza prin-
cipalmente porque piensan que la educación tiene un alto valor para la so-

ciedad, lo cual se refleja en la afinidad con la materia que enseñan. En sus

respuestas, los maestros otorgan poca importancia a las condiciones de ju-
bilación o a la posibilidad de disfrutar de vacaciones largas. Sin embargo,

esto debe ser puesto en perspectiva, a la luz de otros componentes de la

encuesta aplicada, en particular de las preguntas relacionadas con su per-
cepción de sus contratos de trabajo (ver abajo), así como del resultado de las

entrevistas efectuadas a funcionarios y conocedores del sector educativo en
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la República Dominicana. En sus respuestas aparece un acuerdo bastante

general en torno a la afirmación de que la ausencia de un sistema adecuado
de pensiones para los maestros los lleva a posponer el retiro indefinidamen-

te. En efecto, aunque el 65,9% de los maestros de nivel básico y el 64,9% de

los de nivel medio tienen un plan de retiro y pensión a través de la Secretaría
de Estado de Finanzas, el plan opera con una tasa de reemplazo muy baja y

utiliza para el cálculo de la pensión el salario básico, dejando por fuera los

incentivos.
Un aspecto de interés es que los maestros de primaria otorgan una

mayor importancia al hecho de que su trabajo les permite atender a la fami-

lia (2,90); en el caso de los de secundaria la valoración es de 2,70, siendo las
mujeres, dentro del conjunto de maestros, las que mayor importancia le otor-

gan a ese beneficio (2,88).

Situación y movilidad laboral

Casi la totalidad de los maestros encuestados son titulares, por lo que puede
afirmarse que la situación laboral es bastante estable dado que los suplentes

tienen una bajísima representación en los resultados. No obstante, se obser-

va que el 41% de los maestros declara haber trabajado en cuatro o más cen-
tros educativos, aumentando la media en función de la edad. Al preguntársele

las razones por las que cambiaron de escuela, se advierte que la rotación

decidida por las autoridades, el cambio de domicilio y mejores posibilida-
des de desarrollo profesional fueron las más importantes.

Al diferenciar por nivel de enseñanza se nota que la rotación de los

maestros de media es superior a la de los maestros de básica, lo cual se ob-
serva en todas las cohortes de edades. El género también influye sobre la

rotación de los maestros en diferentes centros educativos: los hombres tie-

nen una media de 4,3 y las mujeres de 3,1 centros educativos, siendo la me-
dia por cohorte de edad superior para los maestros que para las maestras.

El maestro dominicano tiene una elevada tendencia a buscar un se-

gundo trabajo. El 41,2% de esa población declara poseer una segunda fuen-
te de remuneración, que utiliza para elevar el ingreso del hogar. Por lo general,

ese segundo trabajo está estrechamente relacionado con actividades de

docencia.
Los maestros de media general son los que tienen mayor propensión a

tener un segundo trabajo. De cada 100 maestros de ese nivel casi 83 tienen
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un empleo adicional, que en gran parte (76,6%) consiste en impartir ense-

ñanza en otra institución estatal, a lo que dedican un promedio de alrede-
dor de 24 horas a la semana. En cambio sólo el 31,7% de los maestros de

primaria tiene un segundo trabajo, al cual le dedican en promedio algo me-

nos de 19 horas a la semana. El 55,4% de los que trabajan lo hace enseñando
en otra institución estatal. Al diferenciar por género se nota que la probabi-

lidad de tener un segundo trabajo es mayor para los hombres que para las

mujeres, pues el 62,7% de ellos tiene un segundo trabajo, mientras que la
cifra equivalente para las maestras es de 34,8%. De los hombres que tienen

un segundo trabajo, el 20% se dedica a una actividad diferente a la enseñan-

za. No obstante, cuando se subdivide la muestra por género y nivel de ense-
ñanza se advierte que la diferencia por género ocurre principalmente en

primaria, mientras que en educación media los maestros y maestras tienen

la misma probabilidad de tener un segundo empleo. De esto se desprende
que las mujeres que están dando clases en secundaria (el 48,7% del total de

profesores de ese nivel) tienen por lo general una segunda tanda de docencia

en otra institución estatal, a la cual dedican un promedio de 23 horas a la
semana.

Los incentivos para los maestros

En esta sección se analiza el impacto que tienen los incentivos definidos en

cada tipo de escuela sobre el desempeño y satisfacción del maestro. Los ti-
pos de escuela evaluados son: pública, privada católica y privada laica.

Incentivos según tipo institucional

Clima disciplinario

El clima disciplinario en las escuelas dominicanas es relativamente laxo. Al

construir un índice de disciplina de rango 0 (totalmente laxo) a 4 (aplicación

de normas rígida o fuerte) se observa que la media de las escuelas es de 0,56,
revelando una situación en la cual los maestros no perciben que las escuelas

donde trabajan tienen esquemas disciplinarios estrictos. Al descomponer la

información por tipo de plantel se advierte que aquellos con el régimen dis-
ciplinario más rígido son los privados católicos (0,86); las escuelas privadas ©
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laicas (0,71) tienen un clima disciplinario más rígido que el observado en

las escuelas públicas (0,53).16

Un análisis más profundo de la fuente de donde se deriva la política de

puntualidad de la escuela confirma que las públicas son las que tienen una

disciplina menos rígida. En efecto, mientras la media nacional arrojó que el
13,5% de los docentes responde que la política de puntualidad se deriva de

las costumbres del grupo de maestros, esta categoría de respuesta llega al

16,4% en el caso de quienes laboran en las escuelas públicas, que para el
caso de los maestros de los establecimientos privados laicos y católicos no

fue sino apenas de 3,5 y 5,5%, respectivamente. De la misma manera, los

maestros de las escuelas privadas católicas y laicas asignaron una mayor
importancia al reglamento interno (en el caso de las privadas católicas) y al

contrato de trabajo (en el caso de las privadas laicas) que el resto de los

docentes. En el caso de las escuelas privadas de la elite, el 70% de la puntua-
lidad de los maestros se deriva del contrato de trabajo, de los reglamentos

internos y de la política aplicada por el director de la escuela.

Apreciación del ambiente de trabajo

El ambiente de trabajo es el resultado de la combinación de elementos re-
lacionados con la capacidad del maestro de realizar innovaciones, decidir

sobre proyectos importantes, contar con el apoyo del director y de los pa-

dres, y disponer de un buen nivel salarial. Además, el ambiente de trabajo
mejora significativamente si no existe una elevada propensión a los conflic-

tos internos entre maestros o si no hay mucha injerencia política indebida

en la marcha de la escuela. Con base en esos elementos se estructuró un con-
junto de preguntas que permitió elaborar un índice de apreciación del am-

biente de trabajo, cuyo rango va de 1 (poco apreciado) a 5 (muy apreciado).

El índice de apreciación del ambiente de trabajo revela que, en prome-
dio, los maestros consideran que es bueno (4,02). No obstante, al diferenciar

por tipo de escuela se observa que los maestros de los planteles públicos son

los que menos aprecian el ambiente de trabajo (3,96), mientras que los de

16 El análisis de igualdad de medidas arroja que son estadísticamente diferentes con un nivel
de significancia de 0,01. ©
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los privados católicos (4,21) son los que reportan una mejor apreciación del

mismo.
Uno de los factores que explica la diferencia de la apreciación del am-

biente de trabajo puede ser el relacionado con el nivel salarial. En ese con-

texto, el 21,1% de los maestros de escuelas públicas declaró estar de acuerdo
o muy de acuerdo con el hecho de que no pueden desempeñar bien su tra-

bajo porque están agobiados por problemas salariales. Ese porcentaje se re-

duce a un 15,5% en las escuelas privadas laicas y a un 10,7% en las escuelas
privadas católicas. No obstante, al analizar el nivel salarial de los maestros

de diferentes tipos de escuelas, se advierte que en las públicas este es en pro-

medio superior al de las privadas laicas. En cuanto a las escuelas privadas
católicas, no se observa una diferencia estadísticamente significativa con la

remuneración media de los planteles públicos. Otro aspecto a resaltar es que

la incidencia de un segundo trabajo es mayor en el conjunto de maestros de
las escuelas privadas (católicas y laicas) que en los maestros de escuelas pú-

blicas, lo cual podría estar afectando el nivel de ingreso del hogar y, por lo

tanto, la sensación de agobio originada en el salario del maestro. De hecho,
el ingreso promedio por el segundo trabajo es considerablemente superior

en el caso de los maestros de escuelas privadas, lo cual se traduce en mayores

ingresos per cápita del hogar.

Apreciación del contrato de trabajo

Los maestros dominicanos que trabajan en todos los tipos de escuela anali-

zados consideran que la estabilidad laboral es el principal elemento dentro

del contrato laboral. El segmento de población que mayor importancia le
otorga a este factor es el de maestros de escuelas públicas, seguido por el de

las escuelas privadas católicas. Este resultado es compatible con la percep-

ción de los funcionarios y expertos entrevistados, quienes señalan que la
estabilidad laboral incide significativamente en la conformación del cuerpo

docente del país.

Como puede observarse en el Cuadro 5.2, la escala salarial es el segun-
do elemento en importancia dentro del contrato laboral, siendo nuevamen-

te los maestros de las escuelas públicas quienes le otorgan una mayor

ponderación a ese concepto. En tercer lugar se encuentran las condiciones
de trabajo (dedicación requerida y tamaño de clases, entre otras), siendo los

maestros de las escuelas laicas quienes le otorgaron una mayor ponderación.
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Cuadro 5.2. Apreciación  del contrato de trabajo
(normalizado para que sume la unidad)

Privada Privada
Nacional Pública católica laica

Régimen disciplinario 0,095 0,097 0,091 0,087

Estabilidad laboral 0,129 0,132 0,128 0,123

Jubilación y pensión 0,087 0,090 0,080 0,075

Ascenso y promoción 0,093 0,092 0,089 0,091

Escala salarial 0,106 0,107 0,102 0,103

Bonos y beneficios 0,078 0,079 0,080 0,076

Condiciones de trabajo 0,103 0,102 0,100 0,105

Duración de vacaciones 0,067 0,064 0,072 0,069

Evaluación y calificación 0,086 0,084 0,095 0,095

Reconocimiento sindical 0,054 0,057 0,046 0,053

Permisos y licencias 0,060 0,055 0,066 0,071

Otro 0,043 0,041 0,051 0,053

  Total 1,000 1,000 1,000 1,000

Fuente: Cálculos de los autores con base en la encuesta a maestros y estudiantes de pedagogía.

Identidad del principal

En las escuelas dominicanas el superior inmediato del maestro es el director,
seguido muy de lejos por el coordinador o jefe de área. Específicamente, en

las escuelas públicas el superior inmediato de los docentes es el director,

mientras que en las escuelas privadas, aun cuando la gran mayoría también
señala al director como superior inmediato, también aparecen el subdirector

o el coordinador de área en esa posición. Esto revela que en las escuelas

privadas existe una mayor cooperación entre el maestro y una figura que
trabaja más de cerca con los estudiantes.

En cuanto a la identificación de la persona o instancia más importante

en las decisiones acerca de lo que se hace en la escuela, se puede afirmar que
el director sigue siendo la figura predominante, pero aparece en escena el

consejo de profesores (en un lejano segundo lugar). En el caso de las escue-

las privadas, católicas y laicas, aun cuando el director mantiene su suprema-
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238      ANDRÉS DAUHAJRE (H) Y JAIME ARISTY ESCUDER

cía en la toma de decisiones, aparece también la figura del rector general (en

las católicas) y del director administrativo (en las laicas).
A pesar de que los directores están facultados para tomar decisiones

en las escuelas públicas, los funcionarios y directores entrevistados en este

sector señalaron que la realidad es otra. Sostienen que los directores no cuen-
tan con la autoridad real para ejercer en forma adecuada la gestión del esta-

blecimiento escolar. Parte del problema radica en el hecho de que los

directores de escuela no tienen poder para contratar ni despedir, premiar ni
sancionar maestros.

El otro factor es la existencia de la ADP, sindicato que cuenta con las

herramientas necesarias para desafiar el poder de supervisión de los maes-
tros que tiene el director. Como afirma uno de los entrevistados, al director

de escuela “el Estado lo paraliza desde arriba, y la ADP desde abajo”. El Cua-

dro 5.3 contiene detalles acerca de la importancia relativa de diversos acto-
res del sistema educativo para la resolución de asuntos de trabajo, mostrando

al sindicato como una instancia relativamente importante en la escuela pú-

blica.

Contrato informal y ciudadanía organizacional

El contrato informal se define como el conjunto de elementos que reflejan

derechos y obligaciones del maestro más allá de la norma escrita. Se utiliza-

ron 15 ítem en la escala de Likert para construir un índice con rango de 1
(alto sentimiento de derechos adquiridos) a 5 (sentimiento de obligaciones

para con la escuela).17

El índice del contrato informal se sitúa en promedio en un 4,18, lo
cual sugiere la existencia de un marcado sentimiento de obligaciones para

con la escuela. Las escuelas públicas arrojan un índice superior (4,18)18 al de

las escuelas privadas laicas (4,14), pero es estadísticamente igual que el ob-
servado en las escuelas privadas católicas (4,20). Esto puede estar sugirien-

do que, a pesar de que los maestros de las escuelas públicas no están contentos

17 Se realizó un análisis de los ítem de dos pasos. El primero consistió en determinar y excluir
los ítem individuales que concentraban más del 70% de las respuestas. En el segundo se abor-
dó el cálculo de coeficientes de correlación ítem-escala, que sirvió para eliminar aquellos ítem
cuya ausencia elevaba el índice de correlación.
18 La diferencia es estadísticamente significativa al 10%.
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Cuadro 5.3. Adónde acude para resolver asuntos de trabajo
(normalizado para que sume la unidad)

Privada Privada
Persona Nacional Pública católica laica

Coordinador o jefe de área 0,101 0,095 0,117 0,125

Subdirector de la escuela 0,123 0,130 0,115 0,124

Director de la escuela 0,142 0,154 0,126 0,135

Supervisor provisional 0,110 0,118 0,106 0,109

Otro funcionario de la región 0,089 0,095 0,089 0,088

Un funcionario de la sede central 0,084 0,090 0,098 0,075

El sindicato 0,085 0,092 0,064 0,049

Asociación de padres de familia 0,059 0,062 0,085 0,063

Propietario de la escuela 0,088 0,040 0,090 0,109

Otro 0,119 0,123 0,110 0,123

Total 1,000 1,000 1,000 1,000

Fuente: Cálculos de los autores con base en la encuesta a maestros y estudiantes de pedagogía.

con su ambiente de trabajo, muestran un fuerte compromiso con el desa-

rrollo del plantel.

Los maestros también respondieron, en su mayoría, que estarían dis-
puestos a colaborar con la escuela fuera del horario regular. En una escala de

1 (intereses estrictamente individuales) a 5 (muy preocupado por los objeti-

vos de la escuela) se construyó el índice de ciudadanía organizacional. El pro-
medio de ese índice para todos los maestros es de 4,66, sugiriendo un fuerte

interés de los maestros por la organización donde trabajan. Al diferenciar

por tipo de escuela se advierte que los de las escuelas privadas laicas son los
que presentan el mayor índice de ciudadanía organizacional (4,72).

Motivación y sentido de desarrollo y bienestar

La mayoría de los maestros coloca entre las principales razones para ser

maestro variables relacionadas con la vocación. Ante las preguntas “¿Volve-
ría a elegir la carrera docente?” y “¿Le agradaría que uno de sus hijos fuera

maestro?”, los maestros respondieron en promedio un 1,69 en una escala del
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240      ANDRÉS DAUHAJRE (H) Y JAIME ARISTY ESCUDER

0 (ausencia de vocación) a 2 (vocación fuerte).19 Los docentes de escuelas

públicas arrojaron un índice de vocación superior (1,75) al de sus colegas de
las escuelas privadas católicas (1,42) y privadas laicas (1,57)20 (Cuadro 5.4).

Así, a pesar de que los salarios y remuneraciones por incentivos que reciben

los maestros de escuelas públicas están muy por debajo de los que se pagan
en otros segmentos del mercado de trabajo, un elevado porcentaje de los

maestros respondió que volvería a elegir la carrera docente o que le agrada-

ría que uno de sus hijos fuera maestro.
En cuanto a la satisfacción de los maestros con su trabajo, se encontró

que los de las escuelas privadas, especialmente de las católicas, están más

satisfechos (4,14) que sus pares del sector público (3,92).21 El grado de satis-
facción con la profesión por tipo de institución parece estar relacionado con

el ambiente de trabajo, pues se observa que a mejor índice de ambiente de

trabajo mayor es el grado de satisfacción del maestro. Esto amerita una
profundización de los determinantes de la decisión de abandonar el magis-

terio.

19 Casi 9 de cada 10 maestros contestaron que volverían a elegir la carrera de pedagogía y 8 de
cada 10 respondieron que les agradaría que uno de sus hijos fuera maestro.
20 Las diferencias son estadísticamente significativas al 10%.
21 En una escala de 1 (mínima satisfacción) a 5 (máxima satisfacción).

Cuadro 5.4. Vocación, satisfacción y abandono de la docencia

Vocación Ambiente
Tipo institucional del maestro Satisfacción de trabajo

Pública 1,75 3,92 3,96

Privada católica 1,42 4,14 4,21

Privada laica 1,57 4,00 4,01

Nacional 1,69 3,98 4,02

Nota: El índice de vocación tiene un rango de 0 a 2; el de satisfacción de 1 a 5; el de ambiente de
trabajo de 1 a 5; y el de abandono de enseñanza de 0 a 1.

Fuente: Cálculos de los autores con base en la encuesta a maestros y estudiantes de pedagogía.
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Cuadro 5.5. Determinantes del abandono de la docencia

Variables Ecuación 1 Ecuación 2

Constante 2,003 2,741**

Salario 0,000055

Experiencia -0,067

Escolaridad 0,122

Satisfacción -0,855*** -1,015

Sexo -0,706*** -0,837***

Jefe de facto -0,530**

Escuela católica 0,766***

Escuela laica 1,060***

Vocación -0,785***

Notas de secundaria 0,3530**

McFadden R-sq. 0,05 0,136

LR statistic 28,42 80,87

Prob. (LR stat.) 3,01E-05 9,10E-15

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Estimaciones realizadas por los autores.

Caracterización del abandono de la docencia

Para lograr un acercamiento cuantitativo a las variables que determinan la

probabilidad de abandono de la docencia se estimó un modelo econométrico

logit, cuyo resultado se presenta en el Cuadro 5.5. En la primera ecuación se
evalúa el impacto del salario, la experiencia, la escolaridad, la satisfacción y

el género, y se concluye que las únicas variables que tienen una influencia

estadísticamente significativa sobre la probabilidad de abandonar la docencia
son el grado de satisfacción y el género. Específicamente, a mayor grado de

satisfacción menor probabilidad de abandonar la enseñanza. Y en cuanto al

género, se puede concluir que los hombres tienen una mayor probabilidad
que las mujeres de emigrar a otras actividades productivas.

El segundo modelo incluye otras variables explicativas tales como la

posición del maestro en el hogar, el tipo de escuela, la vocación, y por últi-
mo, las notas de secundaria del maestro. Los docentes que son jefes de fami-
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lia de facto22 tienen una menor probabilidad de abandonar la enseñanza. Al

evaluar el impacto del género se confirma el hecho de que la mujer tiene,
comparada con el hombre, una menor probabilidad de desplazarse hacia

otra actividad (Gráfico 5.3).

Los maestros con mayor vocación y mayor satisfacción laboral son,
como podría esperarse, los que presentan menor probabilidad de abando-

nar la docencia. En contraste, debe recordarse que la satisfacción laboral,

que guarda una estrecha relación con la disponibilidad de recursos didácticos
y con salarios adecuados, influyó en forma determinante sobre la decisión

de abandono de la docencia que se observó en los años ochenta. En las en-

trevistas a maestros y directores se advierte que el deterioro del salario real y
la reducción de medios para la enseñanza llevó a numerosos docentes a tras-

ladarse a otras actividades productivas (por ejemplo, zonas francas o turis-

mo) o a emigrar a otros países.
Vale la pena detenerse un momento en la aparente paradoja que pre-

senta el hecho de que los maestros de las escuelas privadas, a pesar de que

tienden a estar más satisfechos con su trabajo, se inclinan más a dejar la
docencia. Aunque la clarificación de este punto requiere investigación adi-

cional, puede especularse que los niveles relativamente menores de benefi-

cios de retiro y estabilidad crean una presión sobre los maestros para pasar
al sector público, o bien que los maestros de las escuelas privadas perciben la

docencia como una transición hacia otras actividades productivas fuera del

sistema escolar.
También es interesante el hecho de que los maestros que fueron mejo-

res estudiantes en la secundaria tienden a ser los que tienen mayor probabi-

lidad de abandonar el magisterio. Si se toma en consideración que los
estudiantes de docencia tienen peores antecedentes académicos que sus con-

trapartes de otras carreras –con algunas excepciones– y que un porcentaje

importante seleccionó la docencia como segunda opción, el hecho de que
sean los mejores maestros quienes tienen mayor probabilidad de abandonar

la docencia permite inferir que existe un círculo vicioso que hace que los

mejores estudiantes no opten por la docencia y que los de mejores antece-
dentes académicos entre quienes optan por ella estén más inclinados a dejarla.

22 Este se define como el maestro que declaró que su nivel de entradas representa más del 50%
del ingreso total del hogar.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



REPÚBLICA DOMINICANA: REMUNERACIONES E INCENTIVOS...      243
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Índice de satisfacción
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Gráfico 5.3. Probabilidad de abandono de la docencia (por género)

Fuente: Elaborado por los autores con base en la información proveniente de las encuestas a maestros y
estudiantes de docencia.

Desempeño de los docentes por tipo institucional

El desempeño de los maestros se abordó mediante preguntas relativas al
índice de empowerment o autopercepción de capacidades usado en esta in-

vestigación (de ahora en adelante “índice de desempeño”), así como por la

aplicación de preguntas directas sobre cómo se autoevaluarían y sobre cómo
pensaban que los evaluaría el director. Los resultados de esas preguntas re-

velan que los maestros en su conjunto piensan que su desempeño es muy

bueno. En efecto, el índice de desempeño obtenido con base en un conjunto
de ítem de una escala de Likert arrojó una media de 4,21 (el máximo es 5).

Los maestros de las escuelas públicas y de las privadas católicas muestran

una media estadísticamente igual (4,21), mientras que los de las escuelas
privadas laicas presentan un índice apenas inferior (4,14). Estos resultados

sugieren que los maestros consideran que tienen autonomía y capacidad de

iniciativa como maestros.
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A pesar de que los maestros de las escuelas públicas piensan que tie-

nen un buen desempeño, cuando se les indaga por el porcentaje de alumnos
que terminará el nivel que cursa –primaria o secundaria– dan una cifra menor

que los docentes de los otros tipos de escuela. Esto sugiere que, según su

percepción, existen otros elementos no relacionados con su propio desem-
peño –medido por la autoevaluación– que influyen negativamente sobre las

posibilidades de éxito del estudiante.

En cuanto a la actitud de los maestros para con los padres de familia se
observa que todos los docentes, sin importar el tipo de institución, recono-

cen que las reuniones con aquellos son útiles. Al respecto, los docentes creen

que los padres deberían ocuparse más de los estudios de sus hijos para ase-
gurar su éxito. El 60,6% de los maestros de las escuelas públicas considera

que la participación de los padres en las clases es insuficiente o nula, aun

cuando afirma mayoritariamente que el contacto con los padres es frecuen-
te. En contraste, el 41,4% de los maestros de las escuelas privadas católicas

considera que la participación de los padres en su trabajo en la clase es insu-

ficiente o nula.23

Al diferenciar por nivel educativo, la necesidad de trabajar aparece como

una explicación del fracaso escolar. Mientras que en las escuelas primarias,

comprensiblemente, sólo el 0,6% de los maestros atribuye el fracaso escolar
a la necesidad de trabajar, el 12,5% de los de secundaria piensa que trabajar

aumenta la probabilidad de fracaso de los estudiantes. Este resultado es com-

patible con los comentarios realizados por los directores y coordinadores
entrevistados, quienes señalaron que la probabilidad de que el estudiante

abandone la escuela pública por motivos laborales aumenta considerable-

mente al terminar el nivel básico.

Determinantes del índice de desempeño

El desempeño del maestro debe estar relacionado con variables que reflejen

el ambiente de trabajo, la satisfacción con lo que se hace, el nivel de compro-

miso con el desarrollo de la escuela y los alumnos, así como con las caracte-
rísticas personales y del tipo de la institución donde trabaja el maestro. Para

cuantificar el impacto del tipo institucional y de las otras variables citadas se

23 La cifra correspondiente a las escuelas privadas laicas es 48,6%.
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corrieron varios modelos de regresión, cuyos resultados se presentan en el

Cuadro 5.6.
La primera ecuación revela que las escuelas católicas y laicas tienen

cierta influencia sobre el nivel de desempeño del maestro. Según los resulta-

dos, los maestros de las escuelas privadas presentan un menor nivel de de-
sempeño. Esto puede reflejar el hecho de que los maestros de las escuelas

públicas sienten mayor libertad para realizar su trabajo, lo cual se manifiesta

en su percepción de control sobre su actuación en el aula24. Dado que el
modelo no presenta una buena capacidad predictiva, es posible inferir que

hay otras variables que explican el desempeño de los maestros.

24 Recuérdese que la variable de desempeño utilizada fue la autopercepción de la capacidad del
docente (empowerment), y no una evaluación externa de ese desempeño.

Cuadro 5.6. Determinantes del desempeño

Variables Ecuación 1 Ecuación 2 Ecuación 3 Ecuación 4

Constante 4,257*** 4,0400*** 0,857*** 0,920***

Escuela católica -0,106*** -0,0810 -0,105*** -0,107***

Escuela laica -0,075** -0,0310 -0,062** -0,064***

Otras escuelas 0,059

Experiencia 0,0250* 0,012*

Vocación 0,0360

Edad -0,0020 0,002*

Perfil socioeconómico del maestro -0,0190*** -0,009* -0,095**

Escolaridad 0,0730*** 0,031** 0,030**

Salario -2,18E-07

Perfil socioeconómico del alumno -0,0186

Satisfacción 0,124*** 0,124***

Ambiente laboral 0,264*** 0,263***

Contrato informal 0,396*** 0,394***

R-cuadrado ajustado 0,021 0,050 0,590 0,590

Estadístico F 4,093 3,933 94,060 94,159

Prob. (F-stat.) 0,007 0,000 0,000 0,000

*** Estadísticamente al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Estimaciones realizadas por los autores.
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 En la segunda ecuación se evaluaron como variables explicativas, ade-

más del tipo de escuela, las siguientes: experiencia, vocación, edad, perfil
socioeconómico del maestro, escolaridad, salario y perfil socioeconómico

de los alumnos. Los resultados permiten señalar que en las escuelas católi-

cas, la experiencia, el perfil socioeconómico y la escolaridad ejercen una in-
fluencia estadísticamente significativa sobre el desempeño de los maestros.

Dado que la capacidad predictiva del modelo continuó siendo muy baja, se

decidió incluir algunas variables relacionadas con el entorno del maestro.
En la tercera ecuación se introducen el ambiente laboral, el contrato

informal y el grado de satisfacción, lo cual mejoró considerablemente el ajuste

del modelo. Las estimaciones econométricas demuestran que el ambiente
laboral influye de forma significativa en el desempeño de los maestros. Esto

sugiere que aquellas medidas encaminadas a mejorar el clima de trabajo,

como serían el apoyo de las instancias superiores y los directores, el estímu-
lo a las innovaciones pedagógicas y el mejoramiento de las condiciones sala-

riales, permitirían elevar el aporte del maestro al bienestar estudiantil.

La existencia de un contrato informal que genere obligaciones adicio-
nales para los maestros eleva su nivel de desempeño. En efecto, un mayor

interés en colaborar cuando el director le solicita un esfuerzo extraordinario

y cumplir con tareas que van más allá de sus obligaciones ordinarias –como
lo es prestar una mayor atención a los alumnos que tienen necesidades espe-

ciales– se traduce en un mejor nivel de desempeño del maestro.

Un incremento del grado satisfacción con la profesión ayuda a elevar
el nivel de desempeño de los maestros. Lo mismo en lo que se refiere a un

ambiente de trabajo caracterizado por buenas relaciones con los colegas,

por el reconocimiento de los superiores, por un adecuado suministro de
recursos didácticos, por un ambiente físico adecuado y por la estabilidad

laboral con un ingreso adecuado. Además de los determinantes citados, al-

gunas variables relativas a la persona del maestro influyen sobre su nivel de
desempeño, como es el caso de su grado de educación, edad y experiencia.

Determinantes del tipo institucional

Para evaluar el impacto de las características de cada tipo de escuela se cons-

truyó una variable dicotómica que toma el valor de 0 para las escuelas pú-
blicas y 1 para las privadas católicas y laicas. En el Cuadro 5.7 se muestran

los resultados de modelos logit que pueden ser utilizados para predecir la
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Cuadro 5.7. Determinantes del tipo de escuela (escuela católica o laica = 1)

Variables Ecuación 1 Ecuación 2 Ecuación 3

Constante 1,238 1,063 -0,766

Clima disciplinario del maestro 0,404 0,788***

Contrato informal -0,791 -0,548 -1,019**

Múltiples principales -0,853*** -0,905***

Vocación -0,354* -0,367**

Perfil socioeconómico del maestro 0,208*** 0,099** 0,214***

Desempeño -0,366 -1,126***

Satisfacción 1,719*** 1,355*** 1,283***

Ambiente laboral 0,766**

McFadden R-sq. 0,213 0,111 0,209

LR statistic 78,290 74,400 78,010

Prob (LR-stat.) 0,000 0,000 0,000

*** Estadísticamente significativo al 1%; ** al 5%; * al 10%.

Fuente: Estimaciones realizadas por los autores.

probabilidad de que una determinada escuela con ciertas características sea
pública o privada.

En cuanto a la relación contractual, se advierte que un contrato infor-

mal que cree obligaciones adicionales al maestro está relacionado con una
mayor probabilidad de que la escuela sea pública. En las escuelas privadas

existe la tendencia a suscribir un contrato formal donde se establecen los

derechos y deberes del maestro, por lo cual se reduce considerablemente el
rango de tareas adicionales que este debería ejecutar. Además, el maestro de

escuela pública, debido a la escasez de recursos, se ve en la obligación de

realizar labores que van más allá de la enseñanza y que llegan incluso a apo-
yar las tareas de búsqueda de recursos que emprende el director de la escuela.

Los resultados de las estimaciones econométricas revelan que las ins-

tituciones privadas, católicas y laicas están relacionadas con un mejor clima
de trabajo. De forma complementaria se observa que a mayor satisfacción

con la profesión docente, mayor es la probabilidad de que sea una escuela

privada. Este resultado se encuentra estrechamente relacionado con la dis-
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ponibilidad de recursos didácticos, muy superiores en las escuelas privadas.

También se advierte que los maestros con mayor nivel de ingreso tienden a
ir a trabajar a escuelas privadas.

Consideraciones finales y recomendaciones de política

En la República Dominicana, dado que las remuneraciones esperadas están

muy por debajo de las que ofrecen otras actividades profesionales y ante la
ausencia total de barreras de entrada al magisterio, la docencia sólo excep-

cionalmente logra atraer a los mejores estudiantes del bachillerato. A pesar

de que en los últimos años se han llevado a cabo aumentos generalizados en
los salarios y compensaciones que perciben los maestros en las escuelas pú-

blicas, no se advierte una mejora en los antecedentes académicos de los es-

tudiantes de bachillerato que deciden seleccionar la carrera docente. Esto
sugiere que el aumento no ha sido suficiente para que los salarios alcancen

niveles competitivos en relación con otras actividades profesionales, o bien

que las perspectivas de incrementos en las remuneraciones no son favora-
bles y no guardan una estrecha relación con el desempeño de los maestros.

El esquema de incentivos que prevalece en el sistema educativo públi-

co no estimula una mejora en el desempeño del maestro. Esto se debe a que
los llamados “incentivos” no son más que complementos al salario total-

mente independientes de la actuación del docente. Dos maestros con grados

de desempeño diferentes pueden tener el mismo nivel de remuneración. Ade-
más, todo parece indicar que el sistema de remuneraciones e incentivos, tal

y como se ha estructurado, está fomentando un creciente interés de parte de

los maestros en actividad por mantenerse en el ejercicio docente indefinida-
mente, lo que limita la capacidad de la SEEBAC de liberar recursos para

contratar nuevos maestros.

En el ámbito de los incentivos no económicos, se observa que el siste-
ma educativo dominicano no parece estar prestando la atención debida a la

creación de un ambiente propicio para la enseñanza en las escuelas. A pesar

de los recientes ajustes salariales, la ausencia de incentivos no económicos
adecuados –un hecho que reconocen los maestros en actividad– podría ser

otro de los factores que contribuye a que la carrera no sea atractiva para

muchos jóvenes talentosos. Pero también la ausencia de incentivos no eco-
nómicos debe estar incidiendo en que los maestros de mejores antecedentes ©
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académicos salgan del magisterio, deteriorando así el nivel promedio de de-

sempeño de los docentes.
En los años noventa se intentó modernizar el sistema educativo me-

diante la ejecución del Plan Decenal de Educación. Los sectores involucrados

en su diseño e implantación señalan el consenso absoluto que se generó
alrededor del mismo como uno de los puntos más luminosos de la reforma

educativa. Es poco común que una reforma, en cualquier ámbito, genere el

nivel de consenso que se acredita dicho plan.
Uno de los supuestos que subyace al diseño del Plan Decenal de Edu-

cación es que el cuerpo docente del país, especialmente el de las escuelas

públicas, puede ser fortalecido a través de programas de capacitación y en-
trenamiento. Partiendo de los resultados obtenidos en este estudio, no es

muy probable que la capacitación por sí sola sea suficiente para proveer los

servicios de educación que requieren los niños y jóvenes de la educación
básica y media para enfrentar exitosamente los retos de un mercado de tra-

bajo cada vez más exigente. La devastación causada por la aplicación de po-

líticas salariales perversas durante un tiempo relativamente prolongado, así
como la ausencia de incentivos no económicos, parecen haber tenido mayor

peso que el estimado por los diseñadores del Plan Decenal de Educación.

A pesar de los recientes esfuerzos realizados en el ámbito de los reajus-
tes de los salarios, la profesión de docente no parece haber recuperado el

prestigio que tuvo en la década de los años cuarenta y cincuenta en la Repú-

blica Dominicana. Las encuestas realizadas revelan que los docentes de aho-
ra, al igual que los que actualmente estudian la carrera de pedagogía,

provienen de hogares de bajos niveles de ingresos. La mayoría de ellos no

seleccionó la docencia como su primera opción de estudios al ingresar al
nivel superior. Si bien los maestros que laboran en escuelas privadas parecen

tener niveles de satisfacción con su trabajo relativamente superiores, la ausen-

cia aparente de vínculos sistemáticos entre la autopercepción de capacidades
(empowerment) por parte de los docentes –aquí llamado “desempeño”– y el

tipo de institución en el que estos laboran, sugiere que problemas como los

enumerados afectan indistintamente a escuelas tanto públicas como privadas.
Por todo lo dicho, es posible concluir que se requieren reformas deci-

sivas para dotar al sistema educativo dominicano de un cuerpo docente com-

patible con los recursos humanos calificados que está demandando y seguirá
demandando el mercado laboral. ©
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Una primera sugerencia sería que se llevara a cabo una evaluación cer-

tera de la capacidad del cuerpo docente. Esto podría hacerse a través de exá-
menes que permitan a las autoridades de la SEEBAC determinar si los

maestros reúnen las condiciones para recibir una certificación como profe-

sionales competentes, algo que se ha comenzado a introducir en otros países
de América Latina con resultados interesantes. Esto debería hacerse tanto

para los maestros en ejercicio como para los futuros aspirantes a laborar en

la profesión. Para los docentes en ejercicio, el examen de certificación sería
un prerrequisito para mantenerse en dicho  ejercicio; para los aspirantes, un

requisito para entrar al mismo.

El paso siguiente sería seleccionar a los maestros a través de entrevis-
tas individuales a ser realizadas por entidades “calificadoras” de excelencia

académica, de manera tal que se pueda detectar cuáles candidatos tienen

mayor potencial para convertirse en maestros efectivos. El esquema de for-
mación de maestros que se siguió en Uruguay con los Centros Regionales de

Profesores parece contener un conjunto de elementos apropiados para el

caso dominicano en lo que se refiere a diseñar un programa efectivo de for-
mación.

Aquellos maestros en ejercicio que no hubiesen pasado los exámenes

de certificación ni evaluaciones individuales podrían, por ejemplo, acogerse
a un programa de retiro anticipado, que sería financiado con recursos gu-

bernamentales. Para tal fin deberá llevarse a cabo un análisis del pasivo

actuarial que podría generar este programa de retiro anticipado, con el ob-
jetivo de determinar el costo fiscal de la medida.

La creciente demanda por servicios educativos, la necesaria reducción

en el número promedio de tandas que enseñan los maestros en la actuali-
dad, y la inevitable separación del cuerpo docente de aquellos maestros que

no reúnan condiciones para un ejercicio eficiente de la profesión, generarán

una brecha magisterial importante. A ello se deben agregar los requerimien-
tos de capacitadores que demandaría el establecimiento de un programa

efectivo de adiestramiento de maestros.

Para cubrir esta brecha habría otras opciones disponibles. Así por ejem-
plo, la readecuación del currículum en la dirección que indican las exigen-

cias del mercado laboral y el cambio tecnológico, así como la baja

participación que tienen los maestros con formación en ciencias básicas en
el conjunto total de docentes en ejercicio, hacen prever que la contratación ©
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de maestros en el exterior en esas áreas permitiría llenar, al menos tempo-

ralmente, una brecha muy importante en la disponibilidad de personal.
Para atraer a la carrera docente personal más capacitado y con mayo-

res potencialidades se podría establecer una política salarial que cree pers-

pectivas interesantes en términos de bienestar a los candidatos potenciales
de la carrera docente. El examen de certificación puede ser utilizado como

uno de los requisitos para entrar a las escalas salariales superiores. Los in-

centivos actuales, que en la práctica operan como complementos salariales
no asociados a índices de desempeño o productividad, deberían ser sustitui-

dos por un sistema de incentivos atados a la eficiencia del maestro en la

realización de sus funciones.
Las sugerencias anteriores muestran que la reforma educativa pen-

diente entraña costos fiscales significativos. Resulta obvio que trabajar sobre

el supuesto de que existían maestros calificados o calificables fue lo que lle-
vó a los diseñadores del Plan Decenal de Educación a plantear una meta de

inversión gubernamental en educación de sólo 2,8% del PIB, un nivel que

no se compadece con la inversión anual entre 5 y 7% del PIB que han reali-
zado y realizan otros países que han reformado sus sistemas educativos25.

Dado que la presión tributaria en la República Dominicana es apenas de un

14%, sería indispensable realizar una reforma fiscal que permita elevar las
recaudaciones a por lo menos un 20% del PIB. Este esfuerzo fiscal se justifi-

ca, pues la sostenibilidad de la estrategia de crecimiento económico depen-

de en gran parte de la modernización del capital humano de la República
Dominicana, para lo cual los maestros constituyen un insumo esencial.

25 Sudáfrica invierte 7,9% del PIB en educación; Estonia, 7,3%; Portugal, 5,5%; Tailandia, 4,1%;
Mongolia, 6,4%; Israel, 7,2%; Nueva Zelanda, 7,3%; Jamaica, 7,4%; y Costa Rica, 5,3%. ©
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CAPÍTULO 6

Venezuela: la importancia
del ámbito institucional

para el desempeño

Josefina Bruni Celli

Olga Ramos
Milko González1

Temas de política educativa en los que se inserta la discusión
sobre docentes

“La educación venezolana es un fraude”. Con esta declaración inició su ges-

tión en 1994 el entonces ministro de Educación Luis Antonio Cárdenas,

poniendo en evidencia que el objetivo planteado al inicio de la democracia,
“educación para todos”, estaba agotado como medio para avanzar hacia la

equidad, y que el sistema educativo oficial estaba manteniendo, e incluso

profundizando, las diferencias socioeconómicas en Venezuela. Esta revela-
ción de lo que ya era un secreto a voces, permitió la entrada en la agenda

oficial de nuevos enfoques y temas en la definición de la política educativa.

El nuevo enfoque se plasmó en el Plan de Acción del Ministerio de
Educación en 1995. Este, en lugar de proponer medidas externas a la diná-

mica del sistema como motores de la transformación educativa –tal como

pudiera ser una reforma curricular–, establece la necesidad de crear las con-
diciones para que las transformaciones surjan del seno de las escuelas y de

los espacios de administración. Entre las líneas estratégicas del Plan de Ac-

ción figuran la transformación de las prácticas pedagógicas, la dignificación

1 Los autores son investigadores del Instituto de Estudios Superiores de Administración de
Caracas.
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de la profesión docente, y la reestructuración del sistema educativo. En la

práctica, estas líneas se traducen en: 1) la introducción, en las escuelas, del
trabajo por proyectos pedagógicos, institucionales y en las aulas, y en la in-

corporación de nuevas prácticas pedagógicas a través de la dotación de ma-

teriales didácticos y de la realización de innovaciones educativas en
lectoescritura y matemáticas; 2) la firma de contrataciones colectivas que

mejoren las condiciones económicas para el ejercicio de la docencia, y la

redefinición de las características básicas de la profesión docente y del siste-
ma de formación; y 3) la propuesta de construir un Ministerio sin escuelas,

transfiriendo la administración de las mismas a instancias desconcentradas

y descentralizadas, y devolviendo un espacio de decisión a los planteles.
De todos estos esfuerzos, uno de los más exitosos por su impacto inme-

diato en el sistema, ha sido la mejora de las condiciones económicas de los

docentes, que consiste en equiparar el salario de los maestros con el de otros
profesionales universitarios al servicio de la administración pública. El au-

mento significó que un docente de la categoría inicial (Docente I) pasara de

tener un sueldo básico mensual de US$279,11 en 1993 a US$483,53 en 1997.
La mejora incluyó, además, diversos beneficios económicos y sociales.

En la transformación de las prácticas pedagógicas se han dado algu-

nos avances en materia de dotación de las bibliotecas de aula y de la
implantación de programas como el plan lector y las matemáticas interactivas.

Sin embargo, el centro de la búsqueda, que pasaba por el cambio cultural de

los actores y sus prácticas dentro y fuera del aula, aún se está tratando de
construir.

Debido a lo lento del proceso de transformación institucional, los in-

tentos de reestructuración del sistema son los que registran menores éxitos.
Sin embargo, en este ámbito se produjo un cambio en la forma de entender

y abordar la administración del sistema, al transferir a las instancias

desconcentradas del ministerio (zonas educativas) algunas de las activida-
des que se desarrollaban tradicionalmente en el nivel central, como son las

relacionadas con el traslado del personal. Se ha mantenido, sin embargo, un

alto nivel de centralización en decisiones que tienen que ver con la adminis-
tración del personal que se ve afectado por la falta de gobernabilidad en el

sistema, tanto en general como en los planteles, donde los directores se en-

cuentran sin autoridad real para mantener los niveles mínimos de disciplina
laboral requeridos para garantizar al menos el funcionamiento normal del

proceso educativo.
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El marco de temas que atañen a los objetivos de este capítulo se com-

plementa con dos tópicos adicionales. El primero se refiere al cuestionamiento
de la calidad de los docentes, en lo que hace a la falta de pertinencia de su

formación profesional, la deficiencia en su formación básica y la ausencia de

vocación para el ejercicio profesional. En torno a este tópico se construyen
acuerdos sociales que explican lo anterior por la ausencia de vocación de los

estudiantes de educación y el bajo nivel de exigencia académica de las insti-

tuciones superiores encargadas de su formación. El segundo es la creciente
atención a la alta conflictividad que los profesionales de la docencia han

desarrollado como gremio y que afecta notablemente la calidad y el éxito del

proceso educativo por el reiterado uso de la paralización de actividades como
estrategia de lucha gremial. Esta conflictividad ha generado una percepción

de los docentes como profesionales faltos de responsabilidad frente a la mag-

nitud de la labor que la sociedad les encomienda, percepción que, más que
de los docentes, surge del comportamiento de las organizaciones gremiales,

las cuales comienzan a ser señaladas también por utilizar prácticas clientelistas

y por reproducirse sin sentido, tanto a nivel nacional como regional y local.2

De allí que comience a cuestionarse fuertemente el papel de estas organiza-

ciones y la pertinencia de sus prácticas de lucha gremial, de donde surge la

idea de unificarlas en un sindicato único de trabajadores de la educación. 3

Como puede observarse a partir de este resumen, los temas clave en la

formulación de la política educativa en Venezuela han estado bastante cen-

trados en la carrera y el contrato docente. En tal sentido, la pertinencia de
esta investigación cobra mayor fuerza al aportar información sobre elemen-

tos que aún no han sido abordados en profundidad a nivel de diagnóstico o

de los tópicos sobre los que se presentan tanto ópticas diferentes a las mane-
jadas por los investigadores del sector y los técnicos ministeriales, como las

que se desprenden de los acuerdos socialmente construidos sobre las carac-

terísticas de los docentes y el funcionamiento del sistema educativo.

2 Son 11 organizaciones nacionales que agrupan 198 sindicatos regionales y locales. De las 11
organizaciones nacionales sólo siete son signatarias de los contratos colectivos.
3 Este planteamiento se realiza tanto desde los sectores gubernamentales y ciertos actores de la
sociedad vinculados a la investigación educativa, como desde el seno mismo de algunas de las
organizaciones gremiales.
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Descripción de la investigación

En este capítulo se abordan los siguientes temas con relación al magisterio:

¿Quiénes estudian educación y ejercen la docencia? ¿Por qué escogen esa

carrera? ¿Cómo se sienten con su profesión? ¿Cuáles son las características
de su carrera de vida? Asimismo se explora lo relacionado con los incentivos

institucionales y personales que afectan sus conductas, actitudes y desempe-

ño en el ámbito escolar. Los resultados se basan en información obtenida de
seis fuentes:

• Base de datos de la Encuesta de Hogares (1980, 1985, 1990, 1995).
• Base de datos de la Prueba de Aptitud Académica del Consejo Na-

cional de Universidades y la Oficina de Planificación del Sector Uni-

versitario (CNU/OPSU, 1987 y 1996).
• Base de datos del Ministerio de Educación-Sistema de Informa-

ción del Sector Educativo (SISE), 1996-1997.

• Cuestionarios aplicados a docentes en ejercicio, estudiantes de edu-
cación y de otras carreras que hicieron las veces de grupo de com-

paración. La elaboración de los cuestionarios se hizo con base en

los instrumentos diseñados por el equipo del BID, a los cuales se
incorporaron algunas preguntas diseñadas por el equipo nacional.

• Entrevistas en profundidad con docentes en ejercicio y directores

de planteles; estudiantes de educación y de otras carreras y funcio-
narios de admisión y coordinadores de carrera de instituciones de

educación superior; funcionarios responsables de la administra-

ción y el manejo de personal, así como de la organización y realiza-
ción del proceso de ingreso y ascenso de los docentes, en las

instancias de administración de las escuelas de dependencia nacio-

nal, así como de los estados y municipios.
• Documentación sobre los procesos de admisión de estudiantes uni-

versitarios, y de ingreso, selección, ascenso y contratación de do-

centes, disponible en las instituciones estudiadas.

Para recolectar la información correspondiente a los tres últimos pun-

tos se realizó una selección de escuelas, instituciones de educación superior
y de instancias de administración del sistema educativo. Cabe destacar que,

dado el interés en conocer la relación entre los incentivos derivados de fac-
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tores institucionales y la conducta, motivación y desempeño de los maes-

tros, las entrevistas y encuestas se realizaron en torno a cinco categorías
institucionales de planteles que se rigen por sistemas diferenciados de admi-

nistración de personal docente, a saber: escuelas nacionales, estatales,4 mu-

nicipales, privadas subvencionadas y privadas no subvencionadas.
El Cuadro 6.1 resume las características de la información obtenida en

los planteles por categoría institucional.

Los cuestionarios administrados a los docentes en ejercicio y a los estu-
diantes universitarios fueron validados mediante pruebas piloto realizadas

en agosto y octubre de 1998 en coordinación con el BID. Las guías de entre-

vista en profundidad con docentes en ejercicio, directores de plantel, direc-
tores y coordinadores de admisión de las escuelas de educación superior y

funcionarios de las instancias de administración del sistema educativo –in-

cluidas en los protocolos de campo– fueron validadas en talleres de trabajo
con los investigadores de campo de todos los estados.

4 Aquellas dependientes de los estados en que se encuentra dividida administrativamente Ve-
nezuela.

Cuadro 6.1. Planteles, encuestas y entrevistas a docentes,
y a directores por dependencia

Nº de Nº de Nº  de
docentes docentes directores

Nº de encues- entrevis- entrevis-
Dependencia planteles % tados % tados % tados %

Nacional 23 29,1 388 31,9 34 26,2 18 27,7

Estatal 22 27,8 419 34,4 36 27,7 17 26,2

Municipal 8 10,1 66 5,4 16 12,3 8 12,3

Privada
subvencionada 16 20,3 208 17,1 26 20,0 13 20,0

Privada no
subvencionada 10 12,7 137 11,2 18 13,8 9 13,8

Total 79 100,0 1.218 100,0 130 100,0 65 100,0

Fuente: Elaboración propia.
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Descripción de la institucionalidad educativa

En Venezuela, el sector educativo se ha regido tradicionalmente por un es-
quema centralizado caracterizado por la existencia de un solo proyecto edu-
cativo y la presencia de controles ejercidos por el Ministerio de Educación
que favorecen el predominio de las pautas establecidas por este en todos los
aspectos de su funcionamiento. No obstante, el Ministerio de Educación
nunca ha sido la única instancia de administración directa de los planteles.
Además de las escuelas de dependencia nacional, administradas directamente
por este último, siempre han existido escuelas administradas por las go-
bernaciones (escuelas de dependencia estatal), las alcaldías (de dependencia
municipal), otras instituciones del Estado (planteles autónomos5) y parti-
culares (dependencia privada).

El esquema centralizado viene experimentando algunos cambios des-
de 1989, momento en que se establece la elección directa de alcaldes y go-
bernadores y, como consecuencia, se incrementa la discrecionalidad regional
y local en la toma de decisiones. Algunos de los nuevos gobernadores y al-
caldes asumieron, en sus programas de gobierno, la idea de mejorar la cali-
dad de la educación, lo cual se tradujo en la definición de políticas y proyectos
específicos dirigidos a transformar el sector educativo en sus circunscrip-
ciones y, por tanto, la calidad de la educación brindada en los planteles ads-
critos a su dependencia. Surgen así proyectos de educación regionales y locales
que constituyen referencias importantes de logros en las transformaciones
del sistema. A partir de estos cambios se empieza a cristalizar una diferencia
importante entre los sistemas escolares de administración nacional, estatal y
municipal, especialmente por las ventajas que representa, para las adminis-
traciones de estados y municipios, el reducido número de planteles que
manejan en comparación con el del Ministerio de Educación, 6 y la cercanía
de los espacios en los que se toman las decisiones sobre administración de
personal y política educativa.

5 Escuelas de las empresas e instituciones del Estado que se crean como parte de los beneficios
sociales que tales empresas ofrecen a sus trabajadores. Actualmente, debido al proceso de pri-
vatización de algunas empresas del Estado, la condición de planteles oficiales que tienen estas
escuelas estaría en duda, por lo que pasarían a formar parte de los planteles privados.
6 Para 1998 las escuelas de dependencia nacional constituían el 52% del total de los planteles
del país, mientras que los estatales sólo representaban en total el 27% y los municipales el 1%.
Datos tomados de la Memoria y cuenta del Ministerio de Educación, 1998.
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Con el fin de profundizar el proceso de descentralización en el sector

educativo se diseñó el Proyecto de Reestructuración y Descentralización del
Sistema Educativo (PROREDES), con el que a partir de 1996 se intenta

instrumentar un nuevo esquema de organización y funcionamiento en el

sector. En el proyecto se concibe al Ministerio de Educación como un ente
rector del sistema, y se plantea la transferencia de los planteles, nómina de

docentes y competencias para la administración del presupuesto, bienes y

personal a las gobernaciones, así como la transferencia de algunas compe-
tencias específicas a las escuelas. Sin embargo, los cambios promovidos por

PROREDES se mantienen fundamentalmente en el papel, en parte por lo

complejo y lento de su proceso de instrumentación, pero también porque la
aprobación del proyecto no estuvo ni precedida ni acompañada por cam-

bios en la normativa legal, lo cual ha contribuido a hacer más lento y tortuo-

so el proceso. Los avances hasta ahora registrados consisten en iniciativas de
reestructuración de algunas zonas educativas y Secretarías de Educación de

Estado, en preparación para la transferencia de competencias, y en la unifi-

cación de estas dos instancias. Esto se ha dado plenamente sólo en el estado
Lara que, incluso siendo el más avanzado en el proceso, aún no ha recibido

la transferencia total de la nómina de docentes de dependencia nacional.

En términos muy resumidos, la organización industrial del sistema
educativo en Venezuela se puede caracterizar como sigue:

• Las políticas generales del sistema son establecidas por el Ejecutivo
Nacional; las demás instancias de administración (estatales, muni-

cipales y privadas) definen e instrumentan sus políticas y proyectos

particulares.
• Existe una base normativa común que rige la estructura y adminis-

tración del sistema educativo y que determina algunas de las carac-

terísticas que asumen los contratos de trabajo en todos los sistemas
oficiales de administración escolar (nacional, estatal y municipal).

• Los docentes de los distintos sistemas oficiales de administración

escolar negocian sus contratos colectivos de forma separada e in-
dependiente con sus respectivas instancias de administración (Mi-

nisterio de Educación, gobernaciones o alcaldías). En la mayoría

de los sistemas estatales y municipales, la base de referencia para la
negociación es el contrato colectivo de los docentes de dependen-

cia nacional.
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• Según la ley, la supervisión es única, por lo que el Sistema de Super-

visión Nacional es el que hace el seguimiento del proceso educativo
en los planteles de todas las dependencias oficiales y privadas, y el

que vela por el cumplimiento de los planes y programas de estudio,

que también son definidos por el Ejecutivo Nacional. Asimismo
existen sistemas de supervisión propios de los sistemas estatales y

municipales; sin embargo, las funciones de quienes cumplen con

esta tarea se restringen a la solución de situaciones muy específicas.
• El ingreso, clasificación y ascenso de los docentes se rige por lo es-

tablecido en el Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente

(REPD) en todos los sistemas oficiales, pero la organización y con-
trol de estos procesos son realizados de manera separada por cada

uno de los sistemas. En este marco, el Ejecutivo Nacional conserva

la función de instancia máxima de apelaciones para todos los siste-
mas en las figuras del Ministro de Educación y de la Junta Califica-

dora Nacional. En el caso de los docentes de dependencia privada,

el proceso está en manos de los directivos y dueños del plantel y la
instancia de apelación es el Ministerio de Trabajo.

• El financiamiento de las escuelas oficiales proviene del presupues-

to de sus propias instancias de administración, aunque se observan
casos frecuentes de subsidios cruzados entre sistemas; por ejemplo,

la planta docente de una escuela nacional puede incluir docentes

de dependencia estatal o municipal. Las escuelas privadas se divi-
den entre aquellas que obtienen todo su financiamiento de los apor-

tes de los usuarios (escuelas no subvencionadas) y aquellas cuya

nómina es subvencionada parcial o totalmente por el Estado. Estas
últimas son en su mayoría escuelas católicas adscritas a la Asocia-

ción Venezolana de Educación Católica (AVEC), la cual recibe un

monto global del Ministerio de Educación destinado a la contrata-
ción de personal docente. Muchas escuelas católicas también son

subvencionadas en especie mediante la presencia de docentes de

nómina estatal o nacional en sus planteles. Todas las escuelas pue-
den recibir donaciones, sea en dinero o en especie. Las escuelas ofi-

ciales suelen canalizar sus donaciones en dinero a través de

asociaciones civiles de padres y maestros. En años recientes se han
desarrollado diversos mecanismos a través de los cuales las escue- ©
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las oficiales reciben aportes, mayoritariamente del Ejecutivo Na-

cional, para el desarrollo de proyectos específicos.
• En ninguno de los planteles oficiales los directivos y miembros de

las comunidades educativas tienen las competencias que les permi-

tan incidir en los procesos de ingreso y ascenso del personal docen-
te o en el régimen disciplinario. Sólo tiene injerencia el director del

plantel en la aplicación de sanciones a faltas leves que ameriten

amonestaciones verbales o escritas y en la instrucción de los expe-
dientes, especialmente en sus fases iniciales.

Características generales del contrato de trabajo

Lo que se puede denominar “el contrato de los docentes” en Venezuela con-

siste en un grupo de leyes, reglamentos y resoluciones, una secuencia de
cláusulas contractuales y una serie de mecanismos formales e informales

que regulan la relación entre el cuerpo profesoral y las instituciones contra-

tantes. Los instrumentos normativos relacionados con el contrato docente
abarcan desde artículos de la Constitución Nacional en los que se consagra

la estabilidad laboral de los maestros, pasando por las Leyes Orgánicas de

Educación y del Trabajo (con sus respectivos reglamentos), Ley de Carrera
Administrativa y Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el Re-

glamento del Ejercicio de la Profesión Docente, resoluciones ministeria-

les, hasta llegar a las normas internas de los planteles, los contratos colectivos
de cada sistema (nacional, estatal y municipal), y los contratos de trabajo en

el caso de los planteles privados y de los docentes de las escuelas oficiales que

tienen carácter de interino.7

Esta abundancia de instrumentos normativos se origina en dos he-

chos fundamentales: 1) la inclusión en la Ley Orgánica de Educación (LOE)

del derecho a la sindicalización de los docentes,8 producto de una lucha gre-
mial cuyo objetivo era lograr establecer que la definición de las condiciones

de trabajo no fuese competencia exclusiva del Ministerio de Educación, y 2)

7 El interinato consiste en una contratación temporal de un año de duración. Los docentes
interinos no son titulares.
8 Artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación, 1980. ©
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el excesivo nivel de detalle con el que se diseña la legislación venezolana. En

el sector educativo, este último fenómeno es producto de una práctica utili-
zada por diversos grupos de interés para dejar lo más estables posible las

conquistas gremiales o las definiciones de política educativa alcanzadas en

un período de gobierno, lo cual ha llevado a establecer, por ejemplo en la
LOE, el lapso de vacaciones del que gozarán los docentes, así como las pau-

tas generales de distribución del tiempo y de actividades en el cronograma

del año escolar.
El derecho a la sindicalización ha traído como consecuencia que los

docentes puedan gozar, en el marco de un sistema sobrenormado, del dere-

cho a ampararse en la legislación que en cada caso aporte la solución más
beneficiosa para el trabajador. Además, el exceso de normativas del sistema

educativo tiene como consecuencia la pérdida de nitidez de las reglas de

juego para docentes, directivos y demás instancias de administración del
sistema, y hace que los procedimientos emprendidos sean más vulnerables a

la paralización, debido a la ambigüedad e indefinición en las rutas a seguir.

En el caso de los planteles privados no subvencionados, la situación de
la normativa laboral es mucho más clara, en tanto se rigen estrictamente

por lo que define la Ley Orgánica del Trabajo y las normas de los planteles

expresadas en sus reglamentos internos. La situación en los planteles priva-
dos subvencionados es más compleja. En estos, los docentes pagados por la

vía del subsidio otorgado por el Ejecutivo Nacional al AVEC se rigen, en lo

relativo a contratación y despido, por la Ley Orgánica del Trabajo (contrato
privado). Sus salarios, sin embargo, se rigen por la escala básica salarial esta-

blecida en el contrato colectivo nacional (no gozan de beneficios o jubila-

ciones), donde el salario varía según título, antigüedad y clasificación. Por
otra parte, los docentes que trabajan en los planteles privados subvenciona-

dos como empleados directos del Ministerio de Educación o de algunas

gobernaciones (nómina directa), se rigen exclusivamente por la normativa
propia de su sistema de administración.

Regulaciones

Sistema de selección, contratación, ascenso y despido de maestros

Hasta 1980, eran considerados profesionales de la docencia quienes obtu-

vieran títulos en carreras de formación docente, independientemente del
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nivel educativo alcanzado, por lo que los egresados de las universidades e

institutos pedagógicos compartían el estatus de profesionales de la docencia
con los egresados de las escuelas normales y los bachilleratos docentes. Esta

situación cambia con la promulgación de la LOE en 1980, donde se estable-

ce que es profesional de la docencia exclusivamente quien obtenga su título
en una institución de educación superior.

La nueva legislación también establece una nueva clasificación para

los profesionales de la docencia, que incluye la existencia de jerarquías ad-
ministrativas y categorías académicas. Las jerarquías administrativas son tres:

1) docente de aula, 2) docente coordinador y 3) docente directivo y de su-

pervisión. Las categorías académicas van de docente I a docente VI. Para
esta nueva clasificación, todos los profesionales sin título universitario en

una carrera docente se consideran como “no graduados”, por lo que no tie-

nen acceso formal al sistema de escalafón establecido.
El sistema de ingreso y ascenso establecido en la LOE y desarrollado

en el Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente (REPD) contempla

la realización de concursos de credenciales como el mecanismo obligatorio
para el ingreso al sistema.9 Para la calificación y ascenso entre las categorías10

se prevé la utilización de un sistema de evaluación para la calificación de los

méritos y la valoración de la actuación docente. El ascenso entre jerarquías
docentes debe hacerse mediante un concurso de credenciales y oposición.

Para la instrumentación de este sistema, el REPD establece tanto los proce-

dimientos para la realización de los concursos y las evaluaciones de los do-
centes, como la estructura organizativa responsable de efectuarlo. Las

principales características del proceso son las siguientes:

• Para cada instancia de administración estatal, municipal o nacional

desconcentrada (zona educativa), existe una junta calificadora re-

gional, municipal o zonal, según el caso, cuya función es la organiza-
ción y el seguimiento de los concursos. La evaluación de los candidatos

se encuentra en manos de un jurado que para cada concurso es de-

signado y convocado por la respectiva junta, y cuyos miembros son
seleccionados de la planta de docentes de la dependencia.

9 Artículo 78 de la Ley Orgánica de Educación, 1980.
10 Arriba se indicó que las categorías van desde docente I hasta docente VI.
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• Existe una Junta Calificadora Nacional (JCN),11 cuya función es

coordinar los procesos realizados por las Juntas Calificadoras
Zonales (JCZ) para las escuelas de dependencia nacional. La JCN

es también la instancia máxima de apelaciones para los procesos

que se desarrollen en los sistemas estatales y municipales. Sin em-
bargo, muchas gobernaciones y alcaldías plantean la poca legitimi-

dad de la JCN para cumplir con esta función en sus propias escuelas

y tratan de instrumentar procedimientos alternativos que permi-
tan a sus docentes acudir a instancias propias de su administración

para hacer sus apelaciones.

• El ascenso entre categorías (docente I a docente VI) no requiere la
realización de concursos. Se da a partir de la clasificación que hace

un comité de sustanciación constituido por docentes y el director

en cada plantel, a cargo de la evaluación de las credenciales, la
valoración de los méritos de los docentes y la recomendación o

no de su reclasificación. La recomendación del comité es revisada

y avalada por la junta correspondiente a la dependencia del do-
cente si este cumple con los requisitos establecidos en la normati-

va. Hasta el momento, el funcionamiento de estos comités ha sido

muy accidentado, y en muchos planteles no se ha logrado su cons-
titución.

• En todo el sistema de ingreso, calificación y ascenso, el referente

que permite determinar las calificaciones de los docentes es la Ta-
bla de Valoración de Méritos establecida en el artículo 56 del REPD.

Cabe destacar que esta no necesariamente permite apreciar el de-

sempeño o el desarrollo de las capacidades del docente. En ella, el
único aspecto referido específicamente a la evaluación del desem-

11 La JCN tiene 15 miembros: siete representantes de cada una de las Federaciones signatarias
del contrato colectivo, siete del Ministerio de Educación y uno, el presidente, seleccionado de
común acuerdo entre las partes. Las Juntas Calificadoras Zonales tienen una estructura idén-
tica, siendo sus miembros representantes de los sindicatos y de la zona educativa respectiva-
mente. En las Juntas Calificadoras de los estados y municipios, la proporción de los miembros
es igual pero el número total de miembros varía según la cantidad de sindicatos signatarios en
cada entidad. Actualmente existen, a nivel nacional, 11 Federaciones de Sindicatos Docentes,
siete de las cuales son signatarias de la contratación colectiva; estas tienen adscritos a los 198
sindicatos que existen en todo el país y que en total aglutinan solamente a 188.115 profesiona-
les de la docencia.
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peño del docente –el certificado anual de eficiencia– sólo pesa 0,5

puntos máximo por año, lo que podría contribuir de un 6 a un
11% en la puntuación que un docente puede obtener para ascen-

der de categoría. Hasta el momento de realizar esta investigación,

la forma de instrumentar el certificado de eficiencia no había sido
aprobada por el Ministerio de Educación, aunque ya existe una pro-

puesta de instrumento de evaluación elaborado por la JCN que se

encuentra en proceso de ajuste y validación.

La erradicación de las viejas fórmulas de ingreso y ascenso, y la

implantación del sistema arriba descrito han avanzado lentamente en todas
las circunscripciones estudiadas.12 Es importante mencionar que, según la

percepción de los docentes y directivos entrevistados, los concursos para el

ingreso y ascenso son una buena fórmula porque permiten mayor objetivi-
dad en el proceso. Sin embargo, para la mayoría de ellos, el sistema de con-

cursos se encuentra todavía penetrado por prácticas poco transparentes y

clientelistas, entre las que se encuentra la influencia de los sindicatos en la
designación de los jurados de los concursos, lo que impide su éxito real. A

esta percepción se contrapone la opinión de algunos de los actores de los

sistemas nacional y estatal, quienes afirman que se han erradicado de forma
exitosa las prácticas clientelistas con la organización de los concursos. La

falta de coincidencia en la percepción de los protagonistas es explicable dado

que: 1) la organización de los concursos es de reciente data en el sistema
educativo y su concepción implica el desarrollo de una cultura evaluativa en

los funcionarios que en ellos participan; 2) las decisiones están centradas en

el trabajo de los jurados, y estos últimos, hasta el momento, no cuentan con
la formación requerida para cumplir su función en los concursos; 3) no se

descarta que sean algunos de los jurados designados los que mantengan al-

gunas prácticas clientelistas; 4) las prácticas sindicales han venido cambiado
sólo lentamente, siendo el del municipio Baruta el único sindicato donde se

ha producido un caso conocido de transformación13 que lo ha convertido

12 En una de ellas, el Servicio Autónomo de Educación Distrital (SAED) de la gobernación de
Caracas, aún no se ha empezado a implantar el proceso de ingreso y ascenso establecido en el
REPD y se mantiene la estructura de cargos tradicional.
13 Por acuerdo de los docentes de esta dependencia se produjo la renuncia masiva a los sindi-
catos a los que estaban afiliados los maestros y la creación de un sindicato único de trabajado-
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en una instancia de control para evitar que se preserven prácticas clientelistas

en la administración del sistema municipal. Para el momento en que se les
realizó la entrevista, el sindicato y la Junta Calificadora Municipal habían

enfrentado con éxito dos casos de adjudicación directa de cargos en los que

se había omitido el proceso de concurso.
La inexperiencia de los jurados y la posibilidad de que mantengan prác-

ticas inadecuadas en los concursos ha motivado la implantación de meca-

nismos de control de parte de las JCZ, tales como la revisión de los expedientes
de los diez mejores calificados en cada concurso para verificar la aplicación

efectiva de los criterios establecidos en el REPD.

El régimen disciplinario

El régimen disciplinario, también establecido en el REPD, define lo que se
considera una falta y las sanciones asociadas, y los procedimientos que han

de seguirse. El régimen disciplinario es de vital importancia para el tema

que nos ocupa, debido a que su concepción e instrumentación constituye
uno de los factores de mayor perturbación para la gobernabilidad en los

planteles. Esto ha sido reconocido por los directores de escuela y funciona-

rios entrevistados en las diversas instancias de administración del sistema
educativo.

El primer elemento reconocido como perturbador de la gobernabilidad

del sistema es la excesiva estabilidad del profesional de la docencia. Desde la
óptica de los funcionarios de las instancias de administración del sistema, el

que no exista un mecanismo mediante el cual el docente pueda ser efectiva-

mente destituido del cargo14 influye en la actitud de muchos docentes que
incumplen con la disciplina laboral y el desempeño profesional. Esta situa-

ción se presenta por dos razones. La primera es que el procedimiento esta-

blecido en el REPD resulta muy engorroso tanto por la tramitación que

res de la educación del municipio. Este sindicato se inició con el propósito de establecer una
cultura diferente en la organización de los profesionales de la docencia y en las prácticas de sus
dirigentes sindicales. La construcción de esta nueva cultura ha sido un proceso largo que ha
tenido sus dificultades en lo que se refiere a incorporar jóvenes profesionales a los cuadros de
liderazgo de la organización.
14 Es importante resaltar que la sanción denominada “destitución”, aun cuando se describe
como separación definitiva del cargo, no es más que una separación restringida a un lapso de
tres a cinco años.
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supone, como porque las decisiones sobre suspensión de los docentes –así

se refieran a un período muy corto– deben ser tomadas por el Ministro de
Educación. Esta situación está siendo enfrentada por muchas de las instan-

cias regionales y municipales a través de la utilización de mecanismos que

permitan que las decisiones reservadas al Ministro de Educación sean to-
madas por lo menos por los gobernadores y alcaldes. La segunda es que para

poder llegar a la separación definitiva del cargo se requiere la reincidencia

del docente en una falta grave. La máxima sanción que se logra por causa de
falta grave es la suspensión temporal del cargo por período de cinco años

máximo. Así, una vez cumplido el plazo, el docente puede volver a incorpo-

rarse al sistema educativo, independientemente de la falta cometida.
El segundo elemento reconocido como perturbador del sistema es la

falta de autoridad de los directores de los planteles para tomar decisiones

(tanto disciplinarias como referentes al ingreso y ascenso del personal) que
les permitan mejorar su capacidad de administración del personal que la-

bora en los planteles. Si bien este tópico trasciende el régimen disciplinario,

da en el blanco de uno de los elementos más recurrentemente mencionados
en las entrevistas a docentes, directores y funcionarios de los distintos siste-

mas. La situación en este aspecto es compleja, debido a la influencia de va-

rios factores. Por un lado está el desconocimiento de los propios directores
sobre los procedimientos que deben seguir para sancionar a un docente que

incurre en una falta. Por otro lado, aun cuando el director conozca el proce-

dimiento y lo emplee como parte de su proceso de gestión, los pasos que
sigue cualquier expediente en curso hacen que el caso tarde mucho tiempo,

incluso años, en resolverse por la vía legalmente establecida. Este hecho ha

contribuido con la indisciplina de algunos docentes que, conociendo lo en-
gorroso de los procesos, tienen la garantía de que no serán sancionados en

un lapso cercano, además de que ha inhibido a muchos directores en el ini-

cio de procesos disciplinarios.
El tercer elemento reconocido como perturbador es la sobrenormación

laboral de la profesión docente a la que se hizo referencia al principio de esta

sección, la cual tiene como consecuencia que los docentes, apoyados por los
sindicatos, interpongan recursos de reconsideración o impugnen el proceso

disciplinario aludiendo a la aplicación de la normativa más conveniente o

cuestionando las características del proceso iniciado.
Frente al problema de la ingobernabilidad, los funcionarios de las ins-

tancias de administración del sistema han realizado tres tipos de acciones:
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• Las que apuntan a hacer más eficientes los mecanismos existentes

mediante cursos ofrecidos a los directores y supervisores para que
puedan cumplir con los aspectos de su función relacionados con la

disciplina laboral y la aplicación de sanciones.

• Las que apuntan a acercar el principal al docente que labora en el
plantel, a hacerlo más visible como mecanismo de control, funda-

mentalmente en situaciones irregulares. Un ejemplo de esto es el

cambio de forma de emisión del pago a los docentes que incurren
en inasistencias reiteradas o que tienen permisos de salud que se

sospechan fraudulentos; estos dejan de recibir su depósito directa-

mente en su cuenta bancaria y se ven obligados a ir a la administra-
ción para retirar su pago en cheque, momento aprovechado por el

jefe de personal para persuadir al docente de regresar a su actividad

en condiciones laboralmente deseables o a abandonar oficialmente
el cargo a través de una renuncia formal. Otro mecanismo de este

tipo consiste en abordar la fuente que pudiera estar apoyando la

irregularidad; así, el Instituto de Previsión y Asistencia Social del
Ministerio de Educación (IPASME)15 es visitado personalmente por

los directivos de la administración de personal para verificar que el

permiso se está dando por razones realmente justificadas.
• Las que persiguen modificar la situación de gobernabilidad a tra-

vés de la implantación de medidas disciplinarias complementarias.

Una de ellas es la suspensión del pago de los días que los docentes
faltan por razones injustificadas. Este mecanismo se utiliza tam-

bién en las escuelas privadas, donde el maestro debe pagar a su su-

plente cuando falta sin justificación.

Por su parte, los directores de los planteles oficiales dicen utilizar la

persuasión como mecanismo de control (por la vía de la negociación o el
diálogo), la generación de espacios de complicidad (por ejemplo, el director

acuerda con el docente no registrar una ausencia injustificada a cambio de

que no falte ni un día más en el mes), la presión (por ejemplo, poner al
docente transgresor en evidencia frente a sus compañeros de trabajo o le-

15 El IPASME es el único ente autorizado para otorgar permisos médicos en el sistema nacio-
nal y en algunos sistemas estatales.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



VENEZUELA: LA IMPORTANCIA DEL ÁMBITO INSTITUCIONAL...      269

vantar un acta16 de carácter informal para hacer evidente el punto de con-

troversia y el nuevo compromiso entre las partes), y poner al docente a la
orden de la zona educativa (enviar una solicitud para trasladar a un maestro

del plantel a la zona educativa, para que en esa instancia defina su

reubicación). Un mecanismo adicional utilizado por los directores para ga-
rantizar la gobernabilidad de sus planteles es la solicitud de personal en ca-

rácter de interino en lugar de pedir la apertura de un concurso para ocupar

los cargos vacantes. Esta práctica, reconocida abiertamente en las entrevis-
tas por los directores y los mismos docentes, se deriva de la situación de

inestabilidad laboral de los maestros interinos, quienes deben demostrar

que cumplen con los requerimientos del ejercicio de un cargo para garanti-
zar la renovación de sus contratos.

En los planteles privados no subvencionados la situación asociada a la

disciplina laboral es totalmente diferente a la de las escuelas oficiales por dos
razones. La primera es el poder que tiene el director para contratar y despe-

dir a su personal. La segunda, derivada de la anterior, es la mayor presencia

de actividades de evaluación y seguimiento que, según los directores de este
tipo de plantel, marcan una diferencia sustancial en la forma como el do-

cente se relaciona con el colegio y con sus responsabilidades.

Los planteles privados subvencionados se comportan de manera simi-
lar a los no subvencionados en relación con los docentes contratados con

fondos del AVEC. Sin embargo, en lo referente a los de nómina directa, esto

es, docentes de nómina oficial prestados a sus planteles, la situación es más
compleja. Cuando el número de profesores de nómina directa en el colegio

es bajo, rige la cultura generada por los mecanismos aplicados a la nómina

AVEC, y los casos problemáticos se resuelven poniendo al docente a la orden
de la zona. Cuando el número de maestros de nómina directa es mayor,

estos planteles presentan problemas similares a los de los oficiales, aunque

atenuados por la presencia de un equipo conformado por directivos y coor-
dinadores que emprende actividades de formación y de cohesión que au-

menta el sentimiento de pertenencia de los docentes al plantel y organiza

mejor su trabajo en interacción.

16 Los directores pueden levantar actas formales asociadas con una amonestación oral o escri-
ta que son consignadas en instancias superiores. El tipo de acta informal a la que se hace
referencia arriba constituye más bien una especie de “contrato privado” que carece de validez
legal.
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Niveles y escalas salariales

Las remuneraciones se registran en los textos de las contrataciones colecti-

vas mediante una tabla de sueldos y cláusulas que contienen la definición de

diversos beneficios monetarios y no monetarios. En Venezuela, las contrata-
ciones colectivas se realizan, de manera independiente, en cada uno de los

sistemas escolares oficiales (nacional, estatal y municipal).17 Todas las discu-

siones de contratación colectiva, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica del Trabajo, son seguidas y arbitradas, de ser necesario, por la

inspectoría del trabajo.

La situación para las escuelas privadas es totalmente diferente. Allí se
observan situaciones por lo menos de tres tipos:

• Los planteles sin contratación colectiva que establecen contratos
de trabajo directamente con cada docente, e independientemente

del grado de formalidad con que lo hagan, fijan ellos mismos su

política salarial. La mayoría de los planteles privados no subven-
cionados pertenece a esta categoría.

• Los planteles sin contratación colectiva que responden a una polí-

tica salarial común, establecida por instancias de organización
suprainstitucional, como es el caso de las escuelas católicas subven-

cionadas por el Estado a través del AVEC. En estos planteles la po-

lítica salarial se rige por la tabla básica de sueldos del contrato
colectivo nacional (los docentes de nómina AVEC no gozan de ju-

bilación ni otros beneficios allí establecidos).

• Los planteles que pertenecen a una empresa privada y que rigen su
política salarial por las normas establecidas por la compañía. Este

tipo de escuelas no es muy abundante.

17 Tratándose de contrataciones colectivas, en cada uno de los casos participan las instancias
correspondientes: para la dependencia nacional lo hacen las federaciones de sindicatos de los
profesionales de la docencia y el Ministerio de Educación; para las dependencias estatales
participan los sindicatos regionales y las instancias de la gobernación del estado con capaci-
dad de negociación económica, siempre con la presencia de la instancia de administración del
sistema educativo correspondiente; un caso análogo al anterior se da en los sistemas escolares
municipales.
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Los diversos sistemas de escuelas oficiales tienen estructuras salariales

similares, en tanto se ajustan a la clasificación de escalafón y categorías de
remuneración establecidas por el REPD: 18

• Un sueldo base de acuerdo con la categoría académica (docente I a
docente VI).

• La prima correspondiente a la jerarquía administrativa de docente

coordinador, docente directivo (de acuerdo con la clasificación del
plantel) y docente supervisor.

• Primas: por horas, hijos, residencia, lugar de trabajo en zonas indí-

gena, rural y fronteriza, antigüedad en la categoría del docente VI, y
cualquier otra que pudiera ser establecida por la autoridad compe-

tente.

• Bonificaciones: de fin de año, trabajo nocturno, vacaciones, alimen-
tación, transporte y cualquier otra que pudiera ser establecida por

la autoridad competente.

Sin embargo, las remuneraciones entre sistemas escolares oficiales se

diferencian, según cada contrato colectivo, en el monto de sueldo corres-

pondiente a cada categoría, el monto y tipo de beneficios complementarios
al sueldo, y el monto de las primas por jerarquía. Cabe destacar que el con-

trato colectivo nacional es asumido como referencia mínima en las discu-

siones de contratación colectiva en los distintos estados y municipios, siendo
por ende los contratos de estos últimos siempre iguales o mejores que el

primero.

Entre los sistemas estudiados, los contratos colectivos más atractivos
son los de las alcaldías de Caroní (estado Bolívar) y Baruta (estado Miranda),

los cuales superan, respectivamente, 1,6 y 1,4 veces el sueldo base estableci-

18 Una excepción en las dependencias oficiales es el SAED (Servicio Autónomo de Educación
Distrital) adscrito a la gobernación de Caracas, el cual administra las escuelas distritales del
municipio Libertador. El SAED, por no haberse adecuado a lo establecido en el REPD, tal y
como se mencionó anteriormente, establece una estructura salarial ajustada a la clasificación
de cargos de la gobernación. En tal sentido conserva beneficios que perdieron vigencia con la
promulgación de la Ley Orgánica de Educación en 1980, como es el otorgamiento de primas
por titularidad para aquellos profesionales de la docencia con títulos de educación superior.
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do en el contrato colectivo nacional, y 1,2 y 1,08 veces el sueldo total.19 La
principal diferencia entre el contrato colectivo nacional y el de los sistemas
estatales se encuentra en los beneficios monetarios superiores de estos últi-
mos; sin embargo, la inclusión de un crédito para adquirir viviendas a tasa
preferencial20 (beneficio no monetario) en el contrato nacional hace que
este resulte más atractivo, aunque la validez de dicho atractivo dependerá de
la capacidad real de los docentes de hacer uso del mismo.

El grado de compresión salarial, calculado como la razón entre el ma-
yor y el menor sueldo posible, se realizó tanto para el sueldo base como para
el sueldo total. La menor compresión salarial encontrada en el sueldo base
fue de 2,54 (alcaldía de Valencia) y la mayor de 2,00 (alcaldía de Caroní). En
el sueldo total la misma fue de 2,7 (alcaldía de Valencia) y la mayor de 2,00
(contrato colectivo nacional).

Los estudiantes de educación

A continuación se describen las características demográficas, socioeco-
nómicas y socioeducativas de quienes estudian pedagogía, así como sus
motivaciones, incentivos y desempeño. El análisis incluye comparaciones
entre los estudiantes de educación y de otras carreras, entre los estudiantes
que inician y finalizan la carrera de educación y, en lo relativo a motivación
e incentivos, entre estudiantes de educación y maestros en ejercicio. Cabe
recordar que el estudio sobre el que se basa este capítulo se circunscribe a
quienes estudian educación integral, esto es, aquella especialidad destinada
a formar maestros de aula para la educación primaria21 que, como el resto
de los estudios de educación en la actualidad en Venezuela, sólo se ofrece en

el nivel universitario.

19 Equivalente a incorporar al sueldo base tanto los beneficios económicos como los benefi-
cios sociales establecidos en los contratos.
20 El crédito para la adquisición de viviendas es por un monto máximo de Bs.8.000.000 a una
tasa preferencial del 12% anual durante 20 años. Es importante considerar que este beneficio
no es necesariamente para los docentes, ya que, si bien el ahorro mensual por el subsidio de
los intereses es más del doble de las cuotas que correspondería pagar si se mantuviera la tasa
del mercado, la mensualidad que tendría que pagar el docente está por encima del 30% de su
sueldo base, en todas sus categorías, a excepción de las dos de mayor salario, llegando en el
caso de los docentes no graduados al 70% del salario y del docente I normalista al 64 %.
21 En Venezuela la primaria corresponde a los seis primeros grados de la educación básica
obligatoria.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



VENEZUELA: LA IMPORTANCIA DEL ÁMBITO INSTITUCIONAL...      273

Características demográficas, socioeconómicas y socioeducativas

La mayoría absoluta de los estudiantes de educación está constituida por

mujeres (89%) en comparación con los estudiantes de otras carreras, donde

estas representan el 59% del estudiantado (Cuadro 6.2). Comparados con
los estudiantes de primer año de otras carreras, los del primer año de educa-

ción tienen más edad, y una mayor proporción está casada o en unión libre

y tiene hijos, lo cual sugiere que estos, particularmente las mujeres, provie-
nen en mayor proporción de familias ya independizadas del núcleo pater-

no/materno. Entre el primero y el último año de estudios sube notablemente

–sobre todo entre los hombres– la proporción de estudiantes de educación
casados y con hijos.

El Cuadro 6.3 muestra que los estudiantes de educación provienen, en

mayor proporción, de familias cuyos padres tienen seis o menos años de
escolaridad; en constraste, una mayor proporción de estudiantes de otras

carreras procede de familias cuyos padres han realizado estudios superiores.

Esto sugiere que los estudios universitarios tienen un mayor significado, como
medio de ascenso social, para los estudiantes de educación que para los de

otras carreras.

El Cuadro 6.4 indica que los estudiantes de educación se sienten más
pobres que los estudiantes de otras carreras, y que sus ingresos familiares

también son menores. Las diferencias de clase entre los estudiantes de edu-

cación y los de otras carreras se evidencian también en el mayor hacinamiento
que experimentan en el hogar, y en la mayor proporción de estudiantes de

Cuadro 6.2. Características demográficas de los estudiantes
de educación integral

% % % %
% mujeres hombres mujeres hombres

Estudiante de: Edad mujeres casadas casados con hijos con hijos

Primer año de educación 24,75 88,78 24,58 13,04 32,22 8,69

Primer año otras carreras 20,12 59,43 4,26 2,33 2,66 4,65

Último año de educación 30,10 88,88 36,04 35,71 41,44 35,71

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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274      J. BRUNI CELLI, O. RAMOS Y M. GONZÁLEZ

otras carreras con automóvil en relación con los estudiantes de primer año

de educación. Un último indicador (no presentado en el cuadro) de condi-

ción socioeconómica es el tamaño del hogar (número de miembros), que es
mayor entre los estudiantes de educación (4,4 y 4,6 en el primero y último

año, respectivamente) que entre los estudiantes de otras carreras (3,94).

Cuadro 6.3. Estudiantes según nivel educativo del padre y la madre
(en porcentaje)

Primer año Finalizando  Primer año
educación educación otras carreras Total

Padre 6 grados o menos 30,23 37,00 10,14 21,35

Madre 6 grados o menos 39,25 53,04 13,99 29,46

Padre con educación superior 31,98 24,00 57,98 43,61

Madre con educación superior 22,04 10,43 44,03 30,64

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

Cuadro 6.4. Indicadores socioeconómicos por tipo de estudiante

Autoper- Ingreso Vivienda Tiene Hacinamien-
cepción de mensual del propia automóvil to hogar

Estudiante de: clase social* hogar (Bs.) (%) (%) (pers./baño)

Primer año educación 2,74 437.886 41 10 3,03

Finalizando carrera
educación 2,55 555.274 39 22 3,36

Primer año otras carreras 2,98 615.817 33 13 2,74

Sigf. (stat. T) Sigf. (stat. t) Sigf. (stat. t) Sigf. (stat. t) Sigf. (stat. t)

Primer año educ. vs.
finalizando 0,009(2,637) 0,079(-1,763) 0,745(0,326) 0,005(-2,821) 0,183(-1,335)

1er año educ. vs.
1er año otras 0,000(-3,863) 0,001(-3,24) 0,068(1,831) 0,355(-0,925) 0,09(1,699)

Finaliz. educ. vs.
1er año otras 0,000(-4,933) 0,410(-0,826) 0,225(1,216) 0,026(2,235) 0,004(2,900)

* 1 = clase baja; 5 = clase alta.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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Nótese que entre el primero y el último año de estudios, el ingreso familiar

de los estudiantes de educación sube mientras que su autopercepción de
clase baja. Es posible que ello se deba a que los estudiantes de último año

experimentan peores condiciones habitacionales (incremento en ha-

cinamiento), habiendo constituido, en mayor proporción, familias propias.
El CNU/OPSU clasifica por clase social22 a los demandantes y asigna-

dos al sistema de educación superior. Nótese (Cuadro 6.5) que quienes de-

mandan y son asignados a la carrera de educación quedan en mayor
proporción que en cualquier otra carrera en las categorías de clase obrera y

marginal, y en menor proporción en las categorías de clase media alta y alta.

Asimismo, la presencia de demandantes y asignados de las clases obrera y
marginal se acentuó a través del tiempo entre los estudiantes de educación,

mientras que no se observa la misma tendencia en las demás carreras.

22 El CNU utiliza un índice de Graffar para hacer esta clasificación.

Cuadro 6.5. Clase social de demandantes y asignados a carreras según CNU,
1987 y 1996 (en porcentaje)

Alta y media alta Obrera y marginal

DD 1987 AA 1987 DD 1996 AA 1996 DD 1987 AA 1987 DD 1996 AA 1996

Ciencias 22,2 24,3 31,0 33,49 35,2 35,3 32,0 26,65

Ingeniería 32,0 30,3 28,4 33,88 29,0 29,6 34,4 30,74

Agro 22,3 22,0 21,9 21,75 39,3 39,9 42,2 42,72

Salud 38,8 42,5 38,5 45,82 21,9 20,5 26,7 22,67

Educación 15,1 17,4 13,0 15,80 43,6 39,9 51,6 44,21

Ciencias sociales 27,6 27,5 22,8 32,39 28,7 30,8 38,6 29,61

Humanidades 28,4 31,6 30,9 45,98 28,6 31,1 30,7 20,62

Militar 32,5 55,8 27,0 53,19 26,9 9,4 39,7 10,79

Total 27,6 40,5 28,6 31,08 31,0 23,4 28,6 32,16

Nota: La sumatoria de todas las clases es 100. Se excluye del cuadro a la clase media.

Fuente: Bases de datos OPSU-CNU, 1987, 1996; DD = Demanda; AA = Asignación.
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276      J. BRUNI CELLI, O. RAMOS Y M. GONZÁLEZ

Las entrevistas en profundidad aplicadas a los docentes en ejercicio

destacan otro patrón en la dimensión socioeconómica. El docente normalista
(graduado antes de 1972) era una persona de clase media, normalmente

mujer, que no dependía del ingreso que percibía en el ejercicio de la profe-

sión para sobrevivir. El docente graduado en los años ochenta es una perso-
na que ya necesita el ingreso para vivir y estudia docencia con el fin de poder

combinar sus estudios con el trabajo. Finalmente, el docente graduado en

los años noventa es una persona de bajos recursos que necesita más de un
trabajo para sobrevivir y que no se conforma con lo que gana.

Estatus laboral e ingresos

La proporción de estudiantes de primer año de educación que trabaja (45%)

es el doble de la de sus equivalentes de otras carreras. Asimismo, la propor-
ción de estudiantes de educación que trabaja casi se duplica entre el princi-

pio y el final (80%) de la carrera (Cuadro 6.6).

Los trabajos de los estudiantes de educación representan más horas en
labores asociadas con mayores ingresos mensuales, y la gran mayoría ya son

docentes en servicio, esto es, ya han empezado a ejercer su profesión, mien-

tras que los estudiantes de otras carreras realizan trabajos de carácter secun-
dario. Obsérvese también que la tasa salarial de los estudiantes del último

Cuadro 6.6. Estatus laboral e ingresos por tipo de estudiante

Trabaja Horas Ingresos Es doc. en Estudia
mientras trabajadas mensuales servicio horario
estudia por en trabajo (%). Base: diurno

Estudiante de: (%) semana (Bs) trabaja (%)

1er año de educación 44,95 26,35 145.551 64,04 97,14

Últ. año carrera de educ. 80,16 26,62 188.982 77,55 91,94

1er año otras carreras 22,08 20,11 126.702

Sigf. (stat. t) Sigf. (stat. t) Sigf. (stat. t)

1er año educ. vs. últ. año 0,00 (-6,67) 0,883 (-0,147) 0,007 (-2,740)

1er año educ. vs. 1er año otras 0,00 (5,58) 0,009 (2,660) 0,384 (0,874)

Últ. año educ. vs. 1er año otras 0,00 (13,36) 0,002 (3,120) 0,003 (3,050)

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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año de educación es mayor que la de los del primer año, y que aun cuando la

proporción de estudiantes que trabaja es alta, la inmensa mayoría realiza sus
estudios en horarios diurnos. Esto revela que el ejercicio de la profesión do-

cente ofrece la flexibilidad necesaria para que quienes se inicien en ella se

profesionalicen con comodidad.

Incentivos y motivaciones

Características de los procesos de demanda e ingreso a la carrera
de educación

Las carreras más solicitadas en los dos años analizados (1987 y 1996) son

ingeniería y ciencias sociales, seguidas, en una proporción mucho menor,
por educación. La demanda relativa por la carrera de ingeniería subió

sustancialmente en el período, la de las carreras del agro ha decrecido, mien-

tras que la de educación ha experimentado un leve incremento. Las entre-
vistas en profundidad realizadas en las instituciones universitarias corroboran

este patrón: la carrera de agronomía tiene muy baja demanda, la de ingenie-

ría muy alta y la de educación bastante alta.
Las autoridades de las instituciones estudiadas informaron que la de-

manda de ingreso a la carrera de educación es mayor a las admisiones pero

que, aun así, sus estándares de admisión son los más bajos del sistema de
educación superior como consecuencia del inferior perfil académico de quie-

nes solicitan ingreso a la ella. Los índices académicos (IA)23 obtenidos en las

bases de datos del CNU confirman estas apreciaciones: quienes demandan y
son asignados a la carrera de educación tienen los menores IA de todo siste-

ma en 1987, y sólo superan a los asignados a carreras agrícolas en 1996. Se

observa, no obstante, un leve incremento en el IA de quienes demandan y
son asignados a la carrera de educación en el período estudiado (Cuadro 6.7).

Los datos recolectados en la encuesta aplicada corroboran lo anterior.

Los estudiantes de primer año de educación reportan un promedio inferior
en las calificaciones de la secundaria que los estudiantes de primer año de

23 El índice académico (IA) del CNU se construye sobre la base de las notas de la secundaria y
las calificaciones obtenidas en la prueba nacional de aptitud académica.
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Cuadro 6.7. Índice académico según demanda de carrera (primera opción) y
asignación nacional a carreras

Ciencias Humani-
Ciencias Ingeniería Agro Salud Educación sociales dades Militar Total

Demanda, 1987 49,88 50,99 46,09 52,83 44,75 48,16 47,14 47,50 48,65

Asignación 1987 55,19 53,56 49,93 61,35 47,67 52,86 54,11 51,79 52,68

Demanda 1996 54,15 52,16 48,44 53,73 47,33 49,84 50,24 49,29 50,52

Asignación 1996 61,11 57,40 51,42 61,72 52,09 54,31 62,87 55,00 55,32

Fuente: Base de datos OPSU-CNU, 1987 y 1996.

otras carreras. Dicha diferencia es menor en el caso de los estudiantes que
finalizan la carrera de educación, lo cual podría estar reflejando un proceso

de depuración entre quienes inician y quienes logran finalizar la carrera (Cua-

dro 6.8).
Según las autoridades entrevistadas, las mayores deficiencias acadé-

micas de quienes intentan y logran ingresar a la carrera de docencia son la
comprensión de lectura, la ortografía, la redacción y el razonamiento lógico.

También destacan que se trata de personas poco críticas y analíticas. Expli-

can que esto se debe en parte a las deficiencias en la escuela básica, pero
sobre todo al bajo nivel sociocultural de las familias de origen de muchos de

los estudiantes.

Percepción y autopercepción de la carrera: motivaciones para estudiar
educación

Prestigio de la carrera. Se indagó acerca de cómo perciben la carrera docente

los estudiantes de otras disciplinas. Sus respuestas, en abstracto, incluyeron

menciones a la importancia de la educación para el país, la responsabilidad
que implica formar a los futuros adultos, y la gratificación de enseñar a los

demás. En concreto expresaron que los maestros están mal remunerados,

que la carrera exige un bajo índice académico y que quienes ingresan a ella
tienen una mala preparación. Mientras que 81 y 67% de los estudiantes que

respectivamente inician y finalizan la carrera docente expresaron el deseo de
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Cuadro 6.8. Calificaciones en la secundaria por tipo de estudiante, 1999

Calificación Signf.
Estudiante de: (1-20) (stat. t)

Primer año de educación 14,24 1er año educ. vs. últ. año educ. 0,013(-2,508)

Último año de educación 14,65 1er año educ. vs. 1er año otras carr. 0,000(-5,294)

Primer año otras carreras 15,00 Últ. año educ. vs. otras carreras 0,048(-1,985)

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

que sus hijos fueran docentes, sólo un 55% de los de otras carreras dijo lo

mismo.
Motivaciones para ingresar a la carrera de educación. En sus respuestas

a las preguntas abiertas, la inmensa mayoría de los estudiantes de educación

indicó que sus motivos de selección de la carrera eran vocacionales. En se-
gundo lugar se mencionaron razones asociadas con su desarrollo personal.

Esto contrasta con los estudiantes de otras carreras, para quienes la voca-

ción (47%) es menos importante que las oportunidades ofrecidas por el
mercado laboral (20%), como se ve en el Cuadro 6.9.

Poco se mencionó estabilidad laboral (menos de 1%) como razón para

escoger la carrera en las preguntas abiertas. Esto contrasta con los resultados
obtenidos mediante ítem cerrados, sobre la base de una escala de 1 a 3, diri-

gidos a medir las siguientes motivaciones: vocacionales, de desarrollo per-

sonal, estabilidad laboral, otras condiciones laborales (jubilación, vacaciones
largas, etc.), e incentivos relacionados con el bajo costo de estudiar la carre-

ra. En este caso, la vocación y el desarrollo personal mantienen una alta

importancia, pero también adquiere un alto nivel de relevancia la estabili-
dad laboral.

Al hablar de sí mismos en las entrevistas en profundidad, los estudian-

tes de educación confirmaron la importancia primordial de los motivos
vocacionales. Sin embargo, el 33% dijo haber preferido otra carrera, y que

por razones distintas a su voluntad (índice académico bajo, pobreza, etc.)

terminó estudiando educación. Tales respuestas se corresponden con las
categorías “sin otra opción, fácil ingresar, cambiar a otra carrera” y “acadé-

micamente fácil, barata, cerca del hogar” construidas con base en las pre-
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Cuadro 6.9. Tres razones por las cuales escogió la carrera que estudia
(frecuencia de respuesta en preguntas abiertas) (en porcentaje)

Razones por las cuales decidieron 1er año Finaliz. 1er año
estudiar la carrera de educ. educ. otras carreras

Vocación 69,64 65,07 47,44

Influencia familiar 1,64 1,49 4,77

Desarrollo personal 14,18 10,45 8,02

Estabilidad laboral 0,73 0,30 0,23

Condiciones de la profesión 1,09 1,19 0,12

Oportunidades que ofrece el mercado laboral 6,73 10,15 20,35

Sin otra opción, fácil ingresar,
cambiar a otra carrera 4,00 5,97 7,09

Académicamente fácil, barata, cerca del hogar 1,09 5,07 8,72

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

guntas abiertas, las cuales suman 5 y 11% de las respuestas de los estudiantes
de primer y último año de educación respectivamente. En las entrevistas

realizadas, el 15% los estudiantes del último año de educación mencionó

que en un principio había entrado a la carrera de educación con la inten-
ción de pedir cambio a otra disciplina una vez logrado el ingreso a la univer-

sidad, pero que con el tiempo se habían ido quedando al tomar aprecio y

gusto por la educación.
Las encuestas y entrevistas en profundidad con los maestros muestran

resultados parecidos a los de los estudiantes. En las encuestas, el 68% de las

respuestas se refirió a motivos vocacionales y 15% a incentivos inmediatos
(necesidad económica; el no haber podido ingresar a otra carrera). La esta-

bilidad laboral fue mencionada en sólo 1,7% de las respuestas. No hay dife-

rencias significativas entre hombres y mujeres. En las entrevistas en
profundidad se mantiene la baja importancia de la estabilidad laboral, pero

la historia cambia en los demás aspectos: el 52% mencionó vocación pura, y

el 25% la necesidad económica y el no haber podido ingresar a otra carrera.
Otra respuesta frecuente fue el haber “descubierto” la educación por la vía

de suplencias realizadas por casualidad (11%).
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Al hablar de sus pares en las entrevistas en profundidad, los estudian-

tes de educación ofrecen un panorama distinto. Mencionan que el grueso
de sus compañeros de estudio ingresó por bajo índice académico, porque la

carrera es fácil, o con la intención de cambiar de disciplina. Las autoridades

de las nueve instituciones universitarias estudiadas relatan una historia si-
milar. Según ellas, la mayoría de quienes ingresan a la carrera lo hace por

una de las siguientes razones: 1) intención de cambio de carrera una vez

logrado el cupo en la universidad; 2) bajo costo de la carrera; 3) poder estu-
diar medio tiempo; 4) no tener alternativa (es una manera de estudiar algo y

obtener un título); 5) la carrera es fácil; 6) bajo índice académico y, por

tanto, la única carrera a la que lograron entrar; 7) fracasaron en otra carrera
y se transfirieron a educación. Otra respuesta fue que ya ejercen como maes-

tros y quieren profesionalizarse. Sólo en dos casos las autoridades mencio-

naron la vocación como uno entre otros factores.
Determinantes de preferencia por la carrera de educación. El 77% (267)

de los estudiantes de educación encuestados reportó que esa carrera había

sido su opción preferida. El Cuadro 6.10 muestra los resultados de cuatro
modelos tipo logit en los que se concretan los determinantes de tales prefe-

rencias. En estos se destaca lo siguiente: 1) la vocación como razón de selec-

ción de la carrera está inversamente relacionada con el nivel socioeconómico
del estudiante, por lo que la aparente significancia del impacto de la primera

variable sobre la preferencia del estudiante por la carrera docente (modelo

1) desaparece cuando se toma en cuenta el nivel socioeconómico del estu-
diante (modelos 2-4); 2) a mayor el nivel socioeconómico del estudiante,

menor la probabilidad de que la educación haya sido la carrera preferida

(modelos 2-4); 3) quienes intentaron ingresar a otra carrera tienen menor
probabilidad de haber preferido la carrera de educación; 4) quienes escogie-

ron la docencia por tratarse de una carrera más barata o fácil (razón 5) tie-

nen una menor probabilidad de haberla preferido; 5) quienes la seleccionaron
motivados por su desarrollo personal tienen una mayor probabilidad de

haberla preferido. Nótese la relación inversa entre estar de acuerdo con que

“su hijo sea maestro” y la probabilidad de que la carrera sea la preferida.
Cabe destacar, finalmente, que todas las variables del modelo 4 aportan al

valor predictivo del modelo en su totalidad, aun cuando sus coeficientes no

sean significativos.
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Desempeño de los estudiantes y régimen de permanencia durante la carrera
de educación

En las entrevistas en profundidad, los estudiantes de educación hicieron

mucho énfasis en los aspectos negativos del cuerpo estudiantil, afirmando
que muchas personas perezosas y con baja capacidad ingresan a la carrera.

También clasificaron a los estudiantes en dos grupos: los que están “de paso”

y los que quieren estudiar educación de verdad.

Cuadro 6.10. Modelos logit. Variable dependiente: ¿Fue la carrera de educa-
ción su opción preferida? (sí = 1, no = 0)

(1) (2) (3) (4)

Variable B Sig B Sig B Sig B Sig

Constante -1,902 0,4857 2,071 0,5750  0,0083 0,9983   7,616 0,8201

Razón 1: vocación (1-3) 2,214 0,0033 1,121 0,2533  1,048 0,3091   1,049 0,3148

Razón 2: desarrollo personal (1-3) 1,449 0,0609 2,227 0,0234  2,492 0,0143   2,642 0,0141

Razón 3: estabilidad laboral (1-3) 0,2623 0,4357 -0,0205 0,9643  -0,260 0,5960  -0,2542 0,6066

Razón 4: otras condiciones laborales (1-3) 0,5260 0,3462 1,426 0,0875 1,340 0,1374   1,321 0,1441

Razón 5: incentivos de los estudios
de educ.  (1-3) -2,368 0,0001 -3,529 0,0000 -3,928 0,0000  -4,131 0,0000

Intentó ingresar a otra carrera (1=sí) -3,094 0,0000 -3,869 0,0000  -4,03 0,0000  -4,081 0,0000

De acuerdo con que hijo sea maestro
(1=sí) -1,521 0,0145 -1,979 0,0239  -1,95 0,0463  -2,178 0,0404

Sexo (1=masculino) 0,1799 0,7666 0,0545 0,9420  0,1676 0,8472   0,6153 0,5065

Calificaciones en secundaria (1-20) -0,0370 0,8069 0,1264 0,5103  0,1086 0,5821   0,1605 0,4311

Índice socioeconómico (1-12) — — -0,5029 0,0008  -0,454 0,0030  -0,4454 0,0040

Edad  0,1181 0,0450   0,0648 0,3701

Estado civil (omitido: divorciado) 0,0000

  Soltero  -7,273 0,8268

  Casado   -5,704 0,8637

  Unido  -7,796 0,8155

% de “no” predichos 64,2 66,7 80,0 82,5

% de “sí”  predichos 92,5 94,1 94,9 95,7

Total predicho por modelo (%) 85,5 86,9 91,1 92,4

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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Las universidades no cuentan con los datos necesarios para realizar un

análisis estadístico de permanencia y continuación en la carrera de educa-
ción. Las respuestas cualitativas de las autoridades universitarias indican que

pocos se retiran una vez que ingresan a la carrera, que hay poca repitencia

porque los estudios son fáciles, y que quienes ingresan con la intención de
cambiar de disciplina normalmente se quedan. Las entrevistas con los estu-

diantes de educación coinciden en lo anterior: hay pocos abandonos y la

migración hacia otras carreras es baja, aun cuando haya existido la inten-
ción inicial. Difieren de las autoridades al opinar que sí hay deserción por

bajo rendimiento académico.

Satisfacción con la formación recibida

Al calificar la formación que reciben en una escala del 1 al 4, los estudiantes
de primer año de educación reportaron un 2,88, cifra similar a la de sus

homólogos de otras carrera. Los estudiantes del último año de educación

fueron más críticos, siendo su valoración promedio 2,37. Estos resultados
coinciden con lo encontrado en las entrevistas en profundidad con los estu-

diantes de último año, quienes cuestionan la calidad de las materias, su plan

de estudios, y la calidad y responsabilidad (incumplimiento de horarios) de
sus profesores.

Las entrevistas en profundidad muestran que tanto los maestros jóve-

nes como los de mayor edad consideran que la actual formación universita-
ria en educación es bastante buena en lo teórico pero que carece de la

dimensión práctica: no forma para el trato con niños ni ofrece herramientas

para llevar la teoría a la práctica. Los maestros normalistas también mencio-
nan que los nuevos docentes no han sido formados para cumplir con la

función de erigirse en modelos (presencia, valores), y que no cuentan con

herramientas para manejar las relaciones interpersonales en el aula. Se ex-
plicó en este sentido que el problema de hoy es que las clases en las universi-

dades son impartidas por profesores que desconocen el trabajo en el aula.

En contraste, se indicó que la formación impartida en las escuelas normales
estaba a cargo de “formadores modelos” también denominados “maestros

de maestros”, esto es, individuos con amplia experiencia en las aulas que

ofrecían una formación por la vía del modelo y la demostración.
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La carrera del maestro

A continuación se describen las características demográficas, socioeconó-

micas, socioeducativas y laborales de los maestros en Venezuela. Seguida-

mente se hace un recorrido por la trayectoria laboral, actitudinal y emocional
del docente.

Características generales

Según la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM), la población docente

ha venido envejeciendo y a la vez creciendo entre 1980 y 1995. En 1980-
1985, el grueso de la población docente tenía entre 21 y 30 años, mientras

que en 1990-1995, esta se concentraba entre los 31 y 40 años. En la Encuesta

BID-Maestros (EBM), la moda se ubica entre los 36 y 45 años, siguiendo la
tendencia observada en la EHM.

Los docentes hombres representaban, en el período 1980-1995, 1,70%

de la población masculina que declara algún oficio y su presencia entre los
hombres ocupados constituye el 1,36%. Las mujeres docentes, por su parte,

representan el 9% de la población que declara algún oficio y el 8,2% de la

población femenina ocupada. Se observa una leve disminución en la pre-
sencia relativa de los docentes en todas las categorías arriba indicadas a los

largo del período estudiado.

Predomina la presencia femenina en la profesión docente, con una
razón de 3 a 1 entre mujeres y hombres ocupados en la EHM (1995) y de 8,5

a 1 en la EBM. La diferencia observada estriba en que la EBM sólo incluye a

los maestros de los primeros seis grados del sistema, mientras que la prime-
ra incluye a los docentes de educación media donde hay una mayor presen-

cia de hombres en el ejercicio de la profesión.

Las mujeres docentes presentan una mayor tasa de participación (87%)
laboral que las demás profesionales (83%) en el período de mayor producti-

vidad (26 a 45 años).24 Asimismo, comparadas con las demás mujeres ocu-

padas, las docentes muestran la mayor tasa de unión matrimonial, lo cual

24 Los datos reportados corresponden a 1995.
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indica que esta es una profesión que le permite a la mujer combinar el tra-

bajo con los oficios del hogar.
Al considerar la trayectoria de vida del trabajador docente se observa

que su salida del mercado de trabajo es más temprana y rápida que la de

otros profesionales, a medida que avanza su edad. Los hombres docentes se
retiran pronto a partir de los 41 y 51 años en los años 1980 y 1995, respecti-

vamente, mientras que los hombres de otras profesiones empiezan a hacer-

lo, más lentamente, una década después. Las mujeres docentes inician su
proceso de retiro a los 41 años de edad, con mayor rapidez que los docentes

masculinos. El patrón arriba descrito refleja, por una parte, el actual régi-

men de jubilaciones, y por otra, la tendencia de la mujer a desvincularse más
temprano a fin de dedicarle más tiempo a la dirección del hogar.

El nivel educativo (años de escolaridad) de los docentes ha venido su-

biendo en el tiempo, aunque en menor medida entre los hombres que entre
las mujeres. Al considerar el proceso de crecimiento del nivel educativo por

cohorte, se observa que entre las mujeres este no se deriva tanto de un incre-

mento en el nivel educativo de las docentes jóvenes, sino de la realización de
estudios continuados entre los 21 y 55 años de edad. Entre los hombres no

se observan rasgos claros de este continuado esfuerzo de mejoramiento pro-

fesional (Gráfico 6.1).
La EHM pone de relieve el cierre de las escuelas normales y bachillera-

tos docentes (ocurrido en 1969 y 1980, respectivamente) al mostrar una

disminución en el número de normalistas como proporción de la totalidad
de los docentes, de 18 a 12% y de 51 a 34% entre hombres y mujeres respec-

tivamente, entre 1980 y 1990.25 La disminución en el número de normalistas

también refleja, sin embargo, los esfuerzos de formación continua realiza-
dos por los maestros, y por las mujeres docentes en particular, producto de

los incentivos económicos de la política salarial en el sector, como se vio

anteriormente. La EBM corrobora esto al mostrar que el 82% de los
normalistas y bachilleres docentes ha realizado estudios superiores de ma-

nera parcial o total.

25 La Encuesta de Hogares dejó de recolectar información sobre las especialidades estudiadas
en la secundaria a partir de 1993, razón por la cual no se presenta la información correspon-
diente a 1995.
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Gráfico 6.1. Nivel educativo de docentes por sexo, 1980-1995

Fuente: Encuesta de Hogares por Muestreo.

Condición socioeconómica

Según la EBM, los maestros se perciben a sí mismos como personas ubica-

das entre las clases media y media baja.26 Dentro de este rango, los hombres

26 El valor promedio del índice de autopercepción de clase fue 2,42 donde 3=clase media y
2=clase media baja.
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27 El índice de clase social tiene un mínimo de 1 (clase baja) y un máximo de 5 (clase alta). La
diferencia encontrada es estadísticamente significativa al 0,01.

Cuadro 6.11. Ingreso familiar per cápita mensual de los docentes en dólares
de los Estados Unidos

Año Tasa de cambio Mujeres Hombres Todos

1980 4,30 351,07 380,52 358,49

1985 13,41 136,52 166,23 143,47

1990 47,82 157,24 160,98 158,03

1995 170,00 195,93 179,76 191,54

Fuentes: Encuesta de Hogares; IESA, Base de Datos Macroeconómica.

(2,24) se sienten más pobres que las mujeres (2,44).27 La autopercepción de

clase no varía de manera significativa por cohorte o edad.
La carrera docente ha sido claramente un medio de ascenso socio-

educativo para quienes optaron por ella. El 63 y 61% de los docentes con

estudios superiores provienen de familias en las que los padres y madres
tienen nueve o menos años de educación, respectivamente.

De acuerdo con la EBM, el ingreso familiar de los maestros en abril de

1999 era de Bs.484.246 (US$807) mensuales, y su ingreso familiar per cápita
de Bs.122.616 (US$224) mensuales. Este último monto sigue la tendencia

observada en la EHM donde el ingreso familiar per cápita de los docentes,

que se ubicaba en US$358 en 1980, bajó de manera significativa a US$143
en 1985 y empezó a subir nuevamente a US$191,5 en 1995 (Cuadro 6.11).

¿Son pobres o no los maestros? En la EHM, donde se clasifica a la

población en las categorías de no pobre, pobreza crítica y pobreza extrema,
se observa que la proporción de docentes en situación de pobreza es baja

pero ha venido creciendo (Cuadro 6.12). Los resultados por cohorte mues-

tran que en 1980-1985, el crecimiento en la pobreza se concentraba en la
población mayor de 55 años, mientras que en 1985-1995 lo hacía en la po-

blación en edad productiva (26-40 años).

El incremento en la pobreza entre 1985 y 1995 entra en contradicción
con el Cuadro 6.11, donde se observa que el ingreso familiar per cápita en
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dólares subió en el período. La diferencia radica en las distorsiones en la tasa

de cambio, y en particular en las sobrevaluaciones de la misma en años más
recientes. La disminución del ingreso familiar per cápita real28 en el período

corrobora que, en efecto, ha habido un incremento en la pobreza (Cuadro

6.13).
No obstante la tendencia anterior, la gran mayoría de los maestros se

encuentra hoy en día en una situación mejor a la del resto de la población en
lo relativo a sus ingresos familiares. El Cuadro 6.14 muestra que el 75% de

los maestros se ubica en los dos quintiles superiores de la población venezo-

lana en cuanto a sus ingresos familiares en el segundo semestre de 1998.
A fin de cotejar los resultados arriba presentados se analizó la pose-

sión de activos y condición de vivienda de los docentes. Según la EBM, el

44,6% de los hombres y el 35,09% de las mujeres poseen un vehículo, siendo
la edad promedio del vehículo 16 y 13 años, respectivamente.29 El

hacinamiento, medido como el número de personas por dormitorio y baño,

es de 1,49 y 3,05, respectivamente; no hay diferencias entre los sexos.
Las EHM muestran que la condición de hacinamiento de los docentes

ha venido disminuyendo en el tiempo, y que sus condiciones son inferiores

a las de los gerentes, mejores que las de las personas con otras ocupaciones
urbanas, e inclusive mejores, en 1985 y 1990 que las de otros profesionales.

En lo relativo a contar con sistemas de alcantarillado, suministro de agua y

Cuadro 6.12. Distribución porcentual de docentes en categorías de pobreza

1980 1985 1990 1995

No pobre 95,59 88,56 83,68 77,14

Pobreza crítica 1,55 5,83 9,63 13,76

Pobreza extrema 2,86 5,61 6,69 9,10

Fuente: Encuesta de Hogares por Muestreo.

28 Ajustado por el Índice de Precios al Consumidor.
29 Las diferencias en ambos casos son estadísticamente significativas al 0,05.
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Cuadro 6.13. Evolución del ingreso familiar per cápita real, 1985-1999

1980 1985 1990 1995 1999

Bs. Precios corrientes 1.541,50 1.923,90 7.557,18 32.561,70 122.616,00

IPC. Base 1984 65,94 110,00 495,20 3.029,00 16.178,30

Bs. Valor real, base 1985 2.571,66 1.923,90 1.678,70 1.182,20 833,70

Fuentes: Encuesta de Hogares por Muestreo, años 1980-1995; Encuesta BID-Maestros, 1999; IESA, Base
de Datos Macroeconómica.

Cuadro 6.14. Ubicación de los maestros en los quintiles de ingreso familiar
de la población venezolana

Quintil 1 Quintil 5
(20% inferior) Quintil 2 Quintil 3 Quintil 4 (20% superior) Total

Masculino 1,90 9,52 13,33 31,43 43,81 100

Femenino 1,03 8,38 16,65 33,52 40,41 100

Total 1,13 8,50 16,29 33,30 40,78 100

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999; Encuesta de Hogares, segundo semestre, 1998.

alumbrado eléctrico, los docentes se encuentran en condiciones mejores que

la generalidad de la población, peores que los gerentes, y similares a los de-
más profesionales. Al considerar a los maestros por cohorte, se encuentra

que sus condiciones de vivienda van mejorando de manera significativa a

medida que avanza su edad.

Ingreso, horas trabajadas y situación laboral

La tasa de participación de los docentes en el sector público es de 85%, cifra

que supera ampliamente la de los otros profesionales y que, en contraste con

el resto de la fuerza laboral, ha bajado sólo levemente entre 1980-1995. La
tasa de desocupación de los docentes es también muy inferior y más estable
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290      J. BRUNI CELLI, O. RAMOS Y M. GONZÁLEZ

que la del resto de la fuerza laboral (Gráfico 6.2). Asimismo, los docentes

trabajan menos horas por semana (Gráfico 6.3).30

30 Si se toma en cuenta que los docentes disfrutan de 60 días hábiles de vacaciones pagadas y el
resto de la fuerza de trabajo de sólo 15, se amplía la diferencia arriba observada. Debe tenerse
en cuenta, sin embargo, que los docentes sólo reportan como hora trabajada las horas de labor
escolar, y que en las entrevistas en profundidad estos reportaron que realizaban al menos
cinco horas adicionales de trabajo semanal en sus casas.

Gráfico 6.2. Tasas de desocupación de los profesionales
por sexo, 1980-1995 (en porcentaje)

Fuente: Encuesta de Hogares por Muestreo, 1980-1995.
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Gráfico 6.3. Horas trabajadas por sexo, 1980-1995

Fuente: Encuesta de Hogares por Muestreo, 1980-1995.

Los perfiles edad-ingreso muestran que al no tomarse en cuenta las

horas trabajadas, y manteniendo fijos los niveles educativos, los docentes
ganan menos por mes que los demás profesionales y técnicos. Las pendien-

tes de las curvas de dichos perfiles también muestran que el crecimiento del

salario a lo largo de la vida del maestro con grado universitario es menor
que el de otros profesionales equivalentes. Pero, por otra parte, las ecuaciones

salariales aplicadas a las EHM arrojan cuatro grandes resultados: 1) mante-

niendo fijas las horas trabajadas, la edad, la escolaridad y el sexo, los docen-
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292      J. BRUNI CELLI, O. RAMOS Y M. GONZÁLEZ

tes ganan igual que los otros profesionales y un poco menos que los geren-

tes; 2) la tasa marginal de trabajar más horas es mayor para los docentes que
para el resto de la población; 3) las diferencias de sueldo entre hombres y

mujeres es menor entre los docentes que entre el resto de la población traba-

jadora; 4) el retorno económico de la escolaridad es mayor para los docentes
que para el resto de la población.

Finalmente, cabe destacar algunos patrones laborales y salariales en-

contrados en la EBM: 1) una alta proporción (59,29%) de maestros hom-
bres tiene al menos un segundo trabajo; 2) el sueldo de la escuela donde los

docentes fueron encuestados representa el 87 y el 73% de los ingresos totales

mensuales (en todos sus trabajos) maestros y maestras, respectivamente; 3)
el sueldo en la escuela donde los docentes fueron encuestados representa

aproximadamente el 50% del ingreso familiar total de los maestros; 4) en

promedio, las maestras aportan el 61% de su ingreso familiar y los maestros
el 72% del mismo (Cuadro 6.15).

Trayectoria laboral, actitudinal y emocional

Expectativas versus realidad en la carrera del maestro

Una vez que los individuos pasan del estatus de estudiante al de docente en

ejercicio, sus percepciones acerca de los atributos de esta profesión pueden

cambiar. A continuación se comparan las expectativas de los estudiantes de
educación con lo encontrado por los docentes una vez que entran de lleno a

desempeñar su profesión, y se considera la manera en que evoluciona la

satisfacción del docente con esta a medida que avanza su edad.
En el Cuadro 6.16 se presenta una serie de atributos de la profesión

docente que los estudiantes y maestros en ejercicio debían calificar.31 El cua-

dro muestra que hay una mayor proporción de docentes versus estudiantes
que ve la profesión como fuente de estabilidad laboral, permitiendo además

autonomía e independencia en el ejercicio de la misma. Las expectativas de

los estudiantes superan lo percibido por los docentes en cuanto a las posibi-
lidades de contribuir, obtener reconocimiento y oportunidades de desarro-

31 Los atributos evaluados por los estudiantes y docentes conforman una escala de Likert de
rango 1-5.
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Cuadro 6.15. Patrones laborales y salariales según Encuesta BID-Maestros, 1999

Femenino Masculino Total

Ingreso total
(escuela más segundo y/o tercer trabajo) 235.520 299.022 242.119

Sueldo en escuela 187.524 190.261 187.806

Proporción de sueldo escuela
sobre ingreso total 87,85% 73,16% 86,34%

Ingreso total como proporción
de ingreso familiar 60,69% 71,88% 61,90%

Ingreso en escuela como proporción
de ingreso familiar 51,23% 50,99% 51,21%

Proporción con al menos
un segundo trabajo 31,90% 59,29%

Nota: Negrita: diferencia significativa al  0,05; itálica: diferencia significativa al 0,10.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

Cuadro 6.16. Atributos esperados (estudiantes) u observados (maestros)
de la profesión docente

La profesión docente permite/brinda: Estudiantes Docentes

Desarrollar relación de calidad en el trabajo 4,71 4,51

Mínima carga administrativa-burocrática 2,97 2,94

Estabilidad laboral 3,96 < 4,11

Oportunidad para ejercer liderazgo 3,92 3,90

Oportunidad de contribuir con sociedad 4,83 > 4,59

Gozar de un alto estatus social 2,91 2,92

Reconocimiento de logros 3,88 > 3,65

Oportunidad para desarrollar otras actividades 3,84 > 3,48

Alta autonomía e independencia en ejercicio profesional 3,99 < 4,21

Oportunidad de desarrollo profesional 4,71 > 4,09

Contar con adecuados recursos didácticos 3,92 > 3,44

Contar con apoyo de padres 3,97 > 3,76

Ingreso adecuado 3,08 > 1,99

Nota: Negrita: diferencia significativa al  0,05; itálica: diferencia significativa al 0,10.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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llo, contar con apoyo de padres y recursos didácticos, además de un ingreso

adecuado. Obsérvese que ambos le otorgan un puntaje relativamente bajo a
la posibilidad de gozar de un alto estatus social y de desenvolverse con una

mínima carga administrativa-burocrática. Por el contrario, todos coinciden

en que la profesión ofrece posibilidades para desarrollar relaciones de cali-
dad en el trabajo.

Cambios de actitud en el tiempo

Dadas las diferencias entre las expectativas y la realidad, cabe preguntarse si

los estudiantes y docentes en ejercicio han experimentado cambios de acti-
tud en el tiempo. A continuación se consideran la satisfacción del docente

con su profesión, los deseos de abandonar la enseñanza, la vocación y la

actitud hacia los padres de familia.
La satisfacción del docente en ejercicio con su profesión disminuye

rápidamente al principio de su carrera y sube nuevamente hacia finales de la

vida laboral. No se observa ninguna diferencia en los sentimientos de satis-
facción entre los estudiantes que inician la carrera y aquellos que se encuen-

tran cerca de su graduación.32 El 34% de los docentes ha considerado la

posibilidad de abandonar la enseñanza. Los docentes entre los 31 y 40 años
son los que han considerado con mayor frecuencia esta posibilidad. Los muy

jóvenes y más viejos (56 años o más) son los que lo han considerado con

menor frecuencia. Las regresiones logit que se presentan en el Cuadro 6.17
también destacan los siguientes patrones: 1) a mayor la edad del docente

(EDAD) y su satisfacción con el contexto laboral (SATISF), y a mayor el

porcentaje del ingreso familiar aportado por el maestro (APORTE), menor
la probabilidad de que este desee abandonar la profesión; 2) los docentes

que tienen un segundo trabajo (SECEMP), con mayor experiencia laboral

(EXPERC), y que tienen mayores ingresos familiares (INGR_FAM) desean,
con mayor probabilidad, abandonar la profesión; 3) los docentes masculi-

nos (HOMBRE) tienen una mayor probabilidad de querer abandonar la

profesión; 4) los ingresos personales de los maestros, sea por el trabajo que

32 Tomado como un todo, el índice de satisfacción con la profesión del docente en ejercicio se
ubica en 3,75 en la escala de Likert.
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Cuadro 6.17. Determinantes del deseo de abandonar la enseñanza
(Modelos logit)*

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

Variable B Sign. B Sign. B Sign. B Sign. B Sign. B Sign. B Sign.

Constante 2,509 0,060 -0,266 0,975 4,888 0,000 5,184 0,000 0,068 0,994 4,619 0,000 5,093 0,000

SATISF -1,280 0,000 -1,244 0,000 -1,236 0,000 -1,278 0,000 -1,280 0,000 -1,206 0,000 -1,258 0,000

SECEMP
(1=si, 0=no) 0,531 0,008 0,443 0,029 0,426 0,039 0,487 0,111 0,525 0,033

INGR_FAM 0,000 0,002 0,000 0,002 0,000 0,012 0,000 0,011 0,000 0,007 0,000 0,019 0,000 0,011

APORTE -0,008 0,026 -0,006 0,105 -0,008 0,024 -0,009 0,011 -0,009 0,017 -0,008 0,048 -0,009 0,028

EXPERC** 0,015 0,258 0,037 0,062 0,036  0,063 0,038 0,053 0,038 0,057 0,032 0,140 0,042 0,040

EDAD -0,033 0,101 -0,034  0,090 -0,037 0,066 -0,033 0,102 -0,031 0,156 -0,039 0,061

HOMBRE
(0=mujer) 0,590 0,038 0,568 0,047 0,469 0,144 0,422 0,153

EDUFIL*** 0,062 0,126 0,268

  Secundaria
  incompleta 1,463 0,206 5,097 0,538 5,051 0,540

  Secundaria
  completa 2,073 0,062 5,533 0,504 5,294 0,520

  Univ.
  incompleta 1,472 0,183 4,898 0,554 4,753 0,564

  Univ.
  completa 1,639 0,141 5,121 0,536 4,903 0,552

ING_TOT 0,000 0,868

ING_ESCS 0,000 0,786

% “No”
predichos 85,4 85,6 85,4 86,2 84,9 85,9 85,5

% “Sí”
predichos 40,5 41,5 39,5 42,2 44,1 40,4 42,3

Total predi-
cho por
modelo (%) 68,3 68,9 67,9 69,5 69,5 68,7 69,1

* 1 = ha considerado abandonar la enseñanza; 0 = no lo ha considerado.

** Años de experiencia laboral como docente.

*** Variable omitida: postgrado.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

realizan en escuelas (ING_ESCS) o en todas sus ocupaciones combinadas

(ING_TOT) no afectan su deseo de abandonar la enseñanza (modelos 6 y 7,

respectivamente); 5) el nivel educativo del docente (EDUFIL) no afecta su
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296      J. BRUNI CELLI, O. RAMOS Y M. GONZÁLEZ

deseo de permanecer o abandonar la enseñanza cuando la ecuación toma

en cuenta su edad y sexo.
Los índices utilizados para medir la vocación de los estudiantes de

educación y de los maestros no son comparables, ya que estos se basan en

preguntas distintas y además tienen rangos distintos.33 Sin embargo, tenien-
do en cuenta las tendencias dentro de cada grupo, y aprovechando la pre-

gunta común referente a “si le agradaría que su hijo fuera maestro”, se

observan claros patrones. El índice de vocación de los estudiantes que fina-
lizan la carrera de educación es significativamente inferior a la de los estu-

diantes de primer año. Asimismo, entre los maestros en ejercicio, el índice

de vocación disminuye entre los 20 y los 35 años y empieza de nuevo a subir
paulatinamente a partir de los 41 años. Cabe destacar que estas cifras no

coinciden con la percepción obtenida en las entrevistas en profundidad. Allí,

los docentes de las generaciones más viejas perciben poca vocación entre los
docentes más jóvenes. Es posible que ello se deba a las expectativas que los

primeros tienen acerca de cómo debe expresarse la vocación en los últimos,

esto es, en la práctica docente más que en el desarrollo conceptual.
Por otra parte, nótese cómo reaccionaron los estudiantes y maestros

frente a la pregunta “¿Le agradaría que su hijo fuera maestro?” (Cuadro 6.18).

Las respuestas afirmativas bajan significativamente entre el primer año de la
carrera y el ejercicio docente. Durante la vida laboral del maestro, este deseo

baja entre los 25 y los 40 años, y luego empieza a subir paulatinamente hasta

el final de su carrera.
Se indagó acerca de cuán útiles encontraban los docentes las reunio-

nes con padres de familia. En un rango del 0 (inútiles) a 3 (muy útiles), la

respuesta promedio de los docentes fue de 2,70. Cabe destacar que este índi-
ce baja entre los 20 y los 35 años y luego sube de nuevo entre los 35 y los 50

años. No se ha formulado hipótesis alguna acerca de este patrón.

33 Una de las preguntas incluidas en el cálculo del índice (“Si tiene o tuviese hijos o hijas, ¿le
agradaría que uno de ellos fuera maestro?) coincide. El índice de vocación de los maestros
incluye una pregunta adicional: “Si tuviera que elegir una carrera hoy, ¿volvería a elegir la
carrera docente? En el caso de los maestros, dos respuestas positivas suman 2, de allí un rango
de 0 a 2. El índice de vocación de los estudiantes incluye dos preguntas adicionales: a) ¿Fue la
carrera docente su opción preferida?; b) ¿Intentó ingresar a otras carreras antes de estudiar la
carrera docente? En este caso, si todas las respuestas eran afirmativas, se asignó un puntaje de
3; si todas eran negativas, se dio un puntaje de 0. De allí el rango de 0 a 3.
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Cuadro 6.18. Si tiene o tuviese hijos o hijas, ¿le agradaría que fueran
maestros? (% de respuestas positivas)

Sí Stat. t Signif.

Primer año de educación 0,814 Primer año vs. Finalizando 2,640 0,009

Finalizando carrera de educación 0,672 Finalizando vs. Docente en ejercicio 4,097 0,000

Docente en ejercicio 0,482 Primer año vs. Docente en ejercicio 9,616 0,000

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

Trayectoria laboral

De los docentes en ejercicio, la inmensa mayoría se inició como suplente,

interino o como empleado de escuelas privadas. Los que entraron sin estos
preámbulos al sistema de educación pública mencionaron haber tenido los

contactos políticos necesarios para lograrlo. El ingreso a las escuelas del sec-

tor público en los últimos años se ha dado por concurso, donde la experien-
cia previa, sea como suplente o como maestro en una escuela privada, se

toma en cuenta.

El segundo trabajo de los maestros de las escuelas privadas es, con
contadas excepciones, en escuelas públicas. Las mejores condiciones labora-

les de estas últimas las constituyen en una meta laboral para los maestros.

Los primeros cargos públicos se obtienen con frecuencia en escuelas ubica-
das en localidades lejanas y áreas marginales de difícil acceso y con

infraestructuras precarias. Con el tiempo, los maestros logran, por la vía de

los traslados, migrar hacia escuelas ubicadas en entornos menos difíciles y
localidades más cercanas a sus hogares.

Los incentivos en el entorno institucional de los maestros

A continuación se consideran los incentivos, la conducta y el desempeño de

los docentes en el marco de las categorías institucionales donde laboran. Tal
y como se indicó al comienzo, se estudiaron cinco tipos de escuelas: nacio-

nales, estatales, municipales, privadas subvencionadas y privadas no sub-

vencionadas.
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Incentivos según tipo institucional

Clima disciplinario

La disciplina laboral aplicada en la escuela constituye un primer elemento
que podría afectar la conducta laboral del docente. Tras indagar, en la en-

cuesta aplicada a los maestros, sobre las exigencias impuestas en cuanto a

puntualidad y sanciones aplicadas a la impuntualidad, se construyó un ín-
dice de disciplina de rango 0 (poca disciplina) a 4 (mucha disciplina). Todas

las escuelas se caracterizan por tener un clima disciplinario laxo si se tiene

en cuenta que la puntuación máxima es 4. La disciplina más estricta se en-
contró en las escuelas privadas no subvencionadas (1,66) y la mínima en las

escuelas nacionales (1,18). Las escuelas estatales, municipales y privadas sub-

vencionadas tienen un clima disciplinario intermedio.34

De acuerdo con lo expresado en las entrevistas en profundidad con

docentes y directores se evidencia lo siguiente: 1) las escuelas privadas reli-

giosas (privadas subvencionadas) son percibidas por los directores y docen-
tes como estrictas en el manejo tanto de la disciplina laboral como estudiantil;

2) quienes laboran en las escuelas religiosas indican que la religión se asocia

con proyectos y filosofías de trabajo que favorecen la creación de un am-
biente que potencia la entrega, la mística en el trabajo y la identidad con el

plantel; 3) los directivos de las escuelas oficiales perciben la posibilidad del

despido como última sanción en la escuela privada, lo que hace que los do-
centes que laboran simultáneamente en escuelas públicas y privadas cam-

bien de actitud y se comporten de una manera distinta en uno u otro trabajo.

Muy relacionada con la apreciación del ambiente de trabajo se en-
cuentra la calificación de los cursos de actualización recibidos, ya que se

espera que la calidad y pertinencia de los mismos esté estrechamente rela-

cionada con las capacidades y liderazgo pedagógico del director. Se encon-
tró que la satisfacción con la calificación recibida es significativamente mayor

en las escuelas privadas que en las oficiales.

Hay poca relación –y en algunos casos una relación inversa– entre los
niveles salariales y la apreciación del ambiente de trabajo. Los docentes de

las escuelas municipales, quienes disfrutan de los mejores salarios, son tam-

34 No hay una diferencia estadísticamente significativa entre estas tres categorías de escuelas.
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bién los que menos aprecian su ambiente de trabajo (Gráfico 6.4). Tampoco

parece haber relación entre el nivel salarial y el grado en que los maestros se
identifican con el ítem número 6 del Cuadro 6.19, a saber: “los maestros

están tan agobiados por sus problemas salariales que no pueden desempe-

ñar bien su trabajo”.
En las entrevistas, los docentes y directores afirmaron que el tener un

segundo trabajo incrementa la sensación de agobio y por ende reduce el

desempeño en el trabajo por las siguientes razones: 1) el tiempo de traslado
entre un plantel y otro obliga a recortar el tiempo de clases o la hora de

almuerzo; 2) el tiempo no alcanza para preparar las clases y brindar a los

alumnos una atención personalizada; 3) el agotamiento que ello implica.
Las cifras no se corresponden de manera clara con estas afirmaciones ya que

las escuelas que tienen el mayor número de maestros con dos trabajos –las

subvencionadas (40%) y las municipales (49%)– ofrecen respuestas contra-
rias en relación con la sensación de agobio.35

35 El 30 y el 28% de los maestros de las escuelas nacionales y estatales, respectivamente, tienen
dos trabajos.
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Pública
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Privada
Subvencionada

Privada no 
Subvencionada

Gráfico 6.4. Índice de apreciación del ambiente de trabajo

Nota: 1 = apreciación baja, 5 = apreciación alta.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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Cuadro 6.19. Ítem contenidos en índice de apreciación del ambiente
de trabajo (escala de 1 a 5)

En esta escuela… Nacional Estatal Municipal Privada Privada Total
(indique grado de acuerdo) subv. no subv.

Maestro con suficiente libertad
pedagógica 3,92 3,90 3,68 4,09 4,50 3,98

Director solicita opinión
de docentes 3,68 3,64 3,38 3,75 3,90 3,68

Se cuenta con apoyo de instancia
superior 3,32 3,42 3,18 3,85 3,96 3,50

Director  aporta para mejorar
prácticas pedagógicas 2,59 2,58 2,64 2,59 2,39 2,57

Padres coinciden con maestros 3,67 3,80 3,60 4,03 4,06 3,81

Maestros agobiados
por problemas salariales 3,20 2,91 2,61 2,50 2,37 2,86

Mucho conflicto en la escuela 2,61 2,46 2,55 2,04 1,87 2,38

Mucha injerencia política
en la escuela 2,19 2,23 2,51 1,83 1,73 2,12

Director estimula y reconoce 3,51 3,67 3,27 3,74 4,01 3,64

Director es líder 3,43 3,53 3,28 3,55 3,91 3,52

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

Apreciación del contrato de trabajo

Se ha visto que los docentes de las escuelas más disciplinadas y peor pagados

son también los que más aprecian su ambiente de trabajo, y viceversa. Cabe

preguntarse, por lo tanto, sobre los aspectos que el docente considera real-
mente importantes en relación con su contrato de trabajo.

Todos los docentes coinciden en que la estabilidad laboral es el ele-

mento más importante de su contrato laboral. Sigue en importancia la esca-
la salarial para los docentes de las escuelas oficiales y privadas subvencionadas,

y las condiciones de trabajo y las normas de ascenso y promoción para los

docentes de las escuelas privadas no subvencionadas. Asimismo, los maes-
tros de las escuelas oficiales valoran los sistemas de pensión y jubilación,

mientras que los de las escuelas privadas dan mayor importancia a los siste-

mas de evaluación y calificación del mérito y al régimen disciplinario. Los
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regímenes de permisos y licencias y el reconocimiento a las organizaciones

sindicales son los elementos menos valorados por todos (Cuadro 6.20).
Lo anterior señala: 1) la presencia de un sistema competitivo (evalua-

ción del mérito) asociado con normas de ascenso y la escala salarial, combi-

nado con un sistema de sanciones (régimen disciplinario) en las escuelas
privadas no subvencionadas; 2) un sistema más centrado en sueldos, benefi-

cios y jubilaciones con base en un proceso normado de ascensos en las es-

cuelas oficiales; y 3) una situación intermedia en las escuelas privadas
subvencionadas.

Identidad del principal

Los docentes de las escuelas oficiales identifican al director y subdirector de

su escuela como su superior inmediato, mientras que en las escuelas priva-
das subvencionadas, el coordinador –una figura intermedia entre el director

y el maestro– fue la persona más mencionada. Los docentes de las escuelas

privadas no subvencionadas reportan una situación mixta. La importancia
del coordinador para el docente en las escuelas privadas sugiere una mayor

Cuadro 6.20. Apreciación del contrato (valor ponderado del ítem 0-1)

Es
ta

bi
lid

ad
 la

bo
ra

l

Nacional 0,15 0,13 0,11 0,10 0,10 0,09 0,09 0,08 0,06 0,04 0,05 0,00

Estatal 0,14 0,12 0,11 0,10 0,10 0,09 0,09 0,08 0,06 0,05 0,05 0,00

Municipal 0,15 0,13 0,11 0,10 0,09 0,09 0,10 0,07 0,07 0,04 0,04 0,02

Priv. subv. 0,15 0,12 0,11 0,10 0,09 0,10 0,09 0,09 0,06 0,04 0,06 0,00

Priv. no subv. 0,15 0,11 0,13 0,10 0,09 0,10 0,07 0,10 0,06 0,04 0,05 0,00

Nota: Cada fila suma 1.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.

D
ed

ic
ac

ió
n,

ta
m

añ
o 

de
 c

la
se

s

Es
ca

la
 s

al
ar

ia
l

N
or

m
as

 d
e 

as
ce

ns
o

y 
pr

om
oc

ió
n

Bo
no

s 
y 

be
ne

fi
ci

os

Si
st

em
a 

de
 e

va
lu

ac
ió

n
y 

ca
lif

ic
ac

ió
n 

de
 m

ér
it

os

Co
nd

ic
io

ne
s 

de
 ju

bi
la

ci
ón

D
ur

ac
ió

n 
de

 v
ac

ac
io

ne
s

Ré
gi

m
en

 d
is

ci
pl

in
ar

io

Re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
or

ga
ni

za
ci

on
es

 s
in

di
ca

le
s

Ré
gi

m
en

 d
e 

pe
rm

is
os

y 
lic

en
ci

as

O
tr

o

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



302      J. BRUNI CELLI, O. RAMOS Y M. GONZÁLEZ

cercanía del principal subjetivo, el cual cumple un papel de carácter funda-

mentalmente pedagógico.
Se observa una mayor variedad de respuestas en la identificación de la

“persona o instancia más importante en la toma de decisiones acerca de lo

que se hace en la escuela” (Cuadro 6.21). Todos los docentes siguen viendo
al director como la “persona o instancia más importante”. Sin embargo, tam-

bién se mencionó con frecuencia a la dirección como colectivo (director con

subdirector y coordinadores) en todas las escuelas menos en las privadas no
subvencionadas. Una alta proporción de los docentes de las escuelas muni-

cipales mencionó a la instancia superior a la escuela (23,6%, dirección de

educación del municipio), hecho que muestra la cercanía del máximo prin-
cipal a la escuela. En contraste, los docentes de las escuelas nacionales y esta-

tales mencionaron muy poco instancias superiores del sistema, y se refirieron

más bien a los diversos actores del establecimiento escolar (padres y docen-
tes, acompañados o no de la figura del director). Los docentes de las escuelas

privadas subvencionadas mencionaron figuras religiosas y los de las priva-

das no subvencionadas a los dueños o administradores de sus planteles.
La instancia a la cual acuden los docentes para resolver asuntos de

trabajo también varía entre las diversas instituciones (Cuadro 6.22). Los

Cuadro 6.21. Persona o instancia más importante en la toma de decisiones
acerca de lo que se hace en la escuela (en porcentaje)

Nacional 76,90 8,60 9,30 1,10 3,00 1,10

Estatal 75,50 6,40 0,70 10,10 0,70 3,70 2,30 0,70

Municipal 56,40 10,90 9,10 23,60

Privada subv. 66,70 1,50 3,50 9,00 15,40 3,50 0,50

Priv.  no subv. 70,50 1,10 5,70 6,80 5,70 5,70 4,50

Nota: Las filas suman 100%.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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Cuadro 6.22. Instancia a la que acude para resolver asuntos de trabajo
(valor ponderado del ítem 0-1)

D
ir.

 e
sc

ue
la

Nacional 0,19 0,13 0,13 0,12 0,08 0,08 0,05 0,03 0,08 0,07 0,03 0,02

Estatal 0,19 0,12 0,08 0,12 0,09 0,08 0,05 0,03 0,12 0,06 0,03 0,02

Municipal 0,19 0,15 0,07 0,09 0,06 0,08 0,06 0,03 0,06 0,16 0,03 0,02

Priv, subv. 0,21 0,15 0,08 0,08 0,15 0,05 0,06 0,06 0,06 0,05 0,03 0,03

Priv. no subv. 0,19 0,14 0,08 0,08 0,13 0,05 0,07 0,08 0,06 0,05 0,02 0,03

Nota: Cada fila suma 1.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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docentes de las escuelas privadas suelen acudir a actores internos: director,

subdirector, coordinador. Los docentes de las escuelas oficiales reparten sus
respuestas entre los actores internos e instancias externas tales como la Di-

rección de la Zona/Dirección de Educación del Estado/Dirección de Educa-

ción del Municipio, según el caso, así como el supervisor de sector o el
representante sindical. Lo anterior refleja el poco poder del director (el cual

es traspasado en el caso de asuntos importantes), y el carácter difuso del

principal en las escuelas oficiales. Esto podría explicar la preferencia de los
directores de las escuelas privadas por la contratación de maestros interinos

en lugar de titulares descrita en la segunda sección de este capítulo.

Contrato informal y ciudadanía organizacional

La relación subjetiva del docente con la escuela, más allá de la norma escrita,
constituye su contrato informal. Este puede consistir en un contrato que

crea obligaciones y compromisos para el maestro que van más allá de la

norma escrita, o por el contrario, un fuerte sentido de “derechos adquiri-
dos” que trasciende el contrato formal de trabajo. Para el presente estudio se

construyó un índice con base en 15 ítem en la escala de Likert, destinado a
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medir la posición de los docentes en este continuum, siendo 5 el valor más
alto referido a la asunción de compromisos más allá de la letra escrita, y 1 el
sentimiento de “derechos adquiridos”.

El Gráfico 6.5 muestra que el contrato caracterizado por compromi-
sos es significativamente mayor en las escuelas privadas que en las escuelas
nacionales y estatales.

No hay una diferencia significativa entre las escuelas privadas. Visto
como un todo, sin embargo, el grado de compromiso de los docentes es
bastante alto, incluso en las escuelas oficiales, lo cual sugiere que allí el ma-
lestar de los maestros con su ambiente de trabajo y lo difuso del principal
tiene un efecto limitado sobre el compromiso de los docentes con su lugar
de trabajo.

El índice de ciudadanía organizacional, que tiene un rango de 1 a 5,
muestra un patrón levemente distinto. Al igual que en el caso anterior, las
escuelas privadas no subvencionadas exhiben la puntuación más alta y las
escuelas nacionales la más baja. En este caso, sin embargo, las escuelas priva-
das subvencionadas muestran un menor índice de ciudadanía que las no
subvencionadas, y las estatales un mayor índice que las nacionales.

Motivación y sentido de desarrollo y bienestar

Cabe preguntarse si la relación del docente con su lugar de trabajo afecta su
vínculo afectivo con su propia profesión. Se encontró que las escuelas priva-
das y municipales superan a las nacionales y estatales en el índice de voca-
ción, lo cual indica que el patrón de motivación se relaciona con la ciudadanía
organizacional (excepto en el caso de los docentes municipales) y el contra-
to informal. Asimismo se encontró que las escuelas privadas superan de
manera amplia y significativa a las oficiales en el índice de satisfacción con la
profesión.

Desempeño de los docentes por tipo institucional

Queda por establecer si los incentivos asociados con las distintas categorías
institucionales afectan el desempeño de los docentes. El desempeño –o el
cambio en el desempeño– de los alumnos en el aula es el mejor indicador
del desempeño del maestro, pero desafortunadamente no se cuenta con este
tipo de información en Venezuela. Por ello, aquí se aproximó el tema del
desempeño como sigue:
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Gráfico 6.5. Contrato informal y ciudadanía organizacional

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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Índice de ciudadanía

• Desempeño pedagógico: 1) autoevaluación de los docentes con base
en las preguntas “¿Cómo calificaría su propio desempeño? ¿Cómo

lo calificaría su director?”; 2) evaluación de pares (“Califique el

desempeño de la generalidad de los maestros de esta escuela”);
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3) otros indicadores tales como las expectativas de éxito de los alum-

nos, actitud hacia los padres y disciplina de los alumnos.
• Desempeño como trabajador: Proporción de docentes en situación

no regular en las escuelas (reposos, orden de la zona, licencia sindi-

cal, etc.).
• Indice de desempeño (empowerment): Construido con base en un

conjunto de 28 ítem, según la literatura sobre desempeño, con la

presencia de maestros efectivos, pues mide la apreciación que cada
maestro tiene respecto a la efectividad de su trabajo pedagógico,

además del nivel de autonomía que el docente ha desarrollado para

usar estrategias educativas adecuadas. En lo sucesivo, este índice
será denominado “índice de desempeño”, a sabiendas de que se tra-

ta en efecto de un complejo actitudinal asociado a aquel, más que

una observación directa del desempeño de los maestros.

Desempeño pedagógico

Los docentes de las escuelas privadas no subvencionadas fueron los que se

autoevaluaron mejor y los de las municipales peor. Sin embargo, como con-

junto, los docentes se evaluaron muy bien (promedio de 3,98 en escala de 1
a 5), siendo la menor puntuación 3,81 (docentes municipales).

En la evaluación de pares se observó el siguiente patrón: 1) los docentes

de las escuelas privadas no subvencionadas les dieron una muy alta califica-
ción a sus pares, que a su vez era igual a la propia; 2) los docentes de las escue-

las nacionales y municipales les dieron la peor calificación a sus pares; 3) tanto

los docentes de las escuelas oficiales como los de las privadas subvencionadas
otorgaron una menor puntuación a sus pares que a ellos mismos.

Las expectativas de éxito de los alumnos son siempre más altas entre

los docentes de las escuelas privadas que entre los de las oficiales. La diferen-
cia entre los dos grupos se va agudizando cuando se pasa de las expectativas

relacionadas con la meta de que los alumnos terminen la primaria a las liga-

das con la meta de que los alumnos terminen la secundaria. Estas diferen-
cias podrían tener que ver con el desempeño del docente y de las escuelas

como un todo, pero también podrían estar afectadas por la clase social de

los alumnos, los cuales son, en promedio, más pobres en las escuelas oficia-
les que en las privadas, aun cuando muchos de los planteles particulares

visitados también atienden niños de sectores populares.
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Como un todo, los maestros no enfrentan mayores problemas de dis-

ciplina en sus clases, y no se observan diferencias estadísticamente significa-
tivas entre las distintas categorías. En lo relativo a la actitud hacia los padres,

los docentes de las escuelas privadas no subvencionadas son los que más

valoran las reuniones con los padres como medio para mejorar su propio
proceso de trabajo. Los docentes de las escuelas municipales, justamente el

grupo donde hay más maestros con dos trabajos, son los que menos las va-

loran.

Desempeño como trabajador

Los mayores problemas que se enfrentan en el sistema educativo venezolano

son los relacionados con la disciplina laboral de los docentes, que a la vez se

asocian con la ingobernabilidad. En la segunda sección de este capítulo se
presentaron algunas de las principales causas del problema: 1) un régimen

disciplinario cuya aplicación resulta demasiado compleja y por ende inope-

rante; 2) la falta de poder de los directores para sancionar a los docentes que
no cumplen con su trabajo; y 3) la facilidad con que los docentes pueden

conseguir reposos médicos, muchas veces de carácter fraudulento.36 A esto

se pueden agregar otros elementos relacionados con las conquistas sindica-
les: 1) la profesionalización sindical, que consiste en el otorgamiento de li-

cencias sindicales pagadas por las administraciones escolares a los miembros

de los sindicatos; 2) la presencia de cláusulas en los contratos colectivos re-
lacionadas con el otorgamiento de “permisos” de diversa índole, tiempo para

estudios, permiso para salir de las aulas y realizar sólo trabajos “administra-

tivos” de haber alguna justificación médica (por ejemplo, la llamada Cláu-
sula 95 del contrato colectivo nacional), que según la información provista

por los entrevistados se otorgan con excesiva liberalidad. Estos elementos

generan entre los docentes conductas de “captación de rentas” (rent-seeking),
lo cual consiste en la inversión de tiempo y recursos en la realización de las

36 Por ejemplo, en el sistema nacional de administración escolar el único organismo autoriza-
do para otorgar permisos médicos es el IPASME, y no hay mecanismos previstos en la norma
para revisar las decisiones tomadas por los médicos de dicho organismo. Por lo tanto, cuando
un director sospecha o sabe que un permiso es fraudulento, no puede hacer nada para corre-
gir la situación. Esto ha generado la figura del “reposero”, un individuo que obtiene reposos
recurrentes sin fundamento en complicidad con algún médico.
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diligencias necesarias para obtener tales beneficios con motivos distintos al

espíritu de la ley.
Otro factor que afecta la disciplina laboral es la lentitud con que el

sistema resuelve asuntos relacionados con la jubilación del personal docen-

te, y con su traslado entre instancias y lugares de trabajo. Lo primero ha
generado la figura del “prejubilado”,37 y lo segundo las figuras del docente “a

la orden de la zona” y en “comisión de servicio”. En la segunda sección de

este capítulo se vio que ante la imposibilidad de despedir a un docente, los
directores a veces recurren a la figura de poner a un docente particularmen-

te problemático “a la orden de la zona”, situación que según las personas

entrevistadas constituye un premio en vez de un castigo, porque equivale al
otorgamiento de unas vacaciones pagadas. La comisión de servicio no es, en

principio, una figura problemática, pues sólo significa que un docente que

sigue cobrando por un determinado plantel sale a prestar servicio en otro
lugar de la administración pública. El problema radica en que a estos docen-

tes con frecuencia se les pierde la pista, sobre todo en el sistema nacional de

administración escolar.
El Cuadro 6.23 presenta la información obtenida en las escuelas visi-

tadas sobre el estatus laboral de su nómina de docentes de aula y especialis-

tas. Nótense la mayor incidencia de docentes de dependencia nacional en
situación irregular, la importante proporción de docentes sujetos a la Cláu-

sula 95, y el hecho de que ninguna escuela privada reportó docentes en si-

tuación de permiso.
La información anterior se cotejó con la base de datos Ministerio de

Educación-SISE (1996-1997) donde se registran los docentes en situación

especial por sistema de administración escolar. El Cuadro 6.24 muestra que
el porcentaje de docentes de aula que según el SISE se encuentra en situa-

ción especial es similar, aunque algo menor al reportado por los directores

de las escuelas nacionales y estatales visitadas, y significativamente mayor al
de las municipales y privadas subvencionadas, donde parece haberse regis-

37 Según el contrato colectivo nacional, todo docente que cumple con 25 años de servicio tiene
derecho a la jubilación con el 85% de su sueldo. El porcentaje de la jubilación sube anualmen-
te hasta los 30 años de servicio donde la jubilación alcanza el 100% del sueldo. Dada la lenti-
tud del proceso de jubilación, el docente introduce sus papeles para la jubilación al cumplir
los 25 años de servicio, deja de asistir a su lugar de trabajo, a veces con algún permiso médico,
y espera que se le acumulen años de servicio mientras le sale la jubilación.
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Cuadro 6.23. Docentes de aula y docentes especialistas de 1ra y 2da etapa de
educación básica en situación especial (en porcentaje)

Nacional N=526 80,42 9,13 2,66 4,94 1,14 0,19 0,95 0,38 0,19

Estatal N=553 87,88 4,7 2,35 3,8 0,72 0,18 0,18 0,18

Municipal N=105 98,1 0,95 0,95

Privada subv. N=71 100

Privada no subv. N=49 100

Fuente: Entrevistas a directores, Proyecto BID-Maestros.
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trado un problema de suministro de información. El cuadro muestra que:

1) los sistemas oficiales de administración de personal presentan una alta

incidencia de maestros en situación irregular, mientras que en las escuelas
privadas no subvencionadas las situaciones irregulares constituyen raras

excepciones, y que la incidencia de irregularidad en las escuelas privadas

subvencionadas es muy baja pero significativamente superior a la de las es-
cuelas privadas no subvencionadas; 2) el problema es mucho más agudo

entre el personal directivo que entre los docentes de aula en todos los siste-

mas, pero particularmente el sector oficial; 3) los reposos médicos y la Cláu-
sula 95 configuran el grueso de las personas que se encuentran en situación

irregular; y 4) las licencias sindicales representan el 9% del personal en si-

tuación irregular y el 3% de la fuerza de trabajo activa de docentes en el
sector público.

Las entrevistas en profundidad con los directores de escuela confir-

man la información cuantitativa: los docentes de las escuelas privadas son
más puntuales y cumplen más con su trabajo que los de las escuelas públi-

cas; la crisis de inasistencia y el fenómeno del “reposero” se presentan en

todos los sistemas oficiales. Se han realizado importantes esfuerzos en algu-
nos sistemas por “poner la casa en orden”. Los representantes de una admi-

nistración municipal que se dieron a la tarea de normar el régimen dis-
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ciplinario y aplicarlo reportaron haber convulsionado al personal docente

de esa entidad que, frente a tal acción, empezó a asistir puntualmente a su

trabajo de manera inmediata. Otra gobernación, donde se aplicó una
auditoría de personal, reportó que el haber identificado a los reposeros re-

Cuadro 6.24. Docentes en situación especial por tipo institucional
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Directivos** 113 160 679 797 981 1.619 794 176 1.731 7.050 4.208 167,54

Docente de aula* 87 144 626 704 782 1.428 671 176 1.589 6.207 42.293 14,68

Otros docentes 159 190 992 1.110 1.248 2.146 1.175 271 2.231 9.522 16.009 59,48

Estatal total 359 494 2.297 2.611 3.011 5.193 2.640 623 5.551 22.779 62.510 36,44

Directivos 4 2 58 24 16 62 88 21 105 380 257 147,86

Docente de aula 3 3 41 21 14 48 60 15 81 286 2.175 13,15

Otros docentes 11 3 83 38 23 95 132 21 151 557 692 80,49

Municip. total 18 8 182 83 53 205 280 57 337 1.223 3.124 39,15

Directivos 450 600 6.465 1.751 2.353 1.800 1.613 486 4.533 20.051 14.850 135,02

Docente de aula 150 189 2.746 569 978 830 325 152 2.197 8.136 69.120 11,77

Otros docentes 516 678 7.267 2.058 2.480 2.021 1.829 582 5.183 22.614 76.843 29,43

Nacional total 1.116 1.467 16.478 4.378 5.811 4.651 3.767 1.220 11.913 50.801 160.813 31,59

Directivos 2 4 9 4 4 1 17 16 68 125 6.113 2,04

Docente de aula 2 2 8 0 5 1 12 10 30 70 17.742 0,39

Otros  docentes 0 12 27 3 6 1 23 40 73 185 33.716 0,55

Priv. no subv. tot. 4 18 44 7 15 3 52 66 171 380 57.571 0,66

Directivos 5 19 30 11 53 44 9 16 95 282 1.564 18,03

Docente de aula 3 12 9 2 20 25 5 7 54 137 5.052 2,71

Otros docentes 6 25 37 14 62 55 9 30 129 367 8.343 4,40

Priv. subv. total 14 56 76 27 135 124 23 53 278 786 14.959 5,25

Total 1.511 2.043 19.077 7.106 9.02510.176 6.762 2.019 18.250 75.969 298.977 25,41

* Docente de aula de primera y segunda etapas de educación básica.

** Incluye directores, subdirectores y coordinadores.

Fuente: Ministerio de Educación-SISE, 1996-1997.
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gulares, detonó una avalancha de renuncias y mayor disciplina laboral entre

el resto del personal. Aparentemente, los sistemas de sanción y disciplina,
por muy complicados y legalmente frágiles que sean, funcionan cuando se

aplican al convertirse en señales de que el cumplimiento es una conducta

esperada y exigida.

Índice de desempeño (empowerment)

Los docentes de las escuelas nacionales (3,95) y municipales (3,9) muestran

la menor puntuación en este índice, y las escuelas privadas no subvenciona-

das la mayor (4,24).38 Este patrón concuerda con el correspondiente al índi-
ce de apreciación del ambiente de trabajo, lo cual sugiere que este último,

asociado con un tipo institucional específico, afecta el desempeño de los

maestros. Cabe destacar, sin embargo, que el índice de desempeño es alto en
todas las escuelas, sea cual fuere su dependencia.

Se corrió una regresión con el fin de conocer el impacto del tipo

institucional sobre el índice de desempeño, controlando por atributos per-
sonales del docente y la clase social del alumnado. La ecuación (Modelo 1

del Cuadro 6.25) sólo explica el 8% de la variación en el índice, lo cual su-

giere que el tipo institucional como tal tiene poco impacto en la efectividad
del maestro. Seguidamente se corrieron dos ecuaciones en las que se consi-

deró el impacto de la satisfacción (Modelo 2) con la profesión y la aprecia-

ción del ambiente de trabajo (Modelo 3).
Como puede observarse en el cuadro, estas ecuaciones tienen un po-

der explicativo mucho mayor. El alto poder explicativo del índice de apre-

ciación del ambiente de trabajo, así como las importantes diferencias
observadas entre tipos institucionales en relación con este índice, sugieren

que el impacto de los tipos institucionales sobre el conjunto de actitudes

asociadas a la docencia efectiva medidas por el índice de desempeño se ge-
nera, indirectamente, a través de factores como este. La importancia del ín-

dice de satisfacción con la profesión indica que el ánimo del docente también

juega un papel fundamental en su desempeño.

38 Las diferencias son estadísticamente significativas al 0,10. El índice de desempeño tiene un
rango de 1 a 5.
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Caracterización del tipo institucional

Dadas las diferencias observadas en el comportamiento de los diversos índi-

ces analizados entre las categorías institucionales estudiadas, se trató de mo-

Cuadro 6.25. Determinantes del índice de desempeño (empowerment)

(1) (2) (3)
R2 Ajustado: 0,084 R2 Ajustado: 0,437 R2 Ajustado: 0,465

B Sign. B Sign. B Sign.

Constante 3,983 0,000 2,292 0,000 2,253 0,000

Índice de satisfacción 0,498 0,000

Índice de apreciación
del ambiente de trabajo 0,438 0,000

  Tipo institucional:*

   Escuela estatal -4,61E-02 0,660

   Escuela nacional -0,137 0,200

   Escuela municipal -0,212 0,115

   Esc. priv. subvencionada 2,33E-03 0,981

Experiencia laboral 0,00686 0,120 8,15E-03 0,027 2,63E-03 0,441

Clase social de alumnado** 2,78E-02 0,398 -8,86E-03 0,723 1,96E-02 0,393

Edad del docente -4,75E-03 0,280 -5,95E-03 0,121 1,11E-03 0,751

Índice de vocación 0,129 0,000 3,83E-02 0,098 0,0451 0,032

Índice de nivel socioeconómico -0,02202 0,071 -1,69E-02 0,105 -0,01166 0,231

  Nivel educativo del docente:***

   Secundaria incompleta 0,396 0,048 0,271 0,086 0,138 0,413

   TSU completa e incompleta 0,171 0,145 0,197 0,066 0,172 0,068

   Univ. o pedagógico incompleto 0,09348 0,334 0,118 0,195 0,06742 0,402

   Univ. o pedagógico completo 5,86E-02 0,543 0,17 0,060 0,07072 0,368

   Postgrado completo e incompleto 0,08256 0,426 0,187 0,049 0,105 0,212

Sueldo mensual en escuela 2,05E-07 0,668 -5,25E-07 0,193 -3,602E-08 0,923

* Variable omitida: escuela privada no subvencionada.

** 1 = clase baja, 5 = clase alta.

*** Variable de nivel educativo omitida: secundaria completa.

Nota: Negrita: diferencia significativa al  0,05; itálica: diferencia significativa al 0,10.

Fuente: Encuesta BID-Maestros, 1999.
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delar una caracterización de los tipos institucionales en términos de dichos

índices. La aplicación de análisis discriminante y regresiones logit mul-
tinominales no arrojaron patrones claros que distingan claramente las cin-

co categorías institucionales estudiadas, posiblemente por las similitudes

presentes entre las escuelas oficiales, por un lado, y las privadas, por el otro.
Es así como se creó una nueva variable dependiente de carácter dicotómico,

donde se dividió la muestra de escuelas entre las oficiales y las privadas, para

la realización del análisis. El Cuadro 6.26 muestra los resultados obtenidos.
Al considerar conjuntamente los diversos índices se observa lo siguien-

te: 1) no hay diferencias entre las escuelas en cuanto al clima disciplinario y

el contrato informal; 2) cuando la solución de los problemas se encuentra
fuera del plantel, y a menor clase social del alumno, menor la probabilidad

de que se trate de un plantel privado; 3) el coeficiente de hacinamiento en el

hogar (el mejor indicador de perfil socioeconómico encontrado) es negati-
vo, lo cual sugiere que a mayor pobreza del docente menor la probabilidad

de trabajar en un plantel privado (no siendo este coeficiente altamente sig-

nificativo); 4) cuando el coordinador es el superior inmediato, mayor la pro-
babilidad de que se trate de una escuela privada; 5) a mayor satisfacción con

la profesión, mayor probabilidad de estar en un plantel privado; 6) el índice

de ciudadanía organizacional se vuelve significativo cuando no se controla
por la variable de satisfacción con la profesión.

Conclusiones

Características generales de maestros y estudiantes

En comparación con otros estudiantes universitarios, los estudiantes de edu-

cación integral se caracterizan por ser de mayor edad, de sexo femenino,

casados, con hijos y familias propias ya constituidas, trabajadores activos
(generalmente de la educación), y provenientes de familias más pobres y

menos educadas.

Los maestros en ejercicio configuran una población fundamentalmente
femenina con características socioeducativas y socioeconómicas similares a

las de los estudiantes universitarios que cursan esa especialidad. En térmi-

nos demográficos, esta población ha venido envejeciendo en las últimas dé-
cadas, de manera que en la actualidad el grueso se ubica entre los 36 y los 45

años de edad. Su nivel educativo también ha venido aumentando, particu-
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Cuadro 6.26. Caracterización de escuelas públicas y privadas. Regresión logit
(pública = 0, privada = 1)

1 2

Variable B Sig B Sig

Constante -5,5088 0,0047 -4,1717 0,0008

Indice de clima disciplinario (DISCIP) 0,0846 0,5598 0,0575 0,5974

Solución a problemas de trabajo se  ubica
fuera del plantel (SOLFUERA) -0,0583 0,0000 -0,0666 0,0000

Índice de contrato informal (CONTIN) 0,5788 0,2354 0,3067 0,3414

Índice de ciudadanía organizacional (CIUDOR) 0,1585 0,4591 0,2483 0,0739

Superior inmediato (SUPINM)* 0,0000

   Varios principales dentro de la escuela 0,2973 0,6008

   Principal(es) fuera de la escuela -3,9967 0,7093

   Coordinador 3,4731 0,0000

Índice de satisfacción con la profesión (SATISF) 1,7185 0,0000

Hacinamiento en el hogar
(número de miembros por cuarto de dormir) -0,2705 0,2553

Perfil socioeconómico de alumnos** 0,0000

   Clase obrera 2,3169 0,0000

   Clase media baja -1,0068 0,3394

   Clase media 3,5795 0,0000

   Clase media alta 10,2017 0,2243

% “No” predichos 93,17 90,45

% “Sí”  predichos 65,49 64,35

Total predicho por modelo 84,70 83,14

* Variable omitida: director o subdirector.

** Variable omitida: clase baja.

larmente entre las mujeres, quienes realizan estudios durante su ejercicio

profesional.

Carrera del maestro

Muchos maestros y estudiantes de educación ingresaron a la carrera docen-

te por la vía de suplencias realizadas por casualidad. Con frecuencia los es-
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tudiantes de educación ya son maestros en ejercicio. Entre los motivos por
los que los estudiantes y maestros decidieron dedicarse a esta profesión se
encuentran tanto los vocacionales (fuerte presencia) como la necesidad y
deseo de superación económica y social.

Hoy por hoy, quienes optan por estudiar educación se caracterizan
por una situación personal marcada por fuertes limitaciones económicas y
socioculturales. En opinión de muchos maestros en ejercicio, este perfil con-
trasta con el de quienes optaban por la carrera docente hace tres décadas.

Los estándares de admisión a la carrera de educación son bajos. Los
estudiantes tienen un perfil académico inferior en comparación con los que
siguen otras disciplinas, pese a que la demanda por la carrera de educación
supera la oferta. Quienes se inscriben en la carrera suelen terminarla, aun
cuando su intención inicial hubiese sido migrar a otra. La satisfacción con la
formación recibida disminuye a medida que los estudiantes avanzan en la
carrera. Existe inconformidad con los planes de estudio, así como la convic-
ción de que los profesores universitarios no están en condiciones de trans-
mitir las artes de la enseñanza en aula.

La gran mayoría de los estudiantes del último año de educación ex-
presa intenciones de ejercer la profesión. Entre los docentes, la gran mayoría
inicia su ejercicio como suplentes, interinos o empleados de empresas pri-
vadas. Dadas las mejores condiciones laborales de las escuelas oficiales, es-
tos luego buscan migrar hacia ellas. Hasta hace aproximadamente 15 años,
los contactos políticos eran ampliamente utilizados para obtener el primer
cargo público. Hoy en día se utiliza más el mecanismo del concurso. Los
primeros cargos públicos se obtienen en escuelas radicadas en localidades
lejanas o en áreas marginales. Con el tiempo, los maestros van obteniendo,
por la vía de la antigüedad y el traslado, su ubicación en escuelas más cerca-
nas y de más fácil acceso.

Los maestros experimentan bajas tasas de desempleo y altas tasas de
participación laboral comparadas con el resto de la fuerza laboral femenina
en las edades económicamente productivas. También se retiran más tem-
prano que los otros profesionales del trabajo activo.

Comparadas con las otras profesionales ocupadas, las maestras mues-
tran la mayor tasa de unión matrimonial, hecho que sugiere que la labor de
maestra les permite combinar el trabajo con la atención a la familia y el
hogar.

Tanto entre los hombres como entre las mujeres, el trabajo en una
escuela representa alrededor del 50% de su ingreso familiar. Un tercio de las
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maestras tiene un segundo trabajo, mientras que dos tercios de los hombres

maestros trabajan en al menos dos lugares. Esto, combinado con la estabili-
dad laboral del docente, sugiere que el sueldo de las maestras constituye a la

vez un ingreso complementario y un seguro económico para sus familias.

Los ingresos mensuales de los maestros son inferiores a los de sus
homólogos profesionales, pero sus horas trabajadas también lo son. Los re-

sultados de ecuaciones salariales muestran que manteniendo fijas las horas

trabajadas, la edad, la escolaridad y el sexo, los docentes ganan igual que los
demás profesionales del país. Sus tasas de retorno privadas a la inversión en

educación también son superiores a las del promedio de la población.

Pese a las evidentes ventajas económicas y laborales de la profesión, las
expectativas que los estudiantes tienen acerca de su vida profesional son ma-

yores en diversos aspectos con respecto a la realidad experimentada: sueldo

adecuado, reconocimiento a sus logros, apoyo de los padres de sus alumnos, y
oportunidad para desarrollar otras actividades, entre otros. Sólo la dimensión

de estabilidad laboral supera la relativa a las expectativas de los estudiantes.

Aproximadamente un 34% de los maestros ha considerado alguna vez
abandonar la enseñanza. Los muy jóvenes y los más viejos son los menos

dispuestos a hacerlo. Los más dispuestos tienen entre 31 y 40 años de edad,

esto es, las edades asociadas con una alta productividad laboral.

Instituciones, incentivos y desempeño

En Venezuela hay tres categorías institucionales en el sector educativo ofi-

cial: el sistema de escuelas nacionales, los sistemas de escuelas estatales y

algunos sistemas de escuelas municipales. Las escuelas privadas se dividen
en dos categorías: subvencionadas y no subvencionadas.

Sistemas de ingreso y ascenso. Los sistemas de ingreso y ascenso son

similares en los tres sistemas oficiales. Según todos los criterios aplicados, se
favorecen las credenciales más que las competencias de los concursantes. En

la dimensión informal, los sistemas se diferencian en cuanto a la presencia

de prácticas clientelistas derivadas de diferencias culturales entre los siste-
mas. En contraste con el sector oficial, en las escuelas privadas el director

cumple un papel central en la selección de los docentes.

Salarios y beneficios. Los sistemas municipales tienen escalas salariales
y beneficios más atractivos que el resto de las dependencias oficiales. Las

escuelas privadas subvencionadas ofrecen las peores condiciones laborales.
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Régimen disciplinario. En el sistema de incentivos que funciona en el
sector educativo de dependencias oficiales, los mecanismos de control for-
males no funcionan. En su lugar los directivos y los funcionarios de las ins-
tancias de administración del sistema han creado un cuerpo de mecanismos
informales que cumplen con su objetivo de facilitar el control del sistema.

La regulación excesiva del régimen laboral del sector es uno de los
factores determinantes de la falta de eficiencia del sistema y de la confusión
en las reglas del juego, no sólo porque pueden prestarse a equívocos o gene-
rar dudas en torno a ciertos temas sino que, debido a la multiplicidad de
rutas de actuación que compiten entre sí, se prestan para manejos arbitra-
rios y fraudulentos. El excesivo detalle con el que se diseñan los instrumen-
tos normativos también resta espacio para que sean los actores directamente
involucrados quienes precisen las fórmulas de interacción y las reglas del
juego aplicables, en un marco básico común de carácter rector y general.

La forma en que está concebido este régimen, y la instrumentación
que ha tenido hasta el momento, perturba la gobernabilidad en los plante-
les. Esto ha sido reconocido tanto por los directores entrevistados en las
escuelas de todas las dependencias, como por los funcionarios de las instan-
cias de administración del sistema educativo. Uno de los elementos pertur-
badores de la gobernabilidad es la excesiva estabilidad del profesional de la
docencia. En este sentido, las administraciones municipales y estatales, y los
directores de las escuelas, han desarrollado mecanismos informales para
minimizar el problema de gobernabilidad.

En los planteles privados la situación asociada a la disciplina laboral es
totalmente diferente por tres razones: 1) la capacidad del plantel para con-
tratar y despedir a su personal, que en la mayoría de los casos está bajo la
competencia del director del plantel; 2) la presencia de actividades de evalua-
ción y seguimiento del docente, consecuencia del propio poder del director.

Incentivos percibidos por los docentes. Si bien los maestros municipales
son los que devengan los mejores sueldos y quienes tienen, entre las escuelas
oficiales, una identificación más precisa de su máximo principal,39 son al

39 Las administraciones de educación en los municipios, al tener muy pocas escuelas a su
cargo, están desde hace algunos años muy pendientes de la disciplina laboral de sus docentes.
En el municipio Baruta, por ejemplo, la creación de un sindicato único ha ayudado en este
proceso; allí los líderes sindicales trabajan en estrecha colaboración con las autoridades edu-
cativas en el mantenimiento de la disciplina laboral. En el municipio Valencia se han venido
normando y operando los procedimientos disciplinarios.
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mismo tiempo quienes menos aprecian su ambiente de trabajo y quienes

obtienen el peor puntaje en todos los indicadores de desempeño. Los maes-
tros de las escuelas privadas no subvencionadas se caracterizan por contar

con un máximo principal definido y ubicado dentro del plantel, sueldos por

debajo del promedio, climas disciplinarios estrictos, y a su vez presentan los
índices más altos de ciudadanía, compromiso (contrato informal), vocación,

aprecio por el ambiente de trabajo, satisfacción con la profesión, y desempe-

ño en general. Las escuelas nacionales y estatales tienen principales máxi-
mos más difusos, baja disciplina organizacional, sueldos intermedios, menor

apreciación del ambiente de trabajo, una actitud contractual de derechos

adquiridos, e índices bajos de ciudadanía y vocación; en lo relativo a los
indicadores de desempeño, sus maestros se encuentran en el rango medio

bajo. En las escuelas privadas subvencionadas, los indicadores expuestos

muestran un desempeño mediano en el marco de una disciplina organi-
zacional y apreciación del ambiente de trabajo medio-alto, sueldos bajos, un

principal bien definido ubicado dentro del plantel, y niveles elevados de com-

promiso, ciudadanía y vocación.
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CAPÍTULO 7

Incentivos para los maestros en
América Latina: comparaciones

entre países

Emiliana Vegas

Juan Carlos Navarro1

Este volumen de estudios de caso se ha centrado en el análisis de los efectos

de diferentes entornos institucionales en las características y comportamiento

de los maestros. El “entorno institucional” (tipo institucional, cuando se lo
menciona como variable de análisis) ha sido utilizado a lo largo de este libro

como un concepto síntesis para describir un conjunto complejo de incenti-

vos que encuentran los maestros en su trabajo como resultado de las dife-
rentes características organizacionales de las escuelas donde se desempeñan,

así como el impulso que reciben para que adopten ciertas prácticas en fun-

ción de la forma en que sus carreras y contratos se encuentran diseñados. En
este capítulo se sigue la misma lógica pero va un paso más allá al introducir

comparaciones explícitas entre los diversos países.

En esta investigación, la variación en los incentivos que los maestros
encuentran se observó mediante la inclusión de diversos países y, dentro de

cada país, de diferentes tipos de escuelas, en algunos casos públicas y priva-

das, en otros administradas por distintos niveles de gobierno (nacional, es-
tatal o local). En las páginas que siguen se hace un intento por analizar,

primero, hasta qué punto las escuelas públicas y privadas difieren en cuanto

a las características del profesorado asociadas con una formación efectiva y
en cuanto a los incentivos institucionales que afectan a los docentes, y se-

gundo, hasta qué punto estas diferencias público-privadas en las caracterís-

ticas del profesorado y los incentivos institucionales se pueden explicar a

1 Emiliana Vegas es economista de educación en el Banco Mundial.
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partir de las variaciones en la estructura de toma de decisiones en esos plan-

teles.
Al abordar los temas mencionados, este último capítulo se conecta

con las dos reformas educativas más debatidas en América Latina en los

últimos tiempos: la financiación pública de la provisión privada de educa-
ción (Wolff, González y Navarro, 2002), así como los temas relacionados de

gestión, efectividad de los planteles y capacidad de competir, y la descentra-

lización y autonomía de las escuelas. De cualquier modo, si bien es cierto
que se considera útil tener en cuenta tal conexión a medida que se avanza en

el análisis, también es importante recordarle al lector que los maestros si-

guen siendo el principal foco de atención, y en particular el punto de si es
posible observar que algunos incentivos –denominados “públicos” o “priva-

dos” según el tipo institucional, en aras de la simplicidad– son más condu-

centes a una mejor enseñanza que otras. En otras palabras, no se trata aquí
de proclamar la superioridad de un tipo de escuela sobre otro, sino más bien

de documentar que esos incentivos son en realidad diversos y que pueden

marcar la diferencia en las escuelas, y de abrir la “caja negra” de la organiza-
ción de las escuelas con el fin de aislar algunas de sus características defi-

nitorias, esto es, aquellas relacionadas con una mejor enseñanza.

En concordancia con lo que ha sido el motor de investigación de este
libro, este capítulo se basa en lo fundamental, aunque no exclusivamente, en

la teoría principal-agente como fuente de hipótesis e interpretación.2

Antecedentes y contexto

La autoridad sobre los incentivos que se dan a los maestros en la región

Todos los análisis usan datos sobre maestros de primaria en Chile, Argenti-

na, Perú, la República Dominicana y Venezuela. En este capítulo se resumen
las características relevantes a la estructura de toma de decisiones en los

sistemas educativos públicos y privados de estos países referidas a las carre-

ras e incentivos de los docentes.

2 Véase el Capítulo 1 para una discusión más detallada sobre la aplicación del marco principal-
agente para el caso de la educación.
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Sistemas educativos públicos

En los cinco países que hacen parte del conjunto de datos, el gobierno na-

cional tiene la autoridad formal en el diseño de políticas educativas genera-

les, particularmente en lo que tiene que ver con el establecimiento del pro-
grama de estudio, los requisitos mínimos para ser maestro, el año académi-

co y los horarios escolares, y el sistema de evaluación. En Chile, la República

Dominicana y Perú, la legislación que afecta a la profesión del magisterio se
formula a nivel nacional. En cambio en Argentina y Venezuela, los gobier-

nos provinciales y estatales, respectivamente, son responsables por estable-

cer el marco legal de la profesión docente en sus jurisdicciones.
La autoridad en cuanto a la administración de la escuela, y por lo tan-

to sobre la contratación y despido de maestros, también varía de un país a

otro. Argentina y Chile son los únicos países incluidos en el estudio donde el
gobierno nacional ya no es responsable por la administración de las escuelas

públicas. En Argentina, desde 1978 los gobiernos provinciales tienen a su

cargo la administración de las escuelas primarias públicas. En Chile, el pro-
ceso de descentralización que tuvo lugar en los años ochenta dio a los go-

biernos municipales la autoridad sobre la administración de las escuelas

públicas. En Venezuela, actualmente las distintas escuelas públicas son ad-
ministradas por las autoridades nacionales, estatales o municipales. En Perú,

la administración de las escuelas públicas corresponde al nivel nacional. En

la República Dominicana, la mayor parte de la autoridad está en el nivel
nacional; y aunque a partir de 1997 las autoridades de las escuelas tienen en

el papel alguna influencia en las decisiones de contratación, evaluación y

promoción de los maestros, hay poca evidencia de que esto se haya traduci-
do hasta el momento en cambios reales en las prácticas administrativas del

sistema educativo. En el Cuadro 7.1 se resume el locus de la autoridad en ma-

teria de toma de decisiones para funciones clave de la educación en cada país.

Sistemas educativos privados

El papel del sector privado difiere de un país a otro. En Chile, en 1981 se

inició un programa amplio de cupones escolares mediante el cual se sumi-

nistran subsidios iguales por pupilo a las escuelas públicas y privadas con
base en la matrícula de estudiantes. Una de las consecuencias del programa

ha sido la expansión sustancial del sistema educativo privado subsidiado.
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En la actualidad, el sistema privado en Chile representa más del 40% de la

matrícula en las escuelas de primaria (McEwan y Carnoy, 1999). En contras-
te, la matrícula en las escuelas privadas en los demás países oscila entre el 10

y el 30% del total.

En Argentina, Perú, la República Dominicana y Venezuela los gobier-
nos también proporcionan subsidios a ciertas escuelas privadas –usualmen-

te a aquellas de carácter religioso en áreas menos favorecidas–, propiciando

así un papel más amplio del sector privado. En algunos casos estos subsidios
públicos a las escuelas privadas se destinan a los salarios de los maestros.

En la mayoría de los países de América Latina las organizaciones cató-

licas cumplen un papel fundamental en la educación dentro del sector pri-
vado. Algunas de las escuelas católicas tradicionales sirven a los grupos de la

elite, aunque la mayoría opera en zonas pobres urbanas y rurales (Vegas,

2000). Estos planteles, que cobran pensiones bajas y están generalmente
subsidiados por el sector público, ofrecen una alternativa educativa para los

niños de las familias con antecedentes de pobreza. Por lo general, en las es-

cuelas católicas las reglas sobre contratación y despido son fijadas por la
administración central de las mismas. Es así como en las escuelas católicas,

la toma de decisiones relativa a los docentes puede diferir de la mayoría de

los otros planteles privados independientes. Vale la pena notar que en la
República Dominicana todas las escuelas privadas de la elite son laicas, si

bien al mismo tiempo se encuentra un sector privado educativo de tamaño

respetable que no se puede considerar elitista en ningún sentido.

Datos y muestra

En el siguiente conjunto de datos transversales sobre las características de

los docentes de las escuelas primarias en cinco países de América Latina

–Argentina, Chile, Perú, la República Dominicana y Venezuela–3 la unidad
de muestreo estuvo formada por las escuelas, y los maestros fueron mues-

treados dentro de los planteles. La muestra final incluye un total de 4.534

docentes de escuelas primarias, fundamentalmente en zonas urbanas. De
estos, 397 (el 10,6%) son de Argentina; 901 (24,1%), de Chile; 822 (22,0%),

3 El conjunto de datos también incluye información sobre los maestros de Guatemala y Uru-
guay. Sin embargo, dado que en Guatemala no se identificaron las escuelas y que en Uruguay
no se incluyeron planteles privados, estos dos países fueron excluidos del estudio.
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de Perú; 404 (10,8%), de la República Dominicana, y 1.218 (32,6%), de Ve-

nezuela. Se hizo un sobremuestreo de las escuelas privadas con el fin de que
quedaran suficientemente representadas. Es así como los maestros de es-

cuelas privadas representan el 19,9% de la muestra en Argentina, el 62,15%

en Chile, el 36,7% de Perú, el 35,6% en la República Dominicana y 27,2% de
Venezuela.4

Dado que el conjunto de datos incluye información sobre los docentes

de los cinco países en que se aplicó a los encuestados el mismo instrumento
de recolección, existía la opción de analizar a todos los países conjuntamen-

te o en forma separada. La ventaja de conducir los análisis por país es que

facilita la interpretación de los resultados. Por ello se eligió este enfoque.
Habiendo analizado los datos por país, en la sección final hemos compara-

do, contrastado y relacionado los resultados con las estructuras institucionales

prevalecientes en cada uno de ellos. Se utilizó un análisis de regresión de
mínimos cuadrados generalizados (GLS por sus iniciales en inglés). Dado

que en cada país las escuelas constituyeron la unidad de muestreo y que a los

maestros se los encuestó dentro de los planteles, es posible que los errores
entre docentes dentro de una escuela estén correlacionados. En este caso el

GLS es el método recomendado de estimación (Greene, 1997).

Incentivos para los maestros: Una perspectiva comparativa

En esta sección se exploran las diferencias clave entre maestros que laboran
en distintos entornos institucionales. Se trabaja bajo el supuesto de que hay

tres entornos institucionales claramente diferenciables, los cuales correspon-

den respectivamente a los subconjuntos de escuelas públicas, privadas laicas
y católicas. Esta sección comienza por explorar si tanto los docentes de los

4 En las muestras de Chile y Perú los maestros provienen de las áreas metropolitanas de San-
tiago y Lima, respectivamente, los de Argentina de las provincias de Buenos Aires y Córdoba,
y los de Venezuela de cinco estados (Aragua, Bolívar, Carabobo, Lara y Miranda) y del Distrito
Federal. La muestra de la República Dominicana es representativa de la nación entera puesto
que los maestros provienen de 23 estados. El 98% de los maestros que hacen parte de la mues-
tra venezolana enseñan en las áreas urbanas. Esta cifra se compara con el 94% para Argentina,
el 99% para Chile y el 100% para Perú. En la muestra de la República Dominicana el 10% de
los maestros trabaja en zonas rurales.
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sistemas público y privado, como las escuelas en que se desempeñan, pre-

sentan diferencias significativas en sus características clave que estén gene-
ralmente asociadas con la efectividad de los planteles. Como se explica más

adelante, en comparación con sus colegas de los planteles públicos, los maes-

tros de las escuelas privadas son más dados a reportar que sus escuelas exhi-
ben características asociadas con una enseñanza efectiva.

Es así como para este resultado se examinan las razones potenciales

específicas a los maestros, incluyendo hasta qué punto los de los planteles
privados están más cualificados que los de las escuelas públicas; hasta qué

punto están más comprometidos con su labor; y hasta que punto se encuen-

tran más satisfechos con su trabajo y profesión. Paso seguido exploramos
las razones potenciales específicas a las escuelas para que los maestros de los

planteles privados los vean como más efectivos –y, específicamente, hasta

qué punto los antecedentes socioeconómicos de los estudiantes afectan el
punto de vista de los docentes sobre la efectividad–, así como el grado en

que las escuelas privadas les permiten ejercer un mayor control sobre su

trabajo. Finalmente, en la última sección del capítulo concentramos nuestra
atención en si las diferencias reportadas en la efectividad de las escuelas pú-

blicas, privadas laicas y católicas, sus características y las de sus docentes se

pueden explicar, al menos parcialmente, por las diferencias en la estructura
de toma de decisiones.

¿Son los maestros de las escuelas privadas y católicas más dados a con-
siderar efectivas sus escuelas?

Con base en la literatura internacional sobre la efectividad de las escuelas
(Teddie y Reynolds, 2000), son varias las características que exhiben los bue-

nos planteles. Entre ellas figuran el bajo ausentismo de los maestros, la pre-

sencia de directores que ejercen liderazgo, docentes que colaboran entre sí,
un entorno favorable al profesorado y acuerdo entre administradores, pa-

dres y maestros sobre las metas de la institución. En la encuesta se preguntó

a los maestros hasta qué punto concuerdan o difieren en que sus respectivas
escuelas presentan estas características. Con base en un análisis de compo-

nentes principales se crearon dos indicadores de efectividad de las escuelas.

El primer indicador representa la efectividad del plantel en cuanto a
sus maestros e incluye variables que representan el ausentismo, el conflicto ©
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y la colaboración entre los mismos. Las escuelas efectivas tienden a exhibir

un bajo ausentismo, poco conflicto y un elevado nivel de colaboración entre
sus maestros. Un alto valor para este indicador muestra que los profesores

concuerdan en que el ausentismo es elevado, que hay bastante conflicto y

poca colaboración entre ellos. Así pues, entre más alto sea el indicador, me-
nores son las posibilidades de que la escuela exhiba variables que puedan ser

asociadas con la efectividad en lo que se refiere al profesorado.

El segundo indicador representa la efectividad de la escuela. Este in-
cluye variables que revelan el grado de acuerdo que hay entre los maestros

sobre el consenso que existe entre administradores, padres de familia y maes-

tros en torno a las metas de la escuela; sobre el hecho de que el director es el
líder; y sobre si los administradores les proporcionan un apoyo adecuado.

Entre más elevado sea el valor de este indicador, más probabilidades tiene la

escuela de presentar variables asociadas con su efectividad. A continuación
se presentan los resultados de los análisis GLS de los efectos del tipo

institucional sobre la efectividad de las escuelas por país.

Los resultados que se presentan en el Cuadro 7.2 sugieren que, en la
mayoría de los países, el hecho de que las escuelas sean públicas, privadas o

católicas tiene algún efecto sobre lo que los maestros declaran acerca de la

efectividad de las mismas en lo que se refiere al profesorado. En Chile, Perú
y Venezuela, el coeficiente estimado para la variable ficticia (dummy) priva-

da tiene signo negativo y es estadísticamente significativo al 5% o más, lo

cual sugiere que los maestros de las escuelas privadas afirman tener meno-
res posibilidades de estar ausentes y mayores posibilidades de colaborar en-

tre sí que lo que declaran los docentes de las escuelas públicas. Asimismo, en

Venezuela los profesores de los planteles católicos afirman que estos últimos
tienen mayores posibilidades de exhibir características asociadas con la efec-

tividad de los maestros que lo que sostienen sus homólogos de las escuelas

públicas.
En Argentina, los coeficientes estimados para los indicadores escuelas

católicas y privadas laicas tienen signos negativos, sugiriendo que en ellas

los maestros también tienen menores probabilidades de ausentarse y mayo-
res probabilidades de colaborar entre sí, aunque los estimados no son

estadísticamente distintos a cero. En la República Dominicana, el coeficien-

te estimado para el indicador escuelas católicas es negativo, aunque tampo-
co es estadísticamente significativo. Una posible explicación es que el tamaño ©

 B
an

co
 In

te
ra

m
er

ic
an

o
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

. T
o

d
o

s 
lo

s 
d

er
ec

h
o

s 
re

se
rv

ad
o

s.
V

is
it

e 
n

u
es

tr
o

 s
it

io
 W

eb
 p

ar
a 

o
b

te
n

er
 m

ás
 in

fo
rm

ac
ió

n
: 

w
w

w
.ia

d
b

.o
rg

/p
u

b



INCENTIVOS PARA LOS MAESTROS EN AMÉRICA LATINA...     327

Cuadro 7.2. Estimados de parámetros GLS (y errores estándares) de los
efectos del tipo institucional en la efectividad de la escuela a nivel de sus
maestros

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela
(n=360) (n=853) (n=402) (n=765) (n=1078)

Constante -0,000 0,299*** -0,580*** 0,729*** 0,165*

(0,052) (0,073) (0,128) (0,076) (0,076)

Privadas laicas -0,199 -0,222* 0,202 -0,602*** -0,961***

(0,186) (0,096) (0,262) (0,125) (0,199)

Católicas -0,198 -0,148 -0,454 n/d -0,864***

(0,146) (0,127) (0,412) (0,158)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001

Cuadro 7.3. Estimados de parámetros GLS (y errores estándares) del efecto
del tipo institucional en la efectividad de la escuela como tal

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela
(n=346) (n=797) (n=384) (n=707) (n=1041)

Constante -0,493*** -0,542*** 0,663 -0,758*** -0,300*

(0,128) (0,118) (0,147) (0,118) (0,125)

Privadas laicas 0,665* 0,070 -0,163 0,910*** 1,094**

(0,296) (0,155) (0,298) (0,194) (0,318)

Católicas 0,270 0,362~ 0,433 n.d. 0,539*

(0,244) (0,197) (0,464) (0,262)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001

pequeño de la muestra de maestros en Argentina y la República Dominica-

na reduce el potencial de estimación.
Los resultados que se presentan en el Cuadro 7.3 sugieren que tam-

bién existe una relación positiva entre las escuelas católicas y privadas laicas

y las opiniones de los maestros sobre la efectividad de las mismas en cuanto
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tales. Los coeficientes estimados para los indicadores de esas escuelas son

positivos en todos los países salvo en la República Dominicana. Esto sugiere
que los maestros en estos planteles tienen mayores posibilidades que sus

homólogos de los públicos de declarar que sus directores son los líderes, que

reciben un apoyo adecuado por parte de los administradores, y que los pa-
dres de familia, docentes y administradores coinciden en que la educación

de los niños es muy importante. Como en el caso de la efectividad de los

maestros, la relación es más fuerte entre los docentes de escuelas católicas y
privadas laicas en Perú y Venezuela. El coeficiente estimado para la variable

ficticia de los maestros argentinos también es positivo y estadísticamente sig-

nificativo al 5%, indicando así que los docentes de los planteles privados en
Argentina tienen mayores probabilidades que sus homólogos de los públicos

de declarar que trabajan en escuelas que exhiben características asociadas con

la efectividad de las mismas. En Chile y en la República Dominicana, la rela-
ción entre el tipo de escuela y el indicador de efectividad es débil, de manera

que sólo podemos rechazar al 10% la hipótesis nula de que el coeficiente es

cero en la población de maestros de escuelas católicas en Chile.
Son varias las razones que están detrás de estos resultados. Una expli-

cación posible es que los docentes de las escuelas privadas son más cualifica-

dos que sus colegas de los planteles públicos. También es probable que los
colegios privados ofrezcan un entorno en el que los profesores se sienten

más comprometidos y satisfechos con su trabajo. Cualquiera de estas inter-

pretaciones apuntaría a los incentivos y a la organización dado que, o bien
los modelos de reclutamiento de docentes para trabajar en las escuelas o los

incentivos que afectan su satisfacción con la labor que desempeñan, supues-

tamente estarían marcando la diferencia. En cambio aquellas escuelas que
sirven a estudiantes de las poblaciones menos favorecidas pueden enfrentar

más problemas en lo que hace a atraer y retener maestros altamente cualifi-

cados o a generar condiciones asociadas con la efectividad de la escuela. En
consecuencia, las diferencias publico-privadas observadas pueden, de he-

cho, ser el resultado de la variación en el estatus socioeconómico promedio

de los estudiantes en estas escuelas. Por otra parte, es posible que los cole-
gios privados permitan que sus profesores ejerzan un mayor control en la

toma de decisiones relativas a su trabajo. Finalmente, puede ser que las ven-

tajas de las escuelas privadas resulten de las diferencias en la estructura de la
autoridad responsable de la adopción de decisiones en las escuelas públicas

y privadas. A continuación se exploran estas explicaciones alternativas.
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¿Están más cualificados los maestros de las escuelas privadas laicas y
católicas que sus homólogos de las escuelas públicas?

Como se dijo, una de las razones para que los maestros de las escuelas priva-

das y católicas tengan mayores probabilidades que sus colegas de las públi-
cas de declarar que sus colegios exhiben características asociadas con la

efectividad podría ser que están más cualificados. Sin embargo, cuando se

examina esta hipótesis en ausencia de información relativa a los resultados
de los estudiantes, no aparece tan clara. Aquí hemos utilizado dos medidas

de la cualificación de los maestros que han sido asociadas por otros investi-

gadores con los resultados de los estudiantes.
La primera medida son los informes de los maestros sobre su propio

promedio de calificaciones cuando estaban en la secundaria. Tal promedio

puede considerarse como el resumen de las destrezas que esos individuos
poseían antes de entrar a la carrera docente. El supuesto que subyace aquí es

que el talento académico es un buen indicador de la efectividad de los maes-

tros. Y si bien esta medida no capta plenamente todos los aspectos invo-
lucrados en la calidad del maestro, este necesita entender el material que

está enseñando (Darling-Hammond, 2000). Mullens, Murnane y Willett

(1996) encontraron que las calificaciones de los profesores son significativas
cuando se trata de predecir los resultados de los estudiantes.

Dado que la información sobre las calificaciones de los actuales maes-

tros durante su época de educación secundaria proviene de ellos mismos y
puede ser falible, hemos complementado esta medida con los informes que

aquéllos proporcionaron sobre el nivel educativo más elevado que han al-

canzado, una medida que por lo general contiene menos errores (Rouse,
1999). Además, las investigaciones recientes en Estados Unidos han mostra-

do que la capacitación formal de los docentes está positivamente asociada

con los logros de los estudiantes (Darling-Hammond, 2000). Sin embargo
Ballou y Podgursky (1998) han hecho hincapié en que una mayor capacita-

ción formal no necesariamente refleja en forma directa la calidad del maes-

tro, por lo que el supuesto de que un mayor grado de educación puede
contribuir a mejorar las prácticas de enseñanza es apenas intuitivo (Greene

et al., 1999). Al mismo tiempo, en el caso de los países en desarrollo Hanushek

(1999) ha señalado que la evidencia disponible no secunda la conclusión
acerca de que la cantidad de años de educación formal es un buen indicador

de la efectividad de los maestros, punto que recibe un respaldo indirecto a
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partir de varios hallazgos registrados en los capítulos previos de este volu-

men, y particularmente del hecho de que las complejas interacciones entre
el mercado laboral y los programas de formación de los maestros impiden

que la simple extensión del número de años de capacitación previa al servi-

cio tenga un efecto positivo significativo en la calidad de la enseñanza. Con
estas advertencias en mente, pensamos que sería útil mirar si se puede iden-

tificar una variación sistemática en las cualificaciones promedio de los maes-

tros que terminan trabajando en diferentes entornos institucionales.
En los países de América Latina existen varios caminos para convertir-

se en maestro. Primero, quienes terminan la educación primaria pueden

optar por ir a la escuela normal, esto es, aquellos planteles de secundaria que
se especializan en formar educadores. Segundo, quienes terminan la secun-

daria pueden decidir vincularse a institutos técnicos dedicados a la forma-

ción de docentes. Por lo general se trata de programas de tres años a tiempo
completo. Por último, los egresados de bachillerato pueden entrar a progra-

mas universitarios de educación, los cuales por lo general duran cinco años.

Aun con estos requisitos, debido a la escasez de maestros en ciertos períodos
o áreas geográficas, en algunos países existe un pequeño número de docen-

tes que ha entrado a la profesión sin haber siquiera completado la secunda-

ria. Es por ello que aquí la medida de logro educacional se clasifica en cuatro
categorías: menos de secundaria, bachilleres o normalistas, instituto técni-

co, y universidad y más.

En el Cuadro 7.4 se presentan los resultados de análisis de regresión
GLS sobre los efectos de escuelas privadas laicas y católicas en las dos medi-

das de las cualificaciones de los maestros por país.

Los resultados que se presentan en el Cuadro 7.4 indican que si bien
no hay diferencias entre los maestros de las escuelas privadas y públicas en

lo que hace al promedio de sus logros educacionales, sí tiende a haber

diferencias en el promedio de sus calificaciones de secundaria. En todos
los países salvo en Venezuela, el coeficiente estimado para la variable ficti-

cia privada o católica de las regresiones GLS en que la variable dependien-

te la constituyen las calificaciones de la secundaria, es positivo y
estadísticamente significativo. En Argentina, Perú y la República Domini-

cana, los maestros de las escuelas privadas declaran tener calificaciones

más altas en promedio en la secundaria que sus homólogos de los plante-
les públicos. Lo mismo sucede en Chile con los docentes de las escuelas

católicas vis-à-vis los de las públicas.
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Dado que los requerimientos formales para ejercer el magisterio en

escuelas públicas y privadas son idénticos en esos países, no es de asombrar-

se que no existan diferencias significativas en materia de logros educaciona-
les entre los docentes de los distintos tipos de plantel. En contraste, el hallazgo

de que las calificaciones promedio reportadas por los profesores de escuelas

privadas y católicas son más altas que las de sus homólogos de los colegios
públicos en Argentina, Chile, Perú y la República Dominicana sí sugiere que

los docentes de las escuelas privadas en esos países están mejor cualificados

que sus colegas de los planteles públicos. En Venezuela no se encontró evi-
dencia que respaldara este hallazgo.

Cuadro 7.4. Estimados de parámetros GLS (y errores estándares) del efecto
del tipo institucional en la cualificación de los docentes

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela

  Variable dependiente: promedio de calificaciones en secundaria

(n=396) (n=896) (n=404) (n=810) (n=980)

Constante 3,061*** 3,124*** 3,077*** 3,096*** 2,982***

(0,023) (0,032) (0,031) (0,018) (0,048)

Privadas laicas 0,135* 0,063 0,119~ 0,091** 0,031

(0,059) (0,043) (0,063) (0,030) (0,124)

Católicas 0,003 0,142* -0,077 n.d. -0,007

(0,047) (0,060) (0,098) (0,010)

  Variable dependiente: logros educacionales

(n=394) (n=869) (n=342) (n=789) (n=812)

Constante 2,278*** 2,948*** 2,620*** 2,952*** 2,700***

(0,064) (0,021) (0,077) (0,025) (0,043)

Privada 0,215 -0,002 0,137 0,015 0,076

(0,183) (0,028) (0,165) (0,041) (0,121)

Católica -0,189 0,027 0,017 n.d. 0,019

(0,146) (0,037) (0,269) (0,091)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001
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¿Muestran los maestros de las escuelas privadas y católicas un mayor
compromiso con su trabajo que los de los planteles públicos?

Una tercera razón por la que los maestros de las escuelas privadas laicas y

católicas afirman que estas son más efectivas podría estar relacionada con
su compromiso con su labor. El que ellos sientan que deben ir más allá de lo

que se les pide para ser efectivos es una cuestión que se debe considerar. La

enseñanza es una profesión compleja en la que hacer un esfuerzo extra pue-
de marcar la diferencia en los resultados. Firestone (1990) arguye que la re-

lación entre compromiso y esfuerzo es recíproca: “Los docentes que trabajan

en forma más intensa y efectiva experimentan el mayor éxito en su trabajo
con los estudiantes. Tal éxito mantendrá, e incluso incrementará, un com-

promiso que conduzca a niveles continuados de esfuerzo, logro y nueva-

mente mayor compromiso” (Firestone, 1990:156). Aquellas escuelas que crean
entornos donde los profesores exhiben un mayor compromiso con su tra-

bajo tienen mayores posibilidades de ser efectivas.

En las encuestas se pidió a los maestros que clasificaran su grado de
acuerdo o desacuerdo con afirmaciones relativas a sus derechos y respon-

sabilidades, y a las condiciones bajo las cuales estarían dispuestos a hacer

más de lo que se les pide. Se condujo entonces un análisis de componentes
principales de las respuestas de los maestros a estas preguntas, a partir de lo

cual se diseñó un indicador del contrato informal (compromiso) de los

maestros con su plantel. Este indicador representa el grado en el cual un
maestro está dispuesto, por ejemplo, a ser evaluado con frecuencia, a traba-

jar más cuando así se requiera y a mantenerse actualizado en las materias

que enseña.
Usando este indicador procedimos a analizar si los contratos informa-

les de los maestros con sus escuelas varían entre quienes trabajan en centros

privados laicos, católicos y públicos. Si se operara bajo el supuesto de que los
docentes de las escuelas privadas laicas y católicas muestran un mayor com-

promiso con su trabajo –dados los incentivos que facilitan un mejor desem-

peño–, entonces se esperaría que el coeficiente estimado para las variables
ficticias privada y católica en un análisis de regresión del indicador de los

contratos informales de los profesores fuera positivo. En el Cuadro 7.5 se

muestran los resultados de tal análisis realizado para cada país.
Los resultados que se presentan en el Cuadro 7.5 indican que en Chile

y en Perú, los maestros de las escuelas privadas laicas o católicas parecen
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Cuadro 7.5.  Estimados de parámetros GLS (y errores estándares)
sobre el efecto de las escuelas públicas y privadas
en los contratos informales de los maestros

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela
(n=354) (n=857) (n=404) (n=822) (n=1089)

Constante -0,959*** -0,701*** 0,663*** -0,566*** 0,223**

(0,147) (0,137) (0,175) (0,081) (0,075)

Privadas laicas -0,563 0,011 -0,145 0,762*** 0,131

(0,422) (0,180) (0,366) (0,133) (0,205)

Católicas -0,058 0,569* 0,088 n.d. -0,081

(0,331) (0,230) (0,560) (0,160)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001

estar más comprometidos con su trabajo que sus colegas de los planteles

públicos. En Perú, el coeficiente estimado para la variable ficticia escuela

privada sugiere que los docentes de estos planteles tienen mayores probabi-
lidades de tener contratos informales sólidos que sus homólogos de las es-

cuelas públicas. En Chile son los maestros de las escuelas católicas quienes

parecen tener contratos informales más sólidos que sus homólogos de las
escuelas privadas laicas y públicas. Los resultados para Argentina van en la

dirección opuesta, mientras que en Venezuela y la República Dominicana

son mixtos, aunque en cada uno de estos casos los estimados no son
estadísticamente significativos.

¿Están más satisfechos los maestros de las escuelas privadas laicas y
católicas que los de los planteles públicos?

La trayectoria de la investigación sobre satisfacción laboral en el campo de la
psicología no es muy amplia, y los economistas especializados en lo laboral

han comenzado apenas a centrarse en este tema. La principal aseveración de

los economistas es que las percepciones de los trabajadores sobre sus em-
pleos afectan los resultados económicos. Cuanto más satisfecho esté un tra-

bajador, menores son las probabilidades de que abandone su trabajo y

mayores las de que invierta en mejorar sus destrezas (Hamermesh, 1999).
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En el campo de la educación, los investigadores también han afirmado

que los maestros satisfechos tienen mayores probabilidades de permanecer
en su profesión y mejorar sus destrezas (Perie y Baker, 1997). Por ejemplo, a

los maestros que participaron en la muestra se les preguntó que si tuvieran

de nuevo la oportunidad de elegir carrera optarían otra vez por la docencia,
si estarían satisfechos de que uno de sus hijos decidiera ser maestro, y si

alguna vez habían considerado dejar su profesión. Con base en las respues-

tas de los profesores a estas y otras preguntas similares se usó el análisis de
componentes principales, con el propósito de desarrollar indicadores de sa-

tisfacción del maestro con su trabajo.

Es así como se encontraron dos dimensiones de la satisfacción del do-
cente, las cuales concuerdan en forma fundamental con el marco concep-

tual que se formuló al comienzo de este proyecto de investigación: satisfacción

con la carrera y satisfacción con la profesión. Por ello se crearon dos indi-
cadores compuestos de componentes principales, uno para cada dimensión.

Satisfacción con la carrera incluye variables relacionadas con las opciones

ocupacionales, como por ejemplo las de si, dada la oportunidad, un maestro
escogería nuevamente la misma profesión, si estaría satisfecho con que uno

de sus hijos decidiera volverse maestro, y si alguna vez ha considerado aban-

donar la profesión. La dimensión de satisfacción con el trabajo incluye aque-
llas variables relacionadas con la manera como se siente el docente en el

ejercicio diario de sus labores. El grado en el cual los maestros están de acuer-

do con afirmaciones como “En mi trabajo me tratan como a un profesio-
nal”, “Puedo participar en actividades que son importantes para mis

estudiantes” y “Tengo la capacidad de hacer un buen trabajo” es lo que con-

figura esta dimensión.
En esta sección se explora el tema de si las diferencias en la satisfacción

con la carrera y con el trabajo pueden ser explicadas por el hecho de que los

maestros desempeñan su labor en distintos entornos institucionales. En el
Cuadro 7.6 se presentan los coeficientes estimados a partir de análisis de

GLS del efecto del tipo de escuela en la satisfacción del maestro con su carre-

ra y su trabajo por país.
En Perú y Venezuela, los datos sugieren que la satisfacción de los maes-

tros con su trabajo y su carrera sí varía entre escuelas privadas laicas, católi-

cas y públicas. En estos países los docentes de las escuelas privadas laicas y
católicas registran niveles más elevados de satisfacción con la carrera y el ©
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trabajo que sus colegas de las públicas. En Chile, los profesores de los cole-

gios católicos reportan niveles más altos de satisfacción con la carrera y la
profesión que sus homólogos de los colegios privados laicos y públicos. No

así en Argentina, donde no parece que se registren niveles diferentes de sa-

tisfacción en los distintos tipos institucionales. Vale la pena notar que en la
República Dominicana los maestros de los planteles católicos parecen estar

menos satisfechos en este sentido que sus contrapartes de las escuelas públi-

cas y privadas.

Cuadro 7.6. Estimados de parámetros GLS (y errores estándares)
sobre el efecto del tipo institucional en la satisfacción
del maestro con su carrera y su trabajo

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela

  Variable dependiente: satisfacción del maestro con su carrera

(n=69) (n=810) (n=402) (n=822) (n=986)

Constante -1,702*** -0,886*** 0,736*** 0,111~ -0,334***

(0,127) (0,049) (0,107) (0,067) (0,068)

Privadas laicas -0,404 0,090 -0,327 0,256* 0,529**

(0,405) (0,066) (0,218) (0,109) (0,181)

Católicas 0,262 0,082 -0,881* n.d. 0,295*

(0,356) (0,095) (0,342) (0,138)

Variable dependiente: satisfacción del maestro con su trabajo

(n=347) (n=854) (n=402) (n=749) (n=1088)

Constante -0,883*** 0,101* 0,870*** -0,594*** 0,256**

(0,157) (0,117) (0,180) (0,096) (0,098)

Privadas laicas 0,322 -0,095 -0,089 0,781*** 0,789**

(0,405) (0,154) (0,368) (0,157) 0,264)

Católicas -0,137 0,381~ 0,798 n.d. 0,461*

(0,307) (0,204) (0,578) (0,206)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001
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 ¿Afecta el estatus socioeconómico de los estudiantes el punto de vista
de los maestros sobre la efectividad?

Como se mencionó, las escuelas que sirven a estudiantes menos favorecidos

económicamente pueden enfrentar más problemas en lo que se refiere a con-
tratar y retener maestros altamente cualificados o a generar las condiciones

asociadas con la efectividad de las escuelas. En consecuencia, las diferencias

público-privadas que se observan en la efectividad de los planteles pueden,
de hecho, resultar de la variación del estatus socioeconómico de los estu-

diantes que allí asisten. En esta sección abordamos este tema usando datos

de Perú, la República Dominicana y Venezuela.
En la República Dominicana los investigadores documentaron el

estatus socioeconómico promedio de los estudiantes en cada escuela con

una escala de 1 a 3 donde 1 representa un ingreso medio bajo, 2 un ingreso
medio y 3 un ingreso medio alto. En Perú, el estudio incluyó un índice de

pobreza correspondiente a la ubicación de la escuela. Cuanto más elevado el

índice, más pobre el área donde queda la escuela. En Venezuela se solicitó a
los maestros que registraran el estatus socioeconómico promedio de los es-

tudiantes de sus escuelas. Con base en ello sacamos los promedios de los

estatus socioeconómicos (ses) de los estudiantes a nivel de cada escuela, que
probablemente son más confiables que los informes individuales de los

maestros. Cuanto más elevado el indicador ses para la República Dominica-

na y Venezuela, mayor el ses de los estudiantes.
Así fue como exploramos si hay diferencias entre las escuelas públicas,

privadas laicas y católicas en los promedios de ses de los estudiantes según lo

registraron los maestros. En el Cuadro 7.6 se presentan los resultados del
análisis de regresiones múltiples de la relación entre el tipo de institución

(privada laica o católica, siendo la pública la categoría omitida) y los ses

promedio de los estudiantes.5

Los estimados que se presentan en el Cuadro 7.7 indican que tanto en

la República Dominicana como en Venezuela, el estatus socioeconómico de

5 Dado que el indicador del estatus socioeconómico de los estudiantes es el promedio a nivel
de la escuela y que los indicadores del tipo institucional también son variables a nivel del
plantel, no es necesario usar mínimos cuadrados generalizados para controlar por los efectos
fijos de escuela, resultando en una correlación perfecta. Por ello en estos análisis se emplearon
mínimos cuadrados ordinarios (OLS).
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Cuadro 7.7. Estimados de parámetros OLS (y errores estándares) de la relación
entre el tipo de escuela y el estatus socioeconómico promedio de los estudiantes

R.D. Perú Venezuela
(n=404) (n=822) (n=1218)

Constante 1,441*** 6,829*** 1,609***

(0,033) (0,202) (0,022)

Privadas laicas 1,059*** -0,539 1,506***

(0,069) (0,332) (0,067)

Católicas 1,441*** n.d. 0,677***

(0,109) (0,048)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001

los estudiantes (según lo declarado por los maestros) en las escuelas priva-
das laicas y católicas es significativamente más elevado que en las públicas.

Esta diferencia en el ses de los estudiantes no parece existir en Perú, lo cual se

explica probablemente por el hecho de que la muestra de escuelas en ese
país excluyó deliberadamente la educación privada de elite. Esto a su vez

señala claramente que todos los resultados y relaciones que se muestran en

este análisis sobre el caso peruano son mucho más definitivos que los relati-
vos a otros países cuando se trata de separar los efectos de los incentivos de

la influencia de las condiciones socioeconómicas en la efectividad de la en-

señanza.

¿Permiten las escuelas privadas laicas y católicas que los maestros
ejerzan un mayor control sobre su propio trabajo, en comparación
con lo que sucede en los planteles públicos?

Otra de las razones posibles para que los maestros de las escuelas privadas y
católicas declaren que sus planteles exhiben más características asociadas

con la efectividad de los mismos, en comparación con lo que afirman los

docentes de las escuelas públicas, es que es posible que en los primeros se les
permita ejercer un mayor control sobre su propio trabajo. Esto puede dar

origen a su percepción de que tanto ellos como sus escuelas pueden ser más

efectivos.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



338      EMILIANA VEGAS Y JUAN CARLOS NAVARRO

Para explorar este tema nos hemos valido de las declaraciones de los

docentes en cuanto al control que pueden ejercer sobre diferentes aspectos
de su trabajo. Por ejemplo, se les preguntó hasta qué punto están de acuerdo

o en desacuerdo con afirmaciones como “Se me ha asignado la responsabi-

lidad de coordinar programas o actividades”, “No tengo ningún control so-
bre la programación de actividades diarias o semanales de enseñanza”, y “Soy

libre de elegir mis propios métodos de enseñanza”. Con base en las respues-

tas de los maestros a estas y otras preguntas relacionadas, se utilizó un aná-
lisis de componentes principales para diseñar dos indicadores del control

que tienen los profesores sobre la toma de decisiones.

El primer indicador representa el grado de control que ejercen los
maestros sobre la toma de decisiones a nivel de la escuela con respecto, por

ejemplo, al presupuesto y la selección de profesores. Debido a la forma en

que se codificó esta información, cuanto más elevado sea el valor del
indicador, menor es el control que afirman tener los profesores sobre la toma

de decisiones a nivel de la escuela.

El segundo indicador es el grado de control que ejercen los docentes
sobre la toma de decisiones a nivel de sus aulas, por ejemplo en lo que se

refiere a la planificación de sus actividades, la selección de sus propios méto-

dos de enseñanza y la escogencia del contenido del programa de estudios.
Cuanto más elevado es el valor de esta variable, mayor es el control que los

maestros afirman tener sobre la toma de decisiones en el aula. En el Cuadro

7.8 se presentan los resultados de los análisis de regresión GLS sobre el efec-
to que tiene el tipo institucional –privado laico, católico o público– en el

grado de control que ejercen los maestros sobre la toma de decisiones.

Los resultados que se presentan en el Cuadro 7.8 son mixtos. En la
mayoría de los casos no parece que las escuelas privadas laicas o católicas

permitan a sus maestros ejercer un mayor control sobre su trabajo que los

planteles públicos. Sin embargo, hay dos excepciones importantes. Los ha-
llazgos indican que, comparadas con las públicas, las escuelas privadas en

Perú permiten una mayor participación de los maestros en la toma de deci-

siones. Y en Venezuela, los datos indican que tanto las escuelas privadas lai-
cas como las católicas permiten que los maestros ejerzan un mayor control

sobre las decisiones que atañen al aula.
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¿Hasta qué punto la ventaja de las escuelas privadas se puede explicar
por las diferencias en la estructura de toma de decisiones en los tres
tipos institucionales?

Suponiendo que existen variaciones considerables entre los países, así como

notables excepciones, los análisis previos parecen sugerir –por lo menos

tentativamente– que los incentivos que prevalecen en los planteles privados
laicos y católicos sí parecen ser más efectivos en lo que se refiere a crear

condiciones para que los maestros también lo sean. Un último tema que

Cuadro 7.8. Estimados de parámetros GLS (y errores estándares)
del efecto que tiene el tipo institucional en el control que ejercen
los maestros en la toma de decisiones

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela

  Variable dependiente: control del maestro sobre la toma de decisiones
  a nivel de la escuela

(n=354) (n=818) (n=404) (n=718) (n=1058)

Constante 0,836*** 1,065*** 0,132 0,009 -0,056

(0,055) (0,056) (0,146) (0,061) (0,067)

Privadas laicas -0,111 0,022 -0,004 0,572*** 0,025

(0,164) (0,076) (0,298) (0,010) (0,182)

Católicas -0,075 -0,264* 0,388 n.d. 0,288*

(0,129) (0,107) (0,468) (0,141)

  Variable dependiente: control del maestro sobre la toma de decisiones
  a nivel del aula

(n=345) (n=850) (n=402) (n=728) (n=1048)

Constante -0,501*** -0,251* 0,539*** -0,399*** -0,233**

(0,117) (0,113) (0,150) (0,088) (0,086)

Privadas laicas 0,179 -0,001 -0,337 0,216 0,654**

(0,316) (0,150) (0,307) (0,145) (0,233)

Católicas 0,090 0,292 0,365 n.d. 0,474**

(0,250) (0,198) (0,481) (0,182)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001
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debe ser abordado aquí es si la estructura de toma de decisiones más descen-

tralizada de las escuelas privadas contribuye a explicar –al menos parcial-
mente– su ventaja en lo que se refiere a crear condiciones asociadas con la

efectividad tanto de los planteles como de los maestros. Algunos investiga-

dores han sostenido que la planificación y administración centralizadas han
dado como resultado una capacidad gubernamental inadecuada para admi-

nistrar el sistema educativo (Winkler, 1993). Si la descentralización de la

toma de decisiones explica en gran medida la ventaja de las escuelas privadas
en lo que hace a generar características asociadas con una enseñanza efectiva,

entonces es posible que los planteles públicos puedan lograr los mismos resul-

tados al descentralizar aún más las estructuras de toma de decisiones.
En este sentido, se solicitó a los maestros que identificaran al principal

responsable de la toma de decisiones atinentes a su escuela. Sus respuestas se

codificaron en categorías: autoridades educativas nacionales/estatales, au-
toridades educativas locales, director/subdirector, intermediario de la escuela

y maestros. A partir de esta información se diseñó una variable que repre-

senta la respuesta promedio de la escuela de cada maestro respecto a la iden-
tidad del principal responsable por la toma de decisiones. Empleando esta

variable exploramos, primero, el grado de variación en la percepción de los

maestros sobre la autoridad responsable de la toma de decisiones en las es-
cuelas públicas, privadas laicas y católicas. Posteriormente indagamos si la

mayor parte de la ventaja observada en las escuelas privadas en materia de

efectividad, tanto de los colegios mismos como de los docentes, y en atraer a
los más cualificados (usando como medida sus calificaciones de secunda-

ria) puede ser explicada por estas diferencias de percepción de los maestros

en cuanto a la descentralización de la autoridad responsable por la toma de
decisiones en los tres tipos institucionales.

Para explorar si existe una variación significativa en las estructuras de

toma de decisiones en los planteles públicos, privados laicos y católicos se
condujo un análisis de regresiones múltiples usando el indicador autoridad

en la toma de decisiones como variable dependiente, e indicadores para el

tipo de institución (privada laica y católica, siendo la pública la categoría
omitida) como predictores.6 En el Cuadro 7.9 se presentan los resultados de

este análisis.

6 Dado que el indicador para la autoridad responsable de la toma de decisiones es un prome-
dio a nivel de la escuela, y que los indicadores del tipo institucional son también variables a
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Cuadro 7.9. Estimados de parámetros OLS (y errores estándares) de la
variación de la autoridad sobre la toma de decisiones por tipo institucional

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela
(n=397) (n=901) (n=202) (n=822) (n=1104)

Constante 2,991*** 3,216*** 3,068*** 3,026*** 3,003***

(0,005) (0,015) (0,024) (0,007) (0,006)

Privadas laicas -0,021 -0,101*** 0,068 0,077*** 0,006

(0,017) (0,020) (0,050) (0,010) (0,019)

Católicas 0,051*** -0,089** -0,003 n.d. -0,016

(0,013) (0,029) (0,078) (0,014)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001

El Cuadro 7.9 sugiere que en la mayoría de los países hay una varia-

ción sustancial entre las escuelas públicas, privadas laicas y católicas en cuanto

al grado de descentralización de la toma de decisiones. En Argentina y Perú,
las diferencias muestran los signos esperados, donde los maestros de las es-

cuelas católicas y privadas laicas afirman que sus planteles tienen estructu-

ras más descentralizadas de toma de decisiones que los de los públicos.
Un resultado contrastante es que los coeficientes estimados para los

indicadores escuelas privadas laicas y católicas en Chile tienen signos nega-

tivos y son altamente significativos estadísticamente. Este resultado sugiere
que en Chile, cuando se los compara con los docentes de las escuelas priva-

das laicas y católicas, los de los planteles públicos declaran que allí las es-

tructuras de toma de decisiones son más descentralizadas. También vale la
pena señalar que, en los casos de Venezuela y la República Dominicana, pa-

rece que no hay diferencia en las percepciones de los maestros de las escue-

las públicas, privadas laicas y católicas acerca del grado de descentralización
de la toma de decisiones.

nivel de la escuela, no es necesario utilizar mínimos cuadrados generalizados para controlar
por los efectos y los resultados aparecen en perfecta correlación. Por ello, en este análisis se
utilizaron mínimos cuadrados ordinarios.
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Con el fin de explorar hasta qué punto se puede explicar la “ventaja de

las escuelas privadas” por las diferencias en el grado de descentralización de
la toma de decisiones en los tres tipos institucionales, se modificaron los

modelos presentados anteriormente en los Cuadros 7.2 y 7.3 agregando el

indicador descentralización de la toma de decisiones. Si cambian los estima-
dos de las variables que indican el tipo de escuela (privada laica o católica),

se puede inferir entonces que la autoridad en materia de toma de decisiones

explica parcialmente la variación observada en la efectividad al nivel de los
maestros y de las escuelas. En el Cuadro 7.10 se presentan los resultados de

este análisis.

El coeficiente estimado para el indicador descentralización de la toma
de decisiones no es distinto a cero en ninguno de los países, salvo en la Re-

pública Dominicana. Además, cuando se comparan los coeficientes estima-

dos para los indicadores escuelas católicas y privadas laicas en el Cuadro
7.10 con los de los Cuadros 7.2 y 7.3, se ve que estos no cambian cuando se

introduce el nuevo indicador. En otras palabras, el grado de descentraliza-

ción de la toma de decisiones no explica muy bien la variación observada en
la efectividad de los maestros y las escuelas en los tres tipos institucionales.

Segundo, recordemos que los resultados presentados más arriba indi-

caron que aquellos maestros con mejores calificaciones de secundaria tie-
nen mayores probabilidades de estar vinculados a escuelas privadas laicas y

católicas. Ahora vamos a explorar hasta qué punto se puede explicar esta

ventaja de las escuelas privadas en lo que se refiere a atraer docentes más
cualificados (según lo muestran sus calificaciones de secundaria) por la es-

tructura más descentralizada de la toma de decisiones que en ellas predomi-

na. En el Cuadro 7.11 se presentan los resultados de un análisis de regresión
GLS sobre el efecto de la descentralización de la toma de decisiones en la

cualificación de los docentes, controlando por tipo institucional.

Al igual que en el caso de la efectividad de las escuelas, en la mayoría
de los países los resultados presentados en el Cuadro 7.9 sugieren que la

ventaja de las escuelas privadas en atraer maestros más cualificados (según

sus promedios de calificaciones en la secundaria) no parece explicarse por el
grado de descentralización de la toma de decisiones. Las únicas excepciones

parecen ser las de las escuelas privadas en la República Dominicana y los

planteles católicos en Chile.
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Resumen e implicaciones de la investigación

Los resultados presentados en la sección anterior indican que hay diferen-

cias importantes en las características de los maestros asociadas con una

enseñanza efectiva en los tres tipos institucionales bajo consideración.

Cuadro 7.10. Estimados de parámetros GLS (y errores estándares)
del efecto de la descentralización de la toma de decisiones
en la efectividad de los maestros y de las escuelas

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela

  Variable dependiente: efectividad de la escuela a nivel de los maestros

(n=360) (n=853) (n=201) (n=765) (n=1.074)

Constante 0,406 0,048 0,804 1,862 0,290

(1,604) (0,489) (1,081) (1,237) (0,980)

Privadas laicas -0,204 -0,214 0,222 -0,579*** -0,969

(0,187) (0,097) (0,257) (0,128) (0,201)

Católicas -0,191 -0,140 -0,429 n.d. -0,874

(0,148) (0,129) (0,401) (0,159)

Descentralización
de la toma de decisiones -0,136 0,078 -0,444 -0,375 -0,039

(0,536) (0,150) (0,348) (0,408) (0,326)

  Variable dependiente: efectividad a nivel de la escuela

(n=346) (n=797) (n=192) (n=707) (n=1,037)

Constante -0,442 0,168 -2,681 -0,492 -1,430

(3,811) (0,781) (1,644) (1,930) (1,600)

Privadas laicas 0,665* 0,049 -0,270 0,916*** 1,058**

(0,298) (0,156) (0,288) (0,200) (0,318)

Católicas 0,270 0,339 0,375 n.d. 0,525*

(0,246) (0,199) (0,438) (0,261)

Descentralización
de la toma de decisiones -0,017 -0,220 1,096* -0,088 0,384

(1,274) (0,239) (0,539) (0,637) (0,533)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001
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Cuadro 7.11. Estimados de los parámetros GLS (y errores estándares)
del efecto de la descentralización de la toma de decisiones
en la cualificación de los maestros

Argentina Chile R.D. Perú Venezuela
(n=396) (n=861) (n=202) (n=822) (n=1104)

Constante 3,912*** 3,029*** 3,114*** 3,604*** 3,876***

(0,671) (0,226) (0,266) (0,300) (0,578)

Privadas laicas 0,130* 0,066 0,125* 0,104** 0,032

(0,059) (0,044) (0,062) (0,031) (0,118)

Católicas 0,010 0,144* -0,078 n.d. -0,027

(0,473) (0,060) (0,097) 0,094)

Descentralización
de la toma de decisiones -0,285 0,029 -0,023 -0,168~ -0,294

(0,224) (0,069) (0,086) (0,099) (0,192)

Nota: ~p-valor<.1; * p-valor<.05; ** p-valor<.01; *** p-valor<.001

Primero, en la mayoría de los países, los maestros de las escuelas priva-

das tienen mayores probabilidades que sus colegas de los planteles públicos
de declarar que hay un bajo ausentismo, poco conflicto y mucha colabora-

ción entre los docentes que allí laboran. Además, los docentes de las escuelas

privadas tienen mayores probabilidades de afirmar que existe consenso en-
tre administradores, padres de familia y maestros en torno a las metas de la

escuela; que el director es el líder de los profesores; y que los administrado-

res les prestan un apoyo adecuado. Resumiendo, en la mayoría de los países
los maestros de las escuelas privadas laicas y católicas tienen mayores proba-

bilidades que los de los planteles públicos de percibir que sus escuelas exhi-

ben características asociadas con una enseñanza efectiva.
Segundo, aunque no hay diferencias significativas en materia de lo-

gros educativos, los maestros de las escuelas privadas laicas y católicas sí

declaran tener promedios de calificaciones de secundaria más elevados que
los de las escuelas públicas en la mayoría de los países.

Tercero, en Chile y Perú, el análisis indica que los profesores de las

escuelas privadas laicas y católicas están más comprometidos con su trabajo ©
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que los de los colegios públicos. En los demás países incluidos en este estu-

dio no parece haber diferencias significativas entre los contratos informales
de los maestros en los tres tipos institucionales considerados. Estos hallaz-

gos indican que las escuelas privadas laicas en Perú y las católicas en Chile

cuentan con incentivos que permiten que los docentes se sientan compro-
metidos con su labor, más allá de lo que se espera de ellos. Aunque este tema

traspasa los límites de este trabajo, sería importante explorar en mayor pro-

fundidad tales incentivos.
Cuarto, en Perú, la República Dominicana y Venezuela, los maestros

de las escuelas privadas laicas o católicas tienden a estar más satisfechos con

sus carreras y trabajos que sus colegas de los planteles públicos, lo cual no
parece suceder en Argentina o Chile. En investigaciones futuras se deberían

explorar las posibles razones de estas diferencias en el nivel de satisfacción

en cuanto al trabajo y la carrera en los maestros de la República Dominica-
na, Perú y Venezuela.

Quinto, aunque en la mayoría de los países los maestros de las escuelas

privadas laicas y católicas no parecen tener un mayor control sobre la toma
de decisiones que sus homólogos de los colegios públicos, existen dos excep-

ciones. En Perú, los profesores de los colegios privados declaran tener un

mayor control sobre la toma de decisiones a nivel de la escuela que sus cole-
gas de los planteles públicos. En Venezuela, los profesores de las escuelas

privadas laicas y católicas declaran tener un mayor control sobre la toma de

decisiones en el aula que los de las públicas.
Sexto, a diferencia de lo que se esperaría con base en la teoría princi-

pal-agente, las diferencias en la estructura de toma de decisiones (según lo

declarado por los maestros) entre las escuelas privadas laicas, católicas y
públicas no explica muy bien la variación en lo que dicen los docentes sobre

la efectividad de las mismas o sobre su propias cualificaciones. Las diferen-

cias relativas a otros factores institucionales entre escuelas con incentivos
variados pueden explicar las registradas en los puntos de vista de los docen-

tes sobre la efectividad de sus escuelas, sus propias cualificaciones, compro-

miso, satisfacción con el trabajo y control sobre las decisiones en cuanto a su
labor. Una explicación alternativa podría ser que nuestros indicadores de

descentralización de la toma de decisiones no han logrado captar plena-

mente las diferencias existentes en la organización de las escuelas. Estos te-
mas deberán ser aclarados en futuras investigaciones. ©
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Séptimo, vale la pena notar que los maestros de las escuelas privadas

peruanas difieren de sus colegas de las públicas en prácticamente todas las
variables analizadas en este trabajo. Según declaraciones de los propios maes-

tros, las escuelas privadas en Perú presentan mayores posibilidades de exhi-

bir características asociadas con la efectividad del plantel, de tener maestros
con mejores calificaciones promedio en la secundaria que sus homólogos de

los colegios públicos, así como de contar con docentes que están más com-

prometidos con su trabajo y sus carreras que los de estos últimos. De todos
los países incluidos en el estudio, el sistema educativo público de Perú es el

más centralizado, pues allí la mayoría de las decisiones relacionadas con los

maestros son ejecutadas por el Ministerio de Educación a nivel nacional o
por oficinas directamente dependientes del mismo. Se podría proponer como

hipótesis que la capacidad de contratar y despedir a sus maestros, y a deter-

minar sus salarios, permite a las escuelas privadas peruanas atraer a profe-
sionales más cualificados y, en consecuencia, ser más efectivas. Asimismo

Venezuela, el segundo país más centralizado de la muestra, también tiende a

exhibir más diferencias entre los docentes de sus escuelas privadas laicas,
católicas y públicas que Argentina y Chile, que son más descentralizados.

Más aún, en Chile la mayoría de las diferencias observadas se presen-

tan en el grupo de maestros de las escuelas católicas cuando se lo compara
con los de las públicas y privadas laicas. Dado que Chile es el país más des-

centralizado de los incluidos en este estudio y que tiene un programa nacio-

nal de cupones escolares, las similitudes entre los maestros de las escuelas
privadas y los de las públicas pueden sugerir que la competencia entre estos

dos tipos institucionales puede estar teniendo el efecto deseado en lo que

hace a incrementar la equidad público-privada en la cualificación de los
maestros y en otras características. Una explicación alternativa sería que la

reforma educativa chilena está mucho más avanzada que la de los demás

países. Es así como el gobierno chileno ha hecho inversiones significativas
en mejorar la calidad de las escuelas públicas, y por esa vía puede haber

contribuido a reducir las diferencias público-privadas en materia de efecti-

vidad y de los factores asociados con ella. Este es un tema que también re-
quiere mayor profundización.

Los resultados para Argentina deben analizarse con cautela. Allí la

muestra fue muy pequeña y por lo tanto puede ser la menos representativa
de todas. Se trata de un caso que requiere investigación adicional. ©
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Conclusiones

Este estudio se centró en los incentivos institucionales que afectan a los

maestros en cinco países de América Latina: Argentina, Chile, Perú, la Repú-

blica Dominicana y Venezuela. Nos dispusimos a explorar dos cuestiones
generales: primero, hasta qué punto escuelas con regímenes de incentivos

distintos que exponen a los maestros a diversos entornos institucionales di-

fieren en lo que corresponde a las características de los docentes asociadas
con una enseñanza efectiva, así como en los incentivos institucionales que

afectan a los maestros según el tipo de escuela; y segundo, hasta qué punto

estas diferencias en las características de los docentes y los incentivos ins-
titucionales se pueden explicar a partir de las variaciones en las estructura

de toma de decisiones en las escuelas públicas y privadas.

Los hallazgos indican que las escuelas privadas laicas y católicas en
América Latina tienen mayores probabilidades que las públicas de exhibir

características asociadas con la efectividad. En la mayoría de los países in-

cluidos en este estudio, los docentes de los colegios privados laicos y católi-
cos tienen mayores probabilidades que los de los públicos de declarar que

sus planteles son efectivos. Asimismo, los profesores de las escuelas privadas

tienden a tener mejores calificaciones promedio en la secundaria que los
que laboran en establecimientos públicos, a estar más comprometidos con

su labor, y a estar más satisfechos con su trabajo y su carrera. Cuando se

combinan estas características surge un panorama en el que las escuelas pri-
vadas de América Latina lucen más exitosas que las públicas en lo que se

refiere a contar con un equipo cualificado de maestros y a motivarlo en sus

labores.
Lo que no está tan claro es cómo las escuelas privadas logran este éxi-

to. El análisis sobre las estructuras de toma de decisiones no respalda la hi-

pótesis de que entre más cercano esté a la escuela y a los maestros el principal
responsable de la toma de decisiones, mayor efectividad de una y otros. Una

explicación posible de que esto sea así es la poca variación que existe entre

los profesores con respecto a la variable que identifica a la persona más im-
portante en la toma de decisiones en la escuela. En todos los países, la pro-

porción de maestros de las escuelas públicas y privadas que identifican al

director como el principal responsable por la toma de decisiones oscila en-
tre 76 y 96%. Sin embargo, lo que se quiera decir con esto puede variar entre ©
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los colegios. Así pues, aunque tanto en los públicos como en los privados los

maestros identifican al director como la persona más importante en la toma
de decisiones, el grado de autoridad que ejerce cada director puede ser

marcadamente distinto. Las investigaciones futuras deberían tratar de iden-

tificar mejor las estructuras de toma de decisiones dentro de las escuelas, de
manera que podamos evaluar mejor el impacto que tienen en los maestros.

Sin embargo, cuando comparamos nuestros hallazgos con las estruc-

turas institucionales que predominan en cada país podemos observar que
en aquellos donde los sistemas educativos son más centralizados (Perú y

Venezuela), existen más diferencias entre los maestros de las escuelas públi-

cas y privadas. Esto respalda la noción de que en los sistemas educativos
altamente centralizados las escuelas públicas no logran ajustarse a las nece-

sidades locales y por lo tanto no desarrollan equipos de enseñanza altamen-

te efectivos. En contraste, en los sistemas de educación más descentralizados
de Argentina y Chile tiende a haber menores diferencias en aquellas caracte-

rísticas de los maestros asociadas con una enseñanza efectiva en los tres

entornos institucionales.
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